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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los diecinueve días 

del  mes de junio del año dos mil veinticuatro.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PrESiDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, KATHERYN ALEXIA RIVAS GONZÁLEZ,

 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDa VicEPrESiDENTa.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,

 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TErcEr SEcrETario.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de julio de dos mil veinticuatro.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la república.

FRANCISCO JOSÉ ALABI  MONTOYA,

Ministro de Salud.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



14 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 444

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



15DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



16 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 444

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



17DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintiséis días 
del  mes de junio del año dos mil veinticuatro.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,
PrESiDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, KATHERYN ALEXIA RIVAS GONZÁLEZ,
 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDa VicEPrESiDENTa.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,
 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,
 TErcEr SEcrETario.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de julio de dos mil veinticuatro.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la república.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los dos días del  

mes de julio del año dos mil veinticuatro.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PrESiDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, KATHERYN ALEXIA RIVAS GONZÁLEZ,

 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,

 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TErcEr SEcrETario.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días del mes de julio de dos mil veinticuatro.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la república.

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ,

Ministra de Economía.
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La Infrascrita Secretaria de la IGLESIA CRISTIANA JOSUE 1:9. CER-

TIFICA: Que a folios uno del Libro de Actas que la Iglesia lleva, se en-

cuentra la que literalmente dice: Acta Número UNO. En la ciudad de 

Chalatenango, departamento de Chalatenango, a las diez horas del día 

veinte de noviembre de dos mil veintitrés. Reunidos en el local de la 

Iglesia situado en Lotificación El Limón III, Calle Los Cedros, Polígono 

B, Lote número Cinco, Kilómetro setenta y uno punto veintisiete Carre-

tera Longitudinal del Norte, Caserío El Limón, Cantón San Bartolo, del 

municipio de Chalatenango, departamento de Chalatenango, los abajo 

firmantes: OSCAR MAURICIO MONGE, de treinta y cinco años de edad, 

Mecánico, del domicilio de Chalatenango, con documento único de 

identidad número cero cuatro cero ocho cuatro seis cuatro siete-cero; 

MARCOS LUZ HERNANDEZ DE GUERRA, de sesenta y un años de 

edad, Comerciante en Pequeño, del domicilio de Chalatenango, con nú-

mero único de identidad número cero uno ocho cero cinco tres nueve 

dos-ocho; YESSICA ROXANA MUÑOZ LEMUS, de veinticinco años 

de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de Chalatenango, con 

documento único de identidad número cero cinco seis nueve uno cinco 

seis tres-cinco; MARIA ISABEL HERNANDEZ DE GUERRA, de se-

tenta y tres años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Chalatenango, 

con documento único de identidad número cero dos cero nueve nueve tres 

seis cero-cinco; WIL JEOVANY VILLACORTA HERNANDEZ, de 

cuarenta y tres años de edad, Mecánico, del domicilio de Chalatenango, 

con documento único de identidad número cero dos cinco siete cinco dos 

seis cero-seis; CARLOS ENRIQUE GUERRA, de sesenta años de edad, 

Jornalero, del domicilio de Chalatenango, con documento único de iden-

tidad número cero ;dos dos cinco tres tres tres cuatro-seis: DELMY 

YANETH MARTINEZ DE VILLACORTA, de treinta y dos años de 

edad, Secretaria, del domicilio de Chalatenango, con documento único 

de identidad número cero cuatro cuatro nueve ocho cinco cuatro cero-

cuatro, y EVELYN YESSENIA MARTINEZ DE MARTINEZ, de 

treinta y un años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Chalatenango, 

con documento único de identidad número cero cuatro cinco ocho uno 

nueve nueve cuatro-nueve; por unanimidad tomamos los siguientes 

acuerdos: PRIMERO. Crear una Iglesia de carácter apolítico, no lucrati-

vo, con el nombre de IGLESIA CRISTIANA JOSUE 1:9. SEGUNDO. 

Por unanimidad aprobamos íntegramente los Estatutos que regirán a la 

Iglesia, los cuales constan de treinta y dos artículos que se transcriben a 

continuación: ESTATUTOS DE LA IGLESIA CRISTIANA JOSUE 1:9. 

CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y 

PLAZO. Artículo 1) Créase en la ciudad de Chalatenango, departamento 

de Chalatenango, la Iglesia de nacionalidad Salvadoreña, que se denomi-

nará IGLESIA CRISTIANA JOSUE 1:9, y que podrá abreviarse IGLESIA 

CRISTIANA JOSUE 1:9, como una Entidad de interés particular y reli-

giosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La Iglesia". Artí-

culo 2) El domicilio de la Iglesia será la ciudad de Chalatenango, Depar-

tamento de Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo el territorio 

de la República y fuera de él. Artículo 3)  La Iglesia se constituye por 

tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES. Artículo 4) Los fines de la 

Iglesia serán: a) La proclamación, publicación y enseñanza del Mensaje 

del Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, conforme a lo prescrito en las 

Sagradas Escrituras; b) Velar por el estado espiritual, moral y cultural de 

sus miembros, así como para aquél sediento de la Palabra de Dios; c) 

Establecer Centros de Estudios Bíblicos, Escuelas Dominicales y Procla-

mar el Evangelio por todos los medios que estén a nuestro alcance y, d) 

La promoción y organización de campos blancos, difundiendo el conoci-

miento de la Palabra de las Sagradas Escrituras, predicando principios 

dentro de la más estricta moral cristiana. CAPITULO III. DE LOS MIEM-

BROS. Artículo 5) Podrán ser miembros todas las personas mayores de 

dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 

que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva. Artículo 6) La Iglesia 

tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores. b) 

Miembros Activos, y, c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS 

FUNDADORES: Todas las personas que suscriban el acta de Constitución 

de la Iglesia. Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la 

Junta Directiva acepte como tales en la Iglesia. Serán MIEMBROS HO-

NORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de 

la Iglesia sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo 7) Son 

derechos de los miembros Fundadores y Activos Tener voz y voto en las 

deliberaciones de la Asamblea General. b) Optar a cargos Directivos 

llenando los requisitos que señalen los Estatutos de la Iglesia y, c) Los 

demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. 

ORGANO EJECUTIVO
Ministerio de Gobernacion y desarrollo territorial

RAMO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL
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23DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 
Artículo 8) Son deberes de los miembros Fundadores y Activos: a) 

Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; 

b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Iglesia. 

c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y 

hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General y, e) Los demás que les señalen 

los Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. Artículo 9) La calidad 

de miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por violación a 

estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea General; b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de 

la Asamblea General merezcan tal sanción y, c) Por renuncia presenta-

da por escrito a la Junta Directiva. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO 

DE LA IGLESIA. Artículo 10) El Gobierno de la Iglesia será ejercido 

por: a) La Asamblea General; y, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo11) La Asamblea General, 

debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Iglesia y estará 

integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artí-

culo 12) La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia 

del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en pri-

mera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los 

miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requie-

ra mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 

General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales 

en que se requiere una mayoría diferente. Artículo 13) Todo miembro 

que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General 

por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro 

miembro. El límite de representaciones es de un miembro, llevando la 

voz y el voto de su representado. Artículo 14) Son atribuciones de la 

Asamblea General: a) Elegir, Sustituir y destituir total o parcialmente a 

los miembros de la Junta Directiva. b) Aprobar, reformar o derogar los 

Estatutos y el Reglamento Interno de la Iglesia. c) Aprobar y/o modifi-

car los planes, programas o presupuesto anual de la Iglesia; d) Aprobar 

o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la Iglesia, presentada por 

la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones even-

tuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación 

de los bienes inmuebles pertenecientes a la Iglesia y, g) Decidir todos 

aquellos asuntos de interés para la Iglesia y que no estén contemplados 

en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTI-

VA. Artículo 15) La dirección y administración de la Iglesia estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y cinco Vocales. Ar-

tículo 16) Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 

período de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo 17) La Junta Di-

rectiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente 

cuantas veces sea necesario. Artículo 18)  El quórum necesario para que 

la Junta Directiva pueda sesionar será de cuatro miembros y sus acuer-

dos deberán ser tomados por la mayoría de los asistentes. Artículo 19) 

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Iglesia; b) Velar 

por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Iglesia; c) 

Elaborar la Memoria Anual de Labores de Iglesia; d) Promover la ela-

boración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Iglesia 

e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los 

Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los Miem-

bros de la Iglesia los Comités o Comisiones que consideren necesarios 

para el cumplimiento de los fines de la Iglesia; g) Convocar a sesiones 

ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; h) Decidir sobre las 

solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponerlos a la 

Asamblea General e; i) Resolver todos los asuntos que no sean compe-

tencia de la Asamblea General. Artículo 20) Son atribuciones del Pre-

sidente: a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asam-

blea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones 

de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos 

y Reglamento Interno de la Iglesia; c) Representar legal, judicial y ex-

trajudicialmente a la Iglesia, pudiendo otorgar poderes previa autoriza-

ción de la Junta Directiva; d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraor-

dinarias de Asamblea General y de Junta Directiva; e) Autorizar junta-

mente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Iglesia y, 

f) Presentar la Memoria de Labores de la Iglesia y cualquier informe 

que le sea solicitado por la misma. Artículo 21) Son atribuciones del 

Secretario: a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea 

General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

registros de los miembros de la Iglesia; c) Extender todas las certifica-

ciones que fueran solicitadas a la Iglesia; d) Hacer y enviar las convo-

catorias a los miembros para las sesiones y, e) Ser el Órgano de Comu-

nicación de la Iglesia. Artículo 22) Son atribuciones del Tesorero: a) 

Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el Banco que 

la Junta Directiva seleccione. b) Llevar o tener control directo de los 

libros de contabilidad de la Iglesia y, c) Autorizar juntamente con el 

Presidente las erogaciones que la Iglesia tenga que realizar. Artículo 23) 

Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar directamente con todos 
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los miembros de la Junta Directiva y, b) Sustituir a cualquier Miembro 

de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento, de conformi-

dad al artículo catorce literal a) de estos Estatutos. CAPITULO VII. 

DEL PATRIMONIO. Artículo 24) El Patrimonio de la Iglesia estará 

constituido por: a) Las cuotas de los Miembros; b) Donaciones, herencias, 

legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, respectivamente y, c) Todos los bienes muebles e inmuebles 

que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad 

con la ley. Artículo 25) El Patrimonio será administrado por la Junta 

Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea 

General. CAPITULO VIII. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo 26) No 

podrá disolverse la Iglesia sino por disposición de la ley o por resolución 

tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y 

con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes 

de sus miembros. Artículo 27) En caso de acordarse la disolución de la 

Iglesia se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco per-

sonas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la 

disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus 

compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la 

Asamblea General señale. CAPITULO IX. DISPOSICIONES GENE-

RALES. Artículo 28) Para reformar o derogar los presentes Estatutos 

será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de 

los miembros en Asamblea General convocada para tal efecto. Artículo 

29) La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial, en los primeros días del mes de 

enero de cada año, la Nómina de Miembros y dentro de los cinco días 

después de electa la nueva Junta Directiva, una Certificación del Acta 

de elección de la misma, y en todo caso proporcionar al expresado 

Ministerio cualquier dato que se le pidiere relativo a la Entidad. Artícu-

lo 30) Todo lo relativo al Orden Interno de la Iglesia no comprendido 

en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, 

el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. Artículo 31) La IGLESIA CRISTIANA JOSUE 1:9 

se regirá por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales 

aplicables. Artículo 32) Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 

desde el día de su publicación en el Diario Oficial. TERCERO. De 

conformidad al artículo quince de los Estatutos, procedemos a elegir a 

la Junta Directiva, la cual, por decisión unánime de los concurrentes 

queda integrada de la siguiente manera: Presidente: WIL JEOVANY 

VILLACORTA HERNANDEZ Secretaria: YESSICA ROXANA MUÑOZ  

LEMUS. Tesorera: DELMY YANETH MARTINEZ DE VILLACORTA. 

Vocales: OSCAR MAURICIO MONGE, CARLOS ENRIQUE GUERRA, 

MARCOS LUZ HERNANDEZ DE GUERRA, MARIA ISABEL 

HERNANDEZ DE GUERRA y EVELYN YESSENIA MARTINEZ DE 

MARTINEZ. No habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente que firmamos. "Ilegible", "M.L.Hernández", "J.R.M.L.", "M.I.H. 

de Guerra"; "Ilegible", "C.A.G.", "Ilegible", "Ilegible". Rubricadas.

 ES CONFORME con su original con el cual se confrontó, y para 

ser presentada al Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 

extiendo la presente en la ciudad de Chalatenango, departamento de 

Chalatenango, a los veinte días del mes de noviembre de dos mil vein-

titrés.

 JESSICA ROXANA MUÑOZ LEMUS,

SECRETARIA.

ACUERDO No. 100

San Salvador, 28 de febrero de 2024.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la IGLESIA CRISTIA-

NA JOSÚE 1:9, que se abrevia IGLESIA CRISTIANA JOSUE 1:9, 

compuestos de TREINTA Y DOS Artículos, fundada en la ciudad de 

Chalatenango, departamento de Chalatenango, a las diez horas del día 

veinte de noviembre de dos mil veintitrés, y no encontrando en ellos 

ninguna disposición contraria a las leyes del país, de conformidad con 

los Artículos 26 de la Constitución de la República, Art. 34 numeral 

06 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y Art. 542, 543 y 

siguientes del Código Civil, en relación a los Arts. 3, 72, 80, de  la Ley 

de  Procedimientos Administrativos, el Órgano Ejecutivo en el Ramo 

de Gobernación  y Desarrollo Territorial, Acuerda: a) Aprobarlos en 

todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de Persona 

Jurídica; b) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.-  JUAN 

CARLOS BIDEGAIN HANANIA, MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

Y DESARROLLO TERRITORIAL.

(Registro No. X059132)
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Ministerio de educacion, ciencia y tecnoloGia
RAMO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA

acUErDo No. 15-0208.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 

Número 338 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 11 de 

diciembre de 2023, que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Diploma de 

Bachiller en Ciencias y Letras, extendido por el Ministerio de Educación, en el año 2018, obtenido por MaUrY MarcEla BErMUDEZ ara-

GoN, en el Colegio Pureza de María, Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, reconociéndole su validez académica en nuestro 

Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintidós días del mes de 

enero de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X058903)

acUErDo No. 15-1140.-

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

N° 036-04-2024-21198, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del 

día 03 de abril de 2024, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado COLEGIO 

ADVENTISTA SANTA TECLA, por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA a la Profesora WENDY RAQUEL VÁSQUEZ 

lara, quien se identifica con su Documento Único de Identidad No. 00376490-4, inscrita en el Registro Escalafonario de Educadores con Número 

de Identificación Profesional 2503939, PDN 2 - 06 del centro educativo privado denominado COLEGIO ADVENTISTA SANTA TECLA con código 

N° 21198, con domicilio autorizado en Barrio San Antonio, 7a. Avenida Sur, N° 3-9, entre 4a. y 6a. Calle Oriente, Centro Histórico de Santa Tecla, 

Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, en sustitución de la profesor Hugo Edgardo Arévalo Ruano; II) Publíquese en el Diario 

Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintidós días del mes de 

mayo de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X058932)
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acUErDo No. 15-1169.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución N° 

058-04-2024-20349, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 30 

de abril de 2024, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado COLEGIO IOSEPH, 

por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA a la Profesora MarÍa ofElia caraBaNTES GarcÍa, quien se identifica 

con su Documento Único de Identidad No. 03915513-3, inscrita en el Registro Escalafonario de Educadores con Número de Identificación Profesional 

0311398, PDN 2-07, del centro educativo privado denominado COLEGIO IOSEPH, con código de infraestructura N° 20349, con domicilio autori-

zado en Carretera Panamericana, Kilómetro 8 1/2, Municipio de Ilopango, Departamento de San Salvador, en sustitución del profesor José Rodolfo 

Domínguez Menjívar; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes de 

mayo de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X059143)

acUErDo No. 15-1184.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

N° 051-04-2024-20199 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 

17 de abril de 2024, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado COLEGIO "NUES-

TRA SEÑORA DEL ROSARIO DE FÁTIMA", por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA a la Profesora Marcia rEYES 

SalaZar, quien se identifica con su Documento de Residencia Temporal No. 44267, inscrita en el Registro Escalafonario de Educadores con Número 

de Identificación Profesional, 2110023, PDN 2 - 24, del centro educativo privado denominado COLEGIO "NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

DE FÁTIMA", con código de infraestructura N° 20199 con domicilio autorizado en 4a Calle Oriente N° 4-4, Municipio Santa Tecla, Departamento de 

La Libertad, en sustitución de la Profesora Ana Margarita del Valle Delgado de Hernández; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de 

mayo de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X058928)
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acUErDo No. 15-1185.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

N° 052-04-2024-21492 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día   

17 de abril de 2024, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado COLEGIO INTE-

RAMERICANO "LICENCIADA CARMEN DURÁN", por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA a la Profesora ViolETa 
ESMEralDa MoNTErroSa DE TorrES, quien se identifica con su Documento Único de Identidad No. 04445219-2, inscrita en el Registro 

Escalafonario de Educadores con Número de Identificación Profesional, 1514408, PDN 2 - 06, del centro educativo privado denominado COLEGIO 

INTERAMERICANO "LICENCIADA CARMEN DURÁN", con código de infraestructura N° 21492 con domicilio autorizado en Calle Gabriela 

Mistral, Lotes N° 321, 311 y S/N, Colonia Buenos Aires N° 1, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, en sustitución del Profesor 

Amílcar René Flores Osegueda; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de 

mayo de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X059103)

 acUErDo No. 15-1186.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

N° 053-04-2024-21371 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 

17 de abril de 2024, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTOR del centro educativo privado denominado COLEGIO "PROFE-

SORA ÁNGELA PINEDA ALTAMIRANO", por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTOR al Profesor PaUliNo raMÍrEZ 
MEJÍa, quien se identifica con su Documento Único de Identidad No. 01713087-4, inscrito en el Registro Escalafonario de Educadores con Número 

de Identificación Profesional 2100077, D-1-A, del centro educativo privado denominado COLEGIO "PROFESORA ÁNGELA PINEDA ALTAMI-

RANO", con código de infraestructura N° 21371 con domicilio autorizado en Calle Gerardo Barrios, Lote N° 170, Polígono "B", Cantón Lourdes, 

Municipio de Colón, Departamento de La Libertad, en sustitución del Profesor Carlos Alberto Alegría Echeverría; II) Publíquese en el Diario Oficial. 

COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de 

mayo de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X059121)

acUErDo No. 15-1190.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución N° 

068-05-2024-10703, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 07 de 

mayo de 2024, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado COLEGIO CATÓLICO 

"CRISTO CRUCIFICADO", por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA a la Profesora MErcEDES iNES NErio, quien se 

identifica con su Documento Único de Identidad No. 01410872-1 inscrita en el Registro Escalafonario de Educadores con Número de Identificación 

Profesional 1600571, PN 2 -006, del centro educativo privado denominado COLEGIO CATÓLICO "CRISTO CRUCIFICADO", con código N° 10703, 

con domicilio autorizado en Cantón La Guacamaya, Colonia Santa Isabel 3 de mayo, antigua Calle a Juayúa, Municipio de Nahuizalco, Departamento 

de Sonsonate, en sustitución de la Profesora Rosa Lidbia Martínez Chávez; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes de mayo 

de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X058949)
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acUErDo No. 15-1201.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución N° 

040-04-2024-20660, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 11 

de abril de 2024, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTOR del centro educativo privado denominado INSTITUTO SALVA-

DOREÑO DE SUPERACIÓN INTEGRAL "ISAAC NEWTON", por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTOR al Profesor JULIO 

HÉCTOR AMADEO MARROQUÍN PALACIOS, quien se identifica con su Documento Único de Identidad No. 01130295-2, inscrito en el Registro 

Escalafonario de Educadores con Número de Identificación Profesional 1516469, PDN 2 - 123 del centro educativo privado denominado INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE SUPERACIÓN INTEGRAL "ISAAC NEWTON", con código N° 20660, con domicilio autorizado en 6a Avenida Sur N° 438, 

Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, en sustitución del Profesor Manuel de Jesús Machado Granados; II) Publíquese en el 

Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de junio 

de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X059136)

acUErDo No. 15-1202.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

N° 041-04-2024-20266 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del 

día 15 de abril de 2024, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado INSTITUTO 

DIOCESANO "SAN JUAN EVANGELISTA", por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA a la Profesora MARÍA MIRNA 

MIRANDA DE SOLÓRZANO, quien se identifica con su Documento Único de Identidad No. 00542635-8, inscrita en el Registro Escalafonario de 

Educadores con Número de Identificación Profesional 1513698, PDN1 -006, del centro educativo privado denominado INSTITUTO DIOCESANO 

"SAN JUAN EVANGELISTA", con código N° 20266, con domicilio autorizado en 2a Avenida Norte y 2a Calle Poniente, Barrio El Centro, Municipio 

de San Juan Opico, Departamento de La Libertad, en sustitución de la Profesora Claudia Alcinoe Monge Meléndez; II) Publíquese en el Diario Oficial. 

COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de junio 

de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X059080)

acUErDo No. 15-1183.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución N° 

050-04-2024-13205, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 17 

de abril de 2024, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado COMPLEJO EDUCATIVO 

"FLORINDA DE JUÁREZ ALEMÁN", por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación Media 

en la modalidad de Bachillerato General, en jornada matutina y vespertina, en el centro educativo oficial denominado COMPLEJO EDUCATIVO 

"FLORINDA DE JUÁREZ ALEMÁN", con código de infraestructura N° 13205, con domicilio autorizado en Barrio La Vega, esquina opuesta al 

Juzgado de Paz, Municipio de Jocoaitique, Departamento de Morazán; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de 

mayo de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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acUErDo No. 15-1207.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

N° 046-04-2024-13041, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 

16 de abril de 2024, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado CENTRO ESCOLAR 

"CANTÓN HATO NUEVO", por lo tanto ACUERDA: I) AUTORIZAR para el período comprendido de enero de 2024 a diciembre de 2025, LA 

AMPLIACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS en el Nivel de Educación Media en la modalidad de Bachillerato General, en jornada diurna, a efectos 

de garantizar el derecho a la educación en el centro educativo oficial denominado cENTro EScolar "caNTÓN HaTo NUEVo" con código 

N° 13041, con domicilio autorizado en Cantón Hato Nuevo, Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel; II) Reconocer la denominación 

del citado centro educativo anteponiendo la expresión COMPLEJO EDUCATIVO en sustitución de CENTRO ESCOLAR, ya que funcionará con el 

Nivel de Educación Media, por lo que su nueva denominación será COMPLEJO EDUCATIVO "CANTÓN HATO NUEVO", manteniendo su código 

y ubicación; III) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de junio 

de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

acUErDo No. 15-1208.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

N° 047-04-2024-12006, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 

16 de abril de 2024, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado INSTITUTO NACIONAL 

MONSEÑOR TOMAS MIGUEL PINEDA Y SALDAÑA, por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de 

Educación Media en la modalidad de Bachillerato Técnico Vocacional en Logística Global, en jornada diurna, en el centro educativo oficial denomi-

nado iNSTiTUTo NacioNal MoNSEÑor ToMaS MiGUEl PiNEDa Y SalDaÑa, con código N° 12006, con domicilio autorizado en 

Final Avenida Alejandro Merlos, Barrio El Calvario, Municipio de San Pedro Masahuat, Departamento de La Paz; II) Publíquese en el Diario Oficial. 

COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de junio 

de dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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acUErDo No. 15-1290. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece el 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numerales 1, 6 y 8; CONSIDERANDO: i) Que de conformidad al artículo 54 de la Constitución 

de la República de El Salvador, el Estado organizará el sistema educativo, para lo cual creará las instituciones y servicios que fueren necesarios; de 

igual forma, en el artículo 61 del mismo cuerpo normativo, se establece que la educación superior se regirá por una Ley especial, la que regulará la 

creación y el funcionamiento de los institutos tecnológicos oficiales y privados; ii) Que el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador, mediante 

el Decreto No. 20 de fecha 13 de julio de 2022, publicado en el Diario Oficial N° 139, Tomo N° 436 de fecha 22 de julio de 2022, autorizó la creación 

del Instituto Especializado de Nivel Superior denominado INSTITUTO ESPECIALIZADO "HOSPITAL EL SALVADOR", como una corporación 

de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio, de naturaleza estatal y autónoma, independiente en lo administrativo y académico; 

iii) Que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, mediante Acuerdo Ejecutivo N° 15-1441 de fecha 9 de septiembre de 

2022, aprobó el Funcionamiento y los Estatutos del Instituto Especializado de Nivel Superior denominado INSTITUTO ESPECIALIZADO "HOSPI-

TAL EL SALVADOR" y confirmó su personalidad jurídica; iV) Que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, mediante 

Acuerdo Ejecutivo N° 15-1905 de fecha 29 de noviembre de 2022, aprobó la reforma a los Estatutos vigentes del INSTITUTO ESPECIALIZADO 

"HOSPITAL EL SALVADOR", modificando los artículos 1, 5, 11, 12, 14, 15, 16, 18, 19, 24, 57, y la incorporación de los artículos 14 Bis y 19 

Bis; y además confirmó su personalidad jurídica; V) Que el Instituto Especializado de Nivel Superior denominado INSTITUTO ESPECIALIZADO 

"HOSPITAL EL SALVADOR", ha solicitado a la Dirección Nacional de Educación Superior, reforma a sus ESTATUTOS vigentes, la cual implica 

únicamente la modificación del artículo 12, para su respectiva aprobación; Vi) Que se han revisado los aspectos técnicos y legales, y no teniendo 

disposiciones legales contrarias al orden público, a los principios constitucionales, a las leyes, ni a las costumbres, la Dirección Nacional de Educación 

Superior, ha emitido resolución favorable a las diez horas del día veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro. POR TANTO: Este Ministerio con 

base en las consideraciones antes expuestas y a las facultades que la Ley le confiere, ACUERDA: 1°) Aprobar la reforma a los ESTATUTOS vigentes 

del Instituto Especializado de Nivel Superior denominado iNSTiTUTo ESPEcialiZaDo "HoSPiTal El SalVaDor", modificando única-

mente el artículo 12, quedando de la siguiente manera: "Art. 12.- El Consejo Académico, en adelante Consejo, estará integrado por un Presidente, un 

Vicepresidente, un Secretario y ocho Consejeros para un período de cinco años. El Ministro de Salud en ejercicio o su designado, presidirá el Consejo 

Académico. Una vez constituido el Consejo Académico, este órgano tendrá la facultad de nombrar a quienes deban llenar las vacantes de cualquiera 

de sus integrantes, pudiendo ser nombrados o reelectos por un nuevo período o removidos de sus cargos por la autoridad que los nombró mediante 

causa justificada. Continuarán en el desempeño de sus funciones aun cuando haya concluido el período para el que fueron nombrados, mientras los 

miembros de un nuevo Consejo no tomen posesión de sus cargos. El Ministro de Salud tomará juramento y dará posesión a los demás miembros del 

Consejo en la primera sesión. Si por alguna razón el número de plazas vacantes impidiese constituir quórum para nombrar a los nuevos integrantes del 

Consejo Académico, los nombramientos los hará el Presidente del Consejo. En este caso, el Presidente del Consejo Académico deberá oír el parecer 

de los integrantes del Consejo que permanezcan. En el acuerdo de nombramiento de quienes ocupen una plaza vacante se determinará expresamente 

el cargo que ocupará en el seno del Consejo."; 2°) Que los Estatutos aprobados mediante Acuerdo Ejecutivo N° 15-1441 de fecha 9 de septiembre 

de 2022, y sus reformas permanecen vigentes y se mantienen en todas y cada una de sus partes sin ninguna otra modificación, además se confirma la 

personalidad jurídica del Instituto Especializado de Nivel Superior denominado INSTITUTO ESPECIALIZADO "HOSPITAL EL SALVADOR"; 

3°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día veinticuatro de junio de 

dos mil veinticuatro.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X059108)

ACUERDO No.  097  

SAN SALVADOR, 24 de junio de 2024. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 42437-2024 de fecha 14JUN024, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TraNSfErir al 
señor SGTo. MYr. 1° Ta lUiS ErNESTo MarTEll MoNTES con efecto al 30JUN024, dentro del Escalafón General de Suboficiales de la 

Fuerza Armada, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

Ministerio de la defensa nacional
RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL
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Ministerio de salud
RAMO DE SALUD
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 ACUERDO No. 603-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro.- Habiéndose resuelto, 

con fecha de treinta de enero de dos mil veinticuatro, autorizar al Licenciado MARVIN OMAR LÓPEZ CAMPOS, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se 

ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR 

NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- E.QUINT.A.- SANDRA CHICAS.- H.A.M.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas 

que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. X059098)

  ACUERDO No. 815-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticinco de abril de dos mil veinticuatro.- Habiéndose resuelto, con 

fecha de veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, autorizar al Licenciado DIEGO ALEJANDRO PEÑA PORTILLO, para que ejerza la profesión 

de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 

se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN 

MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- E.QUINT.A.- J.CLIMACO V.- H.A.M.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado por los Magistrados 

y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. X058891)

 

 ACUERDO No. 1034-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de mayo de dos mil veinticuatro.- Habiéndose resuelto, con 

fecha de veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, autorizar a la Licenciada GABRIELA BEATRIZ MARÍN DE RIVERA, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: DUEÑAS.- O.CANALES C.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- DAFNE S.- SANDRA CHICAS.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- Pronunciado 

por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. X058866)

ORGANO JUDICIAL
corte supreMa de Justicia
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SECCION CARTELES OFICIALES
de priMera publicacion

DEclaraToria DE HErENcia DEfiNiTiVa

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO CIVIL 

DE DELGADO, INTO. Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado, a 

las diez horas con treinta y seis minutos del día cinco de junio de dos 

mil veinticuatro, se han declarado Herederos Definitivos con beneficio 

de inventario en la Herencia Intestada, que a su defunción ocurrida 

en la ciudad y departamento de San Salvador, siendo el municipio de 

Cuscatancingo, su último domicilio, el día quince de marzo de dos mil 

veintitrés, dejó el señor OSCAR ENRIQUE RODRÍGUEZ, quien fue 

de cincuenta y dos años de edad, comerciante en pequeño, salvadoreño, 

del domicilio de Cuscatancingo, departamento de San Salvador, y fue 

portador del Documento Único de Identidad número cero dos ocho 

siete nueve nueve seis cuatro - nueve, y con Número de Identificación 

Tributaria uno cero uno dos - cero tres cero dos siete cero - uno cero 

uno - cero; a la señora GEORGINA VANESSA RODRÍGUEZ LEIVA, 

de veintinueve años de edad, Empleada, soltera, salvadoreña, del domi-

cilio de Cuscatancingo, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad cero cinco uno siete cuatro dos ocho seis - siete, y con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero seis cero 

uno nueve cinco - uno cinco cuatro - cero; y al señor OSCAR MOISÉS 

RODRÍGUEZ LEIVA, de diecinueve años de edad, Estudiante, soltero, 

salvadoreño, del domicilio de Cuscatancingo, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad debidamente homologado 

número cero seis ocho cero tres dos uno siete - seis, en su calidad de 

herederos definitivos del referido causante.

 Se ha conferido a los herederos declarados la administración y 

representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, Juez Dos: Delgado, a las diez 

horas con cuarenta y seis minutos del día cinco de junio de dos mil 

veinticuatro.- LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

DOS DE LO CIVIL DE DELGADO, INTO.- BR. ALEX ALBERTO 

SORTO MELARA, SECRETARIO.

 Of. 1 v. No. 696

LICENCIADO ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, Juez 

Primero de lo Civil y Mercantil Suplente de San Vicente, al público para 

los efectos de ley. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 1165 

Código Civil, el Suscrito Juez Suplente.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas cuarenta y dos 

minutos de este día, decretado en las diligencias bajo el número de 

referencia H-220-2023-3, se ha declarado a la señora Marta Quintanilla 

de Sánchez, mayor de edad, doméstica, casada, del domicilio de San 

Vicente, departamento de San Vicente, portadora de su Documento 

Único de Identidad número 00019990-6, heredera definitiva abintestato 

con beneficio de inventario del patrimonio que a su defunción dejó el 

señor Rafael Sánchez Ramírez, quien fuera de sesenta y seis años de 

edad, empleado, casado, originario de San Martín, departamento de 

San Salvador y del domicilio de San Vicente, departamento de San 

Vicente, de nacionalidad salvadoreño, hijo de Francisca Sánchez y To-

más Ramírez Guzmán, portador de su Documento Único de Identidad 

número 02462731-1; quien falleció el día once de julio del año dos mil 

veintitrés, siendo la ciudad de San Vicente, de este departamento su 

último domicilio, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante en 

comento. Y se ha conferido a la heredera declarada la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Vicente, a los once días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.- 

LICENCIADO ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SUPLENTE DE SAN 

VICENTE.- LIC. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SECRE-

TARIA DE ACTUACIONES

 Of. 1 v. No. 697

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, 

a las quince horas y veinte minutos de este día, se ha declarado a: 

JOSE ARSENIO MARTINEZ FERNANDEZ y HENRRY ARTURO 

MARTINEZ FERNÁNDEZ, HEREDEROS INTESTADOS DEFINI-

TIVOS CON BENEFICIOS DE INVENTARIOS de los bienes que a su 

defunción dejó el causante JOSÉ ARTURO MARTÍNEZ, quien falleció 

el día siete de septiembre del año dos mil dieciocho, en Zacatecoluca, 

Departamento de La Paz, siendo éste su último domicilio; en concepto 

de hijos sobrevivientes.

 CONFIÉRASE a los herederos que se declara la ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los treinta días 

del mes de abril de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

 Of. 1 v. No. 698
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acEPTacioN DE HErENcia iNTEriNa

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, doce 

horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante ESTEBAN EULISES SIBRIAN, quien falleció el día 

siete de agosto de dos mil veintitrés, en la ciudad y departamento de San 

Salvador, siendo su último domicilio en San Rafael Obrajuelo, Depar-

tamento de La Paz; por parte de los señores FRANCISCO SIBRIAN 

RAMOS y MARIA DEL CARMEN SIBIRIAN RAMOS, en calidad 

de hijos sobrevivientes del referido causante.

 NOMBRASE a los aceptantes, interinamente administradores y 

representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los quince días 

del mes de abril de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

 Of. 3 v. alt. No. 699-1

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

diez horas y treinta y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó el causante SALVADOR HENRÍQUEZ RODRÍ-

GUEZ, quien falleció el día siete de febrero de dos mil veintiuno, en 

Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo ese su último domicilio; 

por parte de la señora MARÍA LUZ RODRÍGUEZ DE HENRÍQUEZ, 

en calidad de cónyuge sobreviviente del referido causante.

 NOMBRASE a la aceptante interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintiséis días 

del mes de abril de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

 Of. 3 v. alt. No. 700-1

MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SAN PEDRO MASAHUAT, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE:

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Juzgado, a las 

catorce horas cinco minutos del día veintiuno de mayo del corriente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada dejada a su defunción por el señor ALEJANDRO 

ALBERTO MANCIA MUÑOZ, de sesenta y cuatro años de edad, 

salvadoreño, agricultor, casado, originario de Izalco, departamento de 

Sonsonate, con Documento Único de Identidad número cero dos siete 

ocho cinco cero cinco dos guión tres y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número cero tres cero seis guión uno cuatro cero dos cinco seis guión 

cero cero uno guión siete, quien falleció el día quince de enero del año 

dos mil veintiuno, a consecuencia de Insuficiencia Renal Crónica, Dia-

betes e Hipertensión Arterial, sin asistencia médica, siendo su último 

domicilio el Distrito de San Pedro Masahuat, Municipio de La Paz Oeste, 

departamento de La Paz; de parte de la señora CLARA ALBA YANI-

RA MANCIA DE REYES, de treinta y seis años de edad, salvadoreña, 

casada, ama de casa, del domicilio y con residencia en Lotificación 

Miraflores Cinco, Lote Siete, Polígono Noventa y Tres, del Distrito de 

San Pedro Masahuat, Municipio de La Paz Oeste, departamento de La 

Paz, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número 

cero tres nueve siete seis dos uno uno guión ocho, en concepto de hija 

del causante, de conformidad al Art. 988 N° 1 del Código Civil.

 Confiérese la aceptante, la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San 

Pedro Masahuat, Municipio de La Paz Oeste, departamento de La Paz, 

a las catorce horas treinta minutos del día veintiuno de mayo de dos mil 

veinticuatro.- LIC. MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, 

JUEZ INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. MARIA 

ELENA ARIAS DE ALVARADO, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 701-1

EDicTo DE EMPlaZaMiENTo

 

LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado, el Abogado SALVADOR 

ERNESTO MIRA MOLINA, en su calidad de agentes auxiliar del Fiscal 

General de la República, en representación de los intereses del Estado de 

El Salvador, en el Ramo de Educación, quien señalo para recibir notifi-

caciones del Sistema de Notificación Electrónica de la Corte Suprema 

de Justicia, (FGR-066 Unidad Civil), o en Oficina Fiscal de Santa Tecla, 

ubicada en Avenida Manuel Gallardo Norte y Calle Boquerón Centro 
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Salesiano Rinaldi, de esta ciudad, promueve proceso monitorio con la 

referencia 1-M-21/4, contra el señor LEOPOLDO SIBRIAN, mayor de 

edad, albañil, del último domicilio conocido de San José Villanueva, con 

DUI: 02685746-7; ignorándose el domicilio, paradero o residencia actual 

del expresado demandado señor LEOPOLDO SIBRIAN, asimismo, se 

desconoce si tiene procurador o representante legal que lo represente 

en el proceso; razón por la cual, de conformidad a lo establecido en el 

Art. 186 CPCM, este juzgado notifica la resolución de las quince horas 

veintitrés minutos del día ocho de julio de dos mil veintiuno, para que 

en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir de la tercera 

publicación de este edicto en el periódico de circulación diaria y nacio-

nal, para que se presente por medio de procurador habilitado, y si no lo 

hiciere, se procederá a nombrarle un curador ad-lítem que lo represente 

en el proceso. Además se le hace saber que anexos a la demanda se han 

presentado: Credencial extendida y firmada por el Director de la Defensa 

de los Intereses del Estado; b) Certificación del acta levantada en sede 

fiscal a las trece horas y cincuenta y cinco minutos del día veintisiete de 

febrero de dos mil diecinueve; c) Copia certificada por notario de recibo 

único de ingreso número 14 0603013; d) Contrato número ME-01/2017/

COD 68085; e) Pagaré sin protesto, que la demanda fue admitida por 

medio de la resolución de las quince horas veintitrés minutos del día 

ocho de julio de dos mil veintiuno, y en la misma se le requirió al de-

mandado señor LEOPOLDO SIBRIAN, para que en el plazo de veinte 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de aquel 

decreto, pagara directamente al Estado de El Salvador, en el Ramo de 

Educación, o en este juzgado, la cantidad de TRESCIENTOS TREIN-

TA Y OCHO DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de 

cuantía de lo adeudado, según documento anexados; y CIENTO DOCE 

DÓLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, correspondiente a la tercera 

parte de la cuantía adeudada, o comparezca a formular oposición mediante 

apoderado, según los términos del Art. 67, CPCM con la advertencia de 

que en caso de no cancelar, se procedería a la tramitación del respectivo 

proceso de ejecución forzosa, de conformidad al Art. 495 CPCM, ha-

biéndose cumplido los requisitos de ley, por decreto dictado a las once 

horas veintisiete minutos del día tres de mayo de dos mil veinticuatro.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, a los tres días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- LIC. 

HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL.- LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMAN 

NAVARRETE, SECRETARIA.

 Of. 1 v. No. 702

SUBaSTa PUBlica

 

MASTER MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZA 

PRIMERA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a las 

ocho horas de este día, en el juicio ejecutivo civil promovido sucesivamente 

por los Licenciados RENE ANTONIO MARTINEZ NOYOLA y JOSE 

REYNALDO AVELAR RIVAS, como agentes auxiliares del FISCAL 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, contra el señor JULIO AMILCAR 

MARQUEZ GARCIA, SE VENDERÁ EN PUBLICA SUBASTA Y 

EN FECHA QUE OPORTUNAMENTE SE SEÑALARA, el derecho 

proindiviso equivalente al 50% del siguiente inmueble: "" Inmueble de 

naturaleza urbana situado al Norte de la ciudad de Nueva San Salvador, 

Cantón Buena Vista, jurisdicción del departamento de La Libertad, en la 

Urbanización denominada San Antonio, identificado como lote número 

cuatro, Polígono E, cuyas medidas y colindantes son las siguientes: 

Partiendo de la intersección de los ejes del Pasaje número cuatro Sur y 

senda nú8mereo uno, abiertos en la Urbanización con rumbo Sur, ochenta 

y siete grados treinta y nueve punto tres minutos Este, se miden sobre 

ese último veintitrés punto ochenta metros en este punto haciendo una 

deflexión izquierda con rumbo Norte cero dos grados veinte punto siete 

minutos Este y distancia de cuatro punto cero cero metros se llega al 

mojón número uno esquina Sur Oeste del lote que se describe así: AL 

PONIENTE Partiendo del mojón número uno con rumbo Norte cero 

dos grados veinte punto siete minutos Este y distancia de dieciocho 

punto cincuenta metros, se llega al mojón número dos lindando por 

este lado con lote número tres polígono E de la misma Urbanización. 

AL NORTE, del mojón número dos con rumbo Sur ochenta y siete 

grados treinta y nueve punto tres minutos Este y distancia de seis punto 

diez metros se llega al mojón número tres lindando por este lado con 

lote número treinta y tres, Polígono E de la misma urbanización. AL 

ORIENTE del mojón número tres con rumbo Sur cero dos grados veinte 

punto siete minutos Oeste y distancia de dieciocho punto cincuenta 

metros se llega al mojón número cuatro lindando por este lado con lote 

número cinco polígono E de la misma urbanización AL SUR, del mojón 

número cuatro con rumbo Norte ochenta y siete grados treinta y nueve 

punto tres minutos Oeste y distancia de seis punto diez metros se llega 

al mojón número uno donde se inició la descripción, lindando por este 

lado con la Urbanización Hacienda San José, Senda número uno de 

ocho punto cero cero metros de ancho de por medio. Todos los lotes y 

accesos colindantes que forman parte de la Urbanización son o han sido 

propiedad de la Sociedad Inversiones Nahuatl, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, el lote así descrito tiene un área de ciento doce punto 

ochenta y cinco metros cuadrados equivalentes a cieno sesenta y uno 

punto cuarenta y siete varas cuadradas, en dicho inmueble hay construida 

una casa de sistema mixto de una e4xtension superficial de cuarenta y 

cinco punto veintiocho metros de construcción."". Dicho inmueble se 

encuentra inscrito el derecho proindiviso equivalente al 50% a favor del 

señor Julio Alberto García Márquez, a la matrícula 30026476-00000 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del 

Centro, departamento de La Libertad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil Santa Tecla, a 

los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- MASTER 

MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZA PRIMERA 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. AMALIA GUADALUPE 

GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

 Of. 3 v. alt. No. 703-1
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DEclaraToria DE HErENcia DEfiNiTiVa

 

Licenciado JOSE JAIME ROSALES VASQUEZ, Notario, del Distrito 
de Ciudad Delgado, municipio de San Salvador Centro, departamento 
de San Salvador, con oficina ubicada en Cuarta Calle Poniente, Local 
número Ocho E, del Barrio El Calvario, del Distrito de Apopa, municipio 
de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, al público, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las diez horas del día veintidós de junio del año dos mil veinticuatro, se han 
DECLARADO HEREDEROS TESTAMENTARIOS DEFINITIVOS 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de la herencia testamentaria que 
a su defunción dejó el señor LUIS GERMAN CEREN GUERRERO, 
ocurrida a las diecisiete horas y cero minutos, del día veintitrés de 
diciembre de dos mil veintiuno, en casa ubicada en Calle Principal, del 
Distrito de Nejapa, municipio de San Salvador Oeste, departamento de 
San Salvador; a los señores BILLY ANTONIO SEGURA RICO, ANA 
MARIA CEREN VIUDA DE COTO Y DORA ALICIA GUEVARA 
TORRES, como herederos testamentarios del causante, habiéndoseles 
conferido a los herederos declarados LA ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN, por lo que se 
avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en el Distrito de Apopa, municipio de San Salvador Oeste, 
departamento de San Salvador, a los veinticuatro días del mes de junio 
del año dos mil veinticuatro.- 

LIC. JOSE JAIME ROSALES VASQUEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. W010371

 

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, AL PÚ-
BLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y veintisiete minutos 
de este día, se ha declarado heredera definitiva con beneficio de inven-
tario a la señora DAIRA MAGDALENA NAVARRETE ROMERO, en 
calidad de Cesionaria de los Derechos Hereditarios que le correspondían 
a los señores Rufino Napoleón Mejía Romero, Juana Petronila Mejía 
Romero, María Magdalena Romero Mejía, Milagro de los Santos Ro-
mero de Rivera e Ilario Neftalí Romero, todos en calidad de hijos de la 
causante, señora MARÍA BERTA ROMERO DE MEJÍA, en la sucesión 
Intestada que ésta dejó al fallecer el día tres de diciembre del año dos 
mil diecisiete, en el Hospital Nacional San Pedro de Usulután, siendo la 
ciudad de Ozatlán, departamento de Usulután, el lugar que tuvo como 
último domicilio. 

 Confiriéndosele a la heredera declarada la administración y repre-
sentación definitiva de dicha sucesión, con las facultades y restricciones 
de ley.

SECCION CARTELES pAGADOS
de priMera publicacion

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veintiún días 
del mes de junio del año dos mil veinticuatro. LIC. MARIO STANLEY 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 
MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. W010379

 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL:

 AVISA: Que por resolución de este mismo tribunal, habiéndose 
cumplido los requisitos establecidos en los artículos 1162, 1163 del 
Código Civil, se ha DECLARADO HEREDEROS  ABINTESTATO, 
Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO  del señor: JOAQUIN CAL-
DERON BAÑOS, quien fue de 90 años de edad, Agricultor en pequeño, 
soltero, del domicilio de Cantón Natividad,  originario de Santa Ana, 
de nacionalidad Salvadoreña, con número de documento único de iden-
tidad: 02354551-6 quien falleció el 22 de junio de 2015 a los señores: 
BLANCA LIDIA MIRANDA CALDERON, mayor de edad, de oficios 
domésticos, de este domicilio, con documento único de identidad número: 
02353428-0, CESAR HUMBERTO MIRANDA CALDERON, mayor 
de edad, mecánico, de este domicilio, con documento único de identidad 
número: 02576976-8 y CARLOS MIRANDA CALDERON; mayor de 
edad, motorista, de este domicilio, con documento único de identidad 
número: 02411765-9, quienes vienen en su calidad de hijos sobrevivientes 
del causante y el señor CESAR HUMBERTO MIRANDA CALDE-
RON a su vez como cesionario de los derechos hereditarios del señor 
RAFAEL ANTONIO CALDERON conocido por RAFAEL ANTONIO 
MIRANDA CALDERON como hijo sobreviviente del causante, por lo 
que a los herederos declarados se les confiere DEFINITIVAMENTE la 
administración y representación de la sucesión.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- LIC. 
HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL  DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 
ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. W010380

 

MIRNA LORENA MALDONADO MARTINEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina jurídica ubicada en Barrio El Centro, Avenida 
Morazán, San Pedro Perulapán, Cuscatlán Norte, Cuscatlán, contiguo 
a Alcaldía, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las siete horas y 
treinta minutos del día veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, se ha 
declarado HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTADO CON BENE-
FICIO DE INVENTARIO, confiriéndole la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN, a la señora 
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YESENIA LISSETH HERNÁNDEZ DE NIETO, en calidad de CESIO-
NARIA de los derechos que le correspondían a SONIA GUADALUPE 
HERNANDEZ HURTADO, FERNANDO GABRIEL RAMIREZ 
HERNANDEZ, ADONYS ISAAC RAMIREZ HERNANDEZ; DAVID 
ARNOLDO RAMIREZ HERNANDEZ, y MARIO ULISES RAMIREZ 
HERNANDEZ, la primera en calidad de CONYUGE, y los demás, en 
calidad de HIJOS del CAUSANTE MARIO RAMIREZ BARAHONA, 
conocido por MARIO RAMIREZ, quien falleció día veintiocho de 
septiembre de dos mil catorce, en Hospital Nacional Saldaña, en el 
distrito de Panchimalco, municipio de San Salvador Sur, departamento 
de San Salvador, siendo San Pedro Perulapán, municipio de Cuscatlán 
Norte, departamento de Cuscatlán, su último domicilio, a consecuencia 
de cáncer de pulmón terminal, con asistencia médica. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Librado en San Pedro Perulapán, municipio de Cuscatlán Norte, 
departamento de Cuscatlán, a los veintiséis días del mes de junio de dos 
mil veinticuatro.-

LIC. MIRNA LORENA MALDONADO MARTINEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. W010381

MIRNA LORENA MALDONADO MARTINEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina jurídica ubicada en Barrio El Centro, Avenida 
Morazán, San Pedro Perulapán, Cuscatlán Norte, Cuscatlán, contiguo 
a Alcaldía, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las seis horas del día 
veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, se ha declarado HEREDERO 
DEFINITIVO TESTAMENTARIO CON BENEFICIO DE INVENTA-
RIO, confiriéndole la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN, al señor GERMÁN MODESTO 
HERNANDEZ GUIDOS, con Documento Único de Identidad Número: 
CERO UNO TRES UNO CUATRO CERO DOS OCHO-TRES, en 
calidad de heredero testamentario del CAUSANTE, JOSÉ RAFAEL 
BERMÚDEZ, conocido por JOSÉ RAFAEL BERMÚDEZ GUZMÁN, 
JOSÉ RAFAEL GUZMAN BERMÚDEZ y POR RAFAEL BERMUDEZ 
GUZMAN, quien falleció el día veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, 
en Hospital Policlínico Zacamil Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 
distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, departamento 
de San Salvador, siendo San Bartolomé Perulapía, municipio de Cuscatlán 
Norte, departamento de Cuscatlán, su último domicilio a consecuencia 
de NEUMONÍA NOSOCOMIAL Y ENFERMEDAD PULMONAR 
INTERCLICIAL DIFUSA, con  asistencia médica. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Librado en la San Pedro Perulapán, municipio de Cuscatlán Norte, 
departamento de Cuscatlán, a los veintiséis días del mes de junio de dos 
mil veinticuatro.

LIC. MIRNA LORENA MALDONADO MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. W010382

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, AL PÚ-
BLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas con veintitrés 
minutos de este día, se han declarado herederos definitivos con benefi-
cio de inventario; a los señores MIGUEL ÁNGEL AYALA y JESÚS 
ANTONIO AYALA, ambos en calidad de Herederos Testamentarios de 
la causante, señora MARÍA ELENA AYALA, en la sucesión Intestada 
que ésta dejó al fallecer el día diez de mayo del año dos mil veintitrés, 
en casa ubicada en Cantón El Talpetate, del municipio y departamento 
de Usulután, siendo éste el lugar que tuvo como último domicilio. 

 Confiriéndosele a los herederos declarados la administración y 
representación definitiva de dicha sucesión, con las facultades y restric-
ciones de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los diez días del 
mes de Junio del año dos mil veinticuatro. LIC. MARIO STANLEY 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 
MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. W010385

 

 

FRANCISCO JOSÉ BUSTAMANTE RODRÍGUEZ, Notario, del domi-
cilio de Ayutuxtepeque, municipio de San Salvador Centro, departamento 
de San Salvador, con Despacho Jurídico, ubicado en 81 Avenida Sur y 
Calle Cuscatlán, Número 11, Colonia Escalón, distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con 
telefax: 2325-6262.- 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario proveída 
a las diecisiete horas con treinta minutos del día seis de junio de dos 
mil veinticuatro; se ha declarado a los señores LEONARDO ANTONIO 
JOSÉ QUIJADA CAÑAS y VALERIA AIDA BEATRIZ QUIJADA DE 
MALDONADO, como HEREDEROS INTESTADOS DEFINITIVOS 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes que a su defunción 
dejara el señor SAÚL HUMBERTO QUIJADA BRUNO, quien falleció 
a las primeras horas del día catorce de diciembre de dos mil once, en el 
Residencial La Cima Tres, Pasaje número Siete, Casa número Nueve, 
del municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, a causa 
de Paro Cardiorrespiratorio; el causante al momento de fallecer tenía 
cincuenta años de edad, estado familiar casado con la señora Carmen 
Elena Cañas de Quijada, ya fallecida; originario del municipio de San 
Salvador, departamento de San Salvador, y de Nacionalidad Salvado-
reña; hijo del señor Saúl Humberto Quijada, y de la señora María de 
los Ángeles Bruno, el primero de los padres del causante ya fallecido, 
siendo el municipio de San Salvador, departamento de San Salvador su 
último domicilio; en su concepto de hijos sobrevivientes del de cujus.- 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.- distrito de 
San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 
Salvador, a los siete días del mes de junio de dos mil veinticuatro.-

LIC. FRANCISCO JOSÉ BUSTAMANTE RODRÍGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. W010388
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JOSÉ LÁZARO FLORES MENJÍVAR, Notario, de este domicilio, con 
oficina en Residencial Palo Alto, Pol. F, casa uno, distrito de Zacatecoluca, 
municipio de La Paz Este, departamento de La Paz. AL PUBLICO, 
PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito, a 
las nueve horas del día veintinueve de mayo del año en curso, ha sido 
declarada Heredera Definitiva con beneficio de inventario la señor 
JASMINA OFELIA REYES DOMINGUEZ, de cuarenta y cinco años 
de edad, Soltera, Ama de Casa, del domicilio de Los Ángeles, del estado 
de California, de los Estados Unidos de América, persona a quien no 
conozco pero identifico con Documento Único de Identidad y Número 
de Identificación Tributario cero cero uno cuatro tres uno uno siete- 
tres; representado por la señora MARIA CONCEPCION ARGUETA 
VIUDA DE ROMERO, de setenta y siete años de edad, Ama de Casa, 
del domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, persona que 
conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
y Número de Identificación Tributario cero uno uno dos cinco cuatro 
seis uno- dos, en concepto de Hija del causante señor FRANCISCO 
ARTEMIO DOMINGUEZ, de ochenta y ocho años de edad, Soltero, 
Jornalero, con Documento Único de Identidad número cero tres cero cero 
seis siete seis tres- cuatro, de Nacionalidad Salvadoreño, originario de 
Zacatecoluca, departamento de La Paz, con último domicilio en Barrio 
San Sebastián, de la Ciudad de Zacatecoluca, departamento de La Paz, 
quien falleció a las dieciocho horas con ocho minutos, del día tres de 
julio del año dos mil veintidós, en el Hospital PARAVIDA, de la ciudad 
de San Salvador, departamento de San Salvador, a consecuencia de Falla 
Cardiaca, Fibrilación Auricular con asistencia Médica, atendido por el 
Doctor Elder Samael Hernández Hernández, Doctor en Medicina con 
número de autorización dieciséis mil seiscientos treinta y siete, de la 
Junta de Vigilancia de la Profesión Médica; quien al momento de fallecer 
tenía ochenta y ocho años de edad. A la heredera se le ha conferido la 
administración y representación Definitiva de la sucesión. 

 Librado en la Oficina del Notario. En el distrito de Zacatecoluca, 
municipio de La Paz Este, departamento de La Paz, a los veinticinco 
días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro.

LIC. JOSÉ LÁZARO FLORES MENJÍVAR, 

NOTARIO.

1 v. No. W010391

 

MAYRA SULEYMA IVETH VANEGAS CLIMACO, Notaria, de este 
domicilio, con oficina en Segunda Calle Poniente, Número Doce, Barrio 
San Nicolás, de la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, 
al público en general,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita Notaria, 
a las diecisiete horas treinta minutos, del día veinticuatro de junio del 
año dos mil veinticuatro, se ha declarado Heredera Definitiva con Bene-
ficio de Inventario a la señora FATIMA DEL CARMEN GUTIERREZ 
HERNANDEZ, de veinticinco años de edad, Estudiante, del domicilio 
de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán, a quien ahora conozco 
e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero 
cinco ocho uno cuatro siete uno nueve guion nueve, homologado; en su 
calidad de hija sobreviviente y además cesionaria de los derechos here-
ditarios que le correspondían a las señoras MARIA ELMIS ESCOBAR 
DE RODRIGUEZ, REINA HERNANDEZ DE GUTIERREZ y KARENT 
JENNIFER GUTIERREZ HERNANDEZ, la primera en calidad de madre 

sobreviviente, la segunda en calidad de esposa sobreviviente y la tercera 
en su calidad de hija sobreviviente del causante mencionado; confiérase 
a la heredera declarada, la administración y representación definitiva 
de la sucesión, señor RAMON ERNESTO GUTIERREZ ESCOBAR, 
quien fue de cuarenta y tres años de edad, empleado, casado, originario 
de Tejutepeque, Departamento de Cabañas, y del domicilio de San 
Pedro Perulapán, Departamento de Cuscatlán; con Documento Único 
de Identidad número cero dos dos siete tres dos cinco uno guion ocho, 
y Número de Identificación Tributaria cero nueve cero siete - dos seis 
cero dos siete ocho - uno cero uno -cinco; siendo la ciudad de San Pedro 
Perulapán, Departamento de Cuscatlán, su último domicilio; habiendo 
fallecido en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador; 
que dejó al fallecer el día veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno; 
confiriéndole a la heredera declarada, la administración y representación 
definitiva de la sucesión con las facultades de Ley.- 

 Cojutepeque, a los veinticuatro día del mes de junio del año dos 
mil veinticuatro.

LICDA. MAYRA SULEYMA IVETH VANEGAS CLIMACO, 

NOTARIO.

1 v. No. W010392

 

El Licenciado RICARDO ALFONSO VALENCIA DÍAZ, Notario, de 
este domicilio, con despacho notarial ubicado en Avenida Las Dalias 
y Calle Los Eucaliptos, número seiscientos veintidós-B, Colonia San 
Francisco del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las catorce horas con quince minutos del día veinticuatro de junio de 
dos mil veinticuatro, se ha declarado a los señores MARÍA EMILIA 
GUERRA VIUDA DE MORENO, ELENA MIREYA MELÉNDEZ DE 
MORENO y CÉSAR ALBERTO MORENO MELÉNDEZ, la primera 
en calidad de madre sobreviviente, la segunda en calidad de cónyuge 
sobreviviente y el tercero en calidad de hijo sobreviviente, como HE-
REDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 
la HERENCIA INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó el 
señor CÉSAR ARMANDO MORENO ARÉVALO, quien en vida fuese 
de cincuenta y cinco años de edad, empleado, originario de Atiquizaya, 
departamento de Ahuachapán, del domicilio de San Salvador y circuns-
tancialmente del domicilio de San José, estado de California, Estados 
Unidos de América, con Documento Único de Identidad número cero 
cinco ocho cuatro tres cero ocho tres- cinco y falleciera en San José, 
estado de California, Estados Unidos de América, a las cero horas y seis 
minutos del día veintiuno de junio de dos mil veintiuno; habiéndoseles 
concedido la representación y administración definitiva de la referida 
sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 
Centro, departamento de San Salvador, a las catorce horas con treinta 
minutos del día veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro.- 

LIC. RICARDO ALFONSO VALENCIA DÍAZ,

NOTARIO.

1 v. No. W010407
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MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las ocho 

horas cincuenta y un minutos de este día, se ha declarado heredera 

abintestato (DEFINITIVA) y con beneficio de inventario de la herencia 

intestada de los bienes que a su defunción dejó el señor BONIFACIO 

REYES GUEVARA, conocido por BONIFACIO REYES; acaecida el 

día veintinueve de septiembre de dos mil seis, en el Cantón El Aguacate, 

caserío La Guaruma de la jurisdicción de Sensuntepeque, departamento 

de Cabañas, siendo este mismo su último domicilio, fue el causante de 

sesenta y ocho años de edad, jornalero, viudo, con Documento Único de 

Identidad homologado número 02071655-8, hijo de la señora Alejandra 

Guevara (fallecida), y del señor Tomás Reyes (fallecido); a la señora 

DORIS AYDEE REYES MERCADO, de cincuenta y cuatro años de 

edad, oficios domésticos, del domicilio de Sensuntepeque, departamento 

de Cabañas, con Documento Único de Identidad Homologado número 

00187302-4, en calidad de hija del causante, y como cesionaria de los de-

rechos hereditarios que en calidad de hijos del causante les correspondían 

a los señores BENEDICTO REYES MERCADO, y MARTHA MIRIAM 

REYES MERCADO, representada por su Apoderada General Judicial 

con Cláusula Especial Licenciada ANGELA DINORA VASQUEZ 

LAINEZ.

 Habiendo conferido a la heredera la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a 

los trece días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA INTA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

1 v. No. W010411

 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las ocho 

horas cincuenta y un minutos de este día, se han declarado heredera 

abintestato (DEFINITIVA) y con beneficio de inventario de la herencia 

intestada de los bienes que a su defunción dejó la señora MARIA ELSA 

GARCIA RECINOS conocida por MARIA ELSA GARCIA; acaecida 

el día dieciséis de noviembre de dos mil ocho, en Sensuntepeque, depar-

tamento de Cabañas, siendo el mismo lugar su último domicilio, fue la 

causante de cincuenta y cuatro años de edad, con Documento Único de 

Identidad número: 02033474-6, y, Número de Identificación Tributaria: 

0906-261054-001-9, profesora, soltera, hija de la señora Amelia García 

Gámez conocida por Amelia García, y del señor Gregorio Recinos, (fa-

llecido); de parte de la señora CLAUDIA ANGELICA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, de veintiocho años de edad, con Documento Único de 

Identidad homologado número:05114690-6, técnica en administración 

turística, soltera, con domicilio en Sensuntepeque, departamento de 

Cabañas, como cesionaria de los derechos hereditarios que en calidad 

de madre e hijos de la causante respectivamente, les correspondían a 

los señores AMELIA GARCIA GAMEZ, MILTON GERARDO VE-

LIS GARCIA, JUAN ALEXIS VELIS GARCIA, ELSA ELIZABETH 

VELIS GARCIA; y MARLY JAZMIN VELIS GARCIA, representa 

por su Apoderada General Judicial con cláusula especial Licenciada 

ANGELA DINORA VASQUEZ LAINEZ.

 Habiendo conferido a los herederos la administración y represen-

tación DEFINITIVA  de la sucesión.

 Lo que avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a 

los veintiún días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA INTA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

1 v. No. W10412

 

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON RESIDEN-

CIA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL,

 AVISA: Se han promovido por la Licenciada MARÍA ELIZABETH 

ORELLANA MEJÍA, DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HEREN-

CIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, sobre los 

bienes que a su defunción dejara el señor FRANCISCO EDMUNDO 

SORIANO, quien falleció el día cuatro de febrero de dos mil veintitrés, 

siendo su último domicilio el municipio de Zaragoza, departamento de 

La Libertad, habiéndose nombrado este día como HEREDERA DEFINI-

TIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes, derechos y 

obligaciones transmisibles que de manera INTESTADA dejara el referido 

causante, a MARÍA DEL CARMEN REYES DE SORIANO, quien es 

mayor de edad, Empleada, del domicilio de Zaragoza, departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad 00081967-9, en su calidad 

de cónyuge sobreviviente del causante y además como cesionaria de los 

de los derechos hereditarios que les correspondía a los señores CAR-

MEN ELENA SORIANO DE ESCOTO, FRANCISCO EDENILSON 

SORIANO REYES Y EMERSON VLADIMIR SORIANO REYES, en 
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su calidad de hijos del referido causante; a quien se le ha conferido la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, con residencia en San Salvador, el tres de junio de dos mil 

veinticuatro.- LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, 

JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA 

TECLA CON SEDE EN SAN SALVADOR.- LIC. JUAN CARLOS 

NAJARRO PÉREZ, SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA CON SEDE EN SAN 

SALVADOR.

1 v. No. W010413

 

MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO DE SAN PEDRO MA-

SAHUAT, DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

 AVISA: Que por resolución dictada en este Juzgado a las diez horas 

del día diecinueve de junio del corriente año, se ha declarase heredero 

definitivo con beneficio de inventario de la herencia testamentaria dejada 

a su defunción por el señor NOEL RECINOS ROJAS, de cincuenta y 

cinco años de edad, soltero, jornalero, originario del Municipio La Paz 

Oeste del Distrito de Tapalhuaca, de nacionalidad salvadoreña, con 

documento único de identidad número cero uno dos tres ocho tres tres 

cero guion nueve, quien falleció el día seis de diciembre de dos mil 

veintitrés, a consecuencia de Hipertensión esencial más Fibrilación 

y Aleteo Auricular no Especificado, con asistencia médica; siendo su 

último domicilio el Municipio La Paz Oeste del Distrito de San Pedro 

Masahuat; de parte de las señoras ROSA AMALIA LOPEZ SIGÜENZA, 

quien es de cincuenta años de edad, Empleada, del domicilio de la ciudad 

de Bakersfield, Estado de California, Estados Unidos de América, de 

nacionalidad salvadoreña, con Documento Único de Identidad y Tarjeta 

de identificación Tributaria número cero dos cuatro nueve dos cinco 

nueve cinco guión cinco y JESICA NOHEMY MOLINA LOPEZ, quien 

es de veintiocho años de edad, Empleada, del domicilio de la ciudad 

de Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos de América, de 

nacionalidad salvadoreña, con Documento Único de Identidad y Tarjeta 

de identificación Tributaria número cero cinco dos siete cuatro cuatro 

cero cuatro guion cero, en concepto de herederas universales.

 Habiéndoseles conferido la administración y representación defi-

nitiva de la sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Pedro 

Masahuat, Municipio de La Paz Oeste, a las diez horas quince minutos 

del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro.- LIC. MANUEL 

DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. MARIA ELENA ARIAS DE ALVARADO.-  

SECRETARIA.

1 v. No. W010414

LICENCIADO ADRIAN HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, 

JUEZ SUPLENTE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO DE JIQUILISCO, 

 AVISA: Que por resolución de las once horas y cincuenta minutos 

del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario se declaró HEREDEROS DE-

FINITIVOS, de la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

señor HÉCTOR ANTONIO RAMOS MELARA conocido por Héctor 

Antonio Ramos, quien fue de cincuenta y ocho años de edad, fallecido 

el día veinticinco de abril de dos mil veintiuno; con documento Único de 

Identidad número cero uno cero seis uno nueve cuatro ocho- siete a los 

señores MARÍA CECILIA AVALOS VIUDA DE RAMOS en calidad de 

cónyuge, identificándose con Documento Único de Identidad número cero 

uno cinco cinco ocho tres dos seis- siete; JEMMY YALITZA RAMOS 

DE ORELLANA identificándose con Documento Único de identidad 

número cero uno nueve seis nueve cinco seis cuatro- dos;, CESSIA 

KEREN RAMOS AVALOS Identificándose con Documento Único 

de Identidad número cero uno cero cero tres cuatro ocho seis- cinco, 

ASLY NICOLE RAMOS AVALOS, Identificándose con Documento 

Único de Identidad número cero seis tres cuatro dos tres uno ocho- seis; 

RAFAEL MIGUEL ANTONIO RAMOS AVALOS Identificándose con 

Documento Único de Identidad número cero tres ocho uno seis tres nueve 

nueve - siete; HÉCTOR STEVE RAMOS AVALOS Identificándose 

con Documento Único de Identidad número cero cinco dos cero cinco 

ocho cinco cuatro- seis y JOXAEL ALEXANDER RAMOS AVALOS 

Identificándose con Documento Único de Identidad número cero cinco 

seis ocho cero seis nueve siete- cinco, en calidad hijos del causante; 

confiriéndole a los aceptantes en el carácter indicado la administración 

y representación Definitiva de la sucesión  Intestada con facultades y 

restricciones de ley, la cual será ejercida conjuntamente con los meno-

res HÉCTOR ANTONIO JACIR RAMOS ORELLANA Y AUDREY 

ESTELA RAMOS ORELLANA, en calidad de hijos del causante y con 

representación Legalmente de su madre Anastasia Estela Orellana Lazo, 

quien se identifica con su Documento Único de identidad número cero 

dos nueve uno nueve seis cinco cuatro- tres; como heredero intestados 

del causante. 

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Juzgado de Primera Instancia, a las doce horas y treinta y cinco 

minutos del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro.- LICDO. 

ADRIAN HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ SUPLENTE 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. LOURDES ESTELLA RODRIGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INT.

1 v. No. X058856
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LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 

los efectos de ley; 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las presentes diligen-

cias clasificadas bajo el NUE; 02299- 23-STA -CVDV-1CM1 -228/22(3), 

se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA AB INTESTADO Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, a la señora YESENIA ELIZABETH 

RAMOS, en su calidad de cesionaria de los derechos que le correspon-

dían al señor OVIDIO ALBERTO MENDEZ RUIZ, en su calidad de 

hijo sobreviviente del causante señor LUIS ALFONSO RUIZ, quien 

según Certificación de Partida de Defunción, fue de ochenta y tres años 

de edad, Jornalero, Soltero, siendo su último domicilio el municipio de 

Santiago de la Frontera, departamento de Santa Ana, quien falleció el día 

cuatro de diciembre de dos mil once. Concediéndosele definitivamente 

la administración y representación de la sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana, 

veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. HÉCTOR MELVIN 

GARCÍA CALDERÓN, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. X058862

  

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY

 AVISA:  Que por resolución de las quince horas cuarenta minutos 

del día veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se ha DECLARADO 

HEREDERO INTESTADO con beneficio de inventario al señor JERVIN 

JAIRO CARÍAS MARCELINO, en calidad de hijo sobreviviente del 

causante y como cesionario de los derechos hereditarios que les corres-

pondían a los señores TEODORA MARCELINO VIUDA DE CARÍAS, 

conocida por TEODORA MARCELINO, TEODORA MARCELINO 

PÉREZ y SANTOS TEODORA MARCELINO, JORGE EDGARDO 

CARÍAS MARCELINO, SIDIA DEL TRÁNISITO CARÍAS DE 

BELTRÁN, EVELIN DIMARA CARÍAS MARCELINO, SENAYDA 

ROSAVEL CARÍAS MARCELINO e ICELA BEATRIZ CARÍAS 

MARCELINO, la primera en calidad de cónyuge sobreviviente y los 

últimos como hijos sobrevivientes del de cujus señor JORGE CARÍAS, 

fallecido a las tres horas cuarenta minutos del día doce de septiembre 

de dos mil veinte, quien fue de setenta y un años de edad, jornalero, de 

nacionalidad salvadoreña, casado, originario de Cuisnahuat, departamen-

to de Sonsonate, con lugar de su último domicilio en San Antonio del 

Monte, departamento de Sonsonate, siendo hijo de Antonia Carías.

 Confiriéndole al señor JERVIN JAIRO CARÍAS MARCELINO, 

en las calidades referidas, la administración y representación DEFINI-

TIVA de la sucesión, que a su defunción dejara el causante indicado, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 1165 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

departamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las quince horas 

cincuenta minutos del día veinte de mayo de dos mil veinticuatro.- 

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE.- LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X058867

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON RESIDEN-

CIA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

 AVISA: Se han promovido por el Licenciado EDGARDO IVÁN 

RIVERA FLORES, DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA 

INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, sobre los bienes 

que a su defunción dejara la señora MARÍA MARINA ARTIGA DE 

GÓMEZ, quien fue conocida por MARÍA MARINA ARTIGA, MARINA 

ARTIGA, y MARINA ARTIGA CAMPOS, quien falleció el día trece 

de agosto de dos mil veinte, siendo su último domicilio el municipio 

de Colón, departamento de La Libertad, habiéndose nombrado este día 

como HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVEN-

TARIO de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles que de 

manera INTESTADA dejara la referida causante, a los señores GLADYS 

HAYDEE ARTIGA DE FUENTES, LILIAN DEYSI ARTIGA NERIO, 

ANA BERTA ARTIGA DE AYALA, CLAUDIA ISABEL ARTIGA, 

ANA RUTH ARTIGA GÓMEZ, ERICK MAURICIO GÓMEZ 

ARTIGA, y PAULINO GÓMEZ MARTÍNEZ, en su calidad de hijos y 

el último como cónyuge sobreviviente; a quienes se les ha conferido la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, con residencia en San Salvador, el tres de junio de dos mil vein-

ticuatro.- LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON 

SEDE EN SAN SALVADOR.- LIC. JUAN CARLOS NAJARRO 

PÉREZ, SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL.

1 v. No. X058870

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY 

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas quince minutos del 

día veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, se han DECLARADO 
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HEREDEROS INTESTADOS con beneficio de inventario a los señores 

ANA VALENTINA ESQUINA DE RAMOS, mayor de edad, de oficios 

domésticos, del domicilio de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, 

con Documento Único de Identidad número 01445098-2; JULIAN 

ANTONIO ESQUINA TADEO, mayor de edad, jornalero, del domicilio 

de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, con Documento Único de 

Identidad número 03191973-7; y NOÉ ANTONIO MAURICIO ESQUI-

NA, mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de Nahuizalco, 

departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad número 

02242874-5; los primeros dos en calidad de hijos sobrevivientes del de 

cujus y el último en calidad de cesionario de los derechos hereditarios 

que le correspondían a la señora GUILLERMA TADEO DE ESQUINA 

en calidad de cónyuge del de cujus señor TIBURCIO ESQUINA LUE, 

conocido por TIBURCIO ESQUINA, fallecido a las diecinueve horas 

del día cuatro de mayo de dos mil siete, quien fue de setenta y cinco 

años de edad, jornalero, casado, de nacionalidad salvadoreño, origina-

rio de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, con lugar de su último 

domicilio en Nahuizalco, departamento de Sonsonate, siendo hijo de 

Narciso Esquina y de Ruperta Lúe.

 Confiriéndole a los señores ANA VALENTINA ESQUINA DE 

RAMOS, JULIAN ANTONIO ESQUINA TADEO y NOÉ ANTONIO 

MAURICIO ESQUINA, en la calidad referida, la administración y re-

presentación DEFINITIVA de la sucesión, que a su defunción dejara el 

causante indicado, de conformidad a lo establecido en el artículo 1165 

del Código Civil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, de-

partamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las nueve horas treinta 

minutos del día veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro.- IVONNE 

LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSO-

NATE.- POR: LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X058879

  

HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, AVISA: SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

 AVISA: Que por resolución proveída por este juzgado, a las ocho 

horas del día diecinueve de junio de dos mil veintitrés y su rectifica-

ción de las doce horas del día cinco de abril de dos mil veinticuatro, 

se han declarado herederos, con beneficio de inventario, de la herencia 

testamentaria dejada a su defunción por la causante señora Evarista 

Orellana conocida por Eva Orellana, por Eva Aguirre y por Eva viuda 

de Escobar, de oficios del hogar, con DUI 02527454-3; ocurrida el día 

doce de noviembre de dos mil ocho, en Talnique, lugar de su último 

domicilio, a los señores José Antonio Aguirre Escobar, mayor de edad, 

motorista, del domicilio de Talnique, con DUI 02473324-3 y NIT 0519-

211151-001-4; y Carlos Humberto Escobar Orellana, mayor de edad, 

empleado, del domicilio de Talnique, ambos en calidad de herederos 

testamentarios; y se ha conferido a los herederos declarados, únicamente 

la representación definitiva de la sucesión, no así la administración, en 

atención a que aún se encuentran pendientes de definir sus derechos, la 

señora Blanca Lilian Cartagena y la joven Alejandra Fabiana Cartagena 

Chávez, que les corresponden en la presente sucesión como madre e hija 

del señor Ovidio Leonel Cartagena Aguirre, heredero testamentario de 

la causante en las presentes diligencias.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las doce horas 

y diez minutos del día cinco de abril de dos mil veinticuatro.- LIC. 

HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA.- LICDA. AMALIA 

GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIO.

1 v. No. X058910

RICARDO RAFAEL PINO CORNEJO, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina Residencial Bosques de la Paz, Calle Uno Poniente, 

Número Seis, distrito de Ilopango, Municipio de San Salvador Este, De-

partamento de San Salvador, AL PUBLICO, para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las once horas con 

treinta minutos día quince de mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejara el señor JOSÉ HERIBERTO COREAS VENTURA, 

quien falleció a las dieciocho horas del día veintitrés de noviembre del 

año dos mil veintitrés, siendo su último domicilio Mejicanos, departa-

mento de San Salvador, de parte del señor JOSÉ ERNESTO COREAS 

MARIONA, en su calidad de Hijo sobreviviente del causante, y a quien 

se le ha conferido además la administración y representación definitiva 

de la sucesión.

 Lo que aviso al PÚBLICO para los efectos legales consiguientes.

 Librado en el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a veintiún días del mes junio 

del año dos mil veinticuatro.- 

LIC. RICARDO RAFAEL PINO CORNEJO, 

NOTARIO.

1 v. No. X058913
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LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 

los efectos de ley; 

 HACE SABER: Que por resolución de a las ocho horas cincuenta 

minutos del día veinte de mayo de dos mil veinticuatro, dictada en 

las presentes diligencias clasificadas bajo el NUE: 01800-23-STA-

CVDV-1CM1-185 / 23(5) se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO 

ABINTESTATO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO a la señora 

ÁNGELA FRANCISCA VALENCIA DE GODOY, quien es de sesenta 

y siete años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio del Distrito de 

San Sebastián Salitrillo, Municipio de Santa Ana Oeste, departamento 

de Santa Ana; con Documento Único de Identidad número cero tres 

millones ciento cincuenta y tres mil novecientos noventa y cinco - uno 

y Número de Identificación Tributaria homologado con su Documento 

Único de Identidad antes relacionado; en concepto de hija sobreviviente 

del Causante, en la herencia intestada que a su defunción dejó el señor, 

MIGUEL ÁNGEL LANDAVERDE CRISTALES, quien según certifica-

ción de Partida de Defunción, fue de ochenta y un años de edad, Jornalero, 

Soltero; con último domicilio en el Distrito de Santa Ana, Municipio 

de Santa Ana Centro, Departamento de Santa Ana. Concediéndosele 

definitivamente la administración y representación de la sucesión, a la 

heredera declarada.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana, a los 

veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- LICDA. THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. ERIKA SOFÍA 

HUEZO DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. X058918

MOISÉS OSVALDO GUILLÉN SERRANO, Notario, con dirección 

de su Oficina en Calle J. Francisco López, Edificio Peña Center, Local 

Cinco - A, Distrito de Cojutepeque, Cuscatlán Sur, Departamento de 

Cuscatlán. Al público para los efectos de Ley, 

 AVISA: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída en 

Acta Notarial a las nueve horas del día diecinueve de junio del año dos 

mil veinticuatro, se ha Declarado Heredera Definitiva con Beneficio de 

Inventario, de la Herencia Intestada dejada a su Defunción por el señor 

JOSÉ ADÁN ROSALES, quien fue de cuarenta y ocho años de edad, 

jornalero, originario y del domicilio del Distrito de Cojutepeque, Muni-

cipio de Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, lugar que fuera su 

último domicilio, quien falleció en el Hospital Nacional Nuestra Señora 

de Fátima del Distrito de Cojutepeque, a las tres horas y treinta minutos 

del día cuatro de enero del año dos mil veinticuatro, a consecuencia de 

Accidente Cerebro Vascular de Tipo Hemorrágico, sin asistencia médica, 

quien no formalizó en vida su testamento, de parte de la señora CARMEN 

DINORA MEJÍA DE ROSALES, en su calidad esposa del causante, y 

se le ha conferido a la Heredera Declarada la Administración y Repre-

sentación Definitiva de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 LIBRADO: En el Distrito de Cojutepeque, Cuscatlán Sur, Depar-

tamento de Cuscatlán, a los diecinueve días del mes de junio del año 

dos mil veinticuatro.

LIC. MOISÉS OSVALDO GUILLÉN SERRANO, 

NOTARIO.

 1 v. No. X058922

TANIA MARGARITA VARGAS LEONOR, Notario de este distrito, 

con Oficina situada en Avenida Sierra Nevada, Colonia Miramonte, Local 

número ochocientos cincuenta F, Distrito de San Salvador, Municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

en el distrito de esta ciudad a las once horas treinta minutos del día 

veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria 

que a su defunción dejara la señora MARGARITA RODRÍGUEZ, quien 

fue de ochenta y tres años de edad, soltera, comerciante, de nacionali-

dad salvadoreña, originaria y del domicilio del distrito San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número cero uno uno siete siete 

cero uno ocho - nueve, quien falleció en el distrito San Salvador, Mu-

nicipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, siendo 

también este distrito su último domicilio, el día treinta de enero de dos 

mil veinticuatro, según Certificación de Partida de Defunción número 

QUINIENTOS CUARENTA Y UNO asentada al folio CUARENTA 

Y UNO del Libro TRES de Partidas de Defunción que el Registro del 

Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, llevó en el año dos mil veinticuatro; por parte de la 

señora NURIA MARGARITA LEÓN DE DENYS, de cincuenta y dos 

años de edad, Licenciada en Psicología, del domicilio de este distrito, con 

Documento Único de Identidad Número cero cero siete tres uno nueve 

cuatro cero-cero, homologado, en concepto heredera testamentaria de la 

causante; en consecuencia, confiérasele a la aceptante la administración 

y representación definitiva de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, el día veintiséis de junio de dos 

mil veinticuatro.- 

TANIA MARGARITA VARGAS LEONOR, 

NOTARIO.

1 v. No. X058937
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LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON RESIDEN-

CIA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

 AVISA: Se han promovido por el Licenciado ÁNGEL CUSTODIO 

FLORES LANDAVERDE, DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HE-

RENCIA TESTAMENTARIA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

sobre los bienes que a su defunción dejara la señora VILMA RUTH 

PEÑATE DE CERÉN conocida por VILMA RUTH PEÑATE, VILMA 

RUTH CRISTALES PEÑATE, VILMA RUTH PEÑATE CRISTALES 

DE CERÉN Y VILMA RUTH CRISTALES DE CERÉN, habiéndose 

nombrado este día como HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles 

que de manera TESTADA dejara la referida causante, a la señora VILMA 

ROXANA CERÉN DE ESCOBAR, en su calidad de hija de la causante; 

a quien se le ha conferido la administración y representación definitiva 

de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, con residencia en San Salvador, el treinta y uno de mayo de dos 

mil veinticuatro.- LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, 

JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA CON SEDE EN SAN SALVADOR.- LIC. JUAN CARLOS 

NAJARRO PÉREZ, SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA CON SEDE EN SAN 

SALVADOR.

1 v. No. X058939

LIDIA BEATRIZ SANTACRUZ SANCHEZ, Notario, del domicilio 

del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, depar-

tamento de San Salvador, con oficina ubicada en Novena Calle Poniente 

Bis, Pasaje Bella Vista, Número Trescientos Cincuenta y Seis, Colonia 

Escalón, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, depar-

tamento de San Salvador, a las doce horas con siete minutos del día veinte 

de junio del año dos mil veinticuatro, se declaró al señor RODRIGO 

JACIR GARCIA PRIETO, como HEREDERO UNIVERSAL DEFINI-

TIVO CON BENEFICIO DE INVENTARIO de todos los bienes que 

a su defunción dejase la señora Maria Milagro Wirth de Avilez, quien 

falleciera a las siete horas y veintiséis minutos del día veintisiete de 

marzo de dos mil veintitrés, en la ciudad de San Salvador, departamento 

de San Salvador, a la edad de noventa y un años, siendo ese su último 

domicilio, en virtud del testamento público y nuncupativo, que otorgó 

la referida causante, en la ciudad y departamento de San Salvador, a las 

catorce horas del día trece de febrero de dos mil dieciocho, ante los oficios 

notariales del Licenciado Samuel William Ortiz Dauber; habiéndosele 

concedido la representación y administración definitiva de la referida 

sucesión.  

 Por lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley. 

 Librado en el Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a los veinte días del mes de junio 

del año dos mil veinticuatro.

LIDIA BEATRIZ SANTACRUZ SANCHEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X058941

SILVIA PATRICIA HERNANDEZ RODRIGUEZ, Notario, del Distrito 

de Soyapango, Municipio de San Salvador Este, departamento de San 

Salvador, con despacho notarial ubicado en Novena Calle Poniente y 

Final Segunda Avenida Norte, Número Uno guión Catorce, Barrio Belén, 

casa de dos plantas, color verde, del Distrito de Santa Tecla, Municipio 

de La Libertad Sur, departamento de La Libertad. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las diez horas del día veintidós de junio del año dos mil veinticuatro, se 

ha declarado a la señora CARMEN MOLINA DE BURGOS, conocida 

por CARMEN MOLINA, heredera definitiva con beneficio de inventario 

de los bienes que a su defunción ocurrida en su casa de habitación ubi-

cada en el Complejo Habitacional San José Uno, Pasaje Diez, Polígono 

Q, Casa Número Dos, Cantón Las Dispensas, municipio de San José 

Villanueva, departamento de La Libertad, siendo su último domicilio 

en San José Villanueva, departamento de La Libertad; dejó el señor 

PEDRO BURGOS HERNANDEZ, conocido por PEDRO BURGOS, 

en su calidad de Esposa y única aceptante de la herencia del Causante 

y por haber repudiado la herencia sus hijas Patricia del Carmen Burgos 

Molina y Silvia Beatriz Burgos Molina y Verónica Yanira Burgos Mo-

lina, se encuentra fallecida; habiéndosele concedido la representación 

y administración definitiva de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en el Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad 

Sur, departamento de La Libertad, a las ocho horas del día veinticuatro 

de junio del año dos mil veinticuatro.

SILVIA PATRICIA HERNANDEZ RODRIGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X058960

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



61DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 
FIDEL ALEJANDRO BARRERA PLATERO, Notario, del domicilio del 

Distrito de Ilopango, Municipio de San Salvador Este, Departamento de 

San Salvador, con oficina Jurídica ubicada en Treinta y Nueve Avenida 

Norte hoy Avenida Baden Powell, Número Dos Mil Ciento Seis, Local 

Uno, de la Colonia Flor Blanca, Distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, al público 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día veinticuatro 

de Junio del corriente año, se ha declarado al señor JOSE MARVIN 

GRANADOS, HEREDERO TESTAMENTARIO DEFINITIVO CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes que a su defunción dejó 

la señora SABINA GRANADOS LAZO, quien tuvo como su último 

domicilio el Distrito de Ilopango, Municipio de San Salvador Este, 

Departamento de San Salvador, EN SU CONCEPTO DE HEREDERO 

TESTAMENTARIO; habiéndosele concedido la representación y ad-

ministración definitiva de la referida sucesión; 

 Por lo que al público se le hace saber para los efectos de Ley.

 Librado en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a los veinticinco días del mes 

de Junio del año dos mil veinticuatro.

FIDEL ALEJANDRO BARRERA PLATERO, 

NOTARIO.

 1 v. No. X058975

ERICK ROBERTO FLORES CARCAMO, Notario, con oficina situada 

en Residencial Casalinda, senda tres casa número dieciocho C, Distrito 

de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este,departamento de 

La Libertad, AL PUBLICO, para los efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito, a 

las doce horas y treinta minutos del día diecinueve de junio de dos mil 

veinticuatro, se ha declarado a la señora BLANCA SONIA PORTILLO 

DE RODRIGUEZ, Heredera Definitiva ab intestato con Beneficio de 

Inventario, de los bienes que a su defunción dejó el causante JULIO 

CESAR RODRIGUEZ RIVERA, Motorista, de sesenta y un años de 

edad, originario de Lolotique, departamento de San Miguel, con Docu-

mento Único de Identidad número cero tres seis cinco siete ocho dos 

tres - cinco, del domicilio de Toronto, provincia de Ontario, Canadá; 

en su calidad de Cónyuge sobreviviente del mismo quien murió en la 

ciudad de Scarborough, provincia de Ontario, de Canadá, a las veintiún 

horas y cuarenta y cinco minutos del día veintidós de septiembre de 

dos mil veintidós, a consecuencia de choque séptico, provocado por 

cirrosis hepática, con asistencia médica del Doctor Peter Mark Reardon; 

en su concepto de cónyuge sobreviviente, habiéndoseles concedido la 

administración y representación definitivas de la referida sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, el día veintiuno de junio de dos mil 

veinticuatro.

ERICK ROBERTO FLORES CARCAMO,

NOTARIO.

1 v. No. X058977

DANIEL FERNANDEZ LEIVA, Notario, del domicilio de Distrito de 

San Rafael Obrajuelo, Municipio de La Paz Este, Departamento de La 

Paz, y con Oficina Jurídica en Avenida Alberto Masferrer Norte, Casa 

Sin Número, Barrio El Centro, de la ciudad de San Rafael Obrajuelo, 

Municipio de La Paz Este, Departamento de La Paz. Al público 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito, a 

las nueve horas del día veinticuatro de junio del presente año, se ha 

declarado a la señora MAURA CORTEZ ALVARADO, heredera 

definitiva, como única beneficiaria y con beneficio de inventario en 

la SUCESIÓN INTESTADA, del causante señor JOSE ANTONIO 

MEJIA CORNEJO, quien falleció el día tres de septiembre del año 

dos mil veintitrés, en el Hospital Nacional Rosales, del Municipio, 

hoy Distrito de San Salvador, del Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, siendo al momento de su defunción de 

sesenta y cinco años de edad, jornalero, soltero, originario y del domi-

cilio del Distrito de Santiago Nonualco, Municipio de La Paz Centro, 

Departamento de La Paz, de nacionalidad Salvadoreño, siendo hijo de 

Manuel Antonio Cornejo, fallecido, y de María Lucia Mejía, conocida 

por Lucia Margarita Mejía De Cornejo, Lucia Margarita Mejía, y por 

Lucia Margarita Mejía De León, sobreviviente, no estaba jubilado, ni 

pensionado por ninguna institución, habiendo fallecido el causante sin 

formalizar testamento alguno con relación a sus bienes, y que entre los 

bienes sucesorales no existe Empresa Mercantil alguna, en su calidad de 

cesionaria del derecho hereditario que en dicha sucesión les correspondía 

a los señores JOSE LUCIANO CORTEZ MEJIA, WENDY ARELI 

MEJIA CORTEZ, YESSENIA YAMILETH MEJIA CORTEZ, ANA 

RUTH MEJIA CORTEZ, LUCIA ESPERANZA MEJIA CORTEZ, y 

LUCIA MARGARITA MEJIA DE CORNEJO, conocida por LUCIA 

MARGARITA MEJIA, LUCIA MARGARITA MEJIA DE LEON, y por 

MARIA LUCIA MEJIA, en carácter de hijos y madre sobreviviente de 

dicho causante, respectivamente; y se ha conferido a la heredera que se 

declara, la administración y representación definitivas de la sucesión.

 Distrito de San Rafael Obrajuelo, Municipio de La Paz Este, Depar-

tamento de La Paz, veinticuatro de junio del año dos mil veinticuatro.

LIC. DANIEL FERNANDEZ LEIVA, 

NOTARIO.

1 v. No. X058980
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HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL:

 AVISA: Que por resolución de este mismo tribunal de las catorce 

horas con cuatro minutos del día veintidós de mayo del año dos mil 

veinticuatro, habiéndose cumplido los requisitos establecidos en los 

artículos 1162, 1163 del Código Civil, se ha DECLARADO HEREDE-

ROS ABINTESTATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO  del señor 

ELIAS MORALES, quien fue de 39 años de edad, Agricultor en Pequeño, 

Soltero, del domicilio de la ciudad y departamento de Santa Ana, origi-

nario del Municipio de Metapán, de Nacionalidad Salvadoreña, con DUI 

02873178-0, hijo de la señora Dominga Morales, quien falleció el día 

09 de marzo de 2004, a consecuencia de Heridas Penetrantes de Cráneo, 

producidas por proyectiles disparos por arma de fuego de carga múltiple; 

por parte de los señores 1) ELDA NOEMY MORALES MENDOZA, 

mayor de edad, Empleada, de este domicilio, con DUI 04730221-5; 

2) MARIA GUADALUPE MENDOZA DE HERNANDEZ, mayor de 

edad, Empleada, de este domicilio, con DUI 04291485-5;  3)  SAMUEL 

ANTONIO MORALES MENDOZA, mayor de edad, Estudiante, de este 

domicilio, con DUI 03830772-9: y 4) WILBERT ERNESTO MORALES 

MENDOZA, mayor de edad, Empleado, de este domicilio y del domicilio 

de la ciudad de Lindigo, Estocolmo, Reino de Suecia, con DUI 06803611-2, 

en su calidad de hijos sobrevivientes del causante ELIAS MORALES, en 

su calidad de hijos sobrevivientes del causante en comento, por lo que se 

les confiere DEFINITIVAMENTE la administración y representación de 

la sucesión.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los trece días 

del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- LIC. HÉCTOR ARNOLDO 

BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO ORELLANA ARGUETA, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. X058990

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para los efectos 

de ley; 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas cinco minutos 

del día cuatro de junio del año dos mil veinticuatro, clasificadas bajo el 

NUE: 02105-23-STA-CVDV-1CM1-210/23(5), promovidas por la Licen-

ciada Hilda Idania Martínez de Escalante, se ha declarado HEREDERO 

DEFINITIVO ABINTESTATO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

DE LA HERENCIA INTESTADA DE LA SEÑORA CANDELARIA 

JOAQUÍN, al señor JOSÉ RICARDO ALFARO JOAQUÍN, de sesenta 

y siete años de edad, Tornero, del domicilio del Distrito de Santa Ana, 

Municipio de Santa Ana Centro, Departamento de Santa Ana, con Docu-

mento Único de Identidad número cero cuatro millones novecientos dos 

mil seiscientos sesenta y dos - nueve, en su calidad de Hijo sobreviviente 

de la Causante, la herencia intestada que a su defunción dejó la señora 

CANDELARIA JOAQUÍN, quien según certificación de Partida de Defun-

ción, fue de setenta y cinco años de edad, de Oficios Domésticos, fallecida 

en esta ciudad, el día diez de octubre de dos mil once, siendo el Distrito 

de Santa Ana, Municipio de Santa Ana Centro, Departamento de Santa 

Ana, el lugar de su último domicilio. Concediéndosele definitivamente la 

administración y representación de la sucesión, al heredero declarado.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana, 

a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 

THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. 

ERIKA SOFÍA HUEZO DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

 1 v. No. X058993

MAYRA ISABEL LEMUS ARÉVALO, Notario, del domicilio de 

Nahuizalco, departamento de Sonsonate, con oficina ubicada en Cuarta Calle 

Poniente, Barrio El Calvario, Nahuizalco, Departamento de Sonsonate. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída, 

a las once horas, del día siete de abril de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente la Herencia Intestada que a su defunción dejó 

el señor ARCADIO LAINEZ, quien fue de sesenta años de edad, jornalero, 

del domicilio de Nahuizalco, Departamento de Sonsonate; ocurrida el 

doce de junio de dos mil veintiuno, en el Hospital Doctor Jorge Mazzini 

Villacorta, de la ciudad y departamento de Sonsonate, a consecuencia de 

neumonía bilateral, de parte de la señora; VIRGINIA IDALIA CRUZ 

VIUDA DE LAINEZ, como esposa del de cujus y cesionaria de los de-

rechos que le correspondían a la SEÑORA BALBINA LAINEZ, en su 

calidad de madre del fallecido, y de los señores KATHERINE LIZZETTE 

LAINEZ CRUZ, CALEB NEFTALI LAINEZ CRUZ, MOISES ELISEO 

LAINEZ CRUZ, BALMORE ARCADIO LAINEZ CRUZ, ZULEYMA 

CAROLINA LAINEZ CRUZ, FLOR IDALIA LAINEZ DE RUBALLO, 

WILLIAN LAINEZ CRUZ, CELINA ARACELY LAINEZ CRUZ, como 

hijos sobrevivientes del Causante; habiéndosele conferido la representación 

y administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en la Ciudad de Nahuizalco,  departamento de Sonsonate, 

a las once horas cinco minutos del día ocho de abril del año dos mil 

veinticuatro.

MAYRA ISABEL LEMUS ARÉVALO, 

ABOGADO Y NOTARIO.

 1 v. No. X059000
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CLAUDIA MARILU MENJIVAR RODRIGUEZ, Notario, de este 

domicilio, con oficina de notariado en Tercera Calle Oriente, Número 

tres, local doce, Quezaltepeque, departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución que se ha pronunciado a las 

nueve horas del día diecisiete de junio del año dos mil veinticuatro, se ha 

declarado heredera abintestato con beneficio de inventario de los bienes 

que  a su defunción ocurrida a las cuatro horas el día doce de enero de 

dos mil nueve, en Hospital Amatepec, del Seguro Social, Soyapango, 

departamento de San Salvador, a consecuencia de Neumonía, Edema 

Agudo de Pulmón, Cardiopatía Dilatada, Diabetes Mellitus, con asis-

tencia médica, dejara el señor DAVID GOMEZ, conocido por DAVID 

GOMEZ MORAN, de parte de NORMA IDALIA FABIAN GOMEZ, 

en su calidad de hija del causante. 

 Se ha conferido a la heredera declarada, la administración y repre-

sentación DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en la OFICINA DE LA NOTARIO CLAUDIA MARILÚ 

MENJÍVAR RODRÍGUEZ: San Salvador, a los diecisiete de junio del 

año dos mil veinticuatro.

LIC. CLAUDIA MARILU MENJIVAR RODRIGUEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. X059002

JOSÉ HUGO ESCALANTE NÚÑEZ, JUEZ UNO DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas y veintiséis 

minutos del día cinco de enero del presente año, se declaró DEFINITI-

VAMENTE heredero y con beneficio de inventario de la HERENCIA 

INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó la causante señora 

MARÍA SIMONA ALVARADO RAMÍREZ, conocida por MARÍA 

SIMONA ALVARADO  y por MARÍA SIMONA QUINTANILLA, 

quien falleció en Los Ángeles, Los Ángeles, California de los Estados 

Unidos de América; a las nueve horas y veintiuno minutos del día 

veinticinco de marzo de dos mil veinte, siendo esta Ciudad su último 

domicilio; al señor ESTEBAN ROLANDO QUINTANILLA ORTIZ; 

en calidad de cónyuge de la causante.

 Confiriéndosele además al heredero declarado en el carácter antes 

indicado la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA 

de la Sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a  las  catorce 

horas y treinta y cinco minutos del día cinco de enero de dos mil vein-

ticuatro.- LIC. JOSÉ HUGO ESCALANTE NÚÑEZ, JUEZ UNO DE 

LO CIVIL. LICDA. LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.

 1 v. No. X059010

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las nueve horas del día veintiocho de mayo del corriente año, se declaró 

heredera abintestato con beneficio de inventario a la señora ENA LUZ 

SANABRIA DE MARTINEZ; como CONYUGE SOBREVIVIENTE Y 

CESIONARIA DEL DERECHO HEREDITARIO que les correspondían 

a los señores JONATHAN ENMANUEL y WALTER OSWALDO 

ambos de apellidos MARTÍNEZ SANABRIA; y MARTA ALICIA 

MARROQUÍN DE MARTÍNEZ, los primeros como HIJOS y la última 

como madre del causante DIMAS SALOMON MARTINEZ SARSEN 

conocido por DIMAS SALOMON MARTINEZ SASEN, de cincuenta 

y cinco años de edad, constructor, fallecido el día catorce de Julio del 

dos mil veinte, siendo Metapán su último domicilio. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas 

con diez minutos del día veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro.- 

LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. 

LIC. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA,  SECRETARIA.

1 v. No. X059016

LICENCIADO MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ 

INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA, DE ESTE DISTRITO JU-

DICIAL.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Tribunal, a las catorce 

horas cinco minutos del día veinte de junio de dos mil veinticuatro; 

se han declarado herederos definitivos, abintestato, con beneficio de 

inventario, de los bienes dejados a su defunción por la causante señora 

BLANCA LIDIA AMAYA MARTINEZ, quien fue de cuarenta y tres 

años de edad, originaria de San Salvador, hija de Armando Martínez 

Dimas y de la señora Natividad Amaya Bonilla, quien falleció a las 

veintitrés horas y treinta y un minutos del día veintitrés de abril de dos 

mil diecinueve, a consecuencia de neumonía no especificada, en el 

Hospital Nacional Rosales, San Salvador, siendo su último domicilio 

San Pedro Masahuat, departamento de La Paz; de parte de los señores 

JOSE DAVID RIVERA AMAYA, de veinticuatro años de edad, estu-

diante, del domicilio de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, 

con Documento Único de Identidad homologado número cero seis cero 

siete cuatro uno cuatro cinco- cuatro; VERONICA YAMILETH RIVE-

RA AMAYA, de veintisiete años de edad, empleada, del domicilio de 

San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, con Documento Único 

de Identidad homologado número cero cinco tres nueve ocho tres tres 

ocho- ocho; JOSE RICARDO RIVERA AMAYA, de veinticinco años 

de edad, estudiante, del domicilio de San Pedro Masahuat, departamento 

de La Paz, con Documento Único de Identidad homologado número cero 

cinco ocho cinco cuatro ocho tres cero- tres; y HENRY ALEXANDER 

AMAYA MARTINEZ, de treinta años de edad, estudiante, del domicilio 
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de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, con Documento Único 

de Identidad homologado número cero cinco cero siete cero nueve seis 

tres-ocho; en concepto de hijos de la causante BLANCA LIDIA AMAYA 

MARTINEZ.

 Habiéndole conferido a los aceptantes, la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 Lo que se avisa al público, para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San 

Pedro Masahuat, Municipio de La Paz Oeste, departamento de La Paz, 

a las quince horas treinta y dos minutos del día veinte de junio de dos 

mil veinticuatro.- LIC. MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, 

JUEZ INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. MARIA 

ELENA ARIAS DE ALVARADO, SECRETARIA.

 1 v. No. X059022

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON RESIDEN-

CIA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 AVISA: Que se han promovido por la Licenciada YESENIA 

NOEMY ZARCEÑO GÁLVEZ, DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

sobre los bienes que a su defunción dejase la señora MARÍA LUISA 

ALAS VÁSQUEZ DE AGUILAR  conocida por  MARÍA LUISA ALAS, 

MARÍA LUISA ALAS VÁSQUEZ y por MARÍA LUIS ALAS, quien 

falleció el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, siendo su último 

domicilio Colón, La Libertad, habiéndose nombrado este día como HERE-

DERA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes, derechos y 

obligaciones transmisibles que de manera INTESTADA dejase la referida 

causante, a la señora ANA SILVIA AGUILAR DE GARCÍA, mayor 

de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Colón, La Libertad, en 

calidad de HIJA sobreviviente de la causante y como CESIONARIA de 

los derechos que le correspondían al señor MARCELINO AGUILAR 

SERRANO como cónyuge sobreviviente de la causante y de los señores 

MARTHA ELENA AGUILAR DE REYES, MILAGRO ESPERANZA 

AGUILAR ALAS DE MURILLO, EDWIN MARCELINO AGUILAR 

ALAS y LUISA YANETH AGUILAR ALAS, en calidad de hijos de 

la mencionada causante; a quien se le ha conferido la administración y 

representación definitiva de la referida causante.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, con residencia en San Salvador, el dieciséis de mayo de dos mil 

veinticuatro.-  LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON 

SEDE EN SAN SALVADOR. LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PÉREZ, 

SECRETARIO DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SANTA TECLA CON SEDE EN SAN SALVADOR.

 1 v. No. X059037

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas de este día, se ha declarado a: MARÍA LUISA MARTÍ-

NEZ MARTÍNEZ y BRENDA YANETH MARTÍNEZ MARTÍNEZ; 

HEREDERAS INTESTADAS DEFINITIVAS CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO de los bienes que a su defunción dejó el causante JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ, quien falleció el día veintisiete de septiembre 

de dos mil dieciocho, en Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo 

este su último domicilio, en calidad de hijas sobrevivientes del referido 

causante.

 CONFIÉRASE a las herederas que se les declara la ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintiséis días 

del mes de julio de dos mil veintitrés.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

 1 v. No. X059047

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las quince 

horas cuarenta y dos minutos de este día, se han declarado herederos 

abintestato (DEFINITIVOS) y con beneficio de inventario de la herencia 

intestada de los bienes que a su defunción dejó el señor JOSE PABLO 

HERNANDEZ CANTARERO conocido por PABLO HERNANDEZ, 

JOSE PABLO HERNANDEZ, y por JUAN PABLO HERNANDEZ; 

acaecida el día siete de marzo de dos mil veintidós, en Sensuntepeque, 

departamento de Cabañas, siendo Ciudad Dolores, departamento de 

Cabañas su último domicilio, fue el causante de ochenta años de edad, 

agricultor en pequeño, con Documento Único de Identidad Homologado 

número 01945278-5, casado con María Santos Mejía viuda de Hernández, 

hijo de la señora María Santos Cantarero (fallecida) y del señor Santos 

Hernández Márquez (fallecido), a los señores MARIA SANTOS MEJIA 

VIUDA DE HERNANDEZ, de ochenta años de edad, ama de casa, del 

domicilio de Cantón San Carlos, Caserío El Rodeito, jurisdicción de 

Ciudad Dolores, departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad Homologado número 01517531-5; NORA HERNANDEZ 

DE MERCADO, de sesenta y un años de edad, doméstica, del domi-

cilio de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad Homologado número 00858466-8; BARBARA 

HERNANDEZ DE GONZALEZ; de cincuenta y seis años de edad, 

doméstica, del domicilio de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, 

con Documento Único de Identidad Homologado número 00278015-1; 

ROMEL HERNANDEZ MEJIA, de cincuenta años de edad, empleado, 
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del domicilio de Flemington, New Jersey, Estados Unidos de América, 

con Documento Único de Identidad Homologado número 05201724-9; 

y, MARIA DELMY HERNANDEZ DE RIVAS, de cuarenta y seis 

años de edad, doméstica, del domicilio de Cantón San Carlos, Caserío 

El Rodeito, jurisdicción de Ciudad Dolores, departamento de Cabañas, 

con Documento Único de Identidad número 00088424-2; la primera en 

calidad de cónyuge del causante, y los demás en calidad de hijos del 

mismo, representados por su Apoderada General Judicial con Cláusula 

Especial Licenciada ANA ELIZABETH GONZALEZ LARA.

 Habiendo conferido a los herederos la administración y represen-

tación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

diez días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRETARIO.

 1 v. No. X059050

 

MSC. KARLA CECILIA GUANDIQUE DE MIRANDA, JUEZA EN 

FUNCIONES, DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES, 

 HACE SABER: AVISA: Que por resolución pronunciada en 

este Juzgado, a las once horas y veinte minutos del día treinta y uno 

de mayo de dos mil veinticuatro, se ha declarado herederos definitivos 

con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante señor ÁNGEL HERIBERTO MUÑÓZ HENRÍQUEZ, 

que al momento de su fallecimiento era de sesenta y ocho años de edad, 

Conductor, originario de la ciudad y departamento de San Salvador, quien 

falleció el día diecisiete de diciembre del años dos mil veintiuno, en la 

ciudad de Stockton, San Joaquín, Estado de California, Estados Unidos 

de América; siendo este su último domicilio; a los señores HERNÁN 

HERIBERTO MUÑÓZ ERROA, ÁNGEL HERIBERTO MUÑÓZ 

SÁNCHEZ y REINA EPIFANIA MUÑÓZ ERROA, en calidad de hijos 

sobrevivientes del causante ya mencionado.

 Confiérasele a los herederos declarados la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil, Juez Tres de 

San Salvador, a las once horas y treinta y cinco minutos del día treinta 

y uno de mayo de dos mil veinticuatro.-  MSC. KARLA CECILIA 

GUANDIQUE DE MIRANDA, JUEZA EN FUNCIONES, DEL JUZ-

GADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ TRES DE 

SAN SALVADOR. LIC. NELSON ANTONIO ROMERO ESCOBAR, 

SECRETARIO.

 1 v. No. X059052

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las quince 

horas cuarenta y tres minutos de este día, se ha declarado heredera abintes-

tato (DEFINITIVA) y con beneficio de inventario de la herencia intestada 

de los bienes que a su defunción dejó el señor JOSE FELIPE VENTURA 

RODRIGUEZ; acaecida el día doce de octubre de dos mil dieciocho, 

en el Hospital Rosales de San Salvador, siendo su último domicilio en 

el Barrio El Calvario, jurisdicción de Sensuntepeque, departamento de 

Cabañas, fue el causante de setenta años de edad, Agricultor en pequeño, 

con Documento Único de Identidad Número 02429813-8 y Número de 

Identificación Tributaria 0905-200948-102-0, casado con la señora Paula 

Ventura de Ventura, hijo de la señora Miliana Rodríguez Rodríguez 

conocida por María Emilia Rodríguez, y del señor Tranquilino Ventura 

Amaya conocido por José Tranquilino Ventura, (ambos fallecidos); a 

la señora PAULA VENTURA DE VENTURA, de sesenta y ocho años 

de edad, ama de casa, del domicilio de Sensuntepeque, departamento 

de Cabañas con Documento Único de Identidad número 02333876-5; 

en calidad de cónyuge del causante, y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que en calidad de hija del causante le correspondían a la señora 

ANA CRUZ VENTURA DE RIVAS, representada por su Apoderada 

General Judicial con Cláusula Especial licenciada ANA ELIZABETH 

GONZALEZ LARA.

 Habiendo conferido a la heredera la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

diez días del mes de junio de dos mil veinticuatro.-  LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRETARIO.

 1 v. No. X059053

 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

quince horas cuarenta y cuatro minutos de este día, se ha declarado 

heredera abintestato (DEFINITIVA) y con beneficio de inventario de 

la herencia intestada de los bienes que a su defunción dejó el señor 

PEDRO NAVARRETE BONILLA; acaecida el día doce de agosto 

de dos mil veintitrés, en la Colonia El Cocal, Barrio Santa Bárbara, 
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jurisdicción de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, siendo este 

mismo su último domicilio, fue el causante de sesenta y nueve años 

de edad, agricultor, con Documento Único de Identidad Homologado 

número 03611693-6, casado con la señora María del Carmen Lara de 

Navarrete, hijo de la señora Prudencia Bonilla (Fallecida), y del señor 

Alonso Navarrete (Fallecido); a la señora MARÍA DEL CARMEN 

LARA DE NAVARRETE, de sesenta y un años de edad, de oficios 

domésticos, del domicilio de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, 

con Documento Único de Identidad Homologado número 00766772-2; 

en calidad de cónyuge del causante y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que en calidad de hijos del causante les correspondían a 

los señores MIRNA DEL CARMEN NAVARRETE DE MORENO, 

MARÍA AUXILIADORA NAVARRETE LARA, LUIS ALONSO 

NAVARRETE LARA, y HUGO JACKSON NAVARRETE LARA, 

representada por su Apoderada General Judicial con Cláusula Especial 

licenciada ANA ELIZABETH GONZALEZ LARA.

 Habiendo conferido a la heredera la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

diez días del mes de junio de dos mil veinticuatro.-  LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRETARIO.

 1 v. No. X059055

 

LINDA ELISENA SANTOS ANGEL, Notario, del domicilio del Distrito 

de Santiago Nonualco, Municipio de La Paz Centro, Departamento de 

La Paz, y con oficina jurídica ubicada en Cantón San Antonio Abajo, 

Caserío  el  Enganche, Distrito de Santiago Nonualco, Municipio de La 

Paz Centro, Departamento de La Paz, al público.

 HACE SABER: Que este día se ha declarado a la señora ANA 

JULIA MARROQUIN DE CAMPOS, heredera beneficiaria e intestada 

en la SUCESIÓN INTESTADA de La causante ROSA MARROQUIN 

RODRIGUEZ, conocida por ROSA RODRIGUEZ MARROQUIN, y 

por ROSA MARROQUIN, quien falleció el día veintiocho de mayo 

de dos mil veintiuno, de ochenta y cuatro años de edad, ama de casa, 

soltera, originaria del Distrito de San Juan Talpa, Municipio de La Paz 

Oeste, Departamento de La Paz, de nacionalidad salvadoreña, siendo 

su último domicilio en Lotificación Fortuna Tecualuya, jurisdicción del 

Distrito de San Luis Talpa, Municipio de La Paz Oeste, Departamento 

de La Paz, hija de Anastacio Marroquín y Juliana Rodríguez conocida 

por Julia Rodríguez, habiendo fallecido la causante en mención sin 

formalizar testamento alguno con relación a sus bienes. 

 Por parte la señora ANA JULIA MARROQUIN DE CAMPOS, 

en calidad de hija de la causante y cesionaria de: MARIA QUELY 

MARROQUIN, ANDRES MARROQUIN PEREZ  y  MARIA MAR-

GOTH MARROQUIN, todos hijos de la Causante, y se le ha conferido a 

la heredera que se declara, la Administración y Representación definitiva 

de la sucesión.

 Distrito de Santiago Nonualco, Municipio de La Paz Centro, 

Departamento de La Paz, quince de junio de dos mil veinticuatro. 

LINDA ELISENA SANTOS ANGEL, 

NOTARIO.

 1 v. No. X059065

 

ALMA LORENA MELENDEZ DE ESTUPINIAN, Notario, de 

Zacatecoluca  y San Salvador, oficina en Avenida Juan Vicente Villacorta, 

Barrio El Centro, # 5, Zacatecoluca. 

 HACE SABER: Que este día se ha declarado a la señora MARIA 

MIRTALA PEREZ, heredera definitiva beneficiaria e intestada en la 

SUCESIÓN INTESTADA de la señora LEONOR PEREZ, fallecida a 

las diecinueve horas del veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta 

y ocho, en Cantón Penitente Abajo, Zacatecoluca, La Paz, siendo al  

momento de su defunción de sesenta y nueve años de edad, Oficios 

Domésticos, originaria de San Juan Nonualco, La Paz, del domicilio de 

Zacatecoluca, La Paz, su último domicilio, de nacionalidad salvadoreña, 

divorciada, hija de Francisca Pérez y de Francisco Gil, fallecidos; habiendo 

fallecido la causante en mención sin formalizar testamento alguno con 

relación a sus bienes, en calidad de hija de la causante y cesionaria del 

derecho hereditario en abstracto que sobre dicha sucesión les correspondía 

a: DORA MARINA PEREZ DE ORELLANA, ALBERTINA PEREZ 

RUIZ y RANULFO PEREZ RUIZ, hijos de la causante; y se le ha con-

ferido a la heredera que se declara, la administración y representación 

definitivas de la sucesión. 

 Zacatecoluca, La Paz Este, La Paz, veinticinco de junio de dos mil 

veinticuatro.

LICDA. ALMA LORENA MELENDEZ DE ESTUPINIAN, 

NOTARIO.

1 v. No. X059067
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DANILO ALFREDO MÁRMOL CRUZ, Notario, del domicilio de la 
Ciudad y departamento de San Salvador, con oficina en 13 Calle Poniente, 
Condominio El Carmen, Local 25, Centro de Gobierno San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito 
Notario, a las nueve horas del día veintiuno de junio de dos mil veinti-
cuatro, se ha declarado a los señores VANESSA YAMILETH TESHE 
PEÑATE, y EVER ANTONIO TESHE PEÑATE, en su calidad de hijos 
sobrevivientes, HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO de los bienes de la causante señora MARIA DOLORES 
PEÑATE HERNANDEZ, acaecida a las veintidós horas treinta y cinco 
minutos, el día trece de julio de dos mil diecisiete, en final Segunda 
Avenida Norte, barrio Santa Teresa, Izalco, Sonsonate, a consecuencia 
de PARO CARDIORRESPIRATORIO, con asistencia médica, atendido 
por el Doctor Mauricio Antonio Cañas Salguero, con sello de junta de 
vigilancia de la profesión médico. Quien a la fecha de su fallecimiento 
era de cuarenta y nueve años de edad, soltera, ama de casa, salvadoreña, 
originaria y del domicilio de Izalco, departamento de Sonsonate, sin 
haber formulado testamento alguno, en su calidad de hijos sobrevivientes 
habiéndoseles concedido la representación y administración definitiva 
de la referida sucesión intestada. Por lo que avisa al público para los 
efectos de ley.

 Librado en Ciudad y Departamento de San Salvador, a los veinti-
cuatro días de junio de dos mil veinticuatro.

LIC. DANILO ALFREDO MÁRMOL CRUZ,

NOTARIO.

1 v. No. X059075

NORBERTO YONSIS GOMEZ ORTEGA, Notario, de este domicilio, 
con oficina ubicada en Avenida España Número Ochocientos Dos, 
Condominio Metro España, Edificio "G", Local Tres-B, Tercera Planta, 
San Salvador Centro,

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas del día 
diez de junio del año dos mil veinticuatro, han sido declarados herederos 
definitivos los señores: EFRAIN CAMPOS ORELLANA, de cuarenta 
y siete años de edad, Empleado, portador de su Documento Único de 
Identidad Número CERO UNO CERO CERO CUATRO DOS UNO 
UNO-NUEVE; y de WALTER ARNULFO CAMPOS ORELLANA, 
de cuarenta y tres años de edad, Empleado, portador de su Documento 
Único de Identidad Número CERO CERO UNO OCHO CUATRO OCHO 
CINCO SIETE-CUATRO; ambos del domicilio del distrito de Nejapa, 
municipio de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, en su 
calidad de hijos y también como cesionarios del derecho que le corres-
pondería a la señora MARIA HILDA ORELLANA DE CAMPOS, de 
sesenta y siete años de edad, Ama de Casa, portadora de su Documento 
Único de Identidad número: CERO UNO CERO CERO CERO CERO 
CERO TRES-SEIS, en su calidad de cónyuge; y de los señores: TONY 
EDWIN CAMPOS ORELLANA, de cuarenta y nueve años de edad, 
Abogado, poseedor de su Documento Único de Identidad número: CERO 
UNO NUEVE NUEVE NUEVE DOS CINCO DOS-TRES; YUDITH 
LIZETH CAMPOS RUIZ, de cuarenta y cinco años de edad, Licenciada 
en Administración de Empresas, poseedora de su Documento Único de 
Identidad número: CERO CERO CUATRO CUATRO OCHO CERO 

SIETE OCHO-UNO; y ALEXIS RICARDO CAMPOS ORELLANA, 
de cuarenta años de edad, Estudiante, portador de su Documento Único 
de Identidad número: CERO UNO CERO CERO CERO CERO SEIS 
SEIS-DOS, hijos del causante, todos del domicilio del distrito de Nejapa, 
municipio de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, en la 
herencia intestada dejada por el señor EFRAIN ANDRADE conocido 
socialmente por EFRAIN CAMPOS ANDRADE, quien fue de sesenta 
y ocho años de edad, Empleado, Casado, originario del distrito de 
Ciudad Barrios, municipio de San Miguel Norte, departamento de San 
Miguel, fallecido a las cuatro horas, del día dos de septiembre del año 
dos mil veinte, en Unidad Comunitario de Salud Familiar del distrito 
de Quezaltepeque, municipio de La Libertad Norte, departamento de La 
Libertad, a consecuencia de sospecha de Covid Diecinueve, con asistencia 
médica, siendo su último domicilio el del distrito de Nejapa, municipio 
de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, por lo que se 
les ha conferido a dichos aceptantes la administración y representación 
definitiva de la sucesión. Para los efectos de ley se publica lo anterior.

 Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, depar-
tamento de San Salvador, once de junio del año dos mil veinticuatro.-

NORBERTO YONSIS GOMEZ ORTEGA,

NOTARIO.

1 v. No. X059082

OSMIN ANGEL PINEDA ZELAYA, Notario, de este domicilio, con 
Despacho Notarial ubicado en Avenida España y Diecisiete Calle Po-
niente, Condominio Central "E", local ocho, ciudad; AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diez horas del día veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, se han 
declarado a MILAGRO DE JESUS VASQUEZ RAMIREZ, LISSETTE 
MARGARITA VASQUEZ DE PINEDA, JENNELIN ENMABEL 
VASQUEZ DE LEON, JEANNETTE MARGARITA VASQUEZ DE 
ARANDA y MARIO ALBERTO VASQUEZ RAMIREZ, Herederos 
Definitivo con Beneficio de Inventario, de los bienes que a su defunción 
dejó SANTOS RAMIREZ DE VASQUEZ, conocida por SANTOS 
RAMIREZ LOPEZ, quien falleció sin haber otorgado testamento a las 
diecisiete horas y diez minutos del día diecinueve de abril del año dos 
mil doce, en el Hospital Amatepec del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social de Soyapango, Departamento de San Salvador, a consecuencia 
de Tumor Hepático, Cirrosis Hepática, Choque Séptico, según dictamen 
médico del Doctor Salvador Ernesto Aguilera Fernández, con asisten-
cia médica, habiéndoles conferido la representación y administración 
definitiva de la referida sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San Salvador, el día veinticinco de junio de 
dos mil veinticuatro.

LIC. OSMIN ANGEL PINEDA ZELAYA,

NOTARIO.

1 v. No. X059097

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



68 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 444
CÉSAR ROBERTO CHÁVEZ GONZÁLEZ, Notario, de este domi-
cilio, con despacho notarial en Novena Calle Poniente, número ciento 
treinta y seis, segunda planta, distrito de San Salvador, municipio de 
San Salvador Centro,

 HACE SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diecisiete horas y cuarenta minutos del trece de junio de dos mil 
veinticuatro, se ha declarado a la señora AMALIA ESPERANZA FLO-
RES DE CRUZ, en su calidad de hija del causante y como cesionaria 
de los derechos hereditarios que le puedan corresponder a la señora 
AMALIA AGUILAR VIUDA DE FLORES conocida por AMALIA 
AGUILAR DE FLORES y por AMALIA AGUILAR, en su calidad de 
esposa del causante, HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO de los bienes que a su defunción dejara el causante 
señor VICTOR MANUEL FLORES PASTRAN conocido por VICTOR 
MANUEL FLORES, quien fuera de setenta y tres años, casado, originario 
de Guazapa, departamento de San Salvador, siendo su último domicilio 
Residencial San Pedro, polígono S-A, pasaje D oriente, casa número diez, 
del municipio de Mejicanos, departamento de San Salvador, falleció en 
el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Hospital Médico Quirúrgi-
co, de la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las 
diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos del diecisiete de mayo de 
dos mil, con asistencia médica, habiéndole concedido la representación 
y administración definitiva de la referida sucesión en las calidades 
mencionadas. Por lo que, se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas y 
treinta minutos del trece de junio de dos mil veinticuatro.

LIC. CÉSAR ROBERTO CHÁVEZ GONZÁLEZ,

NOTARIO.

1 v. No. X059100

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 
catorce horas y diez minutos de este día, se ha declarado a: JOSÉ OVIDIO 
ALIAS LANDAVERDE, DANIEL EDUARDO ALIAS LANDAVERDE 
y MARÍA DIGNA LANDAVERDE; HEREDEROS TESTAMENTA-
RIOS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los 
bienes que a su defunción dejó la causante ELVIRA VALLADARES 
DE RAMÍREZ conocida por ELVIRA VALLADARES ALIAS, quien 
falleció el día veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, en El Rosario, 
Departamento de La Paz, siendo ese su último domicilio; en concepto 
de herederos testamentarios de la referida causante.

 CONFIÉRASE a los herederos que se declaran la ADMINISTRA-
CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintidós 
días del mes de abril de dos mil veinticuatro. LICDA. GLORIA VIC-
TALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. 
OSCAR ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. X059101

LIDIA ELIZABETH GONZALEZ ORTIZ, NOTARIO, del domicilio de 

Distrito de Apopa, San Salvador Oeste, Departamento de San Salvador 

con Despacho Profesional ubicado en: Primera Avenida Norte, Barrio 

El Centro, Local número Cuatro, Segundo Nivel, Frente a Servicio 

Agropecuario Álvarez, Apopa, Departamento de San Salvador,

 HACE SABER: Que, por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las nueve horas del día quince de junio de dos mil veinticuatro. Se ha 

declarado a los señores JUANA VILMA MARTINEZ DE FONSECA, 

ANA YESENIA FONSECA MARTINEZ, GERMAN ELENIL-

SON FONSECA MARTINEZ, GIOVANNI ERNESTO FONSECA 

MARTINEZ, la primera en su calidad de Esposa sobreviviente y los últi-

mos en calidad de hijos sobrevivientes del causante, herederos definitivos 

con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción, ocurrida 

en Reparto Apopa, Calle El Cocal, Casa Número Dos, Jurisdicción de 

Apopa, Departamento de San Salvador, siendo éste su último domicilio 

y habiendo fallecido en el mismo lugar, el día veintidós de agosto de 

dos mil quince, dejó el señor JOSE MARIA FONSECA MENDOZA, la 

primera en su calidad de Esposa sobreviviente y los últimos en calidad 

de hijos sobrevivientes del causante; en consecuencia se les confiere la 

Administración y Representación Definitiva de la referida sucesión. Por 

lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en Distrito de Apopa, San Salvador Oeste, Departamento 

de San Salvador, a los quince días del mes de junio de dos mil veinti-

cuatro.

LIC. LIDIA ELIZABETH GONZALEZ ORTIZ,

NOTARIO.

1 v. No. X059110

MAYRA ISABEL LEMUS ARÉVALO, Notario, del domicilio de 

Nahuizalco, departamento de Sonsonate, con oficina ubicada en Cuarta 

Calle Poniente, Barrio El Calvario, Nahuizalco, Departamento de 

Sonsonate.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las once horas, del día dos de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente la Herencia Intestada que a su defunción dejó 

el señor JOSE CARMEN CRUZ, quien fue de cincuenta y dos años de 

edad, jornalero, del domicilio de Nahuizalco, Departamento de Sonsonate; 

ocurrida a las doce horas del día cinco de mayo del año mil novecientos 

ochenta y cinco, en el Barrio Las Mercedes, municipio de Nahuizalco, 

departamento de Sonsonate, a consecuencia de úlcera siendo su último 

domicilio Nahuizalco, departamento de Sonsonate, de parte del señor: 

ALFONSO MATE, en su calidad de Hijo sobreviviente del causante 

y cesionario de los derechos que le correspondían a Orbelina Mate de 
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Nerio, Gabino Mate, Feliciana Mate conocida por María Susana Mate, 

María de Jesús Mate, Mercedes Mate Cruz y Manuel de Jesús Cruz 

Hernández, en su calidad de hijos del causante; habiéndosele conferido 

la representación y administración DEFINITIVA de la referida sucesión, 

Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la Ciudad de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, 

a las trece horas treinta minutos del día tres de junio del año dos mil 

veinticuatro.

MAYRA ISABEL LEMUS AREVALO,

NOTARIO.

1 v. No. X059111

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las nueve horas cincuenta y un minutos del veintiuno de mayo de dos 

mil veinticuatro, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO y con 

beneficio de inventario de la herencia intestada que dejó el causante 

JUAN CARLOS LÓPEZ CONOCIDO POR JUAN CARLOS LÓPEZ 

MARTÍNEZ Y POR JUAN C. LÓPEZ MARTÍNEZ, quien fue de cuarenta 

y ocho años de edad, obrero, soltero, originaria de esta ciudad, con último 

domicilio dentro del territorio nacional, en esta ciudad, quien falleció el 

día 17/06/2022, hijo de María Isabel López, conocida por María Isabel 

López García y por Isabel López; y de Francisco Martínez Martínez, con 

documento único de identidad número 02907284-6; al señor WILLIAM 

ARMANDO LÓPEZ, mayor de edad, casado, auxiliar de contador, de 

este domicilio, con documento único de identidad número 01730299-2, 

en calidad de cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían 

a la señora María Isabel López, conocida por María Isabel López García 

y por Isabel López, en calidad de madre del causante.

 Se le ha conferido al aceptante en el carácter aludido, la adminis-

tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. LIC. JOSÉ BAUDILIO 

AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN MIGUEL. LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

1 v. No. X059113

EDGARDO ULISES QUINTANILLA, Notario, del domicilio de Distrito 

Agua Caliente, Municipio de Chalatenango Centro, Departamento de 

Chalatenango, con Oficina Jurídica en Cuarta Calle Oriente, Barrio El 

Centro de dicho distrito;

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las ocho horas del 

día ocho de junio de dos mil veinticuatro, se ha declarado a las señoras 

CARMEN POSADA, VICKY ROXANA SOLA POSADA, MARIA 

IRMA SOLA POSADA, y BLANCA YAMILETH SOLA POSADA, 

herederas definitivas con beneficio de inventario de los bienes que a su 

defunción ocurrida a las diecisiete horas y cinco minutos del día veinte 

de julio de dos mil veintidós, en la ciudad de San Salvador, siendo 

Distrito Agua Caliente, Municipio de Chalatenango Centro, el lugar 

de su último domicilio, dejó el señor SANTIAGO SOLA SOLA, en su 

calidad de cónyuge sobreviviente e hijas del causante. Habiéndoseles 

conferido la administración y representación definitiva de la referida 

sucesión intestada.-

 Lo cual se hace del conocimiento público para los efectos de ley.

 Librado en distrito Agua Caliente, municipio de Chalatenango 

Centro, Departamento de Chalatenango, a los ocho días del mes de junio 

del dos mil veinticuatro.-

LIC. EDGARDO ULISES QUINTANILLA,

NOTARIO.

1 v. No. X059120

YESICA PATRICIA FIGUEROA CASTILLO, Notaria, del domicilio 

del Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana Centro, Departamento 

de Santa Ana, con oficina profesional situada en Cuarta Calle Oriente, 

número ocho de esa ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita, pronunciada 

a las doce horas del diez de junio en curso, se ha declarado a la señora 

DOLORES ISABEL MEDINA DE IZAGUIRRE, heredera definitiva 

con beneficio de inventario de los bienes herenciales que a su defunción 

dejó el señor EMILIO ARTURO AGUIRRE conocido también por 

EMILIO ARTURO IZAGUIRRE AGUIRRE y por EMILIO ARTURO 

IZAGUIRRE, en concepto de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE del  

causante; habiéndosele conferido la representación y administración 

definitivas de la referida mortual.- Lo que se avisa al público para los 

efectos de ley.-

 Librado en la ciudad de Santa Ana, el once de junio de dos mil 

veinticuatro.-

YESICA PATRICIA FIGUEROA CASTILLO,

NOTARIO.

1 v. No. X059133
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JOSE LEONEL TOVAR, Notario, del domicilio del Distrito de Santa 
Ana, Municipio de Santa Ana Centro, Departamento de Santa Ana, 
con oficina profesional situada en Cuarta Calle Oriente, número ocho 
de esa ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito, pronunciada a 
las ocho horas del doce de Junio en curso, se ha declarado a la señora 
GRACIELA ORBELINA OSORIO DE DELGADO, heredera definitiva 
con beneficio de inventario de tos bienes herenciales que a su defunción 
dejó el señor ABEL OVIDIO DELGADO, en concepto de CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE del causante; habiéndosele conferido la represen-
tación y administración definitivas de la referida mortual.- Lo que se 
avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en mi oficina profesional el doce de junio de dos mil 
veinticuatro.

JOSE LEONEL TOVAR,

NOTARIO.

1 v. No. X059134

JOSE LEONEL TOVAR, Notario, del domicilio del Distrito de Santa 
Ana, Municipio de Santa Ana Centro, Departamento de Santa Ana, 
con oficina profesional situada en Cuarta Calle Oriente de esa ciudad, 
al público.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el suscrito, 
a las ocho horas de este día, han sido declarados los señores ANA 
MARITZA CARRANZA RECINOS, HUGO ANTONIO CARRANZA 
RECINOS y CARLOS ALBERTO CARRANZA RECINOS, herederos 
definitivos con beneficio de inventario de los bienes herenciales que a 
su defunción dejó el señor HUGO ALBERTO CARRANZA REYES, 
en concepto de HIJOS DEL CAUSANTE, habiéndoseles conferido la 
administración y representación definitiva de la referida mortual. Lo que 
se avisa al público para los efectos de ley.

 Santa Ana, trece de junio de dos mil veinticuatro.

JOSE LEONEL TOVAR,

NOTARIO.

1 v. No. X059135

VÍCTOR MANUEL CÁRCAMO GONZÁLEZ, Notario, de los do-
micilios de San Salvador, San Salvador Centro, departamento de San 
Salvador y Santa Tecla, La Libertad Sur, departamento de La Libertad, 
con Despacho Notarial ubicado en Segunda Avenida Sur, número 
uno- ocho, Condominio Arco Centro, Segundo Nivel, Local número 
Dieciséis, de Santa Tecla,

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
en la ciudad de Santa Tecla, La Libertad Sur, departamento de La Li-
bertad, a las nueve horas treinta minutos del día veinticinco de junio del 
año dos mil veinticuatro, se ha declarado a la SEÑORA KATHERINE 
MICHELLE FLORES LUNA, Heredera Definitiva Ab- intestato, con 

beneficio de inventario de los Bienes que a su defunción dejó el Señor 
FRANCISCO MELARA CASTRO, quien era de las generales siguientes, 
de cincuenta y nueve años de edad, Agricultor, con último domicilio en 
Comasagua, departamento de La Libertad, falleció el once de mayo de 
dos mil dieciséis, en Santa Tecla, departamento de La Libertad, en su 
calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían 
a los señores JOSÉ ÁNGEL MELARA CASTRO, JOSÉ VENTURA 
MELARA CASTRO, REYES MELARA CASTRO, DOMINGO 
ANTONIO MELARA CASTRO, y MARÍA ADELA MELARA DE 
HERNÁNDEZ, conocida por MARÍA ADELA MELARA CASTRO, 
en calidad de hermanos del causante; y se le confirió la Administración 
y Representación Definitiva de la referida sucesión. Por lo que se avisa 
al público para los efectos de Ley.

 Librado en Santa Tecla, La Libertad Sur, departamento de La 
Libertad, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil veinti-
cuatro.-

LIC. VÍCTOR MANUEL CÁRCAMO GONZÁLEZ,

NOTARIO.

1 v. No. X059140

SOFÍA GUADALUPE PANIAGUA MELÉNDEZ, JUEZA EN FUN-
CIONES QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (3) DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución proveída, a las once horas con cuarenta 
y cinco minutos del día doce de abril del año en curso, se ha declarado 
HEREDERA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la Herencia 
Intestada que a su defunción dejó la causante señora MARÍA BARBARA 
AMAYA PINEDA, quien a la fecha de su defunción era de cincuenta 
y nueve años de edad, soltera, empleada, de nacionalidad salvadoreña, 
con último domicilio en Glen Burnie, Maryland, Estados Unidos de 
América, y quien falleció en Baltimore, Maryland, Estados Unidos de 
América, el día trece de marzo del año dos mil veintiuno; a la señora 
LORENA MARISOL AMAYA, mayor de edad, abogada, salvadoreña, 
del domicilio de Flushing, Nueva York, Estados Unidos de América, con 
Documento Único de Identidad número: cero cero seis cero uno siete dos 
uno-siete, aceptación que hace la señora antes mencionada en calidad 
de hija sobreviviente de la mencionada causante, y como cesionaria 
de los derechos hereditarios que le correspondían al señor AGUSTÍN 
PINEDA CHÁVEZ, como padre de la causante, de conformidad al art. 
988 ordinal 1° y 1162 ambos del Código Civil, confiriéndosele asimismo 
la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento público para los efectos legales 
correspondientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, JUEZ TRES: San Salvador, a las once horas con cuarenta y seis 
minutos del día trece de mayo de dos mil veinticuatro. LICDA. SOFÍA 
GUADALUPE PANIAGUA MELÉNDEZ, JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR, JUEZA TRES, EN 
FUNCIONES. LICDA. TATIANA VILMA MERCEDES CÁCERES 
RUBIO, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X059144
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JOSÉ TULIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Notario, del domicilio del 

Distrito de Ahuachapán, Municipio de Ahuachapán Centro, departamen-

to de Ahuachapán, con oficina establecida en Primera Calle Poniente, 

número dos - cuatro, local uno, del Distrito de Ahuachapán, Municipio 

de Ahuachapán Centro, departamento de Ahuachapán, al público para 

los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día veinte de junio del corriente año, se ha declara-

do herederos definitivos Ab-intestado, con beneficio de inventario del 

señor IGNACIO ALFARO, conocido por JOSE IGNACIO ALFARO, 

quien falleció el día once de abril del año dos mil nueve; en Casa de 

Habitación, ubicada en Cantón San José La Majada, Municipio de 

Juayúa, hoy distrito, Municipio de Sonsonate Norte, Departamento de 

Sonsonate, siendo éste su último domicilio, de parte de los señores, DINA 

ESPERANZA RAMOS ALFARO, y REINALDO ADELSO RAMOS 

ALFARO, en calidad de hijos sobrevivientes del causante, IGNACIO 

ALFARO, conocido por JOSE IGNACIO ALFARO; y se les confirió a 

los herederos declarados la administración y representación definitiva 

de la sucesión.

 Librado en la Oficina del Notario José Tulio Rodríguez Sánchez, 

a los veinte días del mes junio de dos mil veinticuatro.

 LIC. JOSÉ TULIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X059145

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario promovidas por la LICENCIADA 

JENNIFER DEL ROSARIO VALLE VALLE, en su calidad de Apode-

rada General Judicial de los señores MIRIAM ERLINDA GUIRAO y 

MARCO ANTONIO GENOVÉS SOLÍS ZELADA, clasificadas bajo 

el número de referencia 01965-23-STA-CVDV-2CM13, se ha proveído 

resolución por parte de este tribunal a las diez horas y cinco minutos del 

día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro; mediante la cual se han 

DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS INTESTADOS CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO a los señores MIRIAN ERLINDA 

GUIRAO, mayor de edad, comerciante informal, del domicilio de Santa 

Ana, departamento de Santa Ana con Documento Único de Identidad 

número: 01209575-2, y MARCO ANTONIO GENOVÉS SOLÍS ZE-

LADA, mayor de edad, trabajador informal, del domicilio de Santa Ana, 

departamento de Santa Ana con Documento Único de Identidad número: 

02238215-1, sobre la sucesión de la causante MARÍA CONCEPCIÓN 

ZELAYA, conocida por CONCEPCIÓN ZELADA y por CONCEPCIÓN 

GUIRAO, de ochenta y seis años de edad al momento de fallecer el día 

diecisiete de enero del año dos mil veinte, de oficios domésticos, soltera, 

Salvadoreña, originaria del Municipio de Nahuizalco, Departamento de 

Sonsonate, hija de Erlinda Selaya, siendo Santa Ana, su último domicilio, 

CONFIRIÉNDOLES DEFINITIVAMENTE LA ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN de la referida sucesión, de conformidad con el 

art. 1165 del Código Civil. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE CIVIL Y MERCAN-

TIL; Santa Ana, a las doce horas cinco minutos del día veinticuatro  de abril 

de dos mil veinticuatro.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SANTA 

ANA.- LICDA. CLAUDIA MELISSA PÉREZ FLORES, SECRETARIA 

INTERINA.

1 v. No. X059147

LICENCIADA DINA LISSETTE FRANCO DE AMAYA, Notario, del 

domicilio del distrito de San Isidro, del municipio de Morazán Norte, 

departamento de Morazán, con oficina ubicada en Barrio El Centro, el 

Distrito de San Isidro, del municipio de Morazán Norte, departamento 

de Morazán. 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las ocho horas del día diecinueve de junio del año dos mil veinticua-

tro, se ha declarado a la señora MARTHA DINORA VENTURA, por 

medio de su Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales el 

Licenciado ROBERTO CARLOS BARAHONA ROMERO, heredera 

definitiva Abintestato, con beneficio de inventario de los bienes que a 

su defunción, ocurrida en Barrio El Centro, del Distrito de San Isidro, 

municipio de Morazán Norte, departamento de Morazán, a las once 

horas con treinta y cinco minutos, el día siete de diciembre de dos mil 

diecinueve, siendo ese lugar, su último domicilio dejó la señora MARIA 

REINERIA VENTURA, en su concepto de hija sobreviviente de la 

causante y Cesionaria del derecho hereditario que le correspondía a los 

hijos y madre de la causante los señores JOSE ROBERTO VENTURA, 

REINA ELIZABETH REYES VENTURA y BEATRIZ VENTURA DE 

GUEVARA; habiéndosele concedido la representación y Administración 

definitiva de la referida sucesión.- Por lo que se avisa al público para los 

efectos de ley.

 

 Librado en el distrito de San Isidro, del municipio de Morazán 

Norte, departamento de Morazán, el día diecinueve de junio del año dos 

mil veinticuatro.

LICDA. DINA LISSETTE FRANCO DE AMAYA, 

NOTARIO.

1 v. No. X059159
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LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, a 

las nueve horas y veinte minutos de este día, se ha declarado a: VANESSA 

BEATRIZ MOLINA DIAZ y ERICK ERNESTO MOLINA DIAZ, 

HEREDEROS INTESTADOS DEFINITIVOS CON BENEFICIOS 

DE INVENTARIOS de los bienes que a su defunción dejó la causante 

MARIA JESUS DIAZ, quien falleció el día dos de marzo del año dos mil 

veinte, en Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo éste su último 

domicilio; en concepto de hijos sobrevivientes de la referida causante.

 CONFIÉRASE a los herederos que se declara la ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los dos días del 

mes de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. X059162

acEPTacioN DE HErENcia iNTEriNa

 

JULIA CRISTINA GOMEZ MARTINEZ, Notario, del domicilio del 

Distrito de San Marcos, Municipio de San Salvador Sur, Departamento 

de San Salvador, con oficina ubicada en CARRETERA ANTIGUA A 

ZACATECOLUCA, KILÓMETRO SEIS Y MEDIO, CASA NÚME-

RO QUINIENTOS SEIS- B, SAN MARCOS, FRENTE A COLEGIO 

ALFARERO, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las doce horas del día once de junio del año dos mil veinticuatro, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

de parte de la señora CLAUDIA LISSETTE LOPEZ PORTILLO, la 

herencia intestada que a su defunción dejó el señor RAMÓN ALIRIO 

LÓPEZ ESCALANTE, ocurrida en el Barrio Candelaria, de la ciudad 

de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, a las veintidós horas y diez 

minutos del día trece de agosto de mil novecientos noventa y ocho, en 

concepto de hija del causante; habiéndosele conferido la administración 

y representación interina de la sucesión, con las facultades y restriccio-

nes de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este 

medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida herencia, 

para que se presenten a la oficina de la suscrita Notario en el término 

de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario, Julia Cristina Gómez Martínez. 

En Distrito de San Marcos, Municipio de San Salvador Sur, Departamento 

de San Salvador, a las diez horas del día doce de junio del año dos mil 

veinticuatro.

 JULIA CRISTINA GOMEZ MARTÍNEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. W010367

 

JUAN FERNANDO ARGUMEDO LAGOS, Notario, del domicilio del 

Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, con oficina ubicada en: Boulevard Santa Elena y 

Calle Alegría, Edificio Interalia, 2° Nivel, Distrito de Antiguo Cuscatlán, 

Municipio de La Libertad Este, departamento de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

en el Distrito de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, 

departamento de La Libertad, a las once horas del día doce de junio 

de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción, 

ocurrida en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a las dos horas y cuarenta y 

ocho minutos del día catorce de octubre de dos mil veintidós, dejó el 

señor JOSÉ MAURICIO GONZÁLEZ PORTILLO, de parte de la señora 

EDDA CRISTINA AVILÉS DE GONZÁLEZ, en concepto de cónyuge 

superviviente del causante, JOSÉ MAURICIO GONZÁLEZ AVILÉS 

y JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ AVILÉS, ambos en concepto de hijos 

del causante, habiéndoseles conferido la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia Yacente. Por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia para que se presenten a la oficina 

notarial al principio relacionado, en el término de quince días, contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario ubicada en Boulevard Santa 

Elena y Calle Alegría, Edificio Interalia, 2° Nivel, Distrito de Antiguo 

Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, departamento de La Libertad. 

En el Distrito de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, 

departamento de La Libertad, a las once horas del día trece de junio de 

dos mil veinticuatro.

LIC. JUAN FERNANDO ARGUMEDO LAGOS, 

NOTARIO.

1 v. No. X058893
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HAMILTON OMAR ALVARENGA CORTEZ, Notario, del domicilio 

de San Salvador, con oficina establecida en Urbanización Buenos Aires, 

Pasaje Alvarado, Polígono "N", casa número veintiuno, local "E", de 

esta ciudad de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída a 

las diez horas del día veinte de abril de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción ocurrida en San Rafael Obrajuelo, La Paz, 

El Salvador, su último domicilio, habiendo fallecido en esa ciudad, el 

día veintisiete de agosto de dos mil veintitrés, dejó el señor ALFONSO 

HERNANDEZ REINA, de parte de la señora MARIA BERTA MOLINA 

DE HERNANDEZ, en calidad de Cónyuge sobreviviente del causante; 

habiéndosele conferido la Administración y Representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 

 Librado en la oficina del Notario, HAMILTON OMAR 

ALVARENGA CORTEZ. San Salvador, veinte de junio de dos mil 

veinticuatro.

HAMILTON OMAR ALVARENGA CORTEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X058905

 

ROXANA YANETH RIVAS CANALES, Notario, con Oficina Jurídica 

situada en Avenida Fray Felipe Morga, Plaza Volcaña, local número 

siete, Contiguo a Migración Santa Ana.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito 

Notario, a las diecisiete horas del día diez de enero del año dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor 

JUAN MARTINEZ, quien falleció a las siete horas cero minutos del 

día veintiuno de julio del año dos mil veintitrés, en Veracruz, Caserío El 

Milagro, de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, a consecuencia 

de PARO CARDIORRESPIRATORIO, siendo su último domicilio el 

de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, de parte del señor JUAN 

ANTONIO BATRES FLORES, en su calidad de cesionario de los de-

rechos que les correspondían a la señora MARIA AUDELIA BATRES 

DE MARTINEZ, quien cedió sus derechos en su calidad del cónyuge 

del expresado causante, habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente, quien ha aceptado la expresada 

herencia en la calidad antes aludida.

 Lo que hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, 

a los veinte días del mes de junio del dos mil veinticuatro.

ROXANA YANETH RIVAS CANALES, 

NOTARIO.

1 v. No. X058916

 

LA SUSCRITA NOTARIO: Licenciada EMMA DE LOS ANGELES 

CHEVEZ DE CASTRO, Con Oficina en Avenida Quince de Septiembre, 

frente a Alameda, casa número dieciocho, de la Ciudad de Santiago de 

María, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día seis 

de junio del año dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con beneficio de inventario la herencia intestada que dejó al 

fallecer la señora MARIA TRANCITO PINEDA DE LEMUS, quien 

falleció el día veintiséis de diciembre de dos mil veintidós, en el Cantón 

La Peña, del Distrito de San Francisco Javier, del Municipio de Usulután 

Este, a consecuencia de Muerte Natural Indeterminada, sin asistencia 

médica; de parte de la señora ARELI LEMUS DE BELTRANAN, en su 

calidad de Heredera Intestada, habiéndosele conferido la Administración 

y Representación INTERINA, de la sucesión, con las facultades y res-

tricciones de los curadores de la Herencia Yacente. En consecuencia, se 

cita a todos los que se consideren con derecho a la referida herencia para 

que se presenten a la Oficina Notarial, en el término de quince días.

 Librado en la Oficina Notarial de la Licenciada EMMA DE LOS 

ANGELES CHEVEZ DE CASTRO, situada en la dirección antes citada, 

a los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

LIC. EMMA DE LOS ANGELES CHEVEZ DE CASTRO, 

NOTARIO.

1 v. No. X058919

 

CARMEN ELENA SORIANO REYES, Notario, del domicilio de Distrito 

de San Salvador, con oficina en Primera Avenida Sur, Cuarta Calle Oriente, 

número veinticuatro. Zaragoza, La Libertad Este, La Libertad. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las catorce horas y cincuenta minutos del día veinticuatro de junio del 

año dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

en el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 

ISSS, San Salvador, departamento de San Salvador, a las dos horas cero 

minutos del día treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete, dejó el 

señor RAUL ALEJANDRO VALLADARES ARTERO, quien fuera de 
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treinta y un años de edad, soltero, estudiante, originario de Mejicanos, 

departamento de San Salvador, con último domicilio en Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, habiendo fallecido en Hospital General 

del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS, San Salvador, depar-

tamento de San Salvador, a las dos horas cero minutos del día treinta y 

uno de agosto del año dos mil diecisiete, portador su Documento único  

de Identidad número cero tres cinco cuatro uno ocho dos cero-cuatro, 

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos ocho-ciento 

cuarenta mil quinientos ochenta y seis-ciento uno-tres, de parte de la 

señora ANA CECILIA ARTERO DE DUEÑAS, en su calidad DE 

MADRE SOBREVIVIENTE del causante. Habiéndosele conferido a 

la heredera declarada la administración y representación INTERINA 

de la Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente, en consecuencia por este medio se cita a todos los 

que crean tener mejor derecho en la referida herencia y a fin de que se 

presenten a deducirlo dentro de los quince días siguientes a la corres-

pondiente publicación.

 Librado en la Oficina de la Notario, CARMEN ELENA SORIANO 

REYES, en Zaragoza, Municipio de La Libertad Este, departamento 

de La Libertad, a los veinticinco días del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro.

LICENCIADA CARMEN ELENA SORIANO REYES, 

NOTARIO.

1 v. No. X058935

 

EDGARDO GUERRA HINDS hijo, Notario, de este domicilio, con 

Despacho ubicado en Séptima Calle Poniente y Ochenta y Siete Ave-

nida Norte, Residencial Fountainblue, Senda "A" número 4-B, Colonia 

Escalón, de esta ciudad. 

 HACE SABER: Que, por resolución proveída a las doce horas de este 

día, se ha tenido por aceptada expresamente, con beneficio de inventario 

la herencia testamentaria dejada por la señora YOLANDA ERNESTINA 

RAMIREZ DE GIRON, quien fuera conocida por YOLANDA 

ERNESTINA RAMIREZ IRAHETA, YOLANDA ERNESTINA 

RAMIREZ, YOLANDA ERNESTINA DE GIRON, YOLANDA 

RAMIREZ IRAHETA, YOLANDA RAMIREZ, YOLANDA RAMIREZ 

DE GIRON y por YOLANDA DE GIRON, de noventa y seis años de 

edad, Ama de casa y del último domicilio esta ciudad, habiendo falle-

cido en forma testada, en esta ciudad, el día dieciocho de abril de dos 

mil veinticuatro, de parte de los señores: YOLANDA CONCEPCION 

GIRON DE POZAS, JOSE RICARDO GIRON RAMIREZ, ROBERTO 

ARTURO GIRON RAMIREZ, JORGE ERNESTO GIRON RAMIREZ 

y ELENA CAROLINA GIRON RAMIREZ, en concepto de herederos 

testamentarios, según Testamento otorgado ante el Notario Julio Hidalgo 

Villalta, en esta ciudad, a las diecisiete horas del día treinta de julio de 

dos mil dos, confiriéndoseles la administración y representación interi-

na de la mencionada sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. Se cita a los que se crean con derecho 

a la herencia para que se presenten a deducirlo dentro de los quince días 

siguientes al de la última publicación de este edicto. Lo que se avisa al 

público para los efectos de Ley. 

 

 San Salvador, once de junio de dos mil veinticuatro.

EDGARDO GUERRA HINDS hijo, 

NOTARIO.

1 v. No. X058943

FERNANDO DAVID GARCÍA MORÁN, Notario, del domicilio del 

Distrito de San Marcos, municipio de San Salvador Sur, departamento 

de San Salvador, con Oficina ubicada en Colonia Los Andes, Calle 

Principal, número ochenta, San Marcos, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

en el Distrito de San Marcos, Departamento de San Salvador, a las die-

ciocho horas del día trece de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción dejara el señor RAFAEL ANTONIO 

CORENA SANCHEZ, quien falleció en el Distrito de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, a las ocho horas y veintinueve minutos 

del día veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, quien al momento 

de su fallecimiento era de cincuenta y dos años de edad, Bachiller In-

dustrial, soltero, originario y del domicilio del Distrito de Santo Tomás, 

municipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador, SIN 

HABER FORMALIZADO TESTAMENTO ALGUNO. Habiéndoseles 

nombrado ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES INTERINOS 

de la mencionada sucesión a los señores RAYMUNDO CORENA 

SANCHEZ y MARIA DEL CARMEN LOPEZ DE VASQUEZ, en su 

concepto de hermanos sobrevivientes y CESIONARIOS de los DERE-

CHOS HEREDITARIOS EN ABSTRACTO que le corresponden a los 

señores MANUEL DE JESUS ALVAREZ LOPEZ y ROSA HILDA 

ALVAREZ DE ORTEGA, en sus concepto de hermanos sobrevivientes 

del causante, habiéndoseles conferido a los aceptantes la administración 

y representación de la sucesión con las facultades y restricciones de la 

herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que 

se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la 

referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en el Distrito de San Marcos, Municipio de San Salvador 

Sur, departamento de San Salvador, a las diecinueve horas del día veinte 

de junio de dos mil veinticuatro.

LIC. FERNANDO DAVID GARCÍA MORÁN, 

NOTARIO.

1 v. No. X058955
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WILLIAM MAURICIO COMANDARI HENRIQUEZ, Notario, del 

domicilio del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en Calle 

El Carmen, Número Ochocientos Ochenta y Siete, Colonia Escalón, 

de esta jurisdicción, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscito Notario, proveída 

a las nueve horas del día doce de junio de dos mil veinticuatro; se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la he-

rencia testamentaria que a su defunción dejara la señora ANA MARTA 

GUADALUPE CABALLERO MARTINEZ; quien fuera de sesenta y 

dos años de edad, empleada, de nacionalidad Salvadoreña, originaria 

del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, de-

partamento de San Salvador; siendo su último domicilio el Distrito de 

San Juan Opico, Municipio de La Libertad Centro, departamento de La 

Libertad; con Documento Único de Identidad cero uno uno uno seis tres 

siete cinco-seis, homologado, hija de los señores ya fallecidos Antonio 

Caballero Águila y María Guadalupe Martínez González; fallecida en el 

Municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; el día 

tres de mayo de dos mil veinticuatro; de parte de la señorita DAMARIS 

YINCORY MONTANO CABALLERO, de veintiséis años de edad, 

empleada, del domicilio del Distrito de San Juan Opico, Municipio de 

La Libertad Centro, departamento de La Libertad; con Documento Único 

de Identidad Número cero cinco seis seis cuatro uno siete seis-cinco, 

en su concepto de HEREDERA UNIVERSAL TESTAMENTARIA 

de la causante; habiéndosele conferido la ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION INTERINAS de la sucesión, con las facultades 

y restricciones del curador de la herencia yacente. En consecuencia, por 

este medio se cita a quien se crea con derecho a la referida herencia para 

que se presente a dicha oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, a las diez horas del día doce de 

junio de dos mil veinticuatro. DOY FE.

WILLIAM MAURICIO COMANDARI HENRIQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X058969

JOAQUIN ANTONIO CASTRO LOPEZ, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina jurídica en Centro Comercial Li-Roma segunda 

planta, local 8A, Santa Tecla. 

 HACE SABER Que por resolución proveída, a las once horas del 

día veinticuatro de junio del presente año, se ha tenido por aceptada y con 

beneficio de inventario la Herencia Intestada, que a su defunción dejó el 

causante Isaac Serrato Lopez, conocido por Isaac Faustino Cerrato, Isaac 

Serrato López , Isaac Cerrato, Isaac Serrato, Isaac Salas Cerrato, quien fue 

de ochenta años de edad y falleció a las cuatro horas del día dieciséis de 

marzo del año dos mil uno en cantón La Labor, jurisdicción de Jayaque, 

de causas naturales sin asistencia médica. De parte de la señora Maria 

Dolores Serrato Guillen, y como cesionaria de los derechos de sucesión 

de la señora Teresa Cerrato Guillen, sucesión intestada con beneficio de 

inventario del causante; confiriéndoles a los aceptantes en el carácter 

indicado la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Lo 

que se pone en conocimiento del público para los efectos de las personas 

que se consideren con derecho a la herencia se presenten a reclamarlo 

en término de quince días desde el siguiente a la última publicación de 

ley. 

 

 Librado en la oficina del Notario, en la ciudad de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, a las diez horas del día veinticuatro de 

junio del año dos mil veinticuatro.

 JOAQUIN ANTONIO CASTRO LOPEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X058994

 

MIXCY ASTRID ZETINO ESTRADA, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina de Notariado en: Tercera Calle Oriente, número 

tres, Local doce Quezaltepeque, Departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución que se ha pronunciado, a las 

ocho horas del día cinco de octubre del año dos mil veintitrés, téngase 

por aceptada y con beneficio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción dejó el señor ONAN JOSABED RODRIGUEZ LARA, 

quien falleció el día veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 

siendo su último domicilio el municipio de Apopa, Departamento de San 

Salvador, de parte de sus hijos BRYAN JOSABED RODRIGUEZ PA-

LACIOS, CARLA YANIRA RODRIGUEZ PALACIOS y MARJORIE 

ELIZABETH RODRIGUEZ PALACIOS, en el concepto de hijos del 

Causante. Confiérase a los aceptantes la administración y representación 

INTERINA de la Sucesión, con las facultades y restricciones de Ley.

 CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días, contados 

a partir del día siguiente de la tercera publicación de este edicto.

 Librado en la OFICINA DE LA NOTARIO MIXCY ASTRID 

ZETINO ESTRADA. San Salvador, a los dos días del mes de abril del 

año dos mil veinticuatro.

LICDA. MIXCY ASTRID ZETINO ESTRADA, 

NOTARIO.

1 v. No. X058998
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MARIA ISABEL PALACIOS, Notario, del domicilio, Distrito de 

Ayutuxtepeque, Municipio de San Salvador Centro, departamento de 

San Salvador, con oficina en Calle San Antonio Abad, número mil no-

vecientos cincuenta 2ª. Planta, Local número once, Colonia El Roble, 

San Salvador.

 HAGO SABER: Que por resolución de las diez horas del día 

catorce de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada ex-

presamente y con beneficio de inventario la herencia Testamentaria, por 

parte del señor PEDRO ANTONIO ROMERO ROMERO, en concepto 

de heredero testamentario de la causante señora MERCEDES CELINA 

BARAHONA CORTEZ, de la herencia Testamentaria de los bienes que 

dicha causante dejó a su defunción, quien falleció a la edad de ochenta 

y cinco, Técnico en Equipo de Rayos X, el día veintidós de abril de dos 

mil veinticuatro, a las diez horas con veinticinco minutos, en El Hospital 

General Instituto Salvadoreño del Seguro Social, San Salvador, siendo 

su último domicilio, en la ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvador, a consecuencia de Paro Cardiorrespiratorio, Insuficiencia 

Respiratoria, Choque Carcinogénico, Infarto Agudo de Miocardio.

 Confiérase al aceptante la representación y administración interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente

 Lo que se hace saber al público para los efectos legales.

 San Salvador, a los veinte días del mes de junio de dos mil vein-

ticuatro.

LIC. MARIA ISABEL PALACIOS, 

NOTARIO.

1 v. No. X059008

 

DELBERT ALEXANDER CHIQUILLO LARA, Notario, del distrito de 

Victoria y del distrito de Sensuntepeque, ambos del Municipio de Cabañas 

Este, Departamento de Cabañas, con oficina jurídica ubicada en Primera 

Avenida Sur, número cuatro, Barrio El Calvario, de este distrito, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las nueve horas del día veinticuatro de junio del año dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción, ocurrida a las diecisiete horas 

y cero minutos, del día veinte de septiembre del año dos mil veintitrés, 

en primera avenida Norte frente a casa número treinta y ocho del Barrio 

San Antonio, del distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, 

departamento de Cabañas, dejó el señor José Efraín Alvarado, quien fue a 

la fecha de su defunción de setenta y un años de edad, Casado, Jornalero, 

originario de Victoria y del domicilio en el Distrito de Sensuntepeque, 

Municipio de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad número cero cero siete dos seis seis cero cuatro- 

siete, siendo el distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, 

departamento de Cabañas su último domicilio, hijo de Paula Alvarado, 

quien ya falleció, de parte de la señora Margarita Méndez de Alvarado, 

en calidad de cónyuge del causante sobreviviente, y cesionaria de los 

derechos hereditarios que por ley le puedan corresponder en concepto 

de hijo al señor Edwin Jhonatan Alvarado Méndez, habiéndosele con-

ferido la Administración y representación Interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 

derecho a la referida herencia para que se presenten a la referida oficina, 

en el término de quince días contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario DELBERT ALEXANDER 

CHIQUILLO LARA, en el distrito de Sensuntepeque, Municipio de 

Cabañas Este, departamento de Cabañas, a los veintiséis días de junio 

del año dos mil veinticuatro. 

DELBERT ALEXANDER CHIQUILLO LARA, 

NOTARIO.

1 v. No. X059048

 

 

DELBERT ALEXANDER CHIQUILLO LARA, Notario, del distrito 

de Victoria, Municipio de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, con 

oficina jurídica ubicada en Primera Avenida Sur, número cuatro, Barrio 

El Calvario, del distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, 

Departamento de Cabañas, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día veinte de junio del año dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción, ocurrida a las doce horas con 

treinta minutos, del día dos de noviembre del año dos mil diez, en casa de 

habitación, ubicada en el Caserío La Joya, del Cantón Nombre de Dios, 

de esta jurisdicción, dejó el señor FILADELFO SORTO HERNANDEZ, 

quien fue a la fecha de su defunción de setenta y siete años de edad, 

Casado, Jornalero, originario de Sensuntepeque, Departamento de Ca-

bañas, y con domicilio en Cantón Nombre de Dios, de esta jurisdicción, 

con Documento Único de Identidad homologado número cero cero cero 

ocho cuatro nueve cuatro nueve - seis, siendo éste el lugar de su último 

domicilio, hijo de Alejandro Sorto y Josefina Hernández, quienes ya 

fallecieron, de parte de la señora ROSA ELVIRA GUEVARA VIU-

DA DE SORTO, en calidad de cónyuge del causante sobreviviente, 

habiéndosele conferido la Administración y representación Interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los 

que se crean con derecho a la referida herencia para que se presenten a la 

referida oficina en el término de quince días contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario DELBERT ALEXANDER CHI-

QUILLO LARA, en el distrito de Sensuntepeque, municipio de Cabañas 

Este, del departamento de Cabañas a las diez horas del día veinticinco 

de junio del año dos mil veinticuatro.-

DELBERT ALEXANDER CHIQUILLO LARA,

NOTARIO.

1 v. No. X059049
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REYNA JEANNETTE AMAYA ROMERO, Notario, del Domicilio del 

Distrito de Quezaltepeque, Municipio de La Libertad Norte, Departamento 

de La Libertad, con oficina situada en Bosques del Matazano Tres, Final 

Calle Nueva, Casa Ciento Sesenta, del distrito de Soyapango, Municipio 

de San Salvador Este, departamento de San Salvador, al público para 

los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que en Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada, promovidas en mis oficios notariales, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, de parte del señor OSWALDO 

MELGAR GARCÍA, quien ostenta calidad de hijo del causante, y en 

calidad de CESIONARIO de los Derechos Hereditarios que les corres-

pondían a los señores: a) HUGO NELSON GARCÍA MELGAR, en 

calidad de hijo del causante; b) MARVIN RONY MELGAR GARCÍA, 

en calidad de hijo del causante; y, c) JULIANA GARCÍA, en calidad 

de cónyuge del causante, la Herencia intestada que a su defunción dejó 

el señor MIGUEL ÁNGEL MELGAR REYES, del domicilio según 

Documento Único de Identidad de Apastepeque, departamento de La 

Unión, siendo su último domicilio Estado de Virginia, Estados Unidos 

de América, quien falleció a las tres horas con cincuenta minutos del día 

once de mayo de dos mil veinte, en la ciudad de Woodbridge, condado 

de Prince William, Estados Unidos de Norteamérica, a consecuencia de 

NEOPLASIA MALIGNA DE CEREBRO. Confiérase al aceptante y 

Cesionario la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

 Librado en el distrito de Soyapango, Municipio de San Salvador 

Este, departamento de San Salvador, a los veinticuatro días de junio del 

año dos mil veinticuatro.

 REYNA JEANNETTE AMAYA ROMERO, 

NOTARIO.

1 v. No. X059058

 

MILTON VLADIMIR RIVERA MELENDEZ, Notario, del Distrito 

de San Martín, Municipio de San Salvador Este, departamento de San 

Salvador, con oficina ubicada en Calle Poniente y Primera Avenida Sur 

Casa Diez Bis, frente a Complejo Educativo San Martín, del Distrito 

de San Martín, Municipio de San Salvador Este, departamento de San 

Salvador, al Público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que en las diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

seguidas ante mis oficios notariales por el señor GUILLERMO ALBER-

TO MOLINA JIMENEZ, aceptando la Herencia Testamentaria que a su 

defunción dejara la señora ROSA HAYDEE ALVAREZ VIUDA DE 

MENDOZA, quien falleció el día siete de abril del año dos mil veinti-

cuatro, en el Hospital Nacional Rosales, ciudad y departamento de San 

Salvador, lugar de su último domicilio, se proveyó resolución a las nueve 

horas del día cinco de junio del año dos mil veinticuatro, teniéndose por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de parte del señor 

GUILLERMO ALBERTO MOLINA JIMENEZ, la Herencia Testamen-

taria que a su defunción dejara la señora ROSA HAYDEE ALVAREZ 

VIUDA DE MENDOZA, nombrándose administrador y representante 

interino de la mortual expresada, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, citándose a los que se crean con 

derecho a la misma, para que se presenten dentro del término de quince 

días contados a partir de la última publicación de este edicto a la oficina 

del Suscrito Notario. 

 LIBRADO en la ciudad del Distrito de San Martín, Municipio de 

San Salvador Este, departamento de San Salvador, a los veintiséis días 

del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

MILTON VLADIMIR RIVERA MELENDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X059114

 

MILTON VLADIMIR RIVERA MELENDEZ, Notario del domicilio 

del Distrito de San Martín, Municipio de San Salvador Este, departa-

mento de San Salvador; con oficina jurídica ubicada en Calle Poniente 

y Primera Avenida Sur Casa Diez Bis, frente a Complejo Educativo San 

Martín, del Distrito de San Martín, Municipio de San Salvador Este, 

departamento de San Salvador; 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las once horas del 

día siete de junio del año dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción en 

el Hospital Nacional Rosales, en el municipio y departamento de San 

Salvador, siendo su último domicilio el día cuatro de marzo del año dos 

mil veinte, a las quince horas y veinte minutos, dejó el señor ISRAEL 

ALFREDO JIMENEZ LOZANO, conocido por ISRAEL ALFREDO 

LOZANO, de parte de los señores ISRAEL DE JESUS JIMENEZ 

MUÑOZ y DELMY CECILIA LOZANO DE ORTIZ, en concepto de 

herederos del causante; en su calidad de hijos sobrevivientes de la cujus; 

a quienes se les ha conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de ley. En consecuencia, 

se cita a los que se crean con derecho a la referida herencia, para que se 

presenten a mi oficina en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la ciudad del Distrito de San Martín, Municipio de San 

Salvador Este, departamento de San Salvador, a los veintiséis días del 

mes de junio del año dos mil veinticuatro.

MILTON VLADIMIR RIVERA MELENDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X059115
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LIDIA GLADYS ROSALES FUENTES, Notario, con Oficina en 

Avenida Hermanos Marín, Uno Bis, Distrito de San Martín, Municipio 

de San Salvador Este, departamento de San Salvador, al público para 

los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las quince horas 

del día veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la HERENCIA 

INTESTADA, que a su defunción ocurrida el día veintitrés de abril 

de dos mil veinticuatro, a las veintidós horas y diez minutos, falleció 

enfrente a Panadería Diana, Urbanización sobre calle principal, Colonia 

Las Mercedes Dos, Municipio de fallecimiento Ciudad Delgado, San 

Salvador y del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San 

Salvador, que dejó el causante señor JOSE GUILLERMO MIRANDA 

CARBALLO conocido por JOSE GUILLERMO MIRANDA, de parte 

de los señores MARTA DEL ROSARIO QUINTANILLA DE MIRAN-

DA, JOSE GUILLERMO MIRANDA QUINTANILLA, MARÍA DE 

LOS ANGELES MIRANDA QUINTANILLA y DENNYS STANLEY 

MIRANDA QUINTANILLA, la primera en calidad de CONYUGE E 

HIJOS SOBREVIVIENTES del causante, confiriéndoles a los aceptantes 

la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA DE LA 

SUCESION CON LAS FACULTADES Y RESTRICCIONES DE 

LOS CURADORES DE LA HERENCIA YACENTE; y se hace del 

conocimiento al público para los efectos de Ley, en consecuencia se 

CITA por este medio a todos los que se crean con derecho a la referida 

Herencia para que se presenten a la Oficina en el término de quince días 

contados desde la última publicación del presente edicto; 

 Librado en la Oficina de la Notario LIDIA GLADYS ROSALES 

FUENTES, en el Distrito de San Martín, Municipio de San Salvador 

Este, Departamento de San Salvador, a los veintiséis días del mes de 

junio de dos mil veinticuatro.

LIDIA GLADYS ROSALES FUENTES, 

NOTARIO.

1 v. No. X059139

 

SUYAPA MARBELY PINEDA VELASQUEZ, Notario del domicilio 

del distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de 

Cabañas, con Despacho Profesional en Final Calle Bernardo Perdomo, 

Barrio El Calvario, Casa número catorce, distrito de Ilobasco, Municipio 

de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, pro-

veído a las diez horas del día veintiuno del mes de junio del año dos 

mil veinticuatro de conformidad con la Ley del Ejercicio Notarial de 

Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se ha tenido por acep-

tada expresamente y con beneficio de inventario, por parte del señor 

DOMINGO ALBERTO CHAVEZ ABARCA, en su calidad de hijo 

sobreviviente de la causante, Herencia Intestada que a su defunción 

dejara la causante la señora MARIA OLIVIA ABARCA DURAN, 

conocida por MARIA OLIVIA ABARCA, y por OLIVIA ABARCA, 

quien falleció a las veintitrés horas del día veintiocho de diciembre del 

año de mil novecientos noventa y siete, en el Hospital Nacional de la 

ciudad de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, a consecuencia de 

Accidente Cerebro Vascular, con asistencia médica, siendo su último 

domicilio, el de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, sin haber 

formulado Testamento alguno; habiéndose conferido al aceptante la 

administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En 

consecuencia, por este medio se cita a todos los que crean tener derecho 

en dicha herencia, para que se presenten a la referida oficina en el término 

de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto. 

 Librado en la Oficina de la Notario SUYAPA MARBELY PINE-

DA VELASQUEZ. En el distrito de Ilobasco, municipio de Cabañas 

Oeste, a las ocho horas del día veinticinco del mes de junio de dos mil 

veinticuatro.-

SUYAPA MARBELY PINEDA VELASQUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. X059148

 

GRACIELA VERONICA GUEVARA RIVERA, Notaria, de este do-

micilio, con oficina ubicada en: VEINTE CALLE PONIENTE, CASA 

DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE, COLONIA DIEZ DE 

SEPTIEMBRE, SAN SALVADOR, al público en general, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 

a las ocho horas con treinta minutos del día quince de junio de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de 

Inventario de parte de la señorita JEANNETTE MICHELLE MARTINEZ 

MENJIVAR, la herencia testamentaria que a su defunción dejó la señora 

YANET PATRICIA MENJIVAR ALAS, en calidad de hija y heredera 

testamentaria de la causante, habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio 

se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para 

que se presenten a mi oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente aviso. 

 Librado en San Salvador, a las nueve horas del día veintidós de 

junio de dos mil veinticuatro.

 

LICDA. GRACIELA VERONICA GUEVARA RIVERA,

NOTARIA.

1 v. No. X059149

 

GRACIELA VERONICA GUEVARA RIVERA, Notaria, de este do-

micilio, con oficina ubicada en: VEINTE CALLE PONIENTE, CASA 

DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE, COLONIA DIEZ DE 

SEPTIEMBRE, SAN SALVADOR, al público en general 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 

a las ocho horas del día quince de junio de dos mil veinticuatro, se ha 
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tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario de 

parte de la señora AIDA MARIA MOLINA DE CORNEJO, antes 

AIDA MARIA MOLINA CASTRO, la herencia testamentaria que 

a su defunción dejó el señor VIYANNEY CORNEJO, conocido por 

VIANNEY CORNEJO RODRIGUEZ, en calidad de esposa y heredera 

testamentaria del causante, habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio 

se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para 

que se presenten a mi oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente aviso. 

 Librado en San Salvador, a las ocho horas del día veintidós de 

junio de dos mil veinticuatro.

LICDA. GRACIELA VERONICA GUEVARA RIVERA,

NOTARIA.

1 v.  No. X059151

 

YANIRA ROXANA CHAVEZ TORRES, Notario, de este domicilio, con 

Oficina en Calle Modelo, casa número trescientos once de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita notario, 

a las ocho horas del día quince de junio del año dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia Intestada, que a su defunción ocurrida el día veintidós de 

noviembre de dos mil veintidós, en casa ubicada en Reparto Valle 

Nuevo Uno, Block P, Pasaje Tres, casa siete, Soyapango, Departamento 

de San Salvador, a la edad de setenta y dos años, siendo Soyapango, 

Departamento de San Salvador, su último domicilio, a consecuencia 

de paro cardiorrespiratorio más infarto agudo de miocardio, Bachiller, 

Casado, Originario de San Marcos, Departamento de San Salvador, de 

Nacionalidad Salvadoreña; siendo hijo de Blanca Carrillos de Medrano 

(fallecida), dejó el señor JORGE DAVID CARRILLOS, de parte del 

señor JORGE DAVID CARRILLOS GONZALEZ en su calidad de 

hijo y a su vez cesionario de los derechos hereditarios que en abstracto 

le correspondían a las señoras BLANCA ROSA CARRILLOS DE SA-

NABRIA y YANCY ESMERALDA CARRILLOS GONZALEZ, éstas 

en su calidad de hijas sobrevivientes Intestadas del referido Causante; 

y ELSI ANA ISABEL PARADA DE CARRILLOS, ésta en calidad de 

cónyuge sobreviviente Intestada del referido Causante. Habiéndosele 

nombrado Administrador y Representante Interino de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

Cítese a las personas que se consideren con mejor derecho para que 

se presenten en el término de quince días máximo a la publicación del 

último de los Edictos respectivos a probar mejor derecho. 

 En el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, San Salvador, dieciocho de junio del 

año dos mil veinticuatro.-

LICDA. YANIRA ROXANA CHAVEZ TORRES, 

NOTARIO.

1 v.  No.  X059158

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que, por resolución de este Juzgado, de este día, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de parte de los señores: MIGUEL ÁNGEL MEJÍA 

FRANCO, de cuarenta y seis años de edad, Motorista, del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad; y JUANA TERESA VELIZ 

CARRANZA conocida por JUANA TERESA VELIS CARRANZA, 

de la HERENCIA INTESTADA dejada a su defunción por el causante 

DANIEL DE JESÚS MEJÍA VELIS conocido por DANIEL DE JESÚS 

MEJÍA VELIZ, al momento de su fallecimiento era de veintidós años de 

edad, soltero, Empleado, originario de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, de nacionalidad salvadoreña, hijo de JUANA TERESA VELIS 

CARRANZA y de MIGUEL ÁNGEL MEJÍA FRANCO, quien falleció 

a las catorce horas del día veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, 

en el Hospital Nacional Rosales, San Salvador, departamento de San 

Salvador, siendo San Juan Opico, departamento de La Libertad su 

último domicilio, en concepto de PADRE Y MADRE respectivamente 

del referido causante.

 Confiéraseles a los aceptantes expresados en el concepto indicado 

la administración y  representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, a 

las diez horas cincuenta y cinco minutos del día veinte de junio de dos 

mil veinticuatro.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 

JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA 

CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W010362-1

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y siete 

minutos del día cinco junio de dos mil veinticuatro, se tuvo por acep-

tada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante señor JOSE EDUARDO CHICAS 

HERNANDEZ conocido por JOSE EDUARDO CHICAS y JOSE 

EDUARDO HERNANDEZ CHICAS, quien falleció a las once horas 

y veintiséis minutos del día trece de febrero de dos mil veintiuno, en 

Universidad De Maryland Medical Center, Baltimore, Maryland, Estados 
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Unidos de América, siendo su último domicilio en el País la ciudad de 

Mejicanos, de parte de la señora SANTANA ELVIRA RODRIGUEZ 

DE CHICAS, en su concepto de cónyuge sobreviviente del causante 

y como cesionaria de los derechos hereditarios que en dicha sucesión 

les correspondían a los señores Eduardo Josué Chicas Rodríguez; Josía 

Habacuc Chicas Rodríguez y Eliezer Benjamín Chicas Rodríguez, en 

su concepto de hijos del causante. 

 Confiéresele a la aceptante en el carácter antes indicado, la admi-

nistración y representación interinas de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. Y CITA A: Los que 

se crean con derecho a la referida herencia a que se presenten a deducirlo 

dentro del término de quince días contados a partir de la publicación del 

presente edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las doce horas 

del día siete de junio de dos mil veinticuatro.- LIC. JOSE HUGO 

ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL.- LIC. LILIAN ES-

TELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W010368-1

LICENCIADA AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA 

INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las doce horas 

con cincuenta y cinco minutos del día diecinueve de junio de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la señora Ana 

Celsa Cruz conocida por Ana María Cruz Ramos, Ana María Cruz, Ana 

María Cruz Flores, quien falleció el día treinta de septiembre de dos mil 

uno, siendo esta ciudad su último domicilio, de parte de la institución 

siguiente: Iglesia del Dios Vivo Columna y Apoyo de la Verdad La 

Luz del Mundo, representada legalmente por el señor Manuel Reinaldo 

Herrera, en su carácter de cesionaria de los derechos hereditarios que 

corresponden a los señores Rafael Amílcar Campos Cruz y José Rubén 

Campos Cruz, hijos sobrevivientes de la causante.-

 Y se le ha conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente.-

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados a partir de la tercera publicación de este edicto en el Diario 

Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a 

los diecinueve días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. 

AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINA.- LICDO. JOSE ISRAEL GARCIA LOPEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. W010369-1

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN; AL PÚBLICO, 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas con quince 

minutos del día diez de junio de dos mil veinticuatro; se ha tenido por 

aceptada expresamente la Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 

que a su defunción dejara el Causante ASTUL MARTINEZ LOVOS, 

conocido por JOSE ASTUL MARTINEZ Y ASTUL MARTINEZ LOVO, 

quien fuera de setenta y tres años de edad, Jornalero, soltero, originario 

de Distrito de Berlín, municipio de Usulután Norte, departamento de 

Usulután, Salvadoreño, hijo de Salvador Lovos y Antonia Martínez, 

quien falleció a las siete horas del día veintidós de septiembre de dos mil 

veintiuno, en casa de habitación, ubicada en Cantón San Benito, Distrito 

de Mercedes Umaña, departamento de Usulután, constituyendo éste su 

último domicilio; a consecuencia de Causa Indeterminada; sin Asistencia 

Médica, con Documento Único de Identidad número 03102479 - 4; de 

parte de JOSE TEODORO MARTINEZ LOVOS, de sesenta y ocho 

años de edad, soltero, Jornalero, del domicilio de Mercedes Umaña, 

departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número 

00691350-2; en su calidad de como Cesionario del Derecho Hereditario 

que en abstracto les correspondía a las señoras MARIA ABIGAIL LARA 

MARTINEZ, REINA ELIZABETH MARTINEZ DE MARTINEZ Y 

MARIA ANTONIA MARTINEZ LARA; hijas del citado de cujus; 

confiriéndole al aceptante la Administración y Representación Interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente, de conformidad a lo establecido en el Artículo 1163 

del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que, den-

tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Berlín, a los diez días del mes de junio de dos  mil veinticuatro.- LICDO. 

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-

CIA.- LICDA. ANA MARGARITA BERMÚDEZ DE HENRÍQUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. W010370-1
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LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: " "Que por resolución proveída, a las ocho horas 

y cincuenta minutos del día catorce de junio de dos mil veinticuatro, se 

tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el Causante ERICK ALEXANDER 

PEREZ REYES, quien falleció el día uno de marzo de dos mil veintiuno, 

a la edad de cuarenta y dos años, soltero, ayudante de mesero, originario 

de La Libertad, de este departamento, siendo esta misma Ciudad su último 

domicilio; de parte de la señora MIRNA ALICIA PEREZ MORALES 

conocida por MIRNA ALICIA HERNANDEZ, mayor de edad, de oficios 

domésticos, con Documento Único de Identidad número cero tres siete 

cero tres uno cuatro siete dos, en su calidad de madre de la causante en 

mención; confiriéndose a la heredera declarada la ADMINISTRACION y 

REPRESENTACION INTERINA de la sucesión referida, con las facultades 

y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente; citándose a las 

personas que se crean con derecho a la herencia, para que se presenten a 

deducirlo en el término de quince días posteriores a la tercera publicación 

del edicto""". 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

catorce días de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. DEYSI LEYLA 

GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. SARA 

NOHEMY GARCIA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W010372-1

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON RESIDEN-

CIA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR: DE CONFORMIDAD AL 

INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO 

EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado ANÍBAL 

GEOVANY MALDONADO VARELA, DILIGENCIAS DE ACEP-

TACIÓN DE HERENCIA TESTAMENTARIA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, sobre los bienes que a su defunción dejara la causante 

señora MARÍA DEL CARMEN ALVARADO GUARDADO conocida por 

MARÍA DEL CARMEN ALVARADO y por CARMEN ALVARADO, 

quien falleció el día doce de septiembre de dos mil cinco, siendo su último 

domicilio el municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida, de parte de las 

señoras ZAIRA REBECA AGUILAR ZEPEDA y GABRIELA BEATRIZ 

AGUILAR ZEPEDA, en su calidad de bisnietas sobrevivientes de la 

causante, como herederas universales y se le ha conferido a la aceptante la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que comparezcan a este 

tribunal quienes crean tener derecho a la herencia que se está tramitando, 

en los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado  en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, con residencia en San Salvador, el siete de junio de dos mil vein-

ticuatro.- LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA CON 

SEDE EN SAN SALVADOR. LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PÉREZ, 

SECRETARIO DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SANTA TECLA CON SEDE EN SAN SALVADOR.

 

3 v. alt. No. W010378-1

 

SOFÍA GUADALUPE PANIAGUA MELÉNDEZ, JUEZA EN FUNCIO-

NES (3) JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución provista por este Juzgado, a las 

nueve horas y siete minutos del día siete de junio de dos mil veinticuatro, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor NAPOLEON 

ALVARENGA OSEGUEDA, quien fue de setenta y un años de edad, 

salvadoreño, originario San Francisco Gotera, departamento de Morazán, 

y cuyo último domicilio fue el de esta ciudad; de parte de la señora 

BLANCA ESTELA MIRANDA DE ALVARENGA, con Documento 

Único de Identidad número cero un millón doscientos sesenta y siete mil 

noventa y cinco- cero; en calidad de cónyuge sobreviviente y cesionaria 

de los derechos hereditarios que corresponden a BLANCA MARLENE 

ALVARENGA MIRANDA, JOSE NAPOLEON ALVARENGA MI-

RANDA, PORFIRIO ANTONIO ALVARENGA MIRANDA y MARCOS 

JOSÉ ALVARENGA MIRANDA, en sus calidades de hijos sobrevivientes 

del causante; a quien se le ha conferido en el carácter antes indicado, la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia intestada.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondiente, y en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las nueve horas y diez minutos del día siete de junio de dos mil 

veinticuatro.- LICDA. SOFÍA GUADALUPE PANIAGUA MELÉNDEZ, 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVA-

DOR, JUEZA TRES, EN FUNCIONES.LICDA. TATIANA VILMA 

MERCEDES CÁCERES RUBIO, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. W010387-1
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MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 

para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Juzgado, 

a las nueve horas del día trece de junio del año dos mil veinticuatro, se 

ha tenido por aceptada expresamente LA HERENCIA ABINTESTA-

TO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, que a su defunción dejó el 

causante ANTONIO ARÉVALO GUEVARA conocido por ANTONIO 

ARÉVALO LEÓN y ANTONIO ARÉVALO, de ochenta y ocho años 

de edad, agricultor en pequeño, viudo, hijo de Antonia Guevara y Tomás 

Arévalo, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria cero cero siete seis tres cuatro siete cinco - tres; quien falleció 

en el Hospital Nacional Dr. Luis Edmundo Vásquez del departamento de 

Chalatenango, a las veintiuna horas cincuenta minutos del día siete de 

enero del año dos mil veinte; siendo su último domicilio el municipio de 

Dulce Nombre de María, Chalatenango; según consta en la certificación 

de la Partida de Defunción de dicho causante; de parte de los señores 

AMINTA VÁSQUEZ DE SURIANO, de cuarenta y nueve años de 

edad, ama de casa, casada, del domicilio de Dulce Nombre de María, 

Chalatenango, con Documento Único de Identidad y Número de Identifi-

cación Tributaria cero uno cuatro cuatro nueve tres cinco ocho - dos, en 

calidad de hija del causante y Cesionaria de los Derechos Hereditarios que 

le corresponden a la señora DOLORES AREVALO DE SANTOS, ambas 

en calidad de hijas del causante; y SANTOS ANTONIO VÁSQUEZ 

ARÉVALO, de cincuenta y dos años de edad, agricultor en pequeño, 

casado, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria cero tres cuatro uno cinco uno tres nueve - seis, en calidad de 

hijo del referido causante; habiéndosele concedido a los aceptantes en el 

concepto antes indicado, la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en 

el término de quince días se presenten a este Tribunal a manifestarlo.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 

Departamento de Chalatenango, a los trece días del mes de junio del año 

dos mil veinticuatro.- LICDA. MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE 

LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. CLELY 

DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W010397-1

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 01211-23-CVDV-2CM1-4, iniciadas por el 

Licenciado EDWIN ERNESTO OLMEDO CHÁVEZ, en calidad de 

Apoderado General Judicial de la señora ALEJANDRA JEANNETTE 

CARRANZA MORÁN, mayor de edad, Comerciante, del domicilio de 

Chalchuapa, de este Departamento, con Documento Único de Identidad 

número: cero cinco millones ciento ochenta y nueve mil novecientos 

siete – cero; en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que 

le correspondían a las señoras MARIA DEL ROSARIO, LUZ MARÍA, 

ANA GUADALUPE, YANIRA DEL CARMEN, todas de apellidos 

AGUILAR CAMPOS, ANA DELMI AGUILAR DE MARTÍNEZ y 

NORA  PATRICIA AGUILAR DE ÁBREGO, todas hijas de la causante; 

se ha proveído resolución por esta judicatura, a las doce horas diecinueve 

minutos del día veintiocho de mayo del año en curso, y se ha tenido por 

aceptada interinamente, de parte de la referida solicitante, la Herencia 

Intestada que a su defunción dejara la causante, señora ROSA AMELIA 

CAMPOS VIUDA DE AGUILAR, quien fuera de ochenta y seis años 

de edad al momento de su deceso, Ama de casa, viuda, Originaria de 

Chinameca, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, 

habiendo fallecido el día veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, 

hija de los señores Rosendo Campos y Juana Alejandra Mejicano, ambos 

ya fallecidos, siendo su último domicilio Santa Ana, Depto. de Santa 

Ana.

 A la aceptante, en ese carácter, se le confiere INTERINAMENTE 

la Administración y Representación de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, Santa Ana, a las quince horas del día veintiocho de mayo 

de dos mil veinticuatro.- LIC.  RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA. LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. W010406-1

El Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA: DE 

CONFORMIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO 

CIVIL AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Dalila 

Tereshkova Bolaños de Olmedo, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defun-

ción dejara la causante Herminia del Carmen Samayoa de Juárez, quien 

falleció el día treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 

siendo su último domicilio el distrito de El Congo, municipio de Santa 

Ana Este, departamento de Santa Ana, y este día se tuvo por aceptada 

la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADOR Y 
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REPRESENTANTE INTERINO con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, al señor Nel-

son Humberto Juárez Samayoa, en calidad de hijo sobreviviente de la 

causante antes mencionada y como cesionario de los derechos que les 

corresponderían al señor Ernesto Antonio Juárez Samayoa, en calidad 

de hijo sobreviviente de la causante en mención.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los trece días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. W010408-1

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las quince horas cincuenta  y siete minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

de los bienes que a su defunción dejó el señor CARLOS ARMANDO 

CASTILLO RODRIGUEZ; acaecida el día quince de diciembre de dos 

mil veintitrés, en el distrito de Guacotecti, municipio de Cabañas Este, 

departamento de Cabañas, siendo el mismo lugar su último domicilio, 

fue el causante de cuarenta y cuatro años de edad, Motorista, soltero, hijo 

de la señora Laura Rodríguez Rivera, conocida por Laura Rodríguez, 

y del señor Manuel Arcelio Castillo; de parte del señor JOSE JAIME 

RODRIGUEZ CASTILLO, en calidad de cesionario de los derechos 

hereditarios que en calidad de madre del causante le correspondían a la 

señora LAURA RODRÍGUEZ RIVERA, conocida por LAURA RODRÍ-

GUEZ, representado por su Apoderado General Judicial con Cláusula 

Especial Licenciado HUGO ROSENDO VLADIMIR HERNANDEZ.

 Habiéndose conferido a las aceptantes la administración y la repre-

sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

once días del mes de junio del dos mil veinticuatro. LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTAN-

CIA INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 

SECRETARIO.
3 v. alt. No. W010409-1

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las ocho horas cincuenta y dos minutos de este día, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada de los bienes que a su defunción dejó la señora MARIA ROSA 

ELVIRA GALLEGOS VIUDA DE GUZMAN, conocida por ROSA 

ELVIRA GALLEGOS VIUDA DE GUZMAN y por ROSA ELVIRA 

GALLEGOS; acaecida el día veinte de junio de 2020, en el Hospital de 

Diagnóstico de San Salvador, siendo su último domicilio Sensuntepeque, 

departamento de Cabañas, fue la causante de sesenta y tres años de edad, 

ama de casa, viuda, hija de los señores: José Gallegos, y Leoncia Avelar 

(ambos fallecidos); de parte de los señores ROSA HAYDEE GUZMAN 

GALLEGOS;  y, EDWIN DOLORES GALLEGOS GUZMAN, la prime-

ra en calidad de hija y como cesionaria de los derechos hereditarios que 

en calidad de hija de la causante le correspondían a la señora GLENDA 

MARISOL AMAYA GALLEGOS; y, el segundo en calidad de hijo de la 

causante, representados por su Apoderada General Judicial con Cláusula 

Especial Licenciada ANGELA DINORA VASQUEZ LAINEZ.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

veinte días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. W010410-1

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA: De con-

formidad al inciso 1° del artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO 

EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Ada 

Claudia Juárez Méndez, como representante procesal del aceptante. 
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Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de In-

ventario clasificadas en este juzgado bajo la referencia 193-AHI-24 (C3); 

sobre los bienes que a su defunción dejara el causante señor AGUSTÍN 

MARTÍNEZ HERRERA, sexo masculino, con DUI número 01124363-7, 

de 71 años de edad, Agricultor en pequeño, soltero, del domicilio del 

Cantón Primavera de esta jurisdicción, Caserío Primaverita, originario 

de Ilobasco. Departamento de Cabañas, y de nacionalidad Salvadoreña, 

hijo de Mardoqueo Martínez y de Emilia Herrera. Falleció en Cantón 

Primavera de esta jurisdicción, Caserío Primaverita, el día viernes 20 

de marzo del año 2015, a las cero horas con veinticuatro minutos, por lo 

que este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, al señor LUIS ALBERTO MARTÍNEZ PÉREZ, en su 

calidad de hijo sobreviviente del expresado causante. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- LIC. HÉC-

TOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO ORELLANA 

ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X058861-1

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZ IN-

TERINA, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

AHUACHAPAN

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas del día diez 

de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente 

con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 

la causante señora  MARGARITA ALACOQUI TOBAR DE MANCIA, 

ocurrida a las dieciséis horas cuarenta minutos del día dieciséis de junio 

de dos mil veinte, en Hospital Nacional Francisco Menéndez, de la 

ciudad de Ahuachapán, siendo su último domicilio Ahuachapán Norte, 

Distrito de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán; de parte de la 

señora ESMERALDA MARILY MANCIA TOBAR, en calidad de hija 

de la causante y como cesionaria de los derechos hereditarios que les 

correspondían a los señores Ricardo Ovidio Mancia Tobar y Arnoldo 

Alfonso Mancia Tobar en calidad de hijos de la causante, asimismo por 

derecho de trasmisión en la sucesión del causante Carlos Adalberto Mancia 

Aragón conocido por Carlos Adalberto Mancia, Carlos Alberto Mancia 

y por Carlos Adalberto Mancia, en concepto de hija del referido causante 

y como cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondía a los 

señores Ricardo Ovidio Mancia Tobar y Arnoldo Alfonso Mancia Tobar 

por derecho de trasmisión en la sucesión del causante Carlos Adalberto 

Mancia Aragón conocido por Carlos Adalberto Mancia, Carlos Alberto 

Mancia y por Carlos Adalberto Mancia, en calidad de hijos; a quien se 

ha nombrado interinamente representante y administradora de la suce-

sión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para que los que se 

crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente 

edicto.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

Ahuachapán, a las catorce horas un minuto del día diez de junio de dos 

mil veinticuatro.- LICDA. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, 

JUEZ INTA. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. X058871-1

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL OESTE, DEPAR-

TAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once del día diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro; se tuvo por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de la herencia 

intestada que al fallecer dejó el causante señor Atadeo Moreno Ticas, 

quien fue de cincuenta y cinco años de edad, Empleado, con Pasaporte 

Salvadoreño número: A siete cero dos dos seis uno cuatro ocho, Casado 

con la señora María Antonia Quintanilla de Moreno, originario de San 

Jorge, Departamento de San Miguel, del domicilio de Huntington, Nueva 

York de los Estados Unidos de América, de Nacionalidad Salvadoreña, 

hijo de María Luisa Moreno, y de Francisco Ticas Merlos, ya fallecidos, 

falleció a las dieciocho horas y cuarenta y tres minutos del día veinte 

de abril de dos mil veinte, en Huntington Hospital, Nueva York de los 

Estados Unidos de América; siendo el distrito de San Jorge, Municipio 

de San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, su último domi-

cilio; de parte de la señora María Antonia Quintanilla de Moreno, de 

cincuenta y dos años de edad, Empleada, del domicilio de Huntington 

Station, Estado de New York, Estados Unidos de América, y originaria 

de San Rafael Oriente, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad 

Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número: cero cuatro 

siete cero siete tres cinco uno-seis, está en su calidad de cónyuge del 

causante.-

 Nómbrasele a la aceptante en el carácter dicho Administradora y 

Representante Interina de la sucesión de que se trata, con las facultades 

y restricciones que corresponden a los curadores de la herencia. 

 Publíquense los edictos de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.
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 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

doce horas del día cuatro de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. X058875-1

LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL DE DELGADO.INTO. Al público para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución dictada, a las doce horas con 

cinco minutos del día dos de mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario en la herencia 

Intestada, que a su defunción dejó la señora TOMASA PÉREZ conocida 

por TOMASA PÉREZ LÓPEZ y TOMASA LÓPEZ PÉREZ, ocurrida 

según certificación de su partida de defunción en Colonia Carolina, Pasaje 

Ferrocarril CTN, Kilómetro seis un medio, casa número cincuenta y uno, 

municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, el seis de 

febrero de dos mil diecinueve, siendo éste su último domicilio, de parte 

de los señores HUGO ANTONIO DOMÍNGUEZ LÓPEZ, en calidad 

de hijo sobreviviente de la causante. Se ha conferido a los aceptantes, 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Delgado, Juez dos; Delgado, 

a las doce horas con quince minutos del día dos de mayo de dos mil 

veinticuatro.- LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

DOS DE LO CIVIL DE DELGADO. INTO. BR. ALEX ALBERTO 

SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058876-1

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS, JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas cinco 

minutos del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

señor IRVIN JOSUE MORALES, fallecido a las una hora y cincuenta y 

cinco minutos del día cuatro de abril de dos mil veinticuatro, quien fue 

de treinta y cuatro años de edad, profesor, de nacionalidad salvadoreña, 

soltero, originario de Sonsonate, departamento de Sonsonate, con lugar 

de su último domicilio en Sonsonate, departamento de Sonsonate, siendo 

hijo de Cecilia de los Ángeles Morales; de parte de la señora CECILIA 

DE LOS ANGELES MORALES en calidad de madre sobreviviente del 

causante.

 Confiriéndole a la referida aceptante señora CECILIA DE LOS 

ANGELES MORALES la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el día siguiente a la tercera publicación del presente edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

departamento de Sonsonate, juez dos: Sonsonate, a las catorce horas 

veinte minutos del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro.- 

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE. LICDA. KARLYNA  PATRICIA PINEDA CORNEJO, 

SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X058882-1

LCDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las diez horas y treinta y cinco minutos del día dos de mayo de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

veintinueve de enero de dos mil veintitrés, en el Distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

siento su último domicilio el de esta Ciudad, dejare la causante señora 

AURORA RUBIO DE GARCÍA, quien fue de ochenta y ocho años de 

edad, doméstica, casada, de nacionalidad salvadoreña, originaria del 

Distrito de Anamorós, Municipio de La Unión Norte, Departamento 

de La Unión, con Documento Único de Identidad número 01421487-3 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1401-130834-001-1; de 

parte de los señores de parte de los señores LILIA RUTH GARCIA DE 

FUENTES, mayor de edad, Doctora en Medicina, del domicilio del Distrito 

de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, Departamento de 

La Libertad, con Documento Único de Identidad homologado número 

00802661-0, MARINA GARCIA, mayor de edad, ama de casa, Distrito 

de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, Departamento de 

La Libertad, con Documento Único de Identidad homologado número 

06477125-7, JUANA ANGELA GARCIA DE PEREZ, mayor de edad, 

pensionada, del domicilio de esta Ciudad, con Documento Único de 

Identidad homologado número 00479378-6, SANTOS HERMINIA 

GARCIA RUBIO, mayor de edad, empleada, del domicilio de esta 

Ciudad, con Documento Único de Identidad y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 04732742-7 y JOSÉ MISAEL GARCÍA RUBIO, 

mayor de edad, empleado, del domicilio de esta Ciudad, con Documento 

Único de Identidad homologado número 06824370-1, en su calidad de 

hijos sobrevivientes  de la causante. 

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Municipio de 

San Salvador Este, Departamento de San Salvador, a las doce horas 

del día dos de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. GENNY SHILA 

RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA (2) DEL JUZGADO  DE LO CI-

VIL DE SOYAPANGO. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 

SECRETARIO.

 3 v. alt. No. X058886-1
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LICENCIADA ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este día por 

este Juzgado, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida a las 

siete horas del día diecinueve de abril del año dos mil veintitrés, dejó 

el Causante señor NICOLAS SORIANO ALVARADO conocido por 

NICOLAS SORIANO, quien al momento de su fallecimiento era de 

setenta y siete años de edad, de nacionalidad Salvadoreña, originario 

de Concepción Quezaltepeque, departamento de Chalatenango, Soltero, 

Empleado, hijo de Victoria Soriano y Lucio Alvarado, quien falleció a 

las siete horas del día diecinueve de abril del año dos mil veintitrés, a 

consecuencia de paro cardio respiratorio, siendo su último domicilio San 

Juan Opico, departamento de La Libertad, de parte de: 1) AMILCAR 

ANTONIO FLORES SORIANO, de cincuenta y cuatro años de edad, 

Empleado, del domicilio de Santa Ana, Estado de California de los 

Estados Unidos de América; 2) DINA RAQUEL ESCOBAR GARCÍA, 

de treinta y seis años de edad, Empleada, del domicilio de San Juan 

Opico, departamento de La Libertad, quien actúa como representante 

legal del adolescente STEVEN STANLEY SORIANO ESCOBAR, de 

diecisiete años de edad, Estudiante, del domicilio de San Juan Opico, 

departamento de La Libertad, con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número: cero cinco uno cinco - tres uno cero cinco cero seis-uno cero 

uno-dos; 3) ANA DAYSI MELENDEZ CORTEZ, de cuarenta y nueve 

años de edad, de Oficios domésticos, del domicilio de San Juan Opico, 

departamento de La Libertad, quien actúa como representante legal de 

la adolescente MELISSA ABIGAIL SORIANO MELENDEZ, de trece 

años de edad, Estudiante, del domicilio de San Juan Opico, departamento 

de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno 

cuatro-cero tres cero tres uno uno-uno uno tres-cero; 4) ANA RUTH 

SORIANO ORELLANA, de cuarenta y dos años de edad, Licenciada 

en Enfermería, del domicilio de San Juan Opico, departamento de La 

Libertad; 5) SONIA DEL CARMEN FLORES DE ALVARADO, de 

cuarenta y un años de edad, de Oficios domésticos, del domicilio de 

San Juan Opico, departamento de La Libertad; 6) MARÍA DE LA LUZ 

FLORES SORIANO, de cuarenta y nueve años de edad, Empacadora, 

del domicilio de Santa Ana, departamento de Santa Ana; todos en calidad 

de HIJOS SOBREVIVIENTES; y 7) ANA VICTORIA FLORES DE 

BARRAZA, de cincuenta y siete años de edad, de Oficios domésticos, 

del domicilio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, en calidad de 

HIJA SOBREVIVIENTE Y COMO CESIONARIA de los derechos 

hereditarios que le correspondían en abstracto al señor FRANCISCO 

ERNESTO FLORES SORIANO, en calidad de hijo sobreviviente del 

Causante NICOLÁS SORIANO ALVARADO conocido por NICOLÁS 

SORIANO.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las quince horas con quince minutos 

del día diecinueve de junio del año dos mil veinticuatro. LICENCIADA 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LICDO. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X058898-1

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las diez del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro; se tuvo por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de la herencia 

intestada que al fallecer dejó el causante señor JOSE NORBERTO 

ROJAS, conocido por JOSE HUMBERTO ROJAS y por HUMBERTO 

ROJAS, quien fue de ochenta y un años de edad, Casado con la señora 

Ufemia de Jesús Mejía de Rojas, Agricultor, originario de San Vicente 

Centro, Departamento de San Vicente y del domicilio del Distrito de 

Lolotique, San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, de Na-

cionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número: 

cero cero uno cinco uno seis cinco ocho-tres, hijo de Demetria Rojas, 

fallecida, falleció a las catorce horas del día quince de julio de dos mil 

veinte, en el Cantón Amaya de la Jurisdicción del Distrito de Lolotique. 

San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, siendo la Ciudad antes 

mencionada su último domicilio; de parte de la señora VILMA EVAN-

GELISTA OCHOA DE GOMEZ, de sesenta y cinco años de edad, de 

Oficios Domésticos, con Documento Único de Identidad número: cero 

uno dos dos nueve cuatro cero uno-tres, en calidad de Cesionaria de los 

derechos hereditarios que en la sucesión le correspondían a la señora 

UFEMIA DE JESUS MEJIA DE ROJAS, de setenta y ocho años de 

edad, de Oficios Domésticos, con Documento Único de Identidad nú-

mero: cero dos dos ocho cero nueve cinco ocho-cinco, en su calidad de 

cónyuge del causante.- Nómbrasele a la aceptante en el carácter dicho 

Administradora y Representante Interina de la sucesión de que se trata, 

con las facultades y restricciones que corresponden a los curadores de 

la herencia.- Publíquense los edictos de ley.- Lo que se pone en cono-

cimiento del público, para los efectos de ley.

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

once horas del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro. LIC. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. X058917-1
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LICENCIADA EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA 

DOS DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE MEJICANOS.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, 

a las nueve horas del día nueve de mayo de dos mil veinticuatro, se ha 

tenido por aceptada  expresamente y con beneficio de inventario  de parte 

del señor BRANDON QUEBEC CASTILLO VÁSQUEZ, quien es mayor 

de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, del departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad HOMOLOGADO 

número 05389002-2, en su calidad de HIJO del causante; la herencia 

Intestada que a su defunción dejó el causante MANUEL EUGENIO 

CASTILLO  conocido por MANUEL EUGENIO CASTILLO DU-

RAN, quien falleció el día uno de octubre de dos mil veintiuno, siendo 

la ciudad de Mejicanos, su último domicilio; quien fue de sesenta años 

de edad, originario de Soyapango, departamento de San Salvador, de 

Nacionalidad Salvadoreña, hijo de Josefina Durán de Castillo (fallecida) 

y Timoteo Castillo (fallecido) quien poseía el Documento Único de 

Identidad número 00151583-8.

 Confiérase al aceptante la Administración y Representación Interina 

de los bienes de la Sucesión dejada por el causante MANUEL EUGENIO 

CASTILLO conocido por MANUEL EUGENIO CASTILLO DURAN, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacen-

te.

 SE CITA a todos los que se crean con derecho a la sucesión para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de QUINCE DÍAS contados 

a partir del siguiente al de la tercera publicación de este Edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Jueza Dos, a las 

nueve horas treinta minutos del día nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

LICDA. EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA DOS 

DE LO CIVIL DE MEJICANOS. LIC. VICTORINO ALEXANDER 

PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058927-1

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las quince horas cuarenta y ocho minutos de este día, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada de los bienes que a su defunción dejó la señora PAULA DEL 

CARMEN MORENO DE ASCENCIO; acaecida el día veintitrés de 

diciembre de dos mil veintidós, en San Isidro, departamento de Cabañas, 

siendo el mismo lugar, su último domicilio, fue la causante de setenta y 

ocho años de edad, de oficios domésticos, casada con el señor Santiago 

Ascencio Monge, hija de la señora Juana Cruz, (fallecida), y del señor 

José del Carmen Moreno, (fallecido); de parte del señor SANTIAGO 

ASCENCIO MONGE, en calidad de cónyuge del causante, y como 

cesionario de los derechos hereditarios que en calidad de hijos de la 

causante les correspondían a los señores MARIA ELENA ASCENCIO 

MORENO, JOSE ERNESTO ASCENCIO MORENO, SANTIAGO 

DE JESUS ASCENCIO MORENO conocido por SANTIAGO DE 

JESUS ASCENCIO, y MANUEL ANTONIO ASCENCIO MORENO, 

representado por su Apoderada Especial Licenciada DINA EMERITA 

RIVERA DE MENA.

 Habiéndose conferido al aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

diez días del mes de junio de dos mil veinticuatro. LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. X058931-1

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY,

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 00850-23-CVDV-2CM1-5, iniciadas por la 

Licenciada LILIANA DEL CARMEN LÓPEZ FLORES, en su calidad de 

Apoderada General Judicial la señora ROXANA RAQUEL SALGUERO 

ARTERO, mayor de edad, estudiante, de este domicilio, con Documento 

Único de Identidad: cero tres cinco tres cinco tres ocho cuatro-cuatro, 

y cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los 

señores María Jesús Artero y Rubén de Jesús Salguero; se ha proveído 

resolución por esta judicatura, a las quince horas cuarenta y siete minutos 

del día treinta y uno de mayo dos mil veinticuatro, mediante la cual se 

ha tenido por aceptada interinamente, de parte de la referida solicitante, 

la Herencia Intestada que a su defunción dejara la señora ANA CRIS-

TINA ARTERO DE SALGUERO. A la aceptante, señores ROXANA 

RAQUEL SALGUERO ARTERO, en calidad de hija sobreviviente y 

como cesionaria de los  derechos hereditarios que les correspondía a la 

señora María Jesús Artero, en calidad de madre sobreviviente y al señor 

Rubén De Jesús Salguero, en calidad de cónyuge sobreviviente de la cau-
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sante sobreviviente del causante, señora ANA CRISTINA ARTERO DE 

SALGUERO, quien fuera de cincuenta y nueve años de edad al momento 

de fallecer, de oficios domésticos, casada, originaria de Ahuachapán, 

departamento de Ahuachapán, de Nacionalidad, Salvadoreña, siendo 

Santa Ana, su último domicilio, quien falleció el día catorce de enero de 

dos mil veinte, siendo hija de MARIA JESUS ARTERO (sobreviviente) 

de padre desconocido, en ese carácter se le confiere Interinamente la 

Administración y Representación de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, Santa Ana, quince horas cincuenta y siete minutos del 

día treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. LIC. RODRIGO 

ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDO. CARLOS MAX 

QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058958-1

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNI-

CIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

el día doce de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria que 

a su defunción dejó el causante RAFAEL QUIRINO GUERRERO COTO, 

quien fue de sesenta y siete años de edad, constructor, casado, salvadoreño, 

originario y con último domicilio en Chirilagua, departamento de San 

Miguel, con documento único de identidad número 01983897-3, hijo de 

Anselmo Guerrero y Catalina Coto, fallecido el día veinticinco de enero 

de dos mil quince; de parte del señor EDGAR OSMAR GONZALEZ 

COREAS, mayor de edad, empleado, del domicilio de la ciudad de Bay 

Shore, del Estado de Nueva York, de los Estados Unidos de América, 

con documento único de identidad número 04169481-8, en calidad de 

heredero testamentario.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-

tración y representación interina de la sucesión testamentaria, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se 

CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SAN MIGUEL CENTRO, A LOS DOCE DÍAS DEL 

MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. LIC. CRISTIAN 

ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRE-

TARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X058967-1

LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE 

COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, LICEN-

CIADA IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO. Al público para los 

efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las nueve 

horas con quince minutos del día veintiocho de mayo del año dos mil 

veinticuatro, en las diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 

de referencia HI-53-24-1, se ha tenido por aceptada expresamente con 

beneficio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó el 

causante DOLORES ERNESTO NUILA NUILA, quien fue de sesenta y 

nueve años de edad, abogado, viudo, originario de Jutiapa, departamento 

de Cabañas y con último domicilio de Cojutepeque, departamento de 

Cuscatlán, fallecido el día dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro; 

de parte de los señores: JORGE EDUARDO NUILA NUILA, mayor 

de edad, pensionado o jubilado, casado, del domicilio de Cojutepeque, 

departamento de Cuscatlán; JULIA AMALIA NUILA DE MEJÍA, mayor 

de edad, Ingeniera Agrónomo, casada, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, y LIDIA ROSALÍA NUILA NUILA, 

mayor de edad, Ingeniera Agrónomo, soltera, del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, todos en calidad de hermanos 

sobrevivientes del causante en mención; confiriéndoseles a los aceptantes 

la administración y representación INTERINA de la sucesión con las fa-

cultades y restricciones del curador de la herencia yacente. Representados 

los aceptantes en estas diligencias por medio de la Licenciada MARTA 

VERÓNICA SÁNCHEZ DE ROMERO. Publíquese el edicto de Ley. 

Lo que hace saber al público en general, para que todo aquel que tenga 

derecho en la presente sucesión, se apersone a este Juzgado legitimando 

su derecho en el término de quince días, todo de conformidad al Art. 

1163 C.C.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, a las nueve horas con treinta 

minutos del día veintiocho de mayo del año dos mil veinticuatro. 

LICDA. IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, JUEZ DE LO CIVIL 

DE COJUTEPEQUE. LICDA. GILDA MARITRINI CONTRERAS 

ROSALES, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X058970-1
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LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

DE SANTA ANA, MUNICIPIO DE SANTA ANA CENTRO, AL 

PUBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 00743-24-CVDV-2CM1-4, iniciadas por la 

Licenciada VERÓNICA MARICELA HENRÍQUEZ DE LÓPEZ, en 

calidad de Apoderada General Judicial con Cláusulas Especiales del 

señor JOSÉ ALFREDO HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ, mayor de edad, 

Empleado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: 

cero un millón ochocientos treinta y siete mil setecientos siete-uno, en 

calidad de hijo sobreviviente del causante; se ha proveído resolución 

por esta judicatura, a las catorce horas veintinueve minutos del día 

siete de junio de dos mil veinticuatro, mediante la cual se ha tenido por 

aceptada interinamente, de parte del referido solicitante, la Herencia 

Intestada que a su defunción dejara el causante, MACARIO DOLORES 

HENRÍQUEZ, quien fuera de setenta y seis años de edad al momento de 

su deceso, Mecánico Automotriz, casado, Originario de Santiago de la 

Frontera, Depto. de Santa Ana, de Nacionalidad Salvadoreña, habiendo 

fallecido el día veintisiete de enero de dos mil cuatro, hijo de la señora 

Jesús Henríquez, ya fallecida, siendo su último domicilio Santa Ana, 

Depto. de Santa Ana.

 Al referido aceptante, en la calidad indicada, se le confiere 

INTERINAMENTE la Administración y Representación de la suce-

sión con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia 

Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana Centro, 

a las quince horas del día siete de junio de dos mil veinticuatro. LIC. 

RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDO. CARLOS 

MAX QUINTANA CAMPOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058972-1

ADRIAN HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ SUPLENTE 

DE PRIMERA INSTANCIA JIQUILISCO. Al público para efectos 

de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución las catorce horas treinta minu-

tos del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante señor JOSE PEDRO CHICAS 

ALAS, quien fue de ochenta y tres años de edad, fallecido el día siete 

de febrero de dos mil quince, siendo el distrito de Jiquilisco, Usulután 

Oeste, el lugar de su último domicilio; de parte de la señora MEYBI 

RUBIDIA SIGUENZA DE HERNANDEZ, en calidad de hija sobrevi-

viente del causante; confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA JIQUILIS-

CO, a los diecinueve días de junio de dos mil veinticuatro. LIC. ADRIAN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ SUPLENTE DE PRI-

MERA INSTANCIA. LICDA. LOUERDES ESTELLA RODRIGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. X058979-1

 IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS, JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas cuarenta 

minutos del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

señor ARMANDO ANTONIO SILIEZAR CHÁVEZ conocido por 

ARMANDO ANTONIO SILIEZAR, fallecido a las cero horas cero 

minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil veintitrés, quien fue 

de sesenta años de edad, Doctor en Medicina, soltero, originario de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, con lugar de su último domicilio en 

Sonzacate, departamento de Sonsonate, siendo hijo de Genaro Chávez 

conocido por Genaro Chávez Meléndez y Esther María Siliezar Rosa-

les conocida por Ester María Siliezar, María Ester Siliezar y por Ester 

Siliezar; de parte de los señores CARLOS ALEXANDER SILIEZAR 

LÓPEZ, REBECA ADRIANA SILIEZAR PÉREZ, KATIA ALEXAN-

DRA SILIEZAR PÉREZ y OREST ARMANDO SILIEZAR PATIÑO 

conocido por ARMANDO OREST SILIEZAR PATIÑO, ARMANDO 

ORESTE SILIEZAR PATIÑO y por ARMANDO OREST SILIEZAR 

en calidad de hijos sobrevivientes del de cujus.

 Confiriéndole a los referidos aceptantes, en la calidad referida, 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el día siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, depar-

tamento de Sonsonate, Jueza Dos: Sonsonate, a las once horas cincuenta 

y cinco minutos del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro. 

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE. LICDA. KARLYNA PATRICIA PINEDA CORNEJO, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X058983-1

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL .

 HACE SABER: Que se han promovido Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este 

juzgado bajo la referencia 211-AHI-24 (1); sobre los bienes que a su 

defunción dejara la causante ANA MIRIAN HERNÁNDEZ CAMPOS, 

de 59 años de edad, de Oficios domésticos, casada, del domicilio del 

Distrito de Santa Ana, Santa Ana Centro, anteriormente Santa Ana, 

Departamento de Santa Ana, originaria del Distrito de Santa Ana, Santa 

Ana Centro, anteriormente Santa Ana, Departamento de Santa Ana, y de 

nacionalidad Salvadoreña, portadora de DUI 01164555-4, quien falleció 

el día 26 de marzo de 2024; por lo que este día se tuvo por aceptada  

la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA Y 

REPRESENTANTE INTERINA  con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente de dicha sucesión a la señora GLENDA 

LOURDES CAMPOS HERNÁNDEZ, en su calidad de hija sobreviviente 

de la causante y como cesionaria de los derechos hereditarios que les 

correspondían a los señores Rosa Mélida Mendoza Barrientos, en calidad 

de madre sobreviviente de la causante; Virgilio de Jesús Campos Andino, 

en calidad de esposo sobreviviente de la causante; y Marlon Alexander 

Campos Hernández, en calidad de hijo sobreviviente de la causante supra 

relacionada. Lo que se hace del conocimiento público para que puedan 

presentarse a este Juzgado las personas que se crean con  derecho a la 

herencia que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los 

quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, el día veinte de junio del año dos mil veinticuatro. LIC. HÉCTOR 

ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO ORELLANA 

ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X058995-1

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, DISTRITO DE SANTA ANA EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA ANA CENTRO, AL PÚBLICO, PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: En las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario NUE: 00620-24-STA-CVDV-

2CM1-3 promovidas por el Licenciado RAÚL ALBERTO MARTÍNEZ 

LUNA, en calidad de representante procesal de la señora ALBA LORENA 

MESTIZO DE TREJO, mediante la cual se ha tenido por aceptada 

INTERINAMENTE LA HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO por parte de la señora ALBA LORENA MESTIZO 

DE TREJO, en calidad de hija y como cesionaria de los derechos heredi-

tarios que le correspondían a los señores GLORIA ESTELA MESTIZO 

LINARES DE GUIROLA, JORGE ANTONIO LINARES MESTIZO co-

nocido por JORGE ANTONIO LINARES, ILMA LINARES DE ORTIZ, 

MARTIN LINARES MESTIZO y ROSALINA ARELY LINARES 

ORTIZ, todos en calidad de hijos del causante señor, JORGE LINARES 

VALLADARES conocido por JORGE ALBERTO LINARES, JORGE 

LINARES y JORGE ALBERTO LINARES VALLADARES, de setenta 

y siete años de edad, al momento de fallecer el día tres de febrero de 

dos mil veinte, casado, agricultor en pequeño, hijo de Desideria Linares, 

originario de Candelaria de la Frontera, siendo esa misma Ciudad su 

último Domicilio.-

 A la aceptante supra relacionada se le confiere INTERINAMENTE 

LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SUCE-

SIÓN CON LAS FACULTADES Y RESTRICCIONES DE LOS 

CURADORES DE LA HERENCIA YACENTE.-

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que tenga derecho a la referida sucesión, se presente a este juzgado a 

deducirlo dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publi-

cación de este edicto en el Diario Oficial de conformidad al art. 1163 

del Código Civil.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; DISTRITO DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO 

DE SANTA ANA CENTRO, a las doce horas cuarenta y cinco minutos 

del día diez de junio de dos mil veinticuatro. LIC. RODRIGO ERNES-

TO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DISTRITO DE SANTA ANA CENTRO, SANTA ANA. 

LICDO. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058996-1
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LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICDA. THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para los efectos 

de ley.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las diligencias 

Varias de Aceptación de Herencia Intestada clasificadas en este 

Juzgado con el NUE: 00785-23-STA-CVDV-1CM1- 83/23(3); se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

de parte ANA CECILIA APARICIO SANDOVAL, ROSA LIDIA 

OLIVARES SANDOVAL, JOSÉ FAUSTO SANDOVAL OLIVARES 

y ELSA MIRIAM SANDOVAL OLIVARES, en su concepto de hijos 

sobrevivientes de la causante, en la sucesión dejada por el causante 

señora ROSA SANDOVAL, quien fue de noventa y dos años de edad, 

de oficios domésticos, fallecida el día veintitrés de febrero de dos mil 

veintitrés; siendo su último domicilio el de esta ciudad. Nombrándoseles 

INTERINAMENTE representantes y administradores de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En 

consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de quince días 

contados a partir de la tercera publicación de este edicto, comparezcan 

a deducirlo a este Juzgado ubicado en: Cuarta Avenida Sur, entre Once 

Calle Poniente y Calle José Mariano Méndez, Poniente, número cuarenta 

y uno, de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil; Santa Ana, 

a los once días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. LICDA. 

THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. ERIKA SOFÍA HUEZO 

DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X059001-1

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

quince horas con treinta minutos del día dieciséis de mayo del corriente 

año, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada por la causante JUANA SALAZAR VIUDA 

DE MERLOS, quien fue de setenta y cuatro años de edad, doméstica, 

fallecida el día veintidós de julio de dos mil dieciséis, siendo Metapán, 

su último domicilio; de parte del señor PEDRO ANTONIO MERLOS 

SALAZAR, en calidad de HIJO de la causante mencionada.- En conse-

cuencia, se le confiere a dicho aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas con 
cuarenta minutos del día dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro.- LIC-
DA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 
MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X059017-1

LIC. MANUEL DE JESÚS TURCIOS GUTIÉRREZ, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA INTERINO DEL DISTRITO DE SAN PEDRO 
MASAHUAT, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ.

 HACE SABER: Que según resolución de las catorce horas veinte 
minutos del día veinte de junio del año dos mil veinticuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia 
testamentaria que a su defunción dejó la causante señora LORENZA 
HERNANDEZ VIUDA DE MARTINEZ conocida por MARIA LOREN-
ZA HERNANDEZ, LORENZA HERNANDEZ y MARIA LORENZA 
HERNANDEZ VIUDA DE MARTINEZ, quien fue de ochenta y seis 
años de edad, ama de casa, viuda, Cuyultitán, municipio de La Paz Oeste, 
departamento de La Paz, originaria del Distrito de San Pedro Masahuat, 
Municipio de La Paz Oeste, departamento de La Paz, hija de los señores 
Bernardino Hernández, y de Mercedes Ventura, quien falleció a las trece 
horas once minutos del día treinta de marzo de dos mil veintitrés, siendo 
su último domicilio en el Distrito de San Pedro Masahuat, Municipio 
de La Paz Oeste, Departamento de La Paz, a consecuencia de un paro 
cardiorrespiratorio, con asistencia médica, con Documento Único de 
Identidad número cero cero dos dos cuatro dos uno dos-nueve; de parte 
de los señores BALBINA MARTINEZ HERNANDEZ, conocida por 
BALBINA MARTINEZ, de sesenta y un años de edad, empleada, del 
domicilio de la ciudad de Davenport, Estado de Florida, de los Estados 
Unidos de América, con Documento Único de Identidad número cero 
cuatro nueve seis seis cero siete uno-seis; WILFREDO MARTINEZ 
HERNANDEZ, de cincuenta y cuatro años de edad, motorista, del 
domicilio de la ciudad de Kissimmee, Estado de Florida, de los Estados 
Unidos de América, con Documento Único de Identidad número cero 
tres cinco tres ocho seis uno cinco- seis; FELICIANO MARTINEZ 
HERNANDEZ conocido por FELICIANO MARTINEZ, de cincuenta 
y seis años de edad, operador de máquinas, del domicilio del Distrito de 
San Pedro Masahuat, Municipio de La Paz Oeste, departamento de La 
Paz, con Documento Único de Identidad número cero cuatro dos cero tres 
cero cinco dos-cero; y MIGUEL ANGEL MARTINEZ HERNANDEZ, 
de sesenta y siete años de edad, empleado, del domicilio de la ciudad de 
Queens Village, Estado de New York, de los Estados Unidos de Amé-
rica, con Documento Unico de Identidad número cero cuatro millones 
ciento cuarenta y un mil treinta y tres- siete; en concepto de herederos 
universales de la causante.

 Confiérase a los aceptantes la representación y administración 
interina de los bienes Sucesorales, con las facultades y restricciones de 
ley.

 Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Pedro Masahuat, 
Municipio de La Paz Oeste, Departamento de La Paz, a las catorce horas 
cincuenta y nueve minutos del día veintiuno de junio del año dos mil 
veinticuatro. LIC. MANUEL DE JESÚS TURCIOS GUTIÉRREZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO. LICDA. MARÍA ELENA 
ARIAS DE ALVARADO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X059023-1
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MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público en 

general para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con vein-

ticinco minutos del día veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, se 

ha tenido por aceptada expresamente la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante MATILDE LEMUS, quien era de sesenta 

años de edad, soltero, jornalero, salvadoreño, Originario y del Domicilio 

del Municipio de Jucuarán, del Departamento de Usulután con Cédula 

de Identidad Personal número 0507000255, al fallecer a las cero horas 

y cero minutos del día veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta 

y uno, en el Hospital Nacional San Pedro, de la ciudad de Usulután, 

siendo el Municipio de Jucuarán, Departamento de Usulután, su último 

domicilio; de parte de las señoras FRANCISCA MARIBEL ROMERO 

DE AVILA, ANA LUCIA ROMERO DE GONZALEZ y SANTOS 

CESARINA ROMERO DE HERNANDEZ, en sus calidades de hijas 

del causante. Confiriéndosele a los aceptantes la administración y re-

presentación interina de la sucesión, con las restricciones y facultades 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a los 

veinticinco días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- LIC. MARIO 

STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- 

LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETA-

RIA.

3 v. alt. No. X059031-1

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DEL DISTRITO DE SANTA ANA, MUNICIPIO DE SANTA ANA 

CENTRO, LICENCIADA THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO 

DE GONZÁLEZ, al público para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado, en las 

Diligencias Varias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en 

este Juzgado con el NUE: 01768-23-STA-CVDV-1CM1-182-23 (2), pro-

movidas por la Licenciada SULEIMA SARAÍ AGUILAR DE RAMIREZ, 

como Apoderada General Judicial de la señora HERMINIA CAMPOS 

BATRES, en su calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que le 

correspondían a los señores CONCEPCION DEL ROSARIO BATRES 

DE CAMPOS, conocida por CONCEPCION BATRES, FLORINDA 

YOLANDA GARCÍA VIUDA DE CAMPOS, MARVIN MARTÍN 

CAMPOS SANTOS y JENNIFFER IDANIA CAMPOS GARCÍA, la 

primera en su calidad de madre, la segunda en su calidad cónyuge del 

causante y los dos últimos en su calidad de hijos sobrevivientes del 

causante señor MARTÍN DE JESÚS CAMPOS BATRES, quien según 

certificación de partida de defunción, fue de cincuenta y ocho años de 

edad, casado, Comerciante, siendo su último domicilio esta ciudad, quien 

falleció a las diecisiete horas del día quince de agosto de dos mil catorce. 

Nombrándosele a la referida señora HERMINIA CAMPOS BATRES, 

INTERINAMENTE representante y administradora de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 

o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 

quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 

comparezcan a deducirlo a este Juzgado ubicado en: Cuarta Avenida 

Sur, entre Once Calle Poniente y Calle José Mariano Méndez Poniente, 

número cuarenta y uno, de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil; Distrito de 

Santa Ana, el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. 

THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE 

SANTA ANA.- LICDA. ERIKA SOFIA HUEZO DE HENRIQUEZ, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X059042-1

 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las ocho horas cincuenta y nueve minutos de este día, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada de los bienes que a su defunción dejó la señora MARIA TE-

RESA ALFARO VIUDA DE REYES, conocida por MARIA TERESA 

ALFARO REYES, TERESA ALFARO, MARIA TERESA ALFARO 

CASTRO, y por MARIA TERESA ALFARO; acaecida el día veintidós 

de septiembre de 2023, en el Hospital de Diagnóstico de San Salvador, 

siendo su último domicilio Sensuntepeque, departamento de Cabañas, 

fue la causante de sesenta años de edad, ama de casa, viuda, hija de los 

señores: Miguel Alfaro y María Encarnación Castro viuda de Alfaro 

(ambos fallecidos); de parte de los señores FIDEL ANTONIO REYES 

ALFARO, BLANCA ESTELA REYES DE MENDOZA, ARELI DEL 

ROSARIO REYES ALFARO, LUZ ERMELINDA REYES DE AYALA, 

en calidad de hijos de la causante, y JOSÉ PERFECTO REYES RA-

MOS, en calidad de cesionario de los derechos que en calidad de hija 

de la causante le correspondían a la señora JUBE LETICIA REYES DE 

REYES, quienes están siendo representados por la Licenciada LORENA 

GUADALUPE LOPEZ, conocida por LORENA GUADALUPE LOPEZ 

AYALA, como Apoderada General Judicial y Administrativa con Cláu-

sulas Especiales.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.
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 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

trece días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. X059056-1

LICENCIADA GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

DE LO CIVIL (2) DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las diez horas treinta y cinco minutos del día veintitrés de abril de dos 

mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que, a su defunción, ocurrida en el 

municipio de Ilopango, departamento de San Salvador, siendo esta ciudad 

su último domicilio, el día tres de mayo de dos mil veintitrés, dejó la 

señora MERCEDES VALENTINA ZAYAS DE SARMIENTO, conocida 

por MERCEDES VALENTINA ZAYAS ZALAZAR, MERCEDES 

VALENTINA ZAYAS, MERCEDES VALENTINA SALAZAR y por 

MERCEDES VALENTINA ZAYAS SALAZAR, quien era de setenta 

años de edad, casada, Secretaria, originaria del municipio y departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 01957576-1 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0614-140253-006-9; de 

parte de los señores ELI JONATAN SARMIENTO ZAYAS, mayor de 

edad, Técnico en Redes Computacionales, del domicilio de San Juan 

Opico, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad 

y Tarjeta de Identificación Tributaria homologado número 01331755-5; 

LUIS ALEJANDRO SARMIENTO ZAYAS, mayor de edad, emplea-

do, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria 

homologado número 03671048-9; y RENÉ SAMUEL SARMIENTO 

ZAYAS, mayor de edad, técnico en redes computacionales, del domicilio 

de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria homologado número 

04255258-0; EN SU CALIDAD DE HIJOS  SOBREVIVIENTES DE 

LA CAUSANTE. 

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones legales.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de tales derechos.

 Librado en el Juzgado de lo Civil (2) de Soyapango, San Salvador, 

a las ocho horas trece minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil 

veinticuatro.- LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, 

JUEZA DE LO CIVIL (2) DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS ROBERTO 

REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X059073-1

 

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las once horas 

con dos minutos del veintiocho de mayo del dos mil veinticuatro, en 

las diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con beneficio de 

inventario, clasificadas con el NUE 00779-24-CVDV-1CM1-112-03; 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia, de parte de JOSE ADRIAN HERNANDEZ MEDRANO, 

mayor de edad, albañil, del domicilio de esta ciudad y departamento, 

con Documento Único de Identidad número: 01031225-5; en calidad de 

cónyuge de la Causante y Cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían a YANIRA YAMILETH HERNANDEZ GUTIERREZ, 

LUZ AMPARO HERNANDEZ GUTIERREZ, ELMER ANTO-

NIO HERNANDEZ GUTIERREZ, ROSA ESTER HERNANDEZ 

GUTIERREZ, DANIEL HERNANDEZ GUTIERREZ y JOSE SAL-

VADOR HERNANDEZ GUTIERREZ, en su calidad de hijos de la 

causante ISABEL GUTIERREZ DE HERNANDEZ, a su defunción 

ocurrida el quince de enero del dos mil veintiuno, a la edad sesenta y 

ocho años, Ama de casa, casada, originaria de San Miguel, departamento 

de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, hija de Santiago Fuentes 

y Evangelina Gutiérrez, con Documento Único de Identidad Número 

02977459-5, siendo esta jurisdicción su último domicilio; y se le ha 

conferido al aceptante la administración y representación interina de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente que regula el Artículo 480 del Código Civil. Cítese a 

los que se crean con derecho a la herencia para que se presenten a este 

Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después de la última 

publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley.  

 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las once horas con quince minutos del veintiocho de mayo del 

dos mil veinticuatro.- LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.- LIC. 

RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X059076-1
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

catorce horas veinte minutos del cinco de junio del dos mil veinticuatro, 

se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la he-

rencia intestada dejada por el causante MANUEL ARRIOLA PERAZA, 

conocido por MANUEL ARRIOLA, quien fue de setenta y siete años de 

edad, empleado, fallecido el día diecisiete de agosto del año dos mil veinte, 

siendo la población de Santa Rosa Guachipilín, su último domicilio; de 

parte la señora MARTA ALICIA ARRIOLA DE ROSALES, en calidad 

de HIJA y como CESIONARIA de los derechos hereditarios que les 

correspondían a los señores MARIA CRUZ ARRIOLA GALDÁMEZ, 

TERESA DE JESUS ARRIOLA DE CALDERÓN, ADAN ARRIOLA 

GALDÁMEZ y EVANGELINA ARRIOLA VALLE, como HIJOS del 

referido causante; a quien se le confirió la administración y representa-

ción INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a las personas que crean tener derecho a la mencionada 

herencia se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días, contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edic-

to. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las catorce horas 

treinta minutos del cinco de junio del dos mil veinticuatro.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X059078-1

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de la ley, que por reso-

lución proveída por este Tribunal, a las doce horas y veinticinco minutos 

del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro.- Se ha tenido por 

aceptada expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia Intestada, 

que a su defunción ocurrida a las diez horas del día dieciséis de febrero 

de dos mil veintidós, en Colonia EL SINUPE, Calle Al Trapiche, N° 6, 

Chalchuapa, Santa Ana, siendo la misma el lugar de su último domicilio; 

dejó el causante TOMAS MURGAS, quien fue de setenta y dos años de 

edad, Albañil, Casado; de parte de la señora MARTINA DEL ROSARIO 

MURGAS MAYEN, en su concepto de Hija del expresado causante; a 

quien se le nombra INTERINAMENTE administradora y representante 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este 

edicto.

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las doce horas treinta y cinco 

minutos del día veinticinco de junio de dos mil veinticuatro.- LIC. 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X059087-1

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de la ley, que por re-

solución proveída por este Tribunal, a las quince horas y treinta minutos 

del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro.- Se ha tenido por 

aceptada expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia Intestada 

que a su defunción ocurrida a las dieciséis horas y cero minutos del día 

dieciocho de julio de dos mil diecisiete, en el Hospital Nacional San 

Juan de Dios, de Santa Ana, siendo la ciudad de Chalchuapa, el lugar 

de su último domicilio; dejó la causante MARTINA DEL ROSARIO 

MAYEN DE MURGAS, quien fue de sesenta y un años de edad, de 

Oficios Domésticos, Casada; de parte de la señora MARTINA DEL 

ROSARIO MURGAS MAYEN, en su concepto de Hija de la expresada 

causante; a quien se le nombra INTERINAMENTE administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este 

edicto.

 

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las catorce horas veinte minutos 

del día veinticinco de junio de dos mil veinticuatro.- LIC. CARLOS 

JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. HENRY 

OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X059089-1

 

MSc. AGUSTINA YANIRA HERRERA RODRÍGUEZ, JUEZA DE 

INSTRUCCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHALATE-

NANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

de las doce horas con cuarenta y un minutos del día trece de junio de dos 

mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia testamentaria que a su defunción dejó la causante 

MARIA CELINA VILLANUEVA ALVARENGA, MARIA CELINA 

VILLANUEVA DE ESCOBAR, CELINA VILLANUEVA, CELINA 

ALVARENGA, CELINA VILLANUEVA ALVARENGA, CELINA 

ALVARENGA VILLANUEVA, MARIA CELINA VILLANUEVA, 

MARIA CELINA ALVARENGA VILLANUEVA y MARÍA CELINA 

VILLANUEVA VIUDA DE ESCOBAR, quien fue de ochenta y un 

años de edad, Ama de Casa, Viuda, de Nacionalidad Salvadoreña, con 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



95DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 
Documento Único de Identidad número cero cero tres dos ocho uno cinco 

ocho guión dos, quien falleció a las dieciocho horas con cero minutos 

del día treinta y uno de agosto de dos mil veinte, en casa ubicada en 

Colonia Fátima, de esta ciudad, siendo esta ciudad de Chalatenango, 

su último domicilio; de parte de la señora ROSA MARÍA ESCOBAR 

VILLANUEVA, mayor de edad, Ama de Casa, de este domicilio, con 

Documento Único de Identidad número cero cero cinco siete cuatro tres 

nueve siete guión cero, EN SU CALIDAD DE HEREDERA TESTAMEN-

TARIA SOBREVIVIENTE DE LA CAUSANTE. MARIA CELINA 

VILLANUEVA ALVARENGA, MARIA CELINA VILLANUEVA 

DE ESCOBAR, CELINA VILLANUEVA, CELINA ALVARENGA, 

CELINA VILLANUEVA ALVARENGA, CELINA ALVARENGA 

VILLANUEVA, MARIA CELINA VILLANUEVA, MARIA CELINA 

ALVARENGA VILLANUEVA y MARÍA CELINA VILLANUEVA 

VIUDA DE ESCOBAR, quien fue de ochenta y un años de edad, Ama 

de Casa, Viuda, de Nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único 

de Identidad número cero cero tres dos ocho uno cinco ocho guión dos, 

quien falleció a las dieciocho horas con cero minutos del día treinta y 

uno de agosto de dos mil veinte, en casa ubicada en Colonia Fátima, de 

esta ciudad, siendo esta ciudad de Chalatenango, su último domicilio; de 

parte de la señora ROSA MARÍA ESCOBAR VILLANUEVA, mayor de 

edad, Ama de Casa, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

número cero cero cinco siete cuatro tres nueve siete guión cero, EN SU 

CALIDAD DE HEREDERA TESTAMENTARIA SOBREVIVIENTE 

DE LA CAUSANTE.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de la citada herencia, en la calidad antes mencionada, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de ley, a hacer uso de sus derechos en la 

referida herencia.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de Chalatenango, a las catorce 

horas con cuarenta minutos del día trece de Junio del dos mil veinticua-

tro.- MSc. AGUSTINA YANIRA HERRERA RODRÍGUEZ, JUEZ DE 

INSTRUCCIÓN DE CHALATENANGO.- LIC. EDWIN EDGARDO 

RIVERA CASTRO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X059090-1

 

LICENCIADO HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, Juez 

Interino del Tercero de lo Civil y Mercantil de San Miguel. Al público 

para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día diez 

de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente 

con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 

el señor Héctor Servellón Romero, quien fue de cuarenta y tres años de 

edad, empleado, casado, fallecido el día treinta de mayo de mil novecien-

tos noventa, siendo Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio, de parte 

de la señora Blanca Lelis Rivas Viuda de Servellón, conocida por Blanca 

Elsy Rivas Viuda de Servellón, quien comparece en calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos hereditarios 

que le correspondían al señor Héctor Leonel Servellón Rivas, en calidad 

de hijo del causante; confiriéndose al aceptante en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN MIGUEL, CENTRO, a las diez horas cinco minutos del 

día diez de junio de dos mil veinticuatro.- LIC. HÉCTOR ANTONIO 

VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SAN MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA 

AYALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X059093-1

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las catorce horas y veintiún minutos del día doce de junio del presente 

año; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la Herencia Testamentaria que a su defunción dejó la señora JUANA 

RODRIGUEZ, conocida por JUANA RODRIGUEZ FLORES, quien fue 

de sesenta y ocho años de edad, de oficios domésticos, soltera, fallecida 

el día veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 

siendo la ciudad de Nejapa, su último domicilio; de parte de los señores: 

MARLENE ELIZABETH RODRIGUEZ DE CABRERA, conocida 

por MARLENE ELIZABETH RODRIGUEZ RIVERA, MARLENE 

ELIZABETH RODRIGUES RIVERA, y por MARLENE ELIZABETH 

RODRIGUEZ, de sesenta y dos años de edad, pensionada o jubilada, del 

domicilio de Ilopango, municipio de San Salvador Este, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero uno uno 

dos uno uno seis cero-seis; y con Número de Identificación Tributaria: 

cero seis uno nueve-uno seis cero cinco seis uno-uno cero tres-ocho; 

GLENDA YANIRA RODRIGUEZ RIVERA, de cincuenta y seis años 

de edad, modista, del domicilio de Nejapa, municipio de San Salvador 

Oeste, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identi-

dad Número: cero uno cuatro nueve nueve cero ocho uno-nueve; y con 

Número de Identificación Tributaria: cero seis cero nueve-tres uno cero 

siete seis siete-uno cero uno- tres; AUDIS DE JESUS RODRIGUEZ 

RIVERA, conocido por AUDIS DE JESUS RODRIGUEZ, de cincuenta 

y ocho años de edad, motorista, del domicilio de Nejapa, municipio de 

San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad Homologado Número: cero uno tres uno ocho siete 

cero uno- cinco; RAFAEL WILFREDO CABRERA RODRIGUEZ, 

de treinta y nueve años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de 

San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero dos tres 

cero seis tres uno nueve-cero; y con Número de Identificación Tributaria: 
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cero cinco uno dos-cero siete uno uno ocho cuatro-uno cero uno-cero; y 

MARLENE ELIZABETH AVILES RAMIREZ, de treinta y siete años 

de edad, empleada, del domicilio de Tonacatepeque, municipio de San 

Salvador Este, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad Número: cero tres cinco cuatro ocho cero cuatro uno-tres; 

y con Número de Identificación Tributaria: cero cinco uno dos-uno 

ocho cero cinco ocho seis-uno cero cinco- tres; los tres primeros en 

calidad de herederos testamentarios de la causante, y los dos restantes 

como Cesionarios de los Derechos Hereditarios que le correspondían a 

la señora MARIA LUISA BARILLAS, conocida por MARIA LUISA 

PARADA AHORA DE BARILLAS y por MARIA LUISA PARADA, 

como heredera testamentaria de la De Cujus.-

 Y se les confirió a los aceptantes en el carácter indicado, la admi-

nistración y representación interina de los bienes de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

Ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las catorce horas 

y treinta minutos del día doce de junio del año dos mil veinticuatro.- 

LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LICDO. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X059153-1

  

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ, SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 00703-24-STA-CVDV-2CM1-2, promovidas 

por el Licenciado JOSÉ SAMUEL DE LA O FAJARDO, de genera-

les conocidas, en su calidad de representante procesal de los señores 

JOSE ANTONIO MEDA AVILA, de cuarenta y cuatro años de edad, 

Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de la ciudad 

de El Congo, departamento de Santa Ana, con Documento Único de 

Identidad número cero dos cinco cinco tres seis uno nueve - nueve, 

JULIO CESAR AVILA MENA, de cincuenta y cuatro años de edad, 

empleado, del domicilio de la ciudad de Coatepeque, del departamento 

de Santa Ana, con Documento Único de Identidad, número: cero cero 

cuatro dos ocho dos siete uno - nueve, ANA MARCELA MENA AVILA, 

de cuarenta y dos años de edad, Licenciada en Contaduría Pública, del 

domicilio de la ciudad de Coatepeque, del departamento de Santa Ana, 

con Documento Único de Identidad, número: cero uno tres cinco uno 

seis dos cero - seis, en calidad de hijos sobrevivientes del causante 

SALOMÓN MENA ESCOBAR, conocido por SALOMÓN MENA, 

quien fue de setenta y nueve años de edad, motorista, soltero, siendo la 

ciudad de Coatepeque, departamento de Santa Ana, su último domicilio, 

originario del Municipio de Coatepeque, departamento de Santa Ana, 

de nacionalidad Salvadoreña, quien falleció el día diecisiete de febrero 

de dos mil tres, a consecuencia de Paro Cardiorrespiratorio, siendo hijo 

de la señora Marcela Mena y del señor Manuel Escobar.

 A los aceptantes señores JOSE ANTONIO MENA AVILA, JULIO 

CESAR AVILA MENA, y ANA MARCELA MENA AVILA, en calidad 

de hijos sobrevivientes del causante, se les confiere INTERINAMENTE 

la Administración y Representación de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a de-

ducirlo dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes a la tercera 

publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana Centro, 

a las doce horas cuarenta minutos del día cinco de junio de dos mil 

veinticuatro.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMA-

YA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X059160-1

HErENcia YacENTE

 

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las quince horas del día ocho de abril del corriente año, se declaró 

YACENTE LA HERENCIA que a su defunción ocurrida en esta ciudad, 

el día dieciséis de julio de dos mil veinte, dejó la causante señora DINA 

EDITH MEDRANO DE ARGUMEDO, quien fue de sesenta y cinco años 

de edad, casada, empleada, originaria de la Ciudad y departamento de San 

Miguel, siendo esta misma ciudad su último domicilio, con Documento 

Único de Identidad Número 00580789-7, y con Tarjeta de Identificación 

Tributaria Número 1217-240255-002-5, y se nombró Curador para que la 

represente al Licenciado JAIME DANIEL SALINAS GUERRERO.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Juez Dos, Municipio 

de San Salvador Este, a las ocho horas y cuatro minutos del día dos de 

mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE 

ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL DE SOYAPANGO, JUEZ DOS.- LIC. 

LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X059125-1
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TiTUlo DE ProPiEDaD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado Licenciada 
DORIS MARINA PAIZ PAIZ, mayor de edad, Abogado y Notario, del 
domicilio del distrito de Lolotique, Municipio de San Miguel Oeste, 
Departamento de San Miguel, actuando en su concepto de apoderada 
de la señora REYNA EDELMIRA VILLALTA GARCIA, de treinta 
y nueve años de edad, empleada, con domicilio actual en Panorama 
City del Estado de California de los Estados Unidos de Norte América, 
portadora de su Documento Único de Identidad ya homologado número 
cero dos ocho cero cinco dos dos tres guion tres, solicitando TITULO DE 
PROPIEDAD que mi representada es poseedora de buena fe, en forma 
quieta, pacífica e ininterrumpida de un terreno de naturaleza urbana, 
ubicado en lugar conocido como El Potrero, Barrio San Isidro, distrito 
Lolotique, Municipio de San Oeste, Departamento de San Miguel, con 
una EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE CIENTO DIECINUEVE PUNTO 
SEISCIENTOS VEINTE Y TRES METROS CUADRADOS, y de los 
rumbos y distancias siguientes: AL NORTE: partiendo del mojón número 
uno con una distancia de doce punto veintitrés metros con rumbo norte 
ochenta y siete grados cincuenta minutos veinte punto cero siete segundos 
este, colindando con el resto del inmueble. AL ORIENTE: partiendo del 
mojón número dos con una distancia trece punto setenta y dos metros 
con rumbo norte setenta grados diez minutos diecinueve punto setenta 
y dos segundos este, hasta llegar al mojón número tres, colinda con el 
resto del inmueble, AL SUR partiendo del mojón número tres con una 
distancia de diez cero siete metros con rumbo norte cincuenta y seis 
grados veinte minutos treinta y tres punto sesenta y ocho segundos este, 
hasta llegar al mojón número cuatro continuando con una distancia de 
siete punto quince metros con rumbo sur treinta y tres grados treinta y 
nueve minutos veintiséis punto treinta y dos segundo este, hasta llegar 
al mojón número cinco continuando con una distancia de nueve punto 
cuarenta y uno metros con rumbo sur sesenta y un grados cuarenta y 
cinco minutos diecinueve punto diez segundos oeste, hasta llegar al 
mojón número seis, continuando con una distancia de dos punto cin-
cuenta y tres metros con rumbo norte veintiocho grados treinta y ocho 
minutos cuarenta y uno punto cincuenta y tres metros con rumbo norte 
veintiocho grados treinta y ocho minutos cuarenta y uno punto treinta 
y cuatro segundo a oeste hasta llegar al mojón número siete, colinda 
con el resto del inmueble. AL PONIENTE partiendo del mojón número 
siete, con una distancia de dos punto cincuenta metros con rumbo sur 
setenta y seis grados veinticuatro minutos cero dos punto cuarenta y 
cuatro segundos oeste, hasta llegar al mojón número ocho, continuando 
con una distancia de ocho punto ochenta y cuatro metros con rumbo 
sur setenta y seis grados veinticuatro minutos dos punto cuarenta y 
cuatro segundo oeste, hasta llegar al mojón número nueve, continuando 
con una distancia de siete punto setenta y nueve metros rumbo norte 
ochenta y tres grados treinta y nueve minutos cero ocho punto noventa 
y nueve segundos oeste, hasta llegar al mojón número diez, continuando 
con una distancia de doce punto setenta metros con rumbo norte cero 
cuatro grados veintisiete minutos cuarenta y nueve punto ochenta y seis 
segundos este hasta llegar al mojón número uno, con el que se cierra 
la poligonal. Colinda con Vidal Balmore Villalta.- El terreno descrito 
no tiene cargas ni derechos reales que pertenezcan a otras personas, ni 
se encuentra en proindivisión con nadie. Que mi representada adquirió 
dicho inmueble por compraventa de inmueble que le otorgara la señora: 
MARIA MAGDALENA GARCIA DIAZ, según consta en testimonio 
de Escritura Matriz de Compraventa de Posesión Material de Inmueble, 
otorgada en la Ciudad de Lolotique, Departamento de San Miguel, a las 
once horas con treinta minutos del día treinta de mayo del año dos mil 
veintidós, ante mis oficios notariales; que mi representada valora dicho 
inmueble en la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Que la posesión ejercida 
por el anterior dueño, con la ejercida por mi mandante sobrepasan más 
de VEINTE años consecutivos. Que mi mandante carece de Título de 
propiedad, por esa razón no existe antecedente inscrito en el Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas respetivo. En tal concepto y con expresas 
instrucciones de la señora REYNA EDELMIRA VILLALTA GARCIA, 
viene solicitando se extienda título de PROPIEDAD O DOMINIO, para 
el cual consigna la presente información. E.I.G...N.A.G.M. Distrito de 
Lolotique, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, 
a los siete días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- DR. ELÍAS 
ISAÍ GARCÍA VILLATORO, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. NAHUN 
AVIMELEX GRANADOS MOLINA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X058921-1

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado Licenciada 
DORIS MARINA PAIZ PAIZ, mayor de edad, Abogado y Notario, del 
domicilio del distrito de Lolotique, Municipio de San Miguel Oeste, 
Departamento de San Miguel, actuando en su concepto de apoderada 
de la señora MAGDALENA ELIZABETH VILLALTA DE ROMAN, 
de treinta y cuatro años de edad, empleada, del domicilio del distrito 
de Lolotique, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de San 
Miguel, portadora de su Documento Único de Identidad ya homologado 
número cero cuatro uno siete tres cuatro cinco nueve guion cinco, soli-
citando TITULO DE PROPIEDAD que mi representada es poseedora 
de buena fe, en forma quieta, pacífica e ininterrumpida de un terreno de 
naturaleza urbana, ubicado en lugar conocido como El Potrero, Barrio 
San Isidro, distrito Lolotique, Municipio de San Oeste, Departamento 
de San Miguel, con una EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE CIENTO 
NOVENTA Y SIETE PUNTO CIENTO NOVENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS y de los rumbos y distancias siguientes: AL NORTE: 
partiendo del mojón número uno con una distancia de diez punto quince 
metros con rumbo norte ochenta y un grados treinta y nueve minutos 
trece punto quince segundos este, hasta llegar al mojón número dos. AL 
SUR partiendo del mojón número dos con una distancia de cuatro punto 
cincuenta y tres metros con rumbo norte ochenta y dos grados treinta 
y nueve minutos trece punto veintinueve segundos este, hasta llegar al 
mojón número tres. AL PONIENTE partiendo del mojón número tres 
con una distancia de dos punto cero cuatro metros con rumbo sur treinta y 
siete grados diecisiete minutos veintiocho punto veintiséis segundos este, 
continuando con una distancia de dos punto quince metros con rumbo 
norte cincuenta y seis grados doce minutos veintitrés punto veintinueve 
segundo este, hasta llegar al mojón número cinco, continuando con 
una distancia de dos punto cuarenta y ocho metros rumbo sur treinta y 
tres grados cuarenta y siete minutos treinta y seis punto sesenta y uno 
segundos este, hasta llegar al mojón número seis, continuando con una 
distancia de dos punto ochenta y tres metros con rumbo norte cincuenta 
y siete grados treinta y ocho minutos treinta y dos punto noventa y dos 
segundos este hasta llegar al mojón número siete, continuando con una 
distancia de tres punto ochenta y cinco metros con rumbo sur veintiséis 
grados cuarenta minutos diecisiete punto treinta y cinco segundos este 
hasta llegar al mojón número ocho, continuando con una distancia de 
veintisiete punto veintiún metros con rumbo sur sesenta y siete grados 
diecisiete minutos treinta y nueve punto noventa y nueve segundos oeste 
hasta llegar al mojón nueve continuando hacia el mojón número uno 
con el que se cierra la poligonal con una distancia de trece punto cero 
tres metros con rumbo norte cero nueve grados cero minutos cuarenta 
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y siete punto noventa y siete segundos este.- El terreno descrito no 
tiene cargas ni derechos reales que pertenezcan a otras personas, ni se 
encuentra en proindivisión con nadie. Que mi representada adquirió 
dicho inmueble por compraventa de inmueble que le otorgara: MARIA 
MAGDALENA GARCIA DIAZ, según consta en testimonio de Escritura 
Matriz de Compraventa de Posesión Material de Inmueble, otorgada en 
la Ciudad de Lolotique, Departamento de San Miguel, a las diez horas 
con treinta minutos del día catorce de marzo del año dos mil catorce, ante 
mis oficios notariales; que mi representada valora dicho inmueble en la 
cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. Que la posesión ejercida por el anterior dueño, 
con la ejercida por mi demandante sobrepasan más de VEINTE años 
consecutivos. Que mi mandante carece de Título de propiedad, por esa 
razón no existe antecedente inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz 
e Hipotecas respetivo. En tal concepto y con expresas instrucciones de la 
señora MAGDALENA ELIZABETH VILLALTA DE ROMAN, viene 
solicitando se extienda título de PROPIEDAD O DOMINIO, para el cual 
consigna la presente información. E.I.G...N.A.G.M. Distrito de Lolotique, 
Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, a los 
siete días del mes de junio de dos mil veinticuatro. DR. ELÍAS ISAÍ 
GARCÍA VILLATORO, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. NAHÚN 
AVIMELEX GRANADOS MOLINA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X058923-1

 

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL

 HACE SABER: Que los señores MARINA HORTENSIA 
RODRIGUEZ VIUDA DE DE LA CRUZ, de ochenta y un años de edad, 
ama de casa, del domicilio de Olocuilta, departamento de La Paz, con 
Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 
homologado cero dos millones trescientos sesenta y seis mil trece- ocho, 
la señora CONCEPCION ANGELICA RODRIGUEZ BARRERA, de 
setenta y un años de edad, empleada, del domicilio de Santa Tecla, 
departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad y 
Número de Identificación Tributaria homologado cero cero trescientos 
ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y cuatro- ocho y el Licenciado 
RAUL ARTURO MENENDEZ RODRIGUEZ, de cuarenta y cinco años 
de edad, abogado, del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad y Número de Identi-
ficación Tributaria homologado cero tres millones cuatrocientos cin-
cuenta y un mil quinientos ochenta y siete- cinco, solicitan TÍTULO DE 
PROPIEDAD, de un inmueble de naturaleza URBANA, ubicado en 
BARRIO EL CARMEN, AVENIDA PRINCIPAL, NUMERO S/N, 
Jurisdicción de OLOCUILTA, departamento de LA PAZ, del cual son 
propietarios y poseedores y de acuerdo a la Certificación de Denomina-
ción Catastral se encuentra bajo el número de parcela doscientos ochen-
ta y cinco con una extensión superficial de NOVECIENTOS VEINTIU-
NO PUNTO SETENTA Y DOS metros cuadrados, equivalentes a UN 
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PUNTO SETENTA Y NUEVE 
varas cuadradas, con la siguiente descripción: LINDERO NORTE, 
partiendo del vértice Nor Poniente está formado por siete tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte ochenta y dos 
grados trece minutos diez segundos Este, con una distancia de veinti-
cuatro punto ochenta metros; Tramo dos, Norte ochenta y tres grados 
treinta y tres minutos treinta y cuatro segundos Este, con una distancia 
de tres punto ochenta metros; Tramo tres, Norte dieciséis grados cin-
cuenta y cinco minutos treinta y un segundos Oeste, con una distancia 
de cero punto ochenta metros; Tramo cuatro, Norte setenta y cinco 

grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y tres segundos Este, con 
una distancia de diez punto cero metros; Tramo cinco, Sur veinte grados 
trece minutos dieciocho segundos Este, con una distancia de cero punto 
diecinueve metros; Tramo seis, Norte setenta y cinco grados cuarenta y 
ocho minutos cincuenta y siete segundos Este, con una distancia de once 
punto cuarenta y siete metros; Tramo siete, Norte setenta y tres grados 
cuarenta y dos minutos veintiocho segundos Este, con una distancia de 
cuatro punto noventa y dos metros; colindando en todos estos tramos 
con parcela número seiscientos setenta y tres a nombre de Margaritta 
Yssela Vidal Panameño, parcela número seiscientos setenta y siete a 
nombre de Zoila Glorya Yleana Vidal De Sánchez Y Parcela Número 
Seiscientos Setenta Y Ocho A Nombre De Luis René Vidal, y con 
cerco vivo y muro de bloques de concreto; LINDERO ORIENTE par-
tiendo del vértice Nor Oriente está formado por dos tramos con los si-
guientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veintiocho grados cua-
renta y siete minutos cuarenta y siete segundos Este, con una distancia 
de once punto cero metros; colindando en este tramo con parcela núme-
ro trescientos treinta y cuatro a nombre de Noelia López Santos, parce-
la número setecientos sesenta y nueve a nombre de Marta De Paz Flores 
y otros, con calle de por medio y cerco de bloques de concreto; tramo 
dos, Sur veintiséis grados treinta minutos cincuenta y un segundos Este, 
con una distancia de seis punto diez metros; colindando en este tramo 
con parcela número setecientos sesenta y dos a nombre de Marta De Paz 
Flores y calle de por medio y cerco de bloques de concreto; LINDERO 
SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por once tramos 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta y tres 
grados dos minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste, con una distan-
cia de seis punto cero metros; Tramo dos, Sur setenta y un grados die-
cinueve minutos tres segundos Oeste, con una distancia de siete punto 
ochenta y siete metros; Tramo tres, Sur setenta y cinco grados cuarenta 
y un minutos doce segundos Oeste, con una distancia de siete punto 
setenta y tres metros; Tramo cuatro, Sur ochenta y dos grados cuarenta 
y un minutos cuarenta y dos segundos Oeste, con una distancia de tres 
punto trece metros; Tramo cinco, Sur ochenta y siete grados cuarenta y 
cinco minutos diecisiete segundos Oeste, con una distancia de dos 
punto setenta y cinco metros; colindando en estos tramos con parcela 
número doscientos ochenta y seis a nombre de Rubén Urbina Rodríguez 
y cerco de bloques de concreto; Tramo seis, Sur ochenta y ocho grados 
once minutos veintidós segundos Oeste, con una distancia de nueve 
punto diecisiete metros; colindando en este tramo con parcela número 
doscientos ochenta y siete a nombre de Ana Luz Urbina Rodríguez y 
otros, y cerco vivo; Tramo siete, Norte ochenta y nueve grados cuaren-
ta y cinco minutos treinta y nueve segundos Oeste, con una distancia de 
cuatro punto cuarenta y un metros; Tramo ocho, Norte ochenta y nueve 
grados un minuto un segundo Oeste, con una distancia de dos punto 
setenta y cinco metros; Tramo nueve, Sur ochenta y nueve grados cin-
cuenta y cuatro minutos diecisiete segundos Oeste, con una distancia de 
cinco punto cuarenta y nueve metros; colindando en estos tramos con 
parcela número trescientos dos a nombre de Sonia Elizabeth Urbina De 
Argueta y cerco vivo; Tramo diez, Norte ochenta y cinco grados nueve 
minutos cuarenta y dos segundos Oeste, con una distancia de cinco 
punto cuarenta y uno metros; Tramo once, Norte ochenta y dos grados 
cincuenta y ocho minutos cinco segundos Oeste, con una distancia de 
seis punto cero seis metros; colindando en estos tramos con parcela 
número seiscientos ochenta y uno a nombre de Josefa Marlene Paname-
ño Martínez y cerco vivo; LINDERO PONIENTE partiendo del vértice 
Sur Poniente está formado por tres tramos con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, Norte dieciocho grados cuarenta y un minutos 
cincuenta y nueve segundos Oeste, con una distancia de cuatro punto 
noventa metros; Tramo dos, Norte once grados cincuenta minutos cin-
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cuenta y cuatro segundos Oeste, con una distancia de tres punto cero 

dos metros; Tramo tres, Norte tres grados dieciséis minutos veintinueve 

segundos Oeste, con una, distancia de tres punto veintiún metros; colin-

dando en este tramo con parcela número trescientos cuatro a nombre de 

Emilio Rodríguez Urbina y otros y con cerco vivo. Así se llega al vér-

tice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. El 

inmueble antes descrito indica que la posesión material la ejercen los 

señores MARINA HORTENSIA RODRIGUEZ VIUDA DE DE LA 

CRUZ; la señora CONCEPCION ANGELICA RODRIGUEZ BARRE-

RA y el Licenciado RAUL ARTURO MENENDEZ RODRIGUEZ y 

no se encontró antecedentes inscritos que se relacionen con el inmueble 

que se pretende titular, el inmueble no es dominante ni sirviente, no 

tienen cargas ni derechos reales que pertenezcan a otra persona y está 

en proindivisión de los poseedores, el inmueble antes descrito lo adqui-

rieron los señores MARINA HORTENSIA RODRIGUEZ VIUDA DE 

DE LA CRUZ y CONCEPCION ANGELICA RODRIGUEZ BARRE-

RA por documento de compraventa que le hizo a la señora TRINIDAD 

BARRERA DE RODRIGUEZ a ésta y a los señores HUMBERTO 

RODRIGUEZ BARRERA, VILMA ISABEL RODRIGUEZ DE 

MENENDEZ y ANA SAGRARIA RODRIGUEZ BARRERA, otorga-

da en la ciudad de Olocuilta a las quince horas y treinta minutos del día 

diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y seis, ante los oficios 

del Notario Rafael Antonio Gálvez Ábrego, además la señora MARINA 

HORTENSIA RODRIGUEZ VIUDA DE DE LA CRUZ, adquirió el 

derecho del VEINTE POR CIENTO que le correspondía al señor 

HUMBERTO RODRIGUEZ BARRERA, en compraventa realizada en 

la ciudad de San Salvador, a las once horas del día dieciocho de diciem-

bre de mil novecientos noventa y uno, ante los oficios notariales de la 

Notaria Ruth Sonaly Carranza Rodríguez, también adquirió el VEINTE 

POR CIENTO que le correspondía a la señora ANA SAGRARIA 

RODRIGUEZ BARRERA, en compraventa otorgada en esta ciudad a 

las quince horas del día diecinueve de febrero de dos mil veintitrés, ante 

los oficios notariales del Licenciado Elías Abel Ramírez, por medio de 

la cual los señores CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ MIRANDA, 

VERONICA ARELY RODRIGUEZ DE MACHADO e IVANIA 

EVELYN RODRIGUEZ DE CORTEZ, en su calidad de herederos 

definitivos vendieron a la señora MARINA HORTENSIA RODRIGUEZ 

VIUDA DE DE LA CRUZ, por lo que es poseedora del SESENTA POR 

CIENTO DEL DERECHO DE PROPIEDAD; en cuanto al señor RAUL 

ARTURO MENENDEZ RODRIGUEZ, lo hubo por medio de Testimo-

nio de Protocolización de Resolución Final de Diligencias Notariales 

de Aceptación de Herencia Intestada, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las trece horas del día cuatro de noviembre de dos mil vein-

tidós, ante los oficios notariales de Carlos Alirio Toledo Menéndez, por 

medio del cual se le declaró heredero abintestato y con beneficio de 

inventario, de los bienes que a su defunción dejó la señora VILMA 

ISABEL RODRIGUEZ DE MENENDEZ, desde hace más de treinta y 

cinco años y que desde esa fecha hasta la actualidad han ejercido la 

posesión en forma pública, quieta, pacífica y estiman el inmueble por 

un valor de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, todos sus colindantes son del vecindario de esta ciudad.

 ALCALDIA MUNICPAL DE OLOCUILTA, DEPARTAMEN-

TO DE LA PAZ. ocho de abril del dos mil veinticuatro.- LIC. RONALD 

ALEXANDER LOPÉZ PREZA, ALCALDE MUNICIPAL.- LICDA. 

GABRIELA EDISETH TEOS BALLADAREZ, SECRETARIA 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X059117-1

TiTUlo SUPlETorio

ANA CRISTINA GONZALEZ DE RODRIGUEZ, Notaria, del domicilio 
del Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, Departamento 
de Cabañas, para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que se a presentado la señora MARIA DOLORES 
AGUILAR VIUDA DE ROMERO, de cincuenta y seis años de edad, 
de Oficios del hogar, de este domicilio, con Documento Único de Iden-
tidad número cero uno cero siete siete uno uno seis - seis, solicitando 
TITULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza rústica, ubicado 
en el lugar denominado El Playón, del Cantón Llano Grande, de esta 
jurisdicción, de la Extensión Superficial de DOS HECTAREAS DIEZ 
AREAS pero en realidad de mayor extensión, lindante: AL ORIENTE, 
con terreno que fue de Mariano Ortiz, después de Agustina Ortiz, en 
seguida de Juan Rivas hoy de Martín N. divididos por el río playón; 
AL NORTE, con la porción de terreno donada a Anita Segovia, hoy de 
Adán Segovia desde un árbol de mango que está a orillas de dicho río, 
línea recta al zanjo que forma esquina en medio la loma pacha y de ahí 
línea recta al cerco de piedra del filo de un cerro; AL PONIENTE, con 
porción de terreno que fue vendida a Félix Segovia, después de Rosa 
Benítez hoy de Samuel Gámez separados por tres mojones de piedra 
colocados al intento en la línea divisoria; y AL SUR, con terrenos que 
fueron de Coronado Chávez y Benjamín Ortiz hoy en la parte colindante 
con Luz Cruz, mediando una quebradita hasta llegar a un ojo de agua 
denominado El Terrero y de ahí línea recta a dar a un mojón de piedra 
donde había una casita y luego cercas de piedra y zanjo hasta llegar al 
río el playón donde se comenzó la demarcación. Lo hubo por Compra 
Venta de Derecho de parte de la señora Yolanda Angélica Hernández 
Viuda de Romero, habiéndose efectuado dicho Contrato de Compra Venta 
de Derecho el día diecinueve de marzo del presente año y además por 
Protocolización de Diligencias de Aceptación de Herencia del Causante 
Willian Bladimir Romero Hernández conocido por Willian Bladimir 
Romero, en el carácter de cónyuge sobreviviente, el día tres de junio 
del presente año, ambas otorgadas ante mis Oficios Notariales, sumando 
a esta posesión el tiempo de haber adquirido el mismo la propietaria 
anterior quién obtuvo por Escritura de Compra Venta otorgada por el 
señor José Marcos Segovia, actualmente fallecido, el día veinticuatro 
de julio de mil novecientos ochenta y siete, ante los Oficios del Notario 
Justo Armando Cóbar López, los cuales tuve a la vista, sumando la po-
sesión aproximadamente treinta y siete años, desde cuando lo posee de 
manera quieta, pacífica y no interrumpida posesión y sin proindivisión 
con ninguna persona, el que ha cultivado, sembrado y cercado y lo valúa 
en la cantidad de diez mil dólares de los Estados Unidos de América.

  Librado en la Oficina de la Notaria, en Primera Calle Oriente, Barrio 
Los Remedios número diez, del Distrito de Sensuntepeque, Municipio 
de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, a las nueve horas del día 
veintiuno de Junio del año dos mil veinticuatro.

ANA CRISTINA GONZALEZ DE RODRIGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. W010386

 

MERLYN WALTER NAJARRO, NOTARIO, DEL DOMICILIO DE 
SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, AL 
PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que a mi oficina Notarial, situada en Primera calle 
Oriente. Local Trece, Plaza Cedros, San Rafael Cedros, departamento de 
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Cuscatlán; se ha presentado la señora: SONIA MARLENY AGUILAR 

NAJARRO, de cincuenta y cuatro años de edad, Empleada, del domi-

cilio de San Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, solicitándome 

TITULO SUPLETORIO, previo los trámites de Ley, de un inmueble de 

naturaleza rural, ubicado en Cantón La Labor, municipio de San Sebastián, 

Departamento de San Vicente, con una extensión superficial de TRES 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS, equivalentes a CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PUNTO DIECISIETE VARAS CUADRADAS. de 

los linderos y colindancias siguientes: LINDERO NORTE, está formado 

por once tramos que miden en total ochenta y nueve punto cincuenta y 

seis metros, colinda con Antonio Aguilar Guzmán, Sonia Marleny Agui-

lar Najarro, María Antonia Lovo de Aguilar y Walter Otoniel Cornejo 

Rivera; LINDERO ORIENTE, está formado por dos tramos que miden 

treinta y ocho punto once metros colinda con Walter Otoniel Cornejo 

con cerco de púas; LINDERO SUR, está formado por siete tramos que 

miden en total ochenta y uno punto sesenta y siete metros, colinda con 

Julio Aguilar Abarca, Jose Ciriaco Rivas Platero, Jesús Aguilar Guzmán 

y Mindala Aguilar Najarro, hoy con Wilfredo Aguilar Najarro, con cerco 

de púas y con calle vecinal de por medio que conduce a San Sebastián; 

LINDERO PONIENTE, está formado por tres tramos que miden en 

total treinta y tres punto ochenta y dos metros, colindando con Antonio 

Aguilar Guzmán, Sonia Marleny Aguilar Najarro y María Antonia Lovo 

de Aguilar. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es donde se inició 

la descripción, hay una vivienda mixta que mide ciento diecinueve 

punto treinta y ocho metros cuadrados. y su posesión sumada a la de su 

anterior propietario sobrepasa los quince años de quieta, pacífica y no 

interrumpida posesión y valúa el inmueble en la cantidad de QUINCE 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 Librado en mi oficina notarial, en la ciudad de San Rafael Cedros, 

el día veintiséis del mes de junio de dos mil veinticuatro.

LIC. MERLYN WALTER NAJARRO,

 NOTARIO.
 

1 v. No. W010393

PEDRO ANTONIO CANALES, Notario, del domicilio de Chinameca, 

departamento de San Miguel, con oficina en Final Avenida Dos, Colonia 

Santa Cecilia, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que a mi oficina Notarial se ha presentado el señor 

Gerber Ronald Funes Zelaya, solicitando TITULO SUPLETORIO de 

Un terreno de naturaleza rústica, situado en el Cantón Los Planes de San 

Sebastián de la Jurisdicción de Nueva Guadalupe, departamento de San 

Miguel, de la extensión superficial de OCHO MIL CIENTO CINCUENTA 

Y DOS METROS CUADRADOS y linda: AL NORTE: Callejón de por 

medio; AL ORIENTE y AL SUR, En los tres rumbos con Israel Funes y 

AL PONIENTE; con Benedicto Benavides, quebrada de por medio.- Los 

colindantes son todos del domicilio de Nueva Guadalupe.- Y lo adquirió 

por compra que le hizo a la señora Zoila Esperanza Funes. Y lo valúa 

en la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Lo que se avisa al público para los efectos legales.- 

 Chinameca, quince de abril del año dos mil veinticuatro.

LIC. PEDRO ANTONIO CANALES, 

NOTARIO.

1 v. No.  X058869

 

BERTA ALICIA RAMIREZ ASCENCIO, Notario, de este distrito, 

con Oficina en 4ª. Av. Norte, Frente a Cafeteria Familiar, N-12 A, 

Cojutepeque, Cuscatlán. 

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado el señor DA-

NIEL ANTONIO NAVARRO MENJIVAR, quien actúa en su calidad de 

Apoderado Administrativo con Cláusula Especial del señor CRISTIAN 

FILADELFO DERAS ALAS, treinta y nueve años de edad, empleado, 

salvadoreño, del domicilio de la ciudad de Irvington, Estado de Nueva 

Jersey, de los Estados Unidos de América, solicitando TITULO SU-

PLETORIO de un inmueble Rústico, sin número, situado en Cantón 

El Espinal, de San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, de la 

capacidad Superficial de QUINIENTOS TRES PUNTO TREINTA 

Y OCHO METROS CUADRADOS, NORTE: formado por cuatro 

tramos, Tramo uno, de uno punto sesenta y nueve metros; Tramo dos, 

de cinco punto cincuenta y ocho metros; Tramo tres, de tres punto cero 

cinco metros; Tramo cuatro, de uno punto cincuenta y cuatro metros; 

colindando con Lidia Martinez y Angelica Martinez, con cerco de púas 

y Calle existente de por medio; ORIENTE: formado por dos tramos: 

Tramo uno, de diecinueve punto veinte metros; Tramo dos, de veinti-

cinco punto noventa y nueve metros; colindando con Ismael Dagoberto 

Flores Alas con cerco de púas. SUR: formado por tres tramos: Tramo 

uno, de tres punto cincuenta y cinco metros; Tramo dos, de seis punto 

trece metros; Tramo tres, de punto quince metros; lindando con Jose Luis 

Mejía, cerco de púas y Zanja de invierno de por medio. PONIENTE: 

formado por dos tramos: Tramo uno, de veintiocho punto setenta y siete 

metros; Tramo dos, de diecisiete punto cero nueve metros; lindando con 

Alexis Bladimir Hernandez Alas, cerco de púas. Así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. El 

inmueble antes descrito no es dominante ni sirviente, y su posesión data 

desde el año dos mil ocho, sumando la posesión del anterior tradente con 

la del señor CRISTIAN FILADELFO DERAS ALAS, y por compra que 

hizo a la señora Maria Odilia Alas Galdamez, por lo que lo posee por 

más de quince años. Lo estima en la cantidad de UN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Lo que hace del conocimiento Público para los efectos de Ley. 

 Librado en el distrito de Cojutepeque, municipio de Cuscatlán Sur, 

Departamento de Cuscatlán, a los  veinticinco días del mes de junio del 

año dos mil veinticuatro.

BERTA ALICIA RAMIREZ ASCENCIO,

NOTARIO.

1 v. No. X059150
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LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CIUDAD BARRIOS, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licda. 

IDALIA FLORIBEL SANCHEZ RAJO o IDALIA FLORIBEL 

SANCHEZ DE AYALA, en calidad de Apoderada General Judicial 

del señor JESUS ALFREDO ORELLANA MEDRANO, solicitando 

TITULO SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza rústica; situado 

en: El Cantón San Juan, de la Jurisdicción de Ciudad Barrios, Distrito y 

Departamento de San Miguel, de la Capacidad Superficial de: DOCE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, de 

las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE: Ciento doce metros, 

calle de por medio con terreno de Luisa Rivera; AL NORTE: Ciento 

sesenta y cuatro metros, con el señor Eladio Alberto Orellana Medrano, 

cerco propio de por medio; AL PONIENTE: Sesenta metros, con Na-

boc Ramírez, cerco propio de por medio; Y AL SUR: Ciento veintiún 

metros, con Naboc Ramírez.- Y que el inmueble antes relacionado no 

es dominante ni sirviente ni está en proindivisión con otra persona, y lo 

adquirió mi poderdante por medio de Escritura Pública de Compraventa 

de Posesión Material, que le hizo la señora ROSA DELIA MEDRANO 

DE ORELLANA, así como se relaciona con anterioridad, el cual agregó 

su original a las presentes diligencias, y dicho inmueble lo valúa en 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.-

 Librado en El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las catorce 

horas con veintidós minutos del día veintinueve de mayo del año dos 

mil veinticuatro. LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. YANIRA ROXINY 

FUENTES MARQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W010375-1

 

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 

BARRIOS, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licda. 

IDALIA FLORIBEL SANCHEZ DE AYALA o IDALIA FLORIBEL 

SANCHEZ RAJO, en calidad de Apoderada General Judicial de la señora 

MARÍA ANTONIA GUEVARA VIUDA DE RIVERA, solicitando 

TITULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica situado 

en el Caserío El Tamarindo, Cantón Ostucal, San Luis de la Reina San 

Miguel Norte, Departamento de San Miguel, de la Capacidad Superficial 

TRES MIL SETENTA Y CINCO PUNTO SETENTA Y UN METROS 

CUADRADOS, de los linderos siguientes: AL NORTE: Consta de ciento 

trece metros y treinta y dos centímetros, lindando con la propiedad de 

Gloria de Jesús Guevara Bercian; ORIENTE: consta de cuarenta y siete 

metros y cuarenta y nueve centímetros, lindando con la propiedad de José 

Santos Sabino del Cid, cerco de alambre de por medio; AL SUR: Consta 

de ciento once metros y cuarenta y siete centímetros, lindando con la 

propiedad de Elida de Cid Guevara y con German Guevara Lovo, cerco 

de alambre de por medio; AL PONIENTE: No posee ningún tramo por ser 

la porción de forma triangular.- Y que el inmueble antes relacionado no 

es dominante ni sirviente ni está en proindivisión con otra persona, y lo 

adquirió mi poderdante por medio de Escritura Pública de Compraventa 

de Inmueble, que le hizo la señora MARIA SANTOS GUEVARA DE 

GUEVARA, así como se relacionó con anterioridad y del cual se agregó 

su original a las presentes diligencias, y dicho inmueble lo valúa en DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Librado en El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las 

quince horas cuarenta minutos del día trece de junio del año dos mil 

veinticuatro. LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. JUAN EDGARDO LÓPEZ 

ARBAIZA, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. W010376-1

 

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 

BARRIOS, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licda. 

IDALIA FLORIBEL SANCHEZ DE AYALA o IDALIA FLORIBEL 

SANCHEZ RAJO, en calidad de Apoderada General Judicial de la se-

ñora MARÍA CORINA GUEVARA GUEVARA, solicitando TITULO 

SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica situado en el Caserío 

El Tamarindo, Cantón Ostucal, San Luis de la Reina San Miguel Norte, 

Departamento de San Miguel, de la Capacidad Superficial TRES MIL 

SETENTA Y CINCO PUNTO SETENTA Y UN METROS CUADRA-

DOS de los linderos siguientes: AL NORTE: consta de noventa y nueve 

metros y treinta centímetros, lindando con la propiedad de José Jesús 

Guevara Guevara, cerco de alambre de por medio; AL ORIENTE: Consta 

de veintiocho metros y veintiún centímetros, lindando con la propiedad 

de José Santos Sabino, calle y cerco de alambre de por medio; AL SUR: 

Consta de ciento dieciocho metros y sesenta centímetros, lindando con 

la propiedad de Nohemy Elizabeth Guevara Guevara, cerco de alambre 

de por medio; AL PONIENTE: Consta de treinta y ocho metros y trece 

centímetros, colindando con la propiedad de José Paz Vásquez del Cid, 

quebrada y cerco de alambre de por medio.- Que el inmueble antes 

relacionado no es dominante ni sirviente ni está en proindivisión con 

otra persona, y lo adquirió mi poderdante por medio de Documento Au-

tenticado de Posesión Material, que le hizo la señora MARIA SANTOS 

GUEVARA DE GUEVARA, así como se relaciona con anterioridad, 

el cual agrego su original a las presentes diligencias, y dicho inmueble 

lo valúa en DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.

 Librado en El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las quince 

horas del día trece de junio del año dos mil veinticuatro.- LICDA. ANA 

LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-

CIA.- LIC. JUAN EDGARDO LÓPEZ ARBAIZA, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. W010377-1
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SENTENcia DE NacioNaliDaD 

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO frente y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLU-

CIONES DE LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE 

SALVADOREÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que 

literalmente dice:

 '"'NÚMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO. En 

cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño (a) por NACIMIENTO, a nombre de KENNETH DANIEL 

URBINA AGUIRRE, de origen y de nacionalidad  nicaragüense, se hace 

el siguiente asiento: 

 ""MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las once horas con doce minutos del día veintidós de abril de 

dos mil veinticuatro. Vistas las diligencias que constan en el proceso 

administrativo del señor KENNETH DANIEL URBINA AGUIRRE, 

originario del municipio de Managua, departamento de Managua, Repú-

blica de Nicaragua, con domicilio en el municipio de San Salvador, de-

partamento de San Salvador, República de El Salvador, de nacionalidad 

nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de 

salvadoreño por nacimiento presentada el día dieciséis de febrero de dos 

mil veinticuatro, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En 

relación a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le 

asiste al señor KENNETH DANIEL URBINA AGUIRRE, y tomando 

como referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la 

Constitución de la República de El Salvador, relacionados con el artícu-

lo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENE-

RALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: KENNETH 

DANIEL URBINA AGUIRRE. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 25 

años. Profesión: Estudiante. Estado familiar: Soltero. Pasaporte número: 

C02222046. Carné de Residente Definitivo número: 1005917. II) RELA-

CIÓN DE LOS HECHOS: El señor KENNETH DANIEL URBINA 

AGUIRRE, en su solicitud agregada a folio ciento cuatro, establece que 

por ser de origen y nacionalidad nicaragüense, es su deseo y voluntad 

adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento, por lo que de confor-

midad con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y 

siete numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asi-

mismo, consta a folio cuarenta y cuatro del expediente administrativo 

resolución emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

Dirección General de Migración y Extranjería, proveída a las nueve horas 

con cinco minutos del día cuatro de marzo de dos mil catorce, mediante 

la cual se le concedió al señor KENNETH DANIEL URBINA AGUIRRE, 

residencia definitiva. Además, consta en el proceso administrativo que el 

señor KENNETH DANIEL URBINA AGUIRRE, agregó la siguiente 

documentación que respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad 

de salvadoreño por nacimiento, la cual se detalla así: a) Certificado de 

Nacimiento debidamente autenticado, extendido el día veinte de septiem-

bre de dos mil doce por el Registro del Estado Civil de las Personas de 

Managua, Alcaldía de Managua de la República de Nicaragua, en el cual 

consta que en la partida número diecinueve del tomo XXV- cero nove-

cientos cincuenta y tres, folio diecinueve del libro de Nacimiento del año 

de mil novecientos noventa y ocho del Registro en mención, quedó ins-

crito que el señor KENNETH DANIEL URBINA AGUIRRE, nació el 

día diecinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, en el muni-

cipio de Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, 

siendo sus padres los señores SERGIO JOSE URBINA MARTINEZ y 

SILVIA IVANIA AGUIRRE MARTINEZ, ambos de nacionalidad Ni-

caragüense y sobrevivientes a la fecha; el cual corre agregado de folios 

diez al doce del expediente administrativo; b) Fotocopia confrontada con 

su original de carné de residente definitivo número un millón cinco mil 

novecientos diecisiete, expedido por la Dirección General de Migración 

y Extranjería de la República de El Salvador el día trece de febrero de dos 

mil veinticuatro, con fecha de vencimiento el día cuatro de marzo de dos 

mil veintiséis, la cual corre agregada a folio noventa y nueve; y c) Foto-

copia simple del pasaporte número C cero dos millones doscientos 

veintidós mil cuarenta y seis, expedido por autoridades de la República 

de Nicaragua el día veinticinco de julio de dos mil diecisiete, con fecha 

de vencimiento el día veinticinco de julio de dos mil veintisiete, el cual 

corre agregado de folios cien al ciento tres. III) OBJETO DE LA DECI-

SIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente por el 

señor KENNETH DANIEL URBINA AGUIRRE, quien solicita el otor-

gamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, ante tal petición 

es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los documen-

tos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN 

Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador, el 

constituyente expresó que son salvadoreños por nacimiento: "Los origi-
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narios de los demás Estados que constituyeron la República Federal de 

Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten 

ante las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin 

que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha dispo-

sición constitucional tiene asidero legal en la ley secundaria en forma 

concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería, el cual establece que las dili-

gencias relacionadas con la nacionalidad que le competen al titular del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son las siguientes: "Las di-

ligencias a efecto que las personas originarias de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América domiciliados en 

el país, obtengan la calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo 

anterior, se advierte que para hacer valer este derecho, el señor KEN-

NETH DANIEL URBINA AGUIRRE, debe cumplir con las siguientes 

condiciones: a) ser originario de uno de los demás Estados que consti-

tuyeron la República Federal de Centro América; b) tener domicilio en 

El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreño; y d) que 

dicha manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto a la 

primera condición, el término que utiliza el constituyente cuando se 

refiere a su origen, debemos entender que según la Real Academia de 

la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse como "Naci-

miento". En el presente caso, el señor KENNETH DANIEL URBINA 

AGUIRRE, comprueba por medio de su certificado de nacimiento el 

cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y nacionalidad 

nicaragüense. La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo 

en el artículo seis de la Constitución de la República Federal de 

Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala, a los veintidós días 

del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto a que 

los países que constituyeron la República Federal de Centro América 

además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa 

Rica; por lo que, el país de origen del señor KENNETH DANIEL 

URBINA AGUIRRE, es de aquellos previstos en el artículo noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador. En 

relación con la segunda condición, que se le impone al señor KENNE-

TH DANIEL URBINA AGUIRRE, para el otorgamiento de la calidad 

de salvadoreño por nacimiento, se comprueba con el análisis de su 

respectivo expediente administrativo que posee arraigo domiciliar en el 

territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas 

en el presente caso, mediante solicitud presentada ante este Ministerio 

por el señor KENNETH DANIEL URBINA AGUIRRE, en la que 

manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvado-

reño por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones 

anteriores y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa 

ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la 

República de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho 

y doscientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento 

cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: a) Concédesele la calidad de salvadoreño por nacimiento 

al señor KENNETH DANIEL URBINA AGUIRRE, por ser de origen 

y nacionalidad Nicaragüense y tener domicilio en El Salvador y quien 

conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la 

certificación que contenga la resolución pronunciada y entréguese al 

interesado; c) Después de notificada y de no interponerse recurso algu-

no declárese ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo doscien-

tos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el 

cual ordena asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección 

General; y expídanse las certificaciones para los efectos de ley. NOTI-

FÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO.

 ""RUBRICADA""

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 

y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Depar-

tamento de San Salvador, a las ocho horas del día catorce de junio de 

dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

 ""RUBRICADA""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día catorce de junio de 

dos mil veinticuatro.

 LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. X058925
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NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2024226096

No. de Presentación: 20240379694

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado XINIA 

ARBAEL REYES SILVA, en su calidad de APODERADO de INMO-

BILIARIA HONDUREÑA DEL VALLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INHDELVA, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad HONDUREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

 Consistente en: La expresión: INHDELVA FREE TRADE ZONE 

y diseño, que se traduce al castellano como: INHDELVA ZONA LIBRE, 

que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA 

EXPLOTACIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES.

 La solicitud fue presentada el día once de junio del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, trece de junio del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010374-1

No. de Expediente: 2024226138

No. de Presentación: 20240379750

CLASE: 98.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado HECTOR 

ALFONSO ARAGON BELTRAN, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

 Consistente en: La frase MUEBLE City y diseño, la palabra City 

se traduce al idioma castellano como: Ciudad. Se concede exclusividad 

sobre el signo distintivo en su conjunto, tomando en cuenta el diseño 

con la combinación de colores, trazos y forma de letras representadas, 

ya que sobre la expresión MUEBLE City, individualmente considerada 

no se le concede exclusividad, por ser términos de uso común en el 

comercio. En base a lo establecido en el Artículo 56 relacionado con 

el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA 

VENTA DE MATERIALES PARA ELABORACIÓN DE MUEBLES. 

Clase: 98.

 La solicitud fue presentada el día doce de junio del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, catorce de junio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058894-1

No. de Expediente: 2024224169

No. de Presentación: 20240376440

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSÉ FERNAN-

DO MURILLO VILLALOBOS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

 Consistente en: La expresión V&G ENCOMIENDAS NACIO-

NALES y diseño, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA 

DEDICADA A ENTREGA DE ENCOMIENDAS A NIVEL NACIO-

NAL.

 La solicitud fue presentada el día nueve de abril del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, seis de junio del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058906-1
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No. de Expediente: 2024225214

No. de Presentación: 20240378203

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JORGE AL-

BERTO ESCOBAR GUEVARA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

 Consistente en: La expresión MAPRICA Materias Primas de 

Centroamerica y diseño. No se le concede exclusividad sobre el término 

"MATERIAS PRIMAS DE CENTROAMERICA" por ser un término 

descriptivo para los productos que se comercializan, de conformidad 

con el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA 

VENTA AL POR MAYOR DE INSUMOS AGRÍCOLAS.

 La solicitud fue presentada el día catorce de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiuno de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058987-1

No. de Expediente: 2024225641

No. de Presentación: 20240378906

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ARTURO 

EFRAIN CASTRO REYES, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de INVERSIONES CASTEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: CASTEJA, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

 Consistente en: La expresión MARISCOS Chéveres y diseño. 

Se concede exclusividad sobre la palabra Chéveres y el diseño que le 

acompaña, no así sobre el elemento denominativo: MARISCOS, indivi-

dualmente considerado, por ser término de uso común y necesario en el 

comercio. De conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 

de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR 

UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A BRINDAR SERVICIOS DE 

CAFETERÍA Y RESTAURANTE; VENTA DE CAFÉ Y SUCEDÁ-

NEOS DEL CAFÉ; SERVICIOS DE ELABORACIÓN, COMERCIA-

LIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO HUMANO.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

MARÍA ISABEL JACO LINARES,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X059069-1

coNVocaToriaS

CONVOCATORIA 

MERCANTIL FARMACÉUTICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

La Junta Directiva de la sociedad MERCANTIL FARMACÉUTICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , que se abrevia 

MEFA, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento 

de San Salvador, CONVOCA a sus accionistas para que concurran a 

la Junta General Ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 30 de 

julio de 2024, a partir de las diez horas de la mañana, en las oficinas de 

la sociedad ubicadas en Col. San Francisco, Calle Los Bambúes, Avenida 

Las Gardenias, Polígono 3, Lote 3, San Salvador, El Salvador, ciudad 

de San Salvador, departamento de San Salvador.

La agenda a tratar es la siguiente:

PUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO:

 1.  Verificación del Quórum;

 2.  Nombramiento del Presidente y Secretario para la asam-

blea;

 3.  Lectura y aprobación del acta de sesión anterior;

 4.  Conocimiento de la Memoria de Anual de Labores corres-

pondiente al ejercicio que finalizó el 31 de diciembre del año 

2023;
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 5.  Conocimiento del balance general y del estado de resultados 

sobre el ejercicio que terminó el día 31 de diciembre de 

2023;

 6.  Conocimiento del informe del Auditor Externo de la Sociedad 

2023;

 7.  Aplicación de utilidades; y

 8.  Nombramiento del Auditor Fiscal y Externo, y fijación de 

honorarios para el ejercicio del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2024.

 La Junta General se tendrá por legalmente reunida en primera 

convocatoria, para conocer de los puntos de carácter ordinario, al en-

contrarse presentes y/o representadas por lo menos la mitad más una de 

la totalidad de las acciones con derecho a voto que conforman el capital 

social, es decir un mil trescientas treinta y un acciones, y las resoluciones 

serán válidas si son tomadas por la mayoría de los votos presentes o 

representados.

 En caso de no establecerse el quórum requerido por realizar la sesión 

en primera convocatoria, por esta misma, se convoca a los accionistas 

para celebrar la Junta General Ordinaria en segunda convocatoria, el 

día 31 de julio de 2024, a partir de las diez horas, en el mismo lugar 

señalado para la primera convocatoria. Para la segunda convocatoria, la 

Junta General se considerará válidamente constituida, con cualquiera que 

sea el número de acciones presentes o representadas, y las resoluciones 

acuerdos serán válidas si son adoptadas por la mayoría de las acciones 

presentes y/o representadas.

 San Salvador, once de junio de dos mil veinticuatro.

PEGGY VILARRUBIS PUIGSUBIRA,

DIRECTOR PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

MEFA, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. C33-1

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

La Junta Directiva de la Asociación de Proveedores Agrícolas, APA, 

CONVOCA a sus Asociados a Asamblea General Ordinaria a celebrarse 

en primera convocatoria a partir de las catorce horas del día lunes 29 

de julio de 2024, en el Mesón de Goya, ubicado en Km. 11 Carretera 

Panamericana ITCA FEPADE, Santa Tecla, La Libertad; a fin de dar 

a conocer los puntos contenidos en la agenda a desarrollarse de la 

siguiente manera:

 1.  Establecimiento del quórum.

 2.  Lectura del acta antimonopolio.

 3.  Lectura del acta de la asamblea anterior.

 4.  Informe de labores enero a junio 2024.

 5.  Presentación de informe financiero de enero a junio 2024.

 6.  Presentación de informe de auditoría enero a junio 2024.

 7.  Revisión de las Cuotas de Membresías de Transnacionales.

 8.  Otros asuntos que de conformidad a los estatutos puedan 

conocerse en la Asamblea General.

 Para que la Asamblea se considere legalmente reunida, en la primera 

fecha de la convocatoria se requiere la asistencia de los dos tercios por lo 

menos de sus miembros, si no hubiere quórum, se celebrará la Asamblea 

30 minutos después con cualquiera que sea el número de miembros 

que estén presentes o debidamente representados y las resoluciones se 

tomarán por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales 

que requiera una mayoría diferente.

 Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, 26 de junio de 2024.

FELIX ADÁN RIVAS UMAÑA,

DIRECTOR PRESIDENTE

ASOCIACIÓN DE PROVEEDORES AGRÍCOLAS.

3 v. alt. No. W010402-1

CONVOCATORIA 

El Director Presidente de la Junta Directiva de la sociedad CARTA-

GO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse CARTAGO, S.A. DE C.V., sociedad salvadoreña de este 

domicilio, CONVOCA a sus accionistas a Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria, a celebrarse el día doce de agosto de dos mil veinticuatro, 

a partir de las diez horas en las oficinas administrativas de la sociedad, 

ubicadas en Calle Cerro Verde Oriente, Plaza Santa Elena, número 

212, Distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, 

departamento de La Libertad.

La Agenda a tratar es la siguiente:

 I.-  ESTABLECIMIENTO DE QUORUM.

 II.-  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR.
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 III.-  PUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO:

 1.-  RATIFICACIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS Y SUS PUNTOS.

 2.-  ASUNTOS VARIOS.

 IV.-  PUNTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO:

 1.-  DISMINUCIÓN AL CAPITAL VARIABLE DE LA 

SOCIEDAD.

 2.-  ASUNTOS VARIOS.

 El quórum necesario para celebrar sesión en primera fecha de 

convocatoria será:

 - Junta General Ordinaria de Accionistas: La mitad más una de 

las acciones en que está dividido el capital social y que tengan derecho 

a voto, y las resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por la 

mayoría de los votos presentes.

 - Junta General Extraordinaria de Accionistas: Tres cuartas partes 

del capital social y que tengan derecho a voto, y las resoluciones serán 

válidas siempre que se tomen con igual proporción.

 De no haber quórum en la fecha señalada, se convoca para el día 

trece de agosto dos mil veinticuatro a las diez horas en el mismo lugar. 

En este caso el quórum necesario para celebrar sesión en la segunda 

fecha de la convocatoria será:

 - Junta General Ordinaria de Accionistas: Con el número de acciones 

presentes o representadas y sus resoluciones se tomarán por la mayoría 

de los votos presentes.

 - Junta General Extraordinaria de Accionistas: Se celebrará con la 

presencia de la mitad más una de las acciones que componen el capital 

social; y el número de votos necesarios para tomar acuerdos, será de las 

tres cuartas partes de las acciones presentes.

 Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, a los veinticinco días del mes de junio 

de dos mil veinticuatro.

FRANCISCO CASTRO DE LEÓN,

DIRECTOR PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA

CARTAGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

3 v. alt. No. W010415-1

CONVOCATORIA

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

WESTERHAUSEN, S.A. DE C.V.

La Junta Directiva de la sociedad denominada WESTERHAUSEN, SO-

CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

WESTERHAUSEN, S.A. DE C.V., CONVOCA a todos sus accionistas 

a Sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse en 

PRIMERA CONVOCATORIA a las nueve horas con  treinta minutos 

del día treinta del mes de julio del año dos mil veinticuatro, la cual se 

llevará a cabo en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en Tercera Calle 

Poniente No. 222, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador.

La agenda a tratar será la siguiente: Agenda de Carácter Ordinaria:

 1.  Establecimiento del Quórum.

 2.  Aprobación de la Agenda.

 3.  Lectura y aprobación o improbación del Acta Anterior.

 4.  Autorización de Venta de Activos de la Sociedad.

 5.  Aprobación o improbación de Autorización relacionada al 

artículo 275 del Código de Comercio.

 El Quórum en primera fecha de convocatoria será la mitad más 

una de las acciones que tenga derecho a voto y las decisiones se tomarán 

con los votos de la mitad más una de las acciones presentes o represen-

tadas.

 En caso de no reunir Quórum en la primera convocatoria se convoca 

en SEGUNDA CONVOCATORIA para las nueve horas con treinta 

minutos del día treinta y uno del mes de julio del año dos mil veinticua-

tro, la cual se llevará a cabo en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en 

Tercera Calle Poniente No. 222 del Distrito de San Salvador, Municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador; cabe señalar 

que para este caso el Quórum será válido con el número de accionistas 

presentes o representadas y las decisiones se tomarán con la mayoría de 

los votos.

 Los libros y documentos relacionados con los puntos de agenda 

de esta Junta estarán a disposición de los accionistas, por lo que en caso 

sea necesario, puede solicitar acceso a los mismos, al correo electrónico: 

egon@wester.com.sv

 Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, 26 del mes de junio del año 2024.

EGON WESTERHAUSEN FAGUNDO,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

WESTERHAUSEN, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. X059438-1
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SUBaSTa PUBlica

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, INFRASCRITA 

JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TE-

CLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, CON RESIDENCIA 

EN SAN SALVADOR, AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en el 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por la parte actora 

BANCO AGRÍCOLA, S.A., actuando por medio de su Apoderado Ge-

neral Judicial con Cláusula Especial Licenciado CARLOS ALBERTO 

JIMÉNEZ MENDOZA, en contra de los demandados señores OSMÍN 

ANTONIO OLIVO CHOTO y MARÍA ESTELA GONZÁLEZ DE 

OLIVO, representados por medio de su curador doctor FERNANDO 

MELARA BRITO, reclamándole la cantidad de TRES MIL SETECIEN-

TOS DIECINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más los 

respectivos intereses, se venderá en Pública Subasta en este Tribunal, 

en fecha que oportunamente se indicara, el bien inmueble embargado 

siguiente: un terreno rústico situado en el Valle o Cantón El Carmen, en 

El Volcán de San Salvador, el cual es de una extensión superficial de CA-

TORCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PUNTO DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS; inmueble inscrito a 

favor del demandado señor OSMÍN ANTONIO OLIVO CHOTO, bajo 

el sistema de folio real del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador, bajo la 

matrícula 01-002819-000, inscripción CINCO; según informe registral 

un lote sin número, ubicado en Valle El Carmen, Cantón El Carmen, 

en El Volcán de San Salvador, Departamento y Municipio de San Sal-

vador, inscrito a favor del citado demandado, bajo la matrícula número 

60456047-00000, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 

Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador.

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la 

subasta que deberán presentar sus respectivos documentos de identidad 

personal, NIT y comprobar su solvencia económica por medio de libreta 

de ahorro, cheque certificado, constancia de ahorro, efectivo u otro 

documento similar.

 LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, CON RESIDENCIA EN SAN SALVADOR, a las doce 

horas con treinta y cinco minutos del día veintiocho de mayo de dos 

mil veinticuatro.- LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, 

JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TE-

CLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, CON RESIDENCIA 

EN SAN SALVADOR. LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PÉREZ, 

SECRETARIO JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, CON 

RESIDENCIA EN SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. X059041-1

rEPoSicioN DE cErTificaDoS

AVISO

LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

LA FEDERACIÓN DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS DE EL 

SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia 

ACOFINGES DE R.L.

 COMUNICA: Que en su Agencia ubicada en 75 Avenida Norte y 

3ra. Calle Poniente, Número 3898, Colonia Escalón, se ha presentado 

el propietario del CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO No 

16915, para un plazo de 180 días, solicitando la reposición de dicho 

CERTIFICADO por CINCO MIL DÓLARES (US$ 5,000.00).

 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento al público 

en general, para efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, ACOFINGES DE R.L., no recibirá reclamo alguno a este 

respecto, y se procederá a la reposición del Certificado en referencia.

 San Salvador, 25 de Junio de 2024.

RICARDO ALFONSO GUZMÁN URBINA,

JEFE DE OPERACIONES.

3 v. alt. No. X059029-1

AVISO

ACECENTA DE R.L.

 AVISA: Que a su Agencia Central, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el certificado No. 02812; del depósito 

a plazo fijo emitido por nuestra institución el 21 de junio de 2023, a 

365 días prorrogables, solicitando la reposición de dicho certificado 

por haberlo extraviado, lo que se hace del conocimiento público para 

efectos de reposición del certificado relacionado conforme los artículos 

486 y 932 del Código de Comercio.

 Si transcurrido 30 días después de la tercera y última publicación del 

presente aviso, ACECENTA DE R.L. no recibe reclamo alguno respecto 

a éste, se procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 Santa Tecla, 24 de junio de 2024.

LIC. ANA MIRIAM MONTES DE RIVAS,

GERENTE GENERAL

ACECENTA DE R.L.

3 v. alt. No. X059063-1
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SoliciTUD DE NacioNaliDaD

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado el señor FAUSTIN ISAYA KAPELA, soli-

citando que se le otorgue la calidad de salvadoreño por naturalización, 

por ser de origen y de nacionalidad congoleña y por tener domicilio 

fijo en El Salvador, de conformidad con lo que establecen los artículos 

noventa y dos ordinal segundo de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento treinta y dos, ciento cincuenta y seis numeral cuatro y 

ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 El señor FAUSTIN ISAYA KAPELA, en su solicitud agregada 

a folio treinta y dos, de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, 

presentada en esa misma fecha, manifiesta que es de treinta y siete años 

de edad, sexo: masculino, casado, misionero religioso, de nacionalidad 

congoleña, con domicilio en el distrito de Cojutepeque, municipio 

de Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, originario de Bandal, 

provincia de Kinshasa, República Democrática del Congo, lugar donde 

nació el día nueve de febrero de mil novecientos ochenta y siete. Que 

sus padres responden a los nombres de: NGOY KAPELA y KYEUSI 

REEMA, ambos originarios de la República Democrática del Congo, 

de nacionalidad congoleña, ya fallecidos. Que su cónyuge responde 

al nombre de: YADENNIS CARDOZA RIVERON, de treinta y dos 

años de edad, ama de casa, del domicilio en el distrito de Cojutepeque, 

municipio de Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, originaria de 

la República de Cuba, de nacionalidad cubana.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que el señor 

FAUSTIN ISAYA KAPELA, ingresó al país por la delegación migratoria 

del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero 

y Galdámez, el día quince de marzo de dos mil dieciséis. Además, expresa 

su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades 

de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreño por naturalización a favor del señor FAUSTIN ISAYA 

KAPELA, para que en el término de quince días contados desde la fecha 

de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en 

un periódico de mayor circulación en el país, se presente a este Minis-

terio justificando la oposición con la prueba pertinente, regulado en el 

artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería.

 

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de la 

República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las ocho horas con quince minutos del día veinte de junio 

de dos mil veinticuatro.

 LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. X058982-1

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora. YADENNIS CARDOZA RIVERON, 

solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización, 

por ser de origen y nacionalidad cubana y tener domicilio fijo en El Sal-

vador, de conformidad con lo que establecen los artículos noventa y dos 

ordinal primero de la Constitución de la República de El Salvador, ciento 

treinta y dos, ciento cincuenta y seis numeral cuatro y ciento cincuenta 

y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 La señora YADENNIS CARDOZA RIVERON, en su solicitud 

agregada a folio setenta y cuatro, de fecha seis de junio de dos mil 

veinticuatro, presentada en esa misma fecha, manifiesta que es de treinta 

y dos años de edad, sexo: femenino, casada, ama de casa, de nacionali-

dad cubana, con domicilio en el distrito de Cojutepeque, municipio de 

Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, originaria de Sagua de Tánamo, 

provincia de Holguín, República de Cuba, lugar donde nació el día once 

de abril de mil novecientos noventa y dos. Que sus padres responden a 

los nombres de: MOISES CARDOZA BRUNET y LETICIA RIVERON 

CARDOZA, el primero de sesenta y cinco años de edad, agricultor, la 

segunda de cincuenta y cinco años de edad, ama de casa, ambos de na-

cionalidad cubana y sobrevivientes a la fecha. Que su cónyuge responde 

al nombre de: FAUSTIN ISAYA KAPELA, de treinta y siete años de 

edad, misionero religioso, del domicilio en el distrito de Cojutepeque, 

municipio de Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, originario de 

la República Democrática del Congo, de nacionalidad congoleña.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

YADENNIS CARDOZA RIVERON, ingresó al país por la delegación 

migratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, el día trece de diciembre de dos mil diecisiete. 

Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las 

leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad 

de salvadoreña por naturalización a favor de la señora YADENNIS 

CARDOZA RIVERON, para que en el término de quince días contados 
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desde la fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO 

OFICIAL y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente 

a este Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, 

regulado en el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de la 

República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las trece horas con quince minutos del día diecinueve de 

junio de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. X058985-1

EDicTo DE EMPlaZaMiENTo

 

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, (JUEZA DOS), EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, a la demandada señora EMILIA 

VERONICA BANDEK DUEÑAS, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha iniciado el Proceso 

Ejecutivo con número de Referencia: 282-PEM-21 y NUE.: 07712-21-

MRPE-1CM2, por la cantidad de: $4,700.00 USD, más intereses y costas 

procesales. Promovido por la SOCIEDAD ALFA INVERSIONES, SO-

CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar 

ALFA INVERSIONES, S.A. DE CV., con Número de Identificación 

Tributaria: 0614-120584-002-5, por medio de su Apoderada General 

Judicial con Cláusulas Especiales Licenciada MERCEDES ELIZABETH 

PORTILLO RIVERA, en contra de la demandada señora EMILIA 

VERONICA BANDEK DUEÑAS, con Documento Único de Identidad 

número: 02304114-8, y con Número de Identificación Tributaria: 0210-

210376-103-9, proceso en el cual se admitió la demanda y se decretó 

embargo en bienes propios de la misma, por la cantidad antes dicha, 

más intereses y costas procesales, según resolución del día dieciséis 

de diciembre de dos mil veintiuno; actualmente la referida demandada 

es de domicilio desconocido, ignorándose su paradero, razón por la 

cual, en cumplimiento a la resolución del día tres de junio de dos mil 

veinticuatro; y de conformidad con los arts. 181 Inciso 2° y 186 y 462 

del Código Procesal Civil y Mercantil, SE LE EMPLAZA por medio 

de este edicto y se le previene a fin de que se presente a este Juzgado, el 

cual se encuentra ubicado en: Calle Padres Aguilar, Casa #141, Colonia 

Escalón, San Salvador, a contestar la demanda incoada en su contra dentro 

de los DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 

fecha de la última publicación de este edicto, caso contrario el proceso 

continuará sin su presencia, según lo señalan los artículos 181 y 182 N°4 

ambos del CPCM,. Asimismo, SE HACE SABER a la demandada señora 

EMILIA VERONICA BANDEK DUEÑAS, que deberá comparecer por 

medio de apoderado, de conformidad con los arts. 67, 68, 69, 75, 181, 

186 y 462 del CPCM., y que de carecer de recursos económicos deberá 

avocarse a la Procuraduría General de la República conforme lo señala 

el Art. 75 CPCM., y que en caso de no comparecer en el plazo señalado 

se le nombrará Curador Ad-Lítem para que la represente en el proceso. 

Además, se hace de su conocimiento que al contestar la demanda deberá 

manifestar si formula o no oposición, la cual deberá fundamentar en los 

motivos establecidos en el Art. 464 del Código antes relacionado o en 

cualquier otra ley; y que, de no haber oposición, seguidos los trámites 

legales se dictará sentencia, de conformidad con el art. 465 del Código 

Procesal Civil y Mercantil. De igual forma, se le informa que con la 

demanda se presentó como Documento Base de las pretensiones, en 

original: un Pagaré sin Protesto.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil San Salvador, 

el día tres de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. DIANA LEONOR 

ROMERO DE REYES, JUEZA (2) PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN SALVADOR.- LICDA. MAYRA ESTER BONILLA 

DE VALENCIA, SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

1 v. No. W010366

 

GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por decreto proveído por este Juzgado, a 

las doce horas y treinta minutos de este día se ordenó NOTIFICAR EL 

DECRETO DE EMBARGO Y DEMANDA QUE LO MOTIVÓ PARA 

QUE LES SIRVA DE LEGAL EMPLAZAMIENTO a la demandada, 

señora NURIA EFIGENIA MARENCO DE MARTINEZ, mayor de edad, 

Estudiante, del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salva-

dor, con Documento Único de Identidad número cero cero ocho cuatro 

ocho ocho cuatro dos - dos, y con Número de Identificación Tributaria 

cero seis cero ocho - uno cuatro cero cuatro ocho cero - uno cero tres - 

tres; para que en el plazo de DIEZ DÍAS hábiles contados a partir del día 

siguiente de efectuadas las publicaciones pueda preparar la defensa de 

sus derechos o intereses legítimos, y contestar la demanda incoada en su 

contra por la CAJA DE CREDITO DE ZACATECOLUCA, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, del domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, 

con Número de Identificación Tributaria cero ocho veintiuno -cero uno 

cero tres cuatro dos - uno cero uno - seis, por medio de su Representante 

Legal Licenciado JORGE ROBERTO BURGOS GONZALEZ, mayor 

de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero uno dos 

cero tres ocho ocho cuatro - nueve, con carné de Abogado número cero 

seis uno cuatro cuatro A cuatro dos dos cero dos cinco ocho seis tres; y 

con Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero seis 

cero dos siete siete - uno uno cero -tres; quien puede ser localizado al 

telefax: 2562-3357; quien presentó el documento siguiente: Testimonio 

de Escritura Matriz de Mutuo, suscrito el día treinta de abril de dos mil 

veintiuno por la cantidad de DOS MIL OCHENTA Y SIETE DÓLARES 

CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTA-
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DOS UNIDOS DE AMÉRICA. De no comparecer en el plazo antes 

señalado el proceso continuará sin su presencia, conforme lo señalan 

los Arts. 181 y 182 numeral 4° ambos del CPCM. Haciéndoles a su vez 

la advertencia sobre la procuración obligatoria conforme lo establecen 

los Arts. 67, 68, 69 y 75 todos del CPCM.

 Asimismo en el plazo antes señalado deberán proporcionar direc-

ción o medio técnico en el cual puedan recibir notificaciones en esta 

ciudad; caso contrario de conformidad a lo establecido en el Art. 170 

con relación al 171 ambos del CPCM, se les notificará por tablero las 

posteriores decisiones judiciales. Lo anterior ha sido ordenado en el 

Proceso Ejecutivo, clasificado bajo la REF. E-56-22-1.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Zacatecoluca, a las doce horas 

y cuarenta y cinco minutos del día siete mayo de dos mil veinticuatro.- 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. W010389

 

Licda. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, Jueza 

de lo Civil de este Distrito Judicial, al señor MIGUEL ALEXANDER 

DURÁN RIVAS, para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que se ha promovido Juicio Ejecutivo por parte 

del Licenciado JORGE ROBERTO BURGOS GONZÁLEZ, como 

apoderado general judicial de la CAJA DE CREDITO DE ZACATE-

COLUCA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra el señor MIGUEL 

ALEXANDER DURÁN RIVAS, y otros, reclamándoles capital, interés y 

costas; se ha ordenado notificar a los demandados el decreto de embargo 

y demanda por medio de la resolución de fecha cinco de mayo de dos mil 

veintidós, y se decretó embargo hasta por la cantidad de DIECISIETE 

MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN DOLARES CON NOVENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, en virtud de un Mutuo con Garantía Solidaria, otorgado el 

día veintiséis de noviembre de dos mil veinte, por el señor MIGUEL 

ANGEL DURAN RIVAS, de las siguientes generales: MIGUEL AN-

GEL DURAN RIVAS, mayor de edad, Estudiante, del  domicilio de 

Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad Número 01997982-6; y con Número de Identificación Tributaria 

0614-130574-114-5, actualmente de domicilio desconocido.

 POR LO QUE SE LE CITA Y EMPLAZA por este medio para 

que comparezca a estar a derecho y conteste la demanda en el plazo 

de diez días hábiles contados a partir de la última publicación de este 

aviso, con la advertencia de que de no hacerlo el proceso continuará sin  

su presencia, y se le nombrará un curador ad-lítem que lo represente. 

Arts. 181 y 182 numeral 4° CPCM., haciéndosele la advertencia que 

la procuración es obligatoria conforme a los artículos 67, 68, 69 y 75 

CPCM.  

 Dirección del demandante: Primera Avenida Sur, # 4, Barrio San 

José, Zacatecoluca. 

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, a dieciséis días del mes 

de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. W010390

RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad de Armenia, departamento de Sonsonate. Al señor 

Antonio Alex Pérez Portillo, de treinta y seis años de edad en el año 

2013, empleado, del domicilio de Armenia, con Documento Único de 

Identidad Número 02100875-4, 

 HACE SABER: Que en proceso Especial Ejecutivo No. 23-3-

2022, promovido por la Licenciada Patricia Elena Sanchez de Morán; 

Apoderada Especial Administrativa y Judicial del Banco Davivienda 

Salvadoreño, S.A, se dictó a las 14:00 horas del día 27 de abril del año 

2023, la sentencia cuyo fallo literalmente dice:

 I) Declárase ha lugar la ejecución solicitada y se ordena al deman-

dado Antonio Alex Pérez Portillo, pagar al ejecutante Banco Davivienda 

Salvadoreño, Sociedad Anónima o Banco Davivienda, Sociedad Anónima 

o Banco Salvadoreño, Sociedad Anónima, que puede abreviarse Banco 

Davivienda Salvadoreño, S.A. o Banco Davivienda, S. A, o Banco 

Salvadoreño, S.A o Bancosal S.A., la suma de Siete mil quinientos 

siete dólares con cero siete centavos de los Estados Unidos de América 

($7,507.07) en concepto de capital, más el interés convencional del doce 

punto quince por ciento (12.15%) sobre saldos desde el día 06 de julio 

del año 2017, más el interés moratorio del cinco por ciento (5%) desde 

el día 06 de septiembre del año 2016 en adelante; II) Se otorga el plazo 

de 15 días hábiles contados a partir de la declaratoria de firmeza de la 

presente sentencia para que el demandado la cumpla voluntariamente, 

caso contrario y a instancia de parte, se continuará con el procedimiento 

para su ejecución forzosa en base al art. 551 CPCM; III) Notifíquese la 

presente sentencia a Antonio Alex Pérez Portillo, advirtiéndole que 5 

días hábiles después de realizada tal comunicación y de no recurrirse de 

la sentencia, empezarán a contarse los 15 días que se le otorgan para el 

cumplimiento voluntario de la misma (Art. 551CPCM).(...)"// R. Eduardo 

C. // Ante mí, // R.A. Cuellar A.// Srio.// Rubricadas.

 Se previene al demandado que tendrá 10 días posteriores a la 

tercera publicación para hacer uso de sus derechos, de lo contrario se le 

nombrará curador ad-lítem para que lo represente.

 

 Y para que al señor Antonio Alex Pérez Portillo le sirva de legal 

notificación, se libra en la ciudad de Armenia, departamento de Sonsonate, 

a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.- LIC. 

RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA.- LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR ÁNGEL, 

SECRETARIO.

1 v. No. X059007
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SONIA GUADALUPE OBANDO CAMPOS, JUEZA UNO DEL 

JUZGADO TERCERO DE MENOR CUANTÍA, 

 HACE SABER: Al señor JOSE JORGE MOLINA GONZALEZ, 

conocido por JOSE JORGE GONZALEZ MOLINA, mayor de edad, 

obrero, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad 02855336-0, que ha sido demandado 

en el Proceso Ejecutivo con referencia: 12564-18-EM-3MC1 (3), pro-

movido en su contra, por la Licenciada PATRICIA ELENA SANCHEZ 

DE MORAN, como Apoderada General Judicial del FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA: Que habiéndose realizado las actuaciones previas 

y expresado la apoderada de la parte demandante que no posee dirección 

donde se pueda emplazar efectivamente al demandado señor JOSE JOR-

GE MOLINA GONZALEZ, conocido por JOSE JORGE GONZALEZ 

MOLINA, en consecuencia el mismo es de paradero desconocido, razón 

por lo cual de conformidad a los Artículos 181 párrafo segundo y 186 

del Código Procesal Civil y Mercantil, se le emplaza notificándosele el 

decreto de embargo y demanda que lo motiva, por edicto al demandado, 

a quien se le previene se presente a este Juzgado a contestar la demanda 

incoada en su contra dentro de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del día siguiente a la fecha de la tercera publicación de este edicto pre-

viniéndole que deberá comparecer al proceso por medio de procurador, 

tal como lo dispone el artículo 75 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

Asimismo, previénese al señor JOSE JORGE MOLINA GONZALEZ, 

conocido por JOSE JORGE GONZALEZ MOLINA, que en caso de no 

comparecer a este Juzgado en el término antes indicado, se procederá 

a nombrarle un CURADOR AD LITEM para que le represente en el 

proceso, a quien se le hará las notificaciones sucesivas. Finalmente, se 

le previene que, al momento de contestar la demanda, deberá manifestar 

si formula oposición de acuerdo a los motivos establecidos en el artículo 

466 del Código Procesal Civil y Mercantil y de no haber oposición se 

dictará la correspondiente sentencia. La demanda presentada se acom-

paña de los siguientes documentos: Testimonio de Escritura Pública de 

Poder General Judicial con Cláusula Especial, Tarjetas de Identificación 

Tributarias y Tarjeta de Identificación de Abogado demanda que ha sido 

admitida y se ordenó decreto de embargo en su contra, por la cantidad 

de DOS MIL OCHENTA Y TRES DÓLARES CON OCHENTA Y UN 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($2,083.81). 

 

 Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumplimiento, 

se libra el presente edicto, en el Juzgado Tercero de Menor Cuantía (1), 

de San Salvador, a las doce horas con treinta minutos del día nueve de 

mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. SONIA GUADALUPE OBANDO 

CAMPOS, JUEZA UNO TERCERO DE MENOR CUANTÍA.- LIC. 

RICARDO NAPOLEÓN IBARRA CALDERÓN, SECRETARIO.

1 v. No. X059011

 

LA INFRASCRITA JUEZ DOS DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSO-

NATE, IVONNE LIZZETTE FLORES GONZALEZ, AL PÚBLICO 

EN GENERAL, 

 HACE SABER: Que la señora ANGÉLICA DE LOS ÁNGELES 

BAUTISTA DE GONZÁLEZ, mayor de edad, empleada, del domicilio 

de San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán, con Documento 

Único de Identidad Número 03987942-8; ha sido demandada en el proceso 

ejecutivo, marcado bajo la referencia 107-EJ-2023/C5, promovido por 

el Licenciado LUIS JOSE ESCOBAR CEREN, en calidad de apoderado 

general judicial con cláusula especial de la CAJA DE CRÉDITO DE 

SONSONATE, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CAJA DE 

CREDITO DE SONSONATE DE R.L. DE C.V., en contra de la señora 

ANGÉLICA DE LOS ÁNGELES BAUTISTA DE GONZÁLEZ.

 Posteriormente a la fecha en que se inició el referido juicio, se 

presentó el Licenciado LUIS JOSE ESCOBAR CEREN, en el carácter 

antes expresado, manifestando que se ignora el paradero de la deman-

dada ANGÉLICA DE LOS ÁNGELES BAUTISTA DE GONZÁLEZ, 

quien no pudo ser localizada, no obstante se realizaron las diligencias 

pertinentes para tal fin, por lo que se ordenó, en resolución motivada, 

el emplazamiento por edicto para que la demandada antes mencionada 

compareciera a estar a derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 186 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Con el fin de cumplir con el requisito contenido en el ordinal 5° 

del Art. 182 CPCM., se hace constar que la demanda fue presentada el 

día nueve de agosto de dos mil veintitrés y que el documento base de 

la acción es un testimonio de mutuo personal, otorgado en la ciudad de 

Sonsonate, departamento de Sonsonate, a las diez horas del día diez de 

noviembre de dos mil veintidós.

 En consecuencia, se previene a la demandada señora ANGÉLICA 

DE LOS ÁNGELES BAUTISTA DE GONZÁLEZ que, si tuviere apo-

derado, procurador u otro representante legal o curador en el país, se 

presente a este Juzgado a comprobar dicha circunstancia dentro de los 

diez días, siguientes a la tercera publicación de este aviso, plazo legal 

establecido en el Art. 186 del CPCM., advirtiendo a la parte demandada 

que de no hacerlo el proceso continuará sin su presencia. Art.182 ordinal 

4° del CPCM.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

departamento de Sonsonate, Juez Dos. Sonsonate, a las nueve horas 

quince minutos del día cinco de junio de dos mil veinticuatro.- IVONNE 

LIZZETTE FLORES GONZALEZ, JUEZA DOS DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSONA-

TE.- MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. X059105

Marca DE SErVicioS

No. de Expediente: 2024226367 

No. de Presentación: 20240380157 

CLASE: 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIA AM-

PARO REYES DE PORTILLO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
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su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión aR Legal y diseño. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 

uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 

considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 

en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 

de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS JURIDICOS, SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LA 

PROTECCIÓN FISICA DE BIENES MATERIALES Y PERSONAS. 

Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinticuatro de junio del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010363-1

 

No. de Expediente: 2024226368 

No. de Presentación: 20240380158 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIA AM-

PARO REYES DE PORTILLO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión aR CONSULTORES y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE PUBLICIDAD, GESTION 

DE NEGOCIOS COMERCIALES, ADMINISTRACION COMERCIAL 

Y TRABAJOS DE OFICINA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinticuatro de junio del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010364-1

 

No. de Expediente: 2024226366 

No. de Presentacion: 20240380156 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIA AM-

PARO REYES DE PORTILLO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión ADVISERS AUDIT & ACCOUN-

TING y diseño, se traduce al castellano como: ASESORES AUDITORIA 

CONTABILIDAD. Sobre los elementos denominativos ADVISERS 

AUDIT & ACCOUNTING, se traduce al castellano como: ASESORES 

AUDITORIA CONTABILIDAD, individualmente considerados no se 

le concede exclusividad, por ser de uso común o necesarios en el comer-

cio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como 

se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre la 

posición de la letras, el diseño que la acompañan y la disposición de 

colores. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas 

y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS 

DE OPERACIONES FINANCIERAS Y MONETARIAS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinticuatro de junio del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010365-1
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No. de Expediente: 2024226098 

No. de Presentación: 20240379697 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado XINIA 

ARBAEL REYES SILVA, en su calidad de APODERADO de INMO-

BILIARIA HONDUREÑA DEL VALLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INHDELVA, S. A. DE C. V., 

de nacionalidad HONDUREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión: INHDELVA FREE TRADE ZONE y 

diseño, que se traduce al castellano como: INHDELVA ZONA LIBRE, 

que servirá para: AMPARAR: NEGOCIOS INMOBILIARIOS. Clase: 

36.

 La solicitud fue presentada el día once de junio del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, trece de junio del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010373-1

 

No. de Expediente: 2024223615 

No. de Presentación: 20240375389 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DORA 

ALICIA SERVANDO DE GUARDADO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de Castex Partners Inc., de nacionalidad PANAMEÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ZANELLA, que servirá para AM-

PARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMI-

NISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE 

OFICINA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día quince de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diecinueve de marzo del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010396-1

 

No. de Expediente: 2024222769 

No. de Presentación: 20240373760 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CARLOS 

ANTONIO ARIAS SERRANO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión ELITE ICE BATH RECOVERY y 

diseño, cuya traducción al idioma castellano es ELITE RECUPERA-

CIÓN EN BAÑO DE HIELO. Sobre las palabras ELITE, ICE, BATH y 

RECOVERY, individualmente consideradas, no se concede exclusividad 

por ser términos de uso común o necesarios en el comercio; se aclara 

que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado 

en el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre: el tipo de letra y el 

diseño que le acompaña. De conformidad a lo establecido en el Artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para 

AMPARAR: COMERCIALIZACIÓN DE PISCINAS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veinte de febrero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de febrero del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058872-1
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No. de Expediente: 2024225724 

No. de Presentación: 20240379087 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ROSSY 

ELIZABETH FRANCO ESCOBAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabras Rossy MARKET y diseño; cuya tra-

ducción literal del idioma inglés al castellano es MERCADO Rossy. Se 

concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto; sobre la 

palabra MARKET, individualmente considerada, no se concede exclusi-

vidad por ser término de uso común o necesario en el comercio. En base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos 

Distintivos, que servirá para: AMPARAR: VENTA DE ARTICULOS 

DE PRIMERA NECESIDAD. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de mayo del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, tres de junio del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058874-1

 

No. de Expediente: 2024222770 

No. de Presentación: 20240373761 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CARLOS 

ANTONIO ARIAS SERRANO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión TROPIK TUMBLER y diseño, cuya 
traducción al idioma castellano es VASO TROPIK. Se concede exclusi-
vidad sobre la palabra TROPIK, tal como aparece en el modelo adherido 
a la solicitud, es decir sobre el tipo de letra y el diseño que le acompaña; 
no así sobre la palabra TUMBLER, individualmente considerada, por ser 
un término de uso común o necesario en el comercio. De conformidad 
a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para AMPARAR: COMERCIALIZACIÓN DE 
VASOS TÉRMICOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veinte de febrero del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintidós de febrero del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058880-1

 

No. de Expediente: 2024225538 

No. de Presentación: 20240378736 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KARINA 
PATRICIA BRIZUELA AMAYA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión POLLO NAZCA y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURANTE. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de junio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058881-1

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



117DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 
No. de Expediente: 2024226371 

No. de Presentación: 20240380168 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CIRO 

EMANUEL TÉVEZ PORTILLO, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de JDK OUTSTANDING TECHNOLOGIES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JDK OUTS-

TANDING TECHNOLOGIES, S. A. DE C. V., de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra eduvial y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE DESARROLLO DE EQUIPOS 

INFORMÁTICOS. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de junio del dos mil 

veinticuatro,

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinticuatro de junio del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058938-1

 

No. de Expediente: 2024225759 

No. de Presentación: 20240379146 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ERNESTO 

ALEXANDER GUIDOS VISCARRA, en su calidad de APODERA-

DO de JOSÉ ALFREDO CASTILLO CALLEJAS, de nacionalidad 

HONDUREÑA y MARIO GUILLERMO IRIAS DOMINGUEZ, de 

nacionalidad HONDUREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra: POSTENSA, que servirá para: AMPA-

RAR: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE INSTALA-

CIÓN Y REPARACIÓN; LA CONSTRUCCIÓN Y LA DEMOLICIÓN 

DE EDIFICIOS, CARRETERAS, PUENTES, PRESAS O LÍNEAS 

DE TRANSMISIÓN, ASI COMO LOS SERVICIOS EN EL AMBITO 

DE LA CONSTRUCCIÓN, POR EJEMPLO: LOS TRABAJOS DE 

PINTURA PARA INTERIORES Y EXTERIORES, LOS TRABAJOS 

DE YESERÍA, LOS TRABAJOS DE FONTANERÍA, LA INSTALA-

CIÓN DE SISTEMAS DE CALEFACCIÓN Y LOS TRABAJOS DE 

TECHADO; EL ALQUILER DE HERRAMIENTAS, DE MAQUINAS 

Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, POR EJEMPLO: EL ALQUILER 

DE BULDÓCERES, EL ALQUILER DE GRÚAS; LOS DIVERSOS 

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN, POR EJEMPLO: LA RESTAU-

RACIÓN DE EDIFICIOS, LA RESTAURACIÓN DE MUEBLES, LA 

RESTAURACIÓN DE OBRAS DE ARTE. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día tres de junio del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cinco de junio del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X059051-1

 

No. de Expediente: 2024225642 

No. de Presentación: 20240378907 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ARTURO 

EFRAIN CASTRO REYES, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de INVERSIONES CASTEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: CASTEJA, S. A. DE C. V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra BRGR y diseño, que servirá para AM-
PARAR: SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR; SERVICIOS 
DE CHEFS A DOMICILIO; SERVICIOS DE DECORACIÓN DE 
ALIMENTOS, LA ESCULTURA DE ALIMENTOS; Y SERVICIOS 
DE HOTELERIA. Clase: 43.
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 La solicitud fue presentada el día veintiocho de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X059071-1

 

No. de Expediente: 2024223158 

No. de Presentación: 20240374539 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CLAUDIA 
CAROLINA AMAYA DE SERRANO, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIA, solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra Teomatics y diseño, que servirá para 
AMPARAR: SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN. Clase: 
41.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cinco de marzo del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X059138-1

Marca DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2024223613 

No. de Presentación: 20240375387 

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DORA 

ALICIA SERVANDO DE GUARDADO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de Castex Partners Inc., de nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra CECCATO, que servirá para AMPA-
RAR: VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, 
AÉREA O ACUÁTICA; PARTES Y ACCESORIOS DE VEHÍCULOS. 
Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día quince de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diecinueve de marzo del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010394-1

 

No. de Expediente: 2024223614 

No. de Presentación: 20240375388 

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DORA 
ALICIA SERVANDO DE GUARDADO, en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de Castex Partners Inc., de nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ZANELLA, que servirá para AMPA-
RAR: VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, 
AÉREA O ACUÁTICA; PARTES Y ACCESORIOS DE VEHÍCULOS. 
Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día quince de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diecinueve de marzo del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010395-1
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No. de Expediente: 2024223467 

No. de Presentación: 20240375125 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 

ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de APODERA-

DO de CALIDAD PASCUAL, S.A.U, de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Vegup y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: LECHE DE SOJA [SUCEDÁNEO DE LA LECHE]; LECHE 

DE ARROZ; BEBIDAS A BASE DE SOJA UTILIZADAS COMO 

SUCEDÁNEOS DE LA LECHE; LECHE DE ALMENDRAS; BEBI-

DAS A BASE DE LECHE DE ALMENDRAS; LECHE DE AVENA; 

BEBIDAS A BASE DE AVENA [SUCEDÁNEO DE LA LECHE]; 

LECHE DE CACAHUETE; BEBIDAS A BASE DE LECHE DE CA-

CAHUATE; LECHE DE COCO; BEBIDAS A BASE DE LECHE DE 

COCO; PRODUCTOS LÁCTEOS Y SUSTITUTIVOS DE LA LECHE; 

POSTRES DE LECHE ARTIFICIAL; YOGURES AROMATIZADOS; 

YOGURES; YOGURES TIPO NATILLA; YOGUR DE SOJA; YOGUR 

DE LECHE DE COCO; SUCEDÁNEOS DE YOGURES HECHOS A 

BASE DE LECHE DE SOJA, COCO, ARROZ, ALMENDRAS, AVENA, 

CACAHUETE; POSTRES DE YOGUR; BEBIDAS ELABORADAS 

CON YOGUR; PREPARADOS PARA HACER YOGURES; YOGURES 

BAJOS EN GRASAS; BEBIDAS A BASE DE YOGUR; YOGURES 

CON SABOR A FRUTA. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día doce de marzo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, catorce de marzo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010398-1

No. de Expediente: 2024223713 

No. de Presentación: 20240375534 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SILVIA 
EUGENIA RODRIGUEZ CEA, en su calidad de APODERADO de 

ADAMA Makhteshim Ltd., de nacionalidad ISRAELI, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión RINDASO, que servirá para: AMPA-
RAR: HERBICIDAS, PESTICIDAS, FUNGICIDAS, INSECTICIDAS. 
Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintiuno de marzo del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010399-1

 

No. de Expediente: 2024223765 

No. de Presentación: 20240375647 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SILVIA 
EUGENIA RODRIGUEZ CEA, en su calidad de APODERADO de In-
tercontinental Great Brands LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras: BUBBALOO ESPELUZNANTE, 
que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS DE CONFITERÍA NO 
MEDICINALES; PRODUCTOS DE CONFITERÍA DE AZUCAR 
INCLUYENDO CHICLES; DULCES; HELADOS COMESTIBLES; 
HELADOS CREMOSOS; PRODUCTOS DE CONFITERÍA CONGE-
LADA. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veinte de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintidós de marzo del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010400-1
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No. de Expediente: 2024223764 

No. de Presentación: 20240375645 

CLASE: 23.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RICARDO 

ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de APODERADO de J. & P. 

Coats, Limited, de nacionalidad BRITÁNICA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión: COATS ECOVERDE, donde la pa-

labra: COATS se traduce al castellano como: CAPAS, que servirá para: 

AMPARAR: HILOS E HILADOS. Clase: 23.

 La solicitud fue presentada el día veinte de marzo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de marzo del dos mil veinticuatro.

   ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010401-1

No. de Expediente: 2024223469 

No. de Presentación: 20240375130 

CLASE: 06, 07, 08, 09, 11, 12, 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RICARDO 

ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de APODERADO de Suzhou 

Dake Investment Consultation Co., Ltd., de nacionalidad CHINA, solici-

tando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra LAKIAUTO, que servirá para: AMPA-

RAR: PLACAS DE ANCLAJE COMO ARTÍCULOS DE FERRETERÍA 

METÁLICOS; HIERRO COLADO, EN BRUTO O SEMIELABORADO; 

MANGUITOS DE METAL; ABRAZADERAS METÁLICAS PARA 

CABLES; BRIDAS DE FIJACIÓN METÁLICAS PARA CABLES Y 

TUBERIAS; PEQUEÑOS ARTÍCULOS DE FERRETERÍA METÁLI-

COS; BANDEJAS METÁLICAS; CONTENEDORES METÁLICOS 

PARA ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE; TANQUES META-

LICOS PARA FINES DE ALMACENAMIENTO; CONTENEDORES 

METÁLICOS PARA DRENAJE DE ACEITE; RECIPIENTES METÁ-

LICOS PARA COMBUSTIBLES LÍQUIDOS; CAJAS DE METALES 

COMÚNES; COFRES DE HERRAMIENTAS METÁLICOS, VACÍOS; 

CAJAS DE HERRAMIENTAS METÁLICAS, VACIAS. Clase: 06. Para: 

AMPARAR: MÁQUINAS CORTADORAS DE VIDRIO; ELEVADO-

RES; GRÚAS; GATOS, PRINCIPALMENTE GATOS HIDRÁULI-

COS, GATOS NEUMÁTICOS Y GATOS ELÉCTRICOS; MÁSTILES 

DE CARGA; MÁQUINAS ESTAMPADORAS PARA TRABAJAR 

METALES; APARATOS ENDEREZADORES, PRINCIPALMENTE 

MÁQUINAS DE REPARACIÓN DE CARROCERÍAS; SIERRAS 

ELÉCTRICAS; MÁQUINAS HERRAMIENTA PARA TRABAJAR 

METALES; MÁQUINAS PULIDORAS PARA MOLER Y PULIR ME-

TALES, MADERA, CERÁMICA Y PLÁSTICOS; BARRENAS PARA 

TALADROS ELÉCTRICOS, PARTES DE MÁQUINAS; BROCAS 

PARA TALADRO ELÉCTRICO; HERRAMIENTAS DE MANO, QUE 

NO SEAN ACCIONADAS MANUALMENTE; TALADROS ELÉCTRI-

COS DE MANO; DESTORNILLADORES, ELÉCTRICOS; TALADROS 

ELÉCTRICOS; ATORNILLADORES NEUMÁTICOS DE TUERCAS; 

LLAVES DINAMOMÉTRICAS HIDRÁULICAS; PISTOLAS ELÉC-

TRICAS DE PEGAMENTO; LLAVES AJUSTABLES MECANICAS; 

AMOLADORAS ANGULARES ELÉCTRICAS; PISTOLAS ROCIA-

DORAS DE PINTURA; DRENADORES NEUMÁTICOS DE ACEITE 

USADO; BOMBAS, COMO PARTES DE MÁQUINAS, O MOTORES; 

BOMBAS DE AGUA PARA AUTOMÓVILES; BOMBAS DE AIRE 

PARA GARAJES; MÁQUINAS DE AIRE COMPRIMIDO; MÁQUI-

NAS DE SOLDAR, ELÉCTRICAS; APARATOS DE SOLDADURA 

ACCIONADOS POR GAS; INSTALACIONES DE DESEMPOLVADO 

PARA LIMPIAR; MÁQUINAS LAVADORAS, PRINCIPALMENTE, 

MÁQUINAS LAVADORAS A PRESIÓN Y MÁQUINAS LAVADO-

RAS DE CARROS; APARATOS DE LIMPIEZA DE ALTA PRESIÓN; 

INSTALACIONES DE ASPIRACIÓN DE POLVO PARA LIMPIAR; 

MÁQUINAS ELÉCTRICAS CAMBIADORA DE NEUMÁTICOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MÁQUINAS ELÉCTRICAS 

PARA MONTAR NEUMÁTICOS; MÁQUINAS PARA LLENAR 

LÍQUIDO DE FRENOS. Clase: 07. Para: AMPARAR: PALAS COMO 

HERRAMIENTAS MANUALES; HOJAS DE SIERRA, PARTES DE 

HERRAMIENTAS MANUALES; LIMAS COMO HERRAMIENTAS 

MANUALES; BARRETAS PARA TRABAJAR LA MADERA COMO 

HERRAMIENTAS MANUALES; LLAVES INGLESAS; ALICATES; 

HERRAMIENTAS DE MANO, ACCIONADAS MANUALMENTE; 

PUNTAS DE DESTORNILLADOR PARA DESTORNILLADORES 

MANUALES; TORNILLOS PARA BANCOS DE TRABAJO QUE SON 

HERRAMIENTAS OPERADAS MANUALMENTE; PISTOLAS PARA 

CALAFATEAR, ACCIONADAS MANUALMENTE; LIJADORAS DE 

INGLETE QUE SON HERRAMIENTAS MANUALES; PLANCHAS 

DE SATINADO; TIJERAS PARA ESTAÑO. Clase: 08. Para: AMPA-

RAR: REGLAS DE MEDICIÓN; MICRÓMETROS; CALIBRADORES 

VERNIER; ESCÁNERES PARA REALIZAR DIAGNÓSTICOS DE 

AUTOMÓVILES; MEDIDORES DE REFRIGERANTE; APARATOS 

GEODÉSICOS; INSTRUMENTOS GEODÉSICOS; INSTRUMENTOS 

DE MEDICIÓN; APARATOS PARA MEDICIONES DE PRECISIÓN; 

TERMÓMETROS INFRARROJOS, QUE NO SEAN PARA USO MÉ-

DICO; MÁQUINAS ALINEADORAS DE RUEDAS DE VEHÍCULOS; 
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MEDIDORES DE ALINEACIÓN DE RUEDAS; PROBADORES DE 

VOLTAJE; MULTÍMETROS DIGITALES; ESPEJOS DE INSPEC-

CIÓN; CONECTORES DE CABLES CON UNIONES ROSCADAS; 

GUANTES DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES; ROPA DE 

PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, RADIACIONES Y EL 

FUEGO; MÁSCARAS DE GAS; DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN 

PARA USO PERSONAL CONTRA ACCIDENTES; BATERÍAS, 

ELÉCTRICAS, PARA VEHÍCULOS; BATERÍAS, ELÉCTRICAS; 

CARGADORES DE ENERGÍA PORTÁTILES EN FORMA DE 

BATERÍAS RECARGABLES; MÁQUINAS PARA BALANCEO DE 

RUEDAS. Clase: 09. Para: AMPARAR: LÁMPARAS; APARATOS E 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO; LINTERNAS FRONTALES; 

LUCES PARA VEHÍCULOS; INSTALACIONES PARA ENFRIAR 

LÍQUIDOS; INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO PARA 

VEHÍCULOS; PISTOLAS DE AIRE CALIENTE; APARATOS DE CA-

LEFACCIÓN; APARATOS DE DESINFECCIÓN; CALENTADORES 

ELÉCTRICOS DE BOLSILLO PARA CALENTAR LAS MANOS. 

Clase: 11. Para: AMPARAR: SOPORTES DE MOTOR PARA VEHÍ-

CULOS TERRESTRES; BOMBAS DE AIRE PARA AUTOMÓVILES; 

MOTORES, ELÉCTRICOS, PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 

BOMBAS DE AIRE PARA MOTOCICLETAS; BOMBAS DE AIRE 

PARA BICICLETAS; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; BICICLETAS 

ELÉCTRICAS; PLATAFORMA CON RUEDAS PARA MECÁNICOS; 

CARRETAS; CARROS [CARRITOS MÓVILES]; NEUMÁTICOS 

PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS; EQUIPOS PARA REPARAR 

CÁMARAS DE AIRE; DRONES CIVILES; BOMBAS DE AIRE 

COMO ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS; PORTAEQUIPAJES 

PARA VEHÍCULOS. Clase: 12. Para: AMPARAR: MUEBLES; 

TABURETES; COFRES DE HERRAMIENTAS [MUEBLES]; CA-

RRITOS SIENDO MUEBLES; RECIPIENTES, NO METÁLICOS, 

PARA COMBUSTIBLES LÍQUIDOS; BANDEJAS, NO METÁLI-

CAS; CAJAS DE HERRAMIENTAS, NO METÁLICAS, VACÍAS; 

COFRES DE HERRAMIENTAS, NO METÁLICOS, VACÍOS; 

RECIPIENTES NO METÁLICOS PARA DRENAR EL ACEITE; BRI-

DAS DE FIJACIÓN, NO METÁLICAS, PARA CABLES Y TUBOS; 

BANCOS DE TRABAJO COMO MUEBLES; ABRAZADERAS NO 

METÁLICAS PARA CABLES; ACCESORIOS NO METÁLICOS, 

PARA MUEBLES; TUERCAS, NO METÁLICAS; ESCALERAS DE 

MADERA O MATERIAS PLÁSTICAS; BANCOS DE TRABAJO; 

[ESCALERAS] DE TIJERA, NO METÁLICAS; CABALLETES 

DE ASERRAR; ESCALERILLAS [TABURETES], NO METÁLI-

CAS; RAMPAS DE MATERIAS PLÁSTICAS UTILIZADAS CON 

VEHÍCULOS. Clase: 20.

  La solicitud fue presentada el día doce de marzo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de abril del dos mil veinticuatro.

    DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010403-1

No. de Expediente: 2024225347 

No. de Presentación: 20240378411 

CLASE: 07, 08, 10, 11, 12, 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RICARDO 

ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de Talisman Brands (Luxembourg) S.á r.1, de nacionalidad LUXEM-

BURGUESA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra BLAUPUNKT, que servirá para: AM-

PARAR: MÁQUINAS, MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRA-

MIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS 

DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 

INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS 

DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS 

DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS. Clase: 07. Para: 

AMPARAR: HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO QUE 

FUNCIONAN MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, 

TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; MAQUINILLAS 

DE AFEITAR. Clase: 08. Para: AMPARAR: APARATOS E INS-

TRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y 

VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; 

ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPO-

SITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, 

DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, 

DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES. 

Clase: 10. Para: AMPARAR: APARATOS E INSTALACIONES DE 

ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN 

DE VAPOR, COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBU-

CIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. 

Clase: 11. Para: AMPARAR: VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCO-

MOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA. Clase: 12. Para: AM-

PARAR: UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO DOMÉSTICO 

Y CULINARIO; UTENSILIOS DE COCINA Y VAJILLA, EXCEPTO 

TENEDORES, CUCHILLOS Y CUCHARAS; PEINES Y ESPONJAS; 

CEPILLOS; MATERIALES PARA FABRICAR CEPILLOS; MATE-

RIAL DE LIMPIEZA; VIDRIO EN BRUTO O SEMIELABORADO, 

EXCEPTO VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE CRIS-

TALERÍA, PORCELANA Y LOZA. Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día dieciseis de mayo del dos mil 

veinticuatro.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinte de mayo del dos mil veinticuatro.

     CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010404-1

No. de Expediente: 2023219846 

No. de Presentación: 20230367416 

CLASE: 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DORA 

ALICIA SERVANDO DE GUARDADO, en su calidad de APODE-

RADA de IPONE, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra KATANA, que servirá para AMPARAR: 

ADITIVOS, NO QUÍMICOS, PARA COMBUSTIBLES DE MOTORES; 

CARBURANTES; GRASA PARA CORREAS; PREPARACIONES 

PARA QUITAR EL POLVO; GRASAS LUBRICANTES; ACEITES 

LUBRICANTES; GRASAS INDUSTRIALES; GRAFITO LUBRI-

CANTE; ACEITES COMBUSTIBLES; ACEITES INDUSTRIALES; 

ACEITES DE MOTOR; COMBUSTIBLES; LUBRICANTES; COM-

PUESTOS PARA ABSORBER, ROCIAR Y ASENTAR EL POLVO; 

COMBUSTIBLES (INCLUIDA LA GASOLINA PARA MOTORES) 

Y MATERIALES DE ALUMBRADO; VELAS Y MECHAS PARA 

ILUMINACIÓN. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de octubre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de mayo del dos mil veinticuatro.

  DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010405-1

No. de Expediente: 2024226317 

No. de Presentación: 20240380075 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FERNAN-

DO ANTONIO BENITEZ PINEDA, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS MEDIKEM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-

TAL VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS MEDIKEM, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en la palabra: LACTAUX, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA 

USO MÉDICO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA 

USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA 

USO MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS 

ALIMENTICIOS PARA PERSONAS; EMPLASTOS, MATERIAL 

PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES 

DENTALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de junio del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiuno de junio del dos mil veinticuatro.

   MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058984-1

No. de Expediente: 2024222974 

No. de Presentación: 20240374202 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado OSCAR 

ANTONIO SAFIE HASBUN, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra TRONADITOS y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: PRINCIPALMENTE PEPINILLOS Y PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS ASÍ COMO LAS VERDURAS, HORTALIZAS Y 

LEGUMBRES, Y OTROS PRODUCTOS HORTÍCOLAS COMESTI-

BLES PREPARADOS PARA SU CONSUMO O CONSERVACIÓN. 

Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de febrero del dos mil 

veinticuatro.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de marzo del dos mil veinticuatro.

      CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X059116-1

No. de Expediente: 2024222973 

No. de Presentación: 20240374201 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado OSCAR 

ANTONIO SAFIE HASBUN, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: un diseño identificado como TRONADITOS, 

que servirá para: AMPARAR: PRINCIPALMENTE PEPINILLOS 

Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS ASÍ COMO LAS VERDURAS, 

HORTALIZAS Y LEGUMBRES, Y OTROS PRODUCTOS HORTÍ-

COLAS COMESTIBLES PREPARADOS PARA SU CONSUMO O 

CONSERVACIÓN. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de febrero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de marzo del dos mil veinticuatro.

    CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X059118-1

No. de Expediente: 2024225938 

No. de Presentación: 20240379473 

CLASE: 18.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HAN BIN 

ZHONG SU, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de GRUPO 

NUEVO IMPERIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-

BLE que se abrevia: GRUPO NUEVO IMPERIO, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresion PL POWER que se traduce al caste-

llano como PL PODER, que servirá para: AMPARAR: MOCHILAS, 

BILLETERAS, CARTERAS, BOLSOS. Clase: 18.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de junio del dos mil veinticuatro.

    MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X059131-1

No. de Expediente: 2024223804 

No. de Presentación: 20240375744 

CLASE: 14, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JESSICA MAR-

CELA ZAVALETA PADILLA, de nacionalidad SALVADOREÑA y 

LUIS FELIPE SERRANO AMAYA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en calidad de PROPIETARIOS, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la frase MOIA JEWELRY y diseño; la palabra 

JEWELRY se traduce al castellano como joyas, que servirá para: AM-

PARAR: JOYERÍA DE ORO, PLATA Y OTROS METALES PRECIO-

SOS. JOYERÍA FINA FABRICADA CON METALES PRECIOSOS 

COMO ORO, PLATA, PLATINO, Y OTROS METALES, ASÍ .COMO 

ALEACIONES DE ESTOS MATERIALES. ANILLOS, PENDIENTES, 

COLLARES, PULSERAS, BRAZALETES, DIJES, BROCHES, Y 

CUALQUIER OTRA FORMA DE JOYERÍA ELABORADA CON 
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METALES PRECIOSOS. RELOJES DE PULSERA, ARTÍCULOS DE 

BISUTERÍA ELABORADOS CON MATERIALES NO PRECIOSOS, 

COMO BISUTERÍA DE FANTASÍA, CUENTAS DE PLÁSTICO, 

VIDRIO, O MADERA, ASÍ COMO TAMBIÉN MATERIALES 

COMO ACERO INOXIDABLE, CERÁMICA, CUERO, ENTRE 

OTROS. ESTO INCLUYE UNA VARIEDAD DE ARTÍCULOS 

COMO COLLARES, PULSERAS, PENDIENTES, ANILLOS, BRO-

CHES, BRAZALETES, DIJES, PASADORES PARA EL CABELLO, 

ENTRE OTROS. BISUTERÍA PARA OCASIONES ESPECIALES 

(BODAS, FIESTAS, ETC.). Clase: 14. Para: AMPARAR: VENTA 

AL POR MENOR DE JOYERÍA Y ARTÍCULOS DE BISUTERÍA. 

PROMOCIÓN DE VENTAS DE JOYERÍA A TRAVÉS DE MEDIOS 

PUBLICITARIOS. GESTIÓN DE TIENDAS EN LÍNEA PARA LA 

VENTA DE JOYERÍA Y ARTÍCULOS DE BISUTERÍA. SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA EN ESTRATEGIAS DE MARKETING PARA 

EMPRESAS DE JOYERÍA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, ocho de abril del dos mil veinticuatro.

    MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X059137-1

iNMUEBlES EN ESTaDo DE ProiNDiViSioN 

MARGARITA DIAZ SALMERON, Notario, de este domicilio, con 

despacho notarial ubicado en Veinte Calle Oriente, Pasaje tres, Casa 

Número cuatro, Colonia López, de la ciudad de San Miguel, departa-

mento de San Miguel, quien puedo ser notificada al telefax 2669-2510; 

o al Correo Electrónico marsegovia1977@hotmail.com; celular número: 

7742-7734; 

 HAGO SABER: Que a mi oficina se ha presentado a las ocho 

horas del día catorce de junio del año dos mil veinticuatro, la señora 

MARLENI DEL CARMEN ARANA CHAVARRIA, de cincuenta y dos 

años de edad, Empleado, de este domicilio, persona a quien conozco e 

identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad 

número: cero cuatro tres cero nueve dos cuatro cero- dos; quien actúa en 

su calidad de Apoderada Especial del señor JOSE LEONIDAS ARANA 

CHAVARRIA, de cincuenta años de edad, Empleado, de este domici-

lio, con Documento Único de Identidad número: cero cuatro cero uno 

siete siete uno cuatro- ocho; a iniciar, seguir hasta fenecer diligencias 

notariales de DILIGENCIAS DE DELIMITACION DE DERECHOS 

PROINDIVISOS INMOBILIARIOS, del siguiente inmueble: La séptima 

parte de su derecho equivalente AL CATORCE PUNTO VEINTIU-

NUEVE POR CIENTO, de un derecho proindiviso, rústico, inculto, 

que le corresponde, llamado San Pedro, Julian, situado en jurisdicción 

de Chirilagua, distrito y departamento de San Miguel, sin expresarse la 

superficie de la Hacienda, por no determinarlo el antecedente, lindante 

dicha hacienda: AL ORIENTE: con las Haciendas Protrero y Gualoso; AL 

NORTE: con tierras de la Hacienda de El Tecomatal; AL PONIENTE: con 

la Hacienda de Chirilagua; y AL SUR: con la Hacienda de Chilanguera; 

Que la capacidad de la parte del derecho hoy vendido es equivalente 

aproximadamente a DOS MANZANAS, o sean CIENTO CUARENTA 

AREAS, comprendidos bajo los linderos especiales siguientes: AL 

ORIENTE: con terreno de Rosendo Parada; AL NORTE: con el de Julio 

Guardado, quebrada y carretera de por medio; AL PONIENTE: con el 

resto del terreno de la vendedora; y el de Luis Rodríguez; y AL SUR: con 

el resto de terreno de la misma vendedora; siendo la superficie descrita 

de TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO 

NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS, y que la posesión y 

dominio que ha  ejercido el representado de la compareciente con la de 

los antiguos propietarios, sobre dicho inmueble es por más de doce años, 

la cual ha sido QUIETA, PACIFICA, y de forma ININTERRUMPIDA; 

inmueble que posee con otros titulares proindivisarios, de los cuales es 

imposible determinar con exactitud el porcentaje correspondiente a cada 

titular; así mismo me manifestó la compareciente de su representado 

que no conoce nombres de los actuales cotitulares, y tampoco conoce el 

domicilio, siendo imposible su ubicación y que conforme a la inscripción 

relacionada la cual es imposible determinar con exactitud el porcentaje 

correspondiente a cada titular sobre la porción de terreno anteriormente 

descrita.- Inmueble que adquirió por medio de Compraventa que le hiciere 

la señora EVANGELINA ARANA PEREIRA, en el Cantón San Pedro, 

de la jurisdicción de Chirilagua, departamento de San Miguel, a las diez 

horas del día cinco de diciembre de dos mil doce, ante los Oficios No-

tariales del Licenciado José Oscar Ortiz Pineda; Que desde esa fecha el 

inmueble ha estado en posesión de Buena Fe, en forma quieta, pacífica 

sin interrupción, ni proindivisión con persona alguna, no tiene ninguna 

carga ni derecho real que pertenezca a otra persona que deba respetarse, 

ejerciendo el interesado de la compareciente desde esa fecha actos de 

verdadero dueño tales como cercarlo, limpiarlo y mantener sus cercas en 

buen estado, sin que persona alguna se lo impida.- Derecho Proindiviso 

que no se encuentra inscrito a favor del Apoderado de la compareciente 

pero sí su antecedente a favor de la señora EVANGELINA ARANA 

PEREIRA, en el Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera 

Sección de Oriente, bajo el número VEINTIOCHO del Libro MIL 

CIENTO VEINTICINCO, Propiedad del departamento de San Miguel.- 

Dicho inmueble lo posee el poderdante de la compareciente en forma 

quieta, pacífica sin interrupción, que el predio descrito no es dominante 

ni sirviente, no tiene ninguna carga ni derecho real que pertenezca a otra 

persona que deba respetarse, ejerciendo actos de verdadero dueño tales 

como cercarlo, limpiarlo y mantener sus cercas en buen estado, sin que 

persona alguna se lo impida y que su posesión junto al anterior dueño 

es por más de doce años.- Por lo que ha solicitado a la suscrita Notario 

con fundamento en el artículo cuatro literal e) de la Ley Especial para la 

Delimitación de Derechos Proindivisos Inmobiliarios; a) Se le declare 

SEPARADO EL DERECHO de la Proindivisión en la que se encuentra 
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el inmueble de su propiedad, b) Se DELIMITE EL INMUEBLE DE SU 

PROPIEDAD y c) Se reconozca como EXCLUSIVO TITULAR, del in-

mueble descrito al señor JOSE LEONIDAS ARANA CHAVARRIA.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley para los que 

se consideren afectados comparezcan a la dirección de mi oficina antes 

mencionada a interponer oposición presentando los documentos que 

legitimen sus alegatos.

 Librado en el municipio de San Miguel, a los veintiún días del mes 

de junio del año dos mil veinticuatro.

 MARGARITA DIAZ SALMERON, 

NOTARIO.

1 v. No. X058963

MARGARITA DIAZ SALMERON, Notario, de este domicilio, con 

despacho notarial ubicado en Veinte Calle Oriente, Pasaje tres, Casa 

número cuatro, Colonia López, de la ciudad de San Miguel, departamento 

de San Miguel, quien puedo ser notificada al telefax 2669-2510; o al 

Correo Electrónico marsegovia1977@hotmail.com; celular número: 

7742-7734;

 HAGO SABER: Que a mi oficina se ha presentado a las ocho horas 

del día veintisiete de mayo del año dos mil veinticuatro, el señor RAFAEL 

ANTONIO DIAZ GALEAS, de sesenta y dos años de edad, Licenciado 

en Ciencias Jurídicas, del domicilio de la ciudad de San Miguel, persona 

de mi conocimiento a quien identifico en legal forma por medio de su 

Documento Único de Identidad número: cero dos siete cuatro tres dos 

cinco nueve- cinco; quien actúa en su calidad de Apoderado Especial 

del señor JOSE REINALDO SOLORZANO, de cincuenta y tres años de 

edad, Empleado, del domicilio de la ciudad de Chirilagua, departamento 

de San Miguel; con Documento Único de Identidad número: cero seis 

tres tres dos ocho cuatro cinco- nueve; a iniciar, seguir hasta fenecer 

diligencias notariales de DILIGENCIAS DE DELIMITACION DE DE-

RECHOS PROINDIVISOS INMOBILIARIOS, del siguiente inmueble: 

Un derecho proindiviso de un terreno rústico, inculto, comprendido en 

la Hacienda San Pedro Julutin, en jurisdicción de Nuevo Pueblo, que 

se eligió en Hacienda Guadalupe, y que antes pertenecía a esta ciudad, 

hoy jurisdicción de Chirilagua, distrito y departamento de San Miguel, 

de una superficie de cuatro tareas o sean DIECISIETE PUNTO CINCO 

ÁREAS, el cual se describe y colinda; AL SUR: con Elena Gálvez; AL 

ORIENTE: con terreno de Candelaria de Jesús Soriano; AL NORTE: con 

terreno de Eleticia Flores Salgado; AL PONIENTE: con Antonio Sego-

via; siendo la superficie descrita de MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, 

y que la posesión y dominio  que ha ejercido el representado del com-

pareciente con la de los antiguos propietarios, sobre dicho inmueble es 

por más de veintiocho años, la cual ha sido QUIETA, PACIFICA, y de 

forma ININTERRUMPIDA; inmueble que posee con otros titulares 

proindivisiarios, de los cuales es imposible determinar con exactitud el 

porcentaje correspondiente a cada titular; así mismo me manifestó el 

compareciente de su representado que no conoce nombres de los actuales 

cotitulares, y tampoco conoce el domicilio, siendo imposible su ubicación 

y que conforme a la inscripción relacionada la cual es imposible deter-

minar con exactitud el porcentaje correspondiente a cada titular sobre 

la porción de terreno anteriormente descrita.- Inmueble que adquirió 

por medio de Compraventa que le hiciere el señor Samuel Rigoberto 

Hernández Barahona, en la ciudad de San Miguel, a las diez horas del 

día tres de enero de mil novecientos noventa y seis, ante los Oficios 

Notariales del Licenciado Carlos Antonio Elías Berrios; Que desde esa 

fecha el inmueble ha estado en posesión de Buena Fe, en forma quieta, 

pacífica sin interrupción, ni proindivisión con persona alguna, no tiene 

ninguna carga ni derecho real que pertenezca a otra persona que deba 

respetarse, ejerciendo el interesado del compareciente desde esa fecha 

actos de verdadero dueño tales como cercarlo, limpiarlo y mantener sus 

cercas en buen estado, sin que persona alguna se lo impida.- Derecho 

Proindiviso que se encuentra inscrito a favor del Apoderado del com-

pareciente, en el Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera 

Sección de Oriente, bajo el número OCHENTA Y DOS del Libro MIL 

SETECIENTOS SIETE, Propiedad del departamento de San Miguel.- 

Dicho inmueble lo posee el poderdante del compareciente en forma 

quieta, pacífica sin interrupción, que el predio descrito no es dominante 

ni sirviente, no tiene ninguna carga ni derecho real que pertenezca a otra 

persona que deba respetarse, ejerciendo actos de verdadero dueño tales 

como cercarlo, limpiarlo y mantener sus cercas en buen estado, sin que 

persona alguna se lo impida y que su posesión junto al anterior dueño es 

por más de veintiocho años.- Por lo que ha solicitado a la suscrita Notario 

con fundamento en el artículo cuatro literal e) de la Ley Especial para la 

Delimitación de Derechos Proindivisos Inmobiliarios; a) Se le declare 

SEPARADO EL DERECHO de la Proindivisión en la que se encuentra 

el inmueble de su propiedad, b) Se DELIMITE EL INMUEBLE DE SU 

PROPIEDAD y c) Se reconozca como EXCLUSIVO TITULAR, del 

inmueble descrito al señor JOSE REINALDO SOLORZANO.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley para los que 

se consideren afectados comparezcan a la dirección de mi oficina antes 

mencionada, a interponer oposición presentando los documentos que 

legitimen sus alegatos.

 Librado en el municipio de San Miguel, a los veintiún días del mes 

de junio del año dos mil veinticuatro.

 MARGARITA DIAZ SALMERON, 

NOTARIO.

1 v. No. X058966
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acEPTacioN DE HErENcia iNTEriNa

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

nueve horas y cuarenta minutos del día veintinueve de mayo de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

señor OSCAR ORLANDO GALLARDO GALLARDO, quien fuera de 

cuarenta y cinco años de edad, Comerciante en pequeño, Soltero, Originario 

de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, y del domicilio de Aguilares, 

Departamento de San Salvador, quien falleció el día siete de mayo de dos 

mil veintitrés, con Documento Único de Identidad Número cero cero seis 

cinco cero ocho ocho siete- ocho, de parte de la señora SALVADORA 

DE JESUS GALLARDO LEON conocida por SALVADORA DE JESUS 

GALLARDO, con Documento Único de Identidad Número cero uno seis 

tres uno cuatro seis tres- siete, en concepto de madre del causante.

 Confiérase a la aceptante la administración y representación INTE-

RINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 

derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 

durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, Departamento 

de La Libertad, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 

veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. ANA CECILIA 

SURIA DELGADO, JUEZA EN FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO 

CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBER-

TAD. LIC. ZAYRA MARCELA ZELADA DE LOPEZ, SECRETARIA 

INTA.

3 v. alt. No.  W010262-2

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

diez del día cinco de junio de dos mil veinticuatro; se tuvo por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, de la herencia intestada 

que al fallecer dejó el causante señor JOSE HUMBERTO JIMENEZ 

QUINTANILLA, quien fue de cuarenta y siete años de edad, Soldador, 

Soltero, del origen y domicilio del Distrito de San Rafael Oriente, San 

Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad número: cero cuatro siete seis seis 

cinco seis dos-uno, hijo de Lorenza Beatriz Jiménez y de Humberto de 

Jesús Quintanilla, falleció a las catorce horas y quince minutos del día 

quince de enero de dos mil veintiuno, en el Barrio San Benito del Distrito 

de seGunda publicacion

de San Rafael Oriente, San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, 

siendo la Ciudad antes mencionada su último domicilio; de parte de los 

señores DARWIN HUMBERTO JIMENEZ AVILES, de veintisiete años 

de edad, Estudiante, de Nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único 

de Identidad número: cero cinco tres siete cinco uno uno cuatro-siete y 

DIEGO ALEXANDER JIMENEZ AVILES, de veinticinco años de edad, 

Agricultor, de Nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Iden-

tidad número: cero cinco ocho tres nueve nueve tres dos-dos, ambos del 

domicilio del Distrito de San Rafael Oriente, San Miguel Oeste, Departa-

mento de San Miguel, en su calidad de hijos del causante.- Nómbraseles 

a los aceptantes en el carácter dicho Administradores y Representantes 

Interinos de la sucesión de que se trata, con las facultades y restricciones 

que corresponden a los curadores de la herencia.- Publíquense los edictos 

de ley.- Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las once 

horas del día cinco de junio de dos mil veinticuatro.- LIC. DINORA DEL 

CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 

LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W010285-2

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN,

 HACE SABER: Por resolución proveída en este Juzgado, a las doce 

horas con cuarenta minutos del día veinte de mayo de dos mil veinticua-

tro, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada dejada por el causante GERMAN MAZARIEGO 

MAZARIEGO conocido por JERMAN MAZARIEGO MAZARIEGO, 

GERMAN MAZARIEGO MORAN y por GERMAN MAZARIEGO, de 

setenta y dos años de edad, agricultor, fallecido el día dos de agosto de 

dos mil veinte; por parte de los señores MANUEL VICENTE MORAN 

MAZARIEGO y ADIEL ANTONIO MAZARIEGO MORAN, en calidad 

de HIJOS del referido causante.

 Por lo anterior, se les confirió a dichos aceptantes la administración y 

representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con 

cincuenta minutos del día veinte de mayo del año dos mil veinticuatro.- 

LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. 

LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X058218-2
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IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 
DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas cincuenta 
minutos del día cinco de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por 
aceptada la herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora 
LUCILA SALGUERO GONZÁLEZ conocida por LUCILA SALGUE-
RO, LUCILA GONZÁLEZ SALGUERO y por LUCILA GONZÁLEZ, 
fallecida a las once horas veinticinco minutos del día veintinueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, quien fue de ochenta y un 
años de edad, de profesión desconocida, de nacionalidad salvadoreña, 
soltera, originaria de Ahuachapán, departamento de Ahuachapán, con 
lugar de su último domicilio en Acajutla, departamento de Sonsonate, 
siendo hija de José María Salguero (fallecido) y Nicolaza González 
(fallecida); de parte de la señora ANA ISABEL LÓPEZ GARCÍA, por 
medio del derecho de transmisión que le correspondía al señor ANA 
ISABEL LÓPEZ GARCÍA, por medio del derecho de transmisión que 
le correspondía al señor LUCIO ENRIQUE ARIZ GONZÁLEZ cono-
cido por LUIS ENRIQUE ARIZ, LUCIO ENRIQUE ARIZ y por LUIS 
ENRIQUE ARIZ GONZÁLEZ, hijo de la causante.

 Confiriéndole a la referida aceptante señora ANA ISABEL LÓPEZ 
GARCÍA, la administración y representación INTERINA de la suce-
sión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el día siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 
departamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las once horas 
quince minutos del día cinco de junio de dos mil veinticuatro. IVONNE 
LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSONATE. 
LICDA. KARLYNA PATRICIA PINEDA CORNEJO, SECRETARIA 
INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X058244-2

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
(1), SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las nueve horas con cincuenta y siete minutos del día ocho de mayo 
de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, de parte de los solicitantes ZULMA ARGENTI-
NA CALDERON DE CABRERA conocida por ZULMA CALDERON, 
mayor de edad, Doctora en Medicina, del domicilio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
número: 01949691-7, MARIO RICARDO CALDERON CASTILLO, 
mayor de edad, abogado, del domicilio de San Salvador, departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad número 02710645-3 y 
PATRICIA NOEMY CALDERON CASTILLO conocida por PATRICIA 
CALDERON, mayor de edad, empleada, del domicilio de Woodbridge, 
Estado de Virginia, Estados Unidos de América, con Documento Único 
de Identidad número 05047338-4, todos en su calidad de Hijos de la 
Causante, la herencia intestada que a su defunción dejó la señora MARIA 
NOEMI CASTILLO DE CALDERON conocida por MARÍA NOEMI 
CASTILLO PEÑATE, MARIA NOEMI CASTILLO, NOHEMY CAL-
DERON y por NOEMY CALDERON, quien fue de setenta y tres años 
de edad, pensionado o jubilado, casada, originario del municipio de El 
Paisnal, Departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, 
hija de Rosalia Peñate Umaña y José Ricardo Castillo; cuya defunción 
acaeció el día doce de diciembre de dos mil veintidós, siendo su último 

domicilio el de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: 
00236247-4 y se le ha conferido la administración y representación inte-
rina de la sucesión testada anteriormente relacionada, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
correspondiente y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 
derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 
a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 
el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 
Salvador, a las quince horas del día ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL (1), SAN SALVADOR. LIC. MARCO ANTONIO VÁSQUEZ 
MÉNDEZ, SECRETARIO INTERINO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X058252-2

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 
Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del artículo 
1163 del Código Civil al público en general.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Ana 
Elizabeth Aguilar de Soriano, Diligencias de Aceptación de Herencia 
Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción 
dejara la causante Francisca Ibarra Alonso, quien falleció el día ocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, siendo su último domicilio el distrito de 
Santa Ana, municipio de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, y 
este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró como 
administrador y representante interino con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, al señor Carlos 
Vladimir López Ibarra, en calidad de hijo sobreviviente de la causante 
en mención. Lo que se hace del conocimiento público para que puedan 
presentarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la 
herencia que a su defunción dejara la mencionada causante, dentro de 
los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 
a los trece días del mes de junio de dos mil veinticuatro. LIC. MELVIN 
MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. YESENIA ELIZABETH 
ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. 

3 v. alt. No. X058358-2

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 
a las nueve horas y siete minutos del día diez de junio del año dos mil 
veinticuatro; SE TUVO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA QUE 
A SU DEFUNCIÓN DEJO LA SEÑORA MARÍA LETICIA CALLES 
RAMIREZ, conocida por MARÍA LETICIA CALLES DE ORELLANA, 
MARÍA LETICIA CALLES VIUDA DE ORELLANA y por LETICIA 
CALLES, quien fue de setenta y cinco años de edad, soltera, ama de 
casa, fallecida el día veintiuno de marzo del dos mil veintidós, siendo la 
ciudad de Apopa, su último domicilio, con Documento Único de Identidad 
Número: cero cero dos cuatro cinco cuatro tres dos-ocho; de parte de los 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



128 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 444
señores: RAUL EDUARDO CALLES, de cuarenta y ocho años de edad, 
salvadoreño, empleado, soltero, y del domicilio de Apopa, departamento 
de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero cero 
siete uno cuatro ocho seis tres-nueve; BLANCA MARINA ORELLANA 
DE BRUNO, de cincuenta y ocho años de edad, salvadoreña, casada, 
Secretaria, del domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad Número: cero uno seis cinco uno seis 
cinco ocho-cero; y de ALVARO CONRRADO ORELLANA CALLES, 
de cincuenta y seis años de edad, salvadoreño, empleado, soltero, y 
del domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, portador del 
Documento Único de Identidad Número: cero uno seis dos dos tres seis 
siete-cuatro, en calidad de hijos de la causante.-

 Y se les confirió a los aceptantes en el carácter indicado, la admi-
nistración y representación interina de los bienes de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las nueve horas y 
quince minutos del día diez de junio del año dos mil veinticuatro.- LI-
CENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 
CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LICENCIADO JOSE DULEY 
CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058365-2

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de este día, 
se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFI-
CIO DE INVENTARIO de parte de la señora NURIAN YESSENIA 
CORTEZ GRANADOS, de treinta y nueve años de edad, Estudiante, 
del domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad y del de 
la Ciudad de Los Ángeles, Estado de California de los Estados Unidos 
de América, de la HERENCIA INTESTADA dejada a su defunción por 
el causante JOSÉ ALBERTO ORELLANA POLANCO conocido por 
JOSÉ ALBERTO ORELLANA, quien al momento de su fallecimiento 
era de setenta años de edad, Agricultor en Pequeño, soltero, originario 
y del domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de 
nacionalidad salvadoreña, hijo de Manuel de Jesús Orellana y de María 
Magdalena Polanco, quien falleció a las cuatro horas cuarenta y cinco 
minutos del día doce de junio de dos mil diecisiete, en la Unidad de 
Salud de San Juan Opico, departamento de La Libertad, siendo San Juan 
Opico, departamento de La Libertad, su último domicilio, en concepto 
de CESIONARIA de los derechos hereditarios que les correspondían 
a los señores: OSCAR MAURICIO FLORES ORELLANA, CARLOS 
EDUARDO ORELLANA CORTEZ, ROSA EVA ORELLANA DE 
NOVALES, ANA CECILIA ORELLANA CORTEZ y JOSÉ MANUEL 
ORELLANA CORTEZ, éstos en calidad de HIJOS del referido causan-
te.

 Confiérasele a la aceptante expresada en el concepto indicado la 
administración y representación interinas de la indicada sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, a las 
once horas quince minutos del día diez de junio de dos mil veinticuatro. 
LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES 
DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X058372-2

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) PLURI-
PERSONAL SUPLENTE DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE DELGADO. Al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con treinta 
minutos de este día; se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 
de inventario la Herencia Intestada, que a su defunción dejó la causante 
señora MARIA EVA CASTELLANOS DE CASTILLO conocida 
por MARIA EVA CASTELLANOS BONILLA y por MARIA EVA 
CASTELLANOS, quien fue de sesenta y ocho años de edad, casada, 
ama de casa, originaria de Tejutepeque, departamento de Cabañas y del 
domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, siendo 
Ciudad Delgado, su último domicilio, falleció a las catorce horas con 
diez minutos, de veinte de Abril del año dos mil catorce, en el Hospital 
Médico Quirúrgico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de San 
Salvador, con Documento Único de Identidad Número 00185679-7 
e Identificación Tributaria Número 0907-030148-001-8. De parte de 
la Señora SANDRA GUADALUPE GOMEZ DE JOVEL, mayor de 
edad, bachiller, casada, del domicilio de Ilopango, departamento de 
San Salvador, con Número de Documento Único de Identidad e Iden-
tificación Tributaria Homologado 01879118-6; en calidad de hija de la 
causante y como Cesionaria de los derechos que le correspondían a la 
Señora DAYSI MARINA CASTELLANOS DE ESCOBAR, mayor de 
edad, ama de casa, del domicilio de Ciudad Delgado, con Número de 
Documento Único de Identidad e Identificación Tributaria Homologado 
04655918-6. Confiérasele a la aceptante la administración y represen-
tación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. Representada la aceptante en estas 
Diligencias por el Licenciado JOSE MARIO HERNANDEZ LAZO, 
mayor de edad, abogado, del domicilio de la Ciudad y Departamento de 
San Salvador, con tarjeta de Abogacía Número 04024A482106323, con 
Número de Documento Único de Identidad e Identificación Tributaria 
Homologado 01131489-4. Publíquese el edicto de Ley. Lo que hago del 
conocimiento para los efectos legales consiguientes.

 JUZGADO (1) PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 
DELGADO, a las diez horas con cincuenta minutos del día seis de 
Mayo del año dos mil veinticuatro. DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ 
SANCHEZ, JUEZ (1) PLURIPERSONAL SUPLENTE DE LO CIVIL DE 
CIUDAD DELGADO. LIC. MANUEL EDGARDO MAZA PADILLA, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058405-2

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 
este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día die-
cinueve de septiembre del año dos mil dieciséis, dejó el causante señor 
FRANCISCO HUMBERTO CHICA AMAYA, a su fallecimiento de 
cuarenta y nueve años de edad, agricultor en pequeño, casado, originario 
de Jocoaitique, departamento de Morazán, siendo su último domicilio 
en San Andrés, caserío Los Indios, Ciudad Arce, departamento de La 
Libertad, hijo de Encarnasion Chica y María de la Cruz Amaya, de parte 
de los señores ANGELA ROMERO VIUDA DE CHICA, BRYAN 
EDENILSON CHICA ROMERO y KAREN STEPHANNIE CHICA 
DE URQUILLA, la primera, de cuarenta y nueve años de edad, ama de 
casa, del domicilio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad; el 
segundo, de veinticinco años de edad, obrero, del domicilio de Ciudad 
Arce, departamento de La Libertad; y la tercera, de veinticuatro años 
de edad, estudiante, del domicilio de Ciudad Arce, departamento de La 
Libertad, la primera en calidad de cónyuge sobreviviente y el segundo 
y la tercera, en concepto de hijos sobreviviente del referido causante.
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 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 
Departamento de La Libertad, a las diez horas con treinta y cinco mi-
nutos del día dieciséis de febrero del año dos mil veinticuatro. LICDA. 
ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL. LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X058406-2

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas treinta y 
dos minutos del tres de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA que a su defunción dejó la causante, señora MARIA DE 
JESUS ANDRADES ORDOÑEZ conocida socialmente por MARIA DE 
JESUS ANDRADE ORDOÑEZ, quien al momento de fallecer era de 
setenta y ocho años de edad, salvadoreña, costurera, soltera, originaria 
de Yucuaiquín, departamento de La Unión, siendo ese lugar su último 
domicilio; a consecuencia de choque séptico Covid-19, con asistencia 
médica, con documento único de identidad número 02195827-6; hija de 
Margarita Ordoñez Larios y Simón Andrades, falleció el veintinueve de 
agosto de dos mil veintiuno, de parte del señor JOSE TONIS ANDRADE, 
mayor de edad, empleado, del domicilio de Springfield, Estado de Virginia 
Estados Unidos de América, con documento único de identidad número 
04378459-6; en calidad de hijo de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-
ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 
y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A LOS 
TRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE 
LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRE-
TARIO DE ACTUACIÓN.

3 v. alt. No. X058415-2

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las nueve horas y treinta y cinco minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción dejó la causante ANA MARÍA DEL CARMEN 
MEJÍA HERNÁNDEZ, quien falleció el día veintiséis de octubre de dos 
mil dieciocho, en la Ciudad y Departamento de San Salvador, siendo su 
último domicilio Zacatecoluca, Departamento de La Paz; por parte de 
la señora FLOR DE MARÍA MEJÍA, en calidad de hija sobreviviente 
de la referida causante.

 NOMBRASE a la aceptante interinamente administradora y 
representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 
derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 
comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. LICDA. GLORIA VIC-
TALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LICDO. 
OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058421-2

LIC. MANUEL DE JESÚS TURCIOS GUTIÉRREZ, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA INTERINO DEL DISTRITO DE SAN PEDRO 
MASAHUAT, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ.

 HACE SABER: Que según resolución de las nueve horas veintiún 
minutos del día veintitrés de mayo del año dos mil veinticuatro, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la He-
rencia Intestada que a su defunción dejó el causante señor CANDIDO 
EFRAIN RUIZ HERNANDEZ, quien fue de ochenta y dos años de 
edad, originario del Distrito de Tapalhuaca, Municipio de La Paz Oeste, 
departamento de La Paz, hijo de Emilio Ruiz, y de la señora Clemencia 
Hernández, quien falleció a las siete horas y treinta minutos del día 
veintisiete de agosto de dos mil veintitrés, en su casa de habitación en 
lotificación Amberes, siendo la causa de la muerte cáncer de estómago, 
siendo su último domicilio Distrito de Tapalhuaca, Municipio de La Paz 
Oeste, departamento de La Paz; de parte del señor ELMER ADONELI 
RUIZ RODAS, de treinta y cinco años de edad, empleado, casado, 
del domicilio del Distrito de Tapalhuaca, Municipio de La Paz Oeste, 
departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número 
cero tres nueve uno nueve cero tres siete-nueve; en concepto de hijo y 
de cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían al señor 
ERIS IVAN RODAS RUIZ, en concepto de hijo de los bienes dejados 
a su defunción por el causante.

 Confiérase al aceptante la representación y administración interina 
de los bienes Sucesorales, con las facultades y restricciones de ley.

 Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Pedro Masahuat, 
Municipio de La Paz Oeste, Departamento de La Paz, a las diez horas 
veinte minutos del día veintitrés de mayo del año dos mil veinticuatro. 
LIC. MANUEL DE JESÚS TURCIOS GUTIÉRREZ, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA INTERINO. LICDA. MARIA ELENA ARIAS 
DE ALVARADO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X058427-2
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LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL 

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado José 

Eduardo Recinos Lima, como representante procesal del aceptante, 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de In-

ventario clasificadas en este juzgado bajo la referencia 173-AHI-24 (C3); 

sobre los bienes que a su defunción dejara la causante señora IMELDA 

NAVAS conocida por NORMA IMELDA NAVAS, sexo femenino, 

de 72 años de edad, Mantenimiento de Hotel, soltera, con domicilio en 

LOS ANGELES, LOS ANGELES CALIFORNIA, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, y en el territorio nacional: Santa Ana, Santa Ana, hoy 

Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana Centro, originaria de 

Santa Ana, Santa Ana, hoy Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa 

Ana Centro, y de nacionalidad Salvadoreña, hija de Julia Irma Navas 

y de Manuel Silverio Munguía. Falleció en RONALD REAGAN ME-

DICAL CENTER, LOS ANGELES, LOS ANGELES, CALIFORNIA, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a la primera horas y cincuenta y 

siete minutos del día 15 de enero del año  2014, por lo que este día se 

tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró como ADMI-

NISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, 

al señor JOSÉ RAÚL NAVAS, en su calidad de hijo sobreviviente de 

la expresada causante. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los catorce días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.-

 

3 v. alt. No. X058455-2

 

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a 

las catorce horas quince minutos del día cuatro de los corrientes, se tuvo 

aceptada con expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

Intestada dejada por la causante MARTA LUZ GALDAMEZ VIUDA 

DE FIGUEROA, quien fue de setenta y cinco años de edad, de Oficios 

domésticos, fallecida el día trece de julio del año dos mil veintidós, 

siendo Metapán, departamento de Santa Ana, su último domicilio; por 

parte de la señora JUDITH NOEMY FIGUEROA DE FIGUEROA, en 

calidad de HIJA de la referida causante.- En consecuencia se le confiere 

a dicha aceptante la administración y representación INTERINA de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. 

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las catorce horas 

veinte minutos del día cuatro de junio del año del año dos mil veinticuatro. 

LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X058458-2

 

HErENcia YacENTE

LA INFRASCRITA JUEZ TRES EN FUNCIONES, DEL JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las presentes Diligen-

cias de Declaratoria de Herencia Yacente y Nombramiento de Curador, 

a las doce horas con cuatro minutos del día veinte de marzo de dos mil 

veinticuatro, se ha declarado Yacente la Herencia que a su defunción, 

ocurrida el día diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y dos, 

en el Hospital Rosales, en la Ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvador, siendo la ciudad de San Salvador, departamento de San 

Salvador su último domicilio, dejó el señor ELIGIO BLANCO; se nombró 

Curador de dicha Herencia Yacente al Licenciado NOE JHONATAN 

ALVARADO GUEVARA, mayor de edad, abogado y del domicilio 

de San Martín, Municipio de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad homologado número cero cero dos ocho ocho ocho uno cero- 

tres, habiéndosele conferido al referido Curador la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de su cargo.

 Por lo anterior, se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil, Juez tres de 

San Salvador, a las nueve horas del día nueve de mayo de dos mil vein-

ticuatro. MASTER KARLA CECILIA GUANDIQUE DE MIRANDA, 

JUEZ TRES EN FUNCIONES, JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL.- LIC. NELSON ANTONIO ROMERO ESCOBAR, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058349-2
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TiTUlo SUPlETorio

LICENCIADO RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA INTERINO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ILOBAS-
CO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL PÚBLICO PARA LOS 
DEMAS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
NORIO OSWALDO REYES RUIZ, mayor de edad, Abogado y Notario, 
del domicilio de Guacotecti, departamento de Cabañas, con Documento 
Único de Identidad número 01589860-4 y Tarjeta de Identificación de la 
Abogacía número 09064E522116651, en calidad de Apoderado General 
Judicial con Cláusula Especial de la señora MARÍA HENRÍQUEZ 
DE HERNÁNDEZ, de cuarenta y tres años de edad, ama de casa, del 
domicilio de Charlotte, Estado de Carolina del Norte de los Estados 
Unidos de América, con Documento Único de Identidad y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número: 05411988-5, solicitando se le extienda 
TÍTULO SUPLETORIO a favor de la señora MARÍA HENRÍQUEZ 
DE HERNÁNDEZ, de un inmueble ubicado en CANTÓN LOS LLA-
NITOS, DISTRITO DE ILOBASCO, CABAÑAS OESTE, con una 
extensión superficial de NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PUNTO 
CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS, EQUIVALENTE A 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA 
Y CINCO VARAS CUADRADAS. Se localiza con las coordenadas: 
Longitud Quinientos treinta y uno cero ochenta y siete punto cincuenta 
y seis. Latitud Trescientos dos, trescientos ochenta y ocho punto sesenta 
y tres. Se describe en dirección distancias y colindantes así: AL NORTE. 
Línea de dos tramos rectos: Tramo uno, con rumbo Sur ochenta y un 
grados, treinta y cuatro minutos, cuarenta y tres segundos Este y distancia 
de dieciséis metros, sesenta y nueve centímetros. Tramo dos, con rumbo 
Sur ochenta grados, treinta y dos minutos, tres segundos Este y distancia 
veinticuatro metros, sesenta y tres centímetros. Lindan los dos tramos con 
terreno propiedad de los señores Alicia Cibrián Cibrián y María Orellana 
López, cerco de alambre con púas de por medio. AL ORIENTE. Línea de 
un sólo tramo recto con rumbo Sur dieciocho grados, cero minutos, seis 
segundos Oeste y distancia de veintidós metros, veintiún centímetros. 
Linda este tramo con terreno de los señores: Tomás Henríquez Bonilla, 
Magdalena Henríquez Bonilla, Marina Henríquez Bonilla, servidumbre 
de un metro de ancho y Germán Henríquez Bonilla. Lindan los cuatro 
con calle de por medio de cuatro metros de ancho. AL SUR. Línea de 
dos tramos rectos: Tramo uno, con rumbo Norte ochenta y dos grados, 
cuarenta y siete minutos, cuarenta y un segundos Oeste y distancia de 
treinta metros, noventa y siete centímetros. Tramo dos, con rumbo Norte 
ochenta y cinco grados, veintiséis minutos, cuarenta y dos segundos Oeste 
y distancia de diez metros, nueve centímetros. Lindan los dos tramos 
con terrenos de los señores: Rita Henríquez Navarro, Araceli Henríquez 
Navarro, Gilberto Henríquez Navarro y Felipe Henríquez Navarro. 
Los tres primeros colindantes con servidumbre de un metro de ancho 
de por medio y el último tramo con cerco de alambre con púas de por 
medio. AL PONIENTE. Línea de un solo tramo recto con rumbo Norte 
dieciséis grados, treinta y seis minutos, cuarenta y siete segundos Este 
y distancia de veintitrés metros, noventa y tres centímetros. Linda este 
tramo con José Lara Lara, servidumbre de dos metros de ancho de por 
medio. Llegando así al mojón número uno donde se inició la presente 
descripción. El inmueble antes descrito la solicitante lo adquirió por 
compraventa que le hizo al señor RAÚL HENRÍQUEZ MUNGUÍA y 
lo valora en la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Depar-
tamento de Cabañas, a los cinco días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro.- LIC. RENÉ  ISIDRO GARCÍA GIRÓN, JUEZ INTERINO 
DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. NORMA YESSENIA RODAS CAS-
TILLO, SECRETARIA INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA.

3 v. alt. No. W010293-2

LICENCIADA MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-
ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licen-
ciado NORIO OSWALDO REYES RUIZ, mayor de edad, Abogado 
y Notario, del domicilio de Guacotecti, departamento de Cabañas, con 
Documento Único de Identidad homologado número: 01589860-4; y, 
con Tarjeta de Identificación de la Abogacía número: 09064E522116651; 
en calidad de Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales de 
la señora MARÍA REINA CHÁVEZ VIUDA DE RODRÍGUEZ, de 
cuarenta y nueve años de edad, ama de casa, del domicilio del distrito de 
Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, 
con Documento Único de Identidad número: 01371436-7. Solicitando 
se le extienda TÍTULO SUPLETORIO a favor de la señora MARÍA 
REINA CHÁVEZ VIUDA DE RODRÍGUEZ, de un inmueble ubicado 
en el CASERÍO POZUELO ABAJO, DEL CANTÓN RÍO GRANDE, 
JURISDICCIÓN DE SENSUNTEPEQUE, AHORA DISTRITO DE 
SENSUNTEPEQUE, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTA-
MENTO DE CABAÑAS, de la extensión superficial de DOSCIENTOS 
DIECISÉIS PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 
equivalentes a trescientas nueve punto setenta varas cuadradas. El vértice 
nor poniente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene 
las siguientes coordenadas: ESTE quinientos cuarenta y dos mil setenta 
y nueve punto sesenta y tres, NORTE trescientos tres mil ciento cinco 
punto diecisiete. LINDERO NORTE, partiendo del vértice nor poniente 
está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: tramo 
uno, sur cincuenta y un grados dieciocho minutos cuarenta y dos segundos 
Este con una distancia de doce punto cero cero metros; colindando con 
RESTO DEL INMUEBLE GENERAL PROPIEDAD DEL SEÑOR 
REGINO HUMBERTO CHÁVEZ QUINTEROS, con lindero sin ma-
terializar de por medio; LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice nor 
oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distan-
cias: tramo uno, sur cuarenta y dos grados cero cinco minutos veintiún 
segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto cero cero metros; 
colindando con RESTO DEL INMUEBLE GENERAL PROPIEDAD 
DEL SEÑOR REGINO HUMBERTO CHÁVEZ QUINTEROS, con 
lindero sin materializar de por medio; LINDERO SUR, partiendo del 
vértice sur oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos 
y distancias: tramo uno, norte cincuenta y un grados dieciocho minutos 
cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de doce punto cero 
cero metros; colindando con propiedad de JULIA BAIRES, con cerco 
de alambre de púas de por medio; y LINDERO PONIENTE, partiendo 
del vértice sur poniente está formado por tres tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, norte treinta grados cuarenta y siete 
minutos treinta y nueve segundos Este con una distancia de siete punto 
veintiocho metros; Tramo dos, norte cuarenta y ocho grados diecinueve 
minutos cincuenta y seis segundos Este con una distancia de cuatro punto 
cero dos metros; colindando con propiedad de SANTOS BENÍTEZ, con 
calle de acceso de por medio; Tramo tres, norte cincuenta y un grados 
treinta y nueve minutos veinticuatro segundos Este con una distancia 
de cinco punto noventa y cinco metros; colindando con propiedad de 
ANIBAL CHÁVEZ, con muro de piedra propio de por medio. Así se llega 
al vértice nor poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. 
El inmueble lo valora en la cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque, a los tres días del 
mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARÍA ELIZABETH 
AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA INTA.- LIC. 
HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE PRIME-
RA INSTANCIA.

3 v. alt. No. W010294-2
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LICENCIADA MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA JUEZA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-
ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 
NORIO OSWALDO REYES RUIZ, de treinta y nueve años, Abogado y 
Notario, del domicilio del Distrito de Guacotecti, Municipio de Cabañas 
Este, departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 
homologado número: 01589860-4, y con Tarjeta de Identificación de 
la Abogacía número: 09064E522116651; en calidad de Apoderado Ge-
neral Judicial con Cláusulas Especiales del señor HILARIO DE JESUS 
GONZALEZ, de sesenta y siete años de edad, empleado, del domicilio 
del Distrito de San Isidro, Municipio de Cabañas Este, departamento 
de Cabañas, con Documento Único de Identidad homologado número: 
06345164-2. Solicitando se le extienda TÍTULO SUPLETORIO a favor 
del señor HILARIO DE JESUS GONZALEZ, de un inmueble ubicado 
en el CANTON SAN FRANCISCO EL DORADO, MUNICIPIO DE 
SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, ahora Distrito de 
San Isidro, Municipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, con 
una extensión superficial de DOS MIL TREINTA Y SEIS PUNTO 
NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS, equivalentes a dos mil 
novecientos catorce punto cuarenta y un varas cuadradas. El vértice Nor 
poniente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las 
siguientes coordenadas: NORTE trescientos dos mil cuarenta y ocho 
punto cuarenta y seis, ESTE quinientos treinta y cinco mil seiscientos 
diecisiete punto noventa y siete. LINDERO NORTE, partiendo del vértice 
Nor oriente está formado por catorce tramos con los siguientes rumbos y 
distancias: tramo uno, norte veintisiete grados diecisiete minutos cuarenta 
segundos Este con una distancia de dos punto cincuenta y seis metros; 
tramo dos, norte cuarenta grados cuarenta y nueve minutos veinticinco 
segundos Este con una distancia de once punto setenta y cinco metros; 
tramo tres, norte treinta y dos grados veintisiete minutos treinta segun-
dos Este con una distancia de seis punto ochenta y cuatro metros; tramo 
cuatro, norte trece grados treinta y siete minutos veinticuatro segundos 
Este con una distancia de cuatro punto setenta y un metros; tramo cinco, 
norte cincuenta y dos grados cincuenta y nueve minutos catorce segundos 
Oeste con una distancia de tres punto veintiún metros; colindando con 
propiedad de SAMUEL PINEDA, con cerco de alambre de púas de por 
medio; tramo seis, norte cuarenta y seis grados veintiocho minutos cin-
cuenta y dos segundos Este con una distancia de once punto setenta y seis 
metros; colindando con propiedad de CARMELA FRANCO, con cerco de 
alambre de púas de por medio; tramo siete, sur cuarenta y nueve grados 
veinte minutos veintidós segundos Este con una distancia de cinco punto 
veintitrés metros; tramo ocho, sur cincuenta y ocho grados cincuenta y 
tres minutos cero cinco segundos Este con una distancia de nueve punto 
cero ocho metros; colindando con propiedad de SILVERIA MEJIA, con 
camino de por medio; tramo nueve, sur cero nueve grados cuarenta y un 
minutos cero siete segundos Este con una distancia de tres punto ochenta 
metros; tramo diez, sur cero cero grados dieciocho minutos veintinueve 
segundos Oeste con una distancia de tres punto setenta y dos metros; tramo 
once, sur setenta y un grados diez minutos veintiséis segundos Este con 
una distancia de ocho punto ochenta metros; tramo doce, norte cuarenta 
y ocho grados veinte minutos cincuenta y tres segundos Este con una 
distancia de quince punto cincuenta metros; tramo trece, norte sesenta 
y cuatro grados cero tres minutos veintiocho segundos Este con una 
distancia de dos punto cero seis metros; tramo catorce, norte cincuenta y 
un grados cero seis minutos cero seis segundos Este con una distancia de 
nueve punto treinta y ocho metros; colindando con propiedad de ELISA 
MEJIA, con bordos de por medio y con cerco de alambre de púas de 
por medio; LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice nor oriente está 
formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo 
uno, sur setenta y seis grados cero cuatro minutos cincuenta segundos Este 
con una distancia de cinco punto noventa y cuatro metros; tramo dos, sur 
sesenta y ocho grados treinta y nueve minutos treinta y seis segundos Este 
con una distancia de cinco punto treinta metros; tramo tres, sur sesenta y 
cuatro grados cuarenta y cuatro minutos cuarenta y nueve segundos Este 
con una distancia de dos punto treinta y cuatro metros; colindando con 
propiedad de LUCILA ARIAS, con camino de por medio; tramo cuatro, 
sur sesenta y un grados veintiséis minutos cero tres segundos Este con una 

distancia de cuatro punto diez metros; tramo cinco, sur cincuenta y siete 
grados cuarenta y dos minutos veintiséis segundos Este con una distancia 
de cuatro punto cuarenta y cuatro metros; colindando con propiedad de 
ALEXANDER RIVERA, con camino de por medio; y LINDERO SUR, 
partiendo del vértice sur oriente está formado por seis tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: tramo uno, sur cuarenta y cinco grados 
cero siete minutos treinta y nueve segundos Oeste con una distancia de 
nueve punto cincuenta y dos metros; tramo dos, sur cincuenta y cuatro 
grados diez minutos catorce segundos Oeste con una distancia de quince 
punto cincuenta y tres metros; tramo tres, sur cincuenta y ocho grados 
cero cinco minutos cero tres segundos Oeste con una distancia de diez 
punto ochenta y cuatro metros; tramo cuatro, sur cincuenta y nueve grados 
cincuenta y un minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia de 
once punto veinticinco metros; tramo cinco, sur cuarenta y ocho grados 
treinta minutos cincuenta y seis segundos Oeste con una distancia de cuatro 
punto quince metros; tramo seis, sur cincuenta y tres grados cuarenta y seis 
minutos treinta y siete segundos Oeste con una distancia de veintitrés punto 
veintisiete metros; colindando con propiedad de ARACELY MORENO, 
y con propiedad de AMILCAR RIVERA, con calle vecinal que conduce 
a Caserío Cacahuatal de por medio; y LINDERO PONIENTE, partiendo 
del vértice sur poniente está formado por cuatro tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: tramo uno, norte treinta y cinco grados treinta y siete 
minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una distancia de dos punto 
setenta y ocho metros; tramo dos, norte cuarenta y cinco grados veintidós 
minutos cuarenta segundos Oeste con una distancia de seis punto cuarenta 
y tres metros; tramo tres, norte cuarenta y cuatro grados cero cuatro mi-
nutos cero seis segundos Oeste con una distancia de diez punto cuarenta 
y cuatro metros; tramo cuatro, norte cuarenta y tres grados cincuenta y 
siete minutos treinta y dos segundos Oeste con una distancia de diez punto 
noventa y cuatro metro colindando con propiedad de LUCIA MEJÍA, 
con calle de acceso de por medio. Así se llega vértice nor poniente, que 
es el punto donde se inició esta descripción. En el inmueble descrito hay 
construida una casa de habitación, la cual es se sistema mixto, y cuenta 
con los servicios básicos. El inmueble lo valora en la cantidad de VEINTE 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de Primera Instancia del Distrito de Sensuntepeque, a los 
trece días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARÍA 
ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 
INTA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, SECRETARIO 
DE PRIMERA INSTANCIA.

3 v. alt. No. W010295-2

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
DOUGLAS NOE CERNA GALDAMEZ, en calidad Apoderado de la 
señora GLORIA AMANDA LEMUS VIUDA de MONZON, mayor de 
edad, del domicilio de Metapán, Departamento de Santa Ana; solicitando 
se extienda título supletorio de un inmueble de naturaleza rústica, inculto, 
situado en Cantón La Joya, específicamente en el Caserío El Colorado, 
de esta comprensión territorial, de una extensión superficial de CUA-
TROCIENTOS SEIS PUNTO SEIS METROS CUADRADOS; que linda 
AL ORIENTE: con EFRAÍN MONZÓN LINARES; AL NORTE: con 
EFRAÍN MONZÓN LINARES y MIGUEL LINARES ambos con calle 
de por medio; AL PONIENTE: con JUAN MAZARIEGO; AL SUR: 
EFRAÍN MONZÓN LINARES e IGLESIA DE DIOS DE LA PROFE-
SIA CAMINO DE SANTIDAD. El referido inmueble no es dominante 
ni sirviente, y no se encuentra en proindivisión con persona alguna, y lo 
valúa en la cantidad de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil Metapán, a las nueve horas con 
diez minutos del día cinco de junio del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 
MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. 
MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X058379-2
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NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2024223363

No. de Presentación: 20240374899

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado BLANCA 
ROSA COREAS DE MENA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

 Consistente en: La frase CLINICA DE BIENESTAR INTEGRAL 
BIOMAGNETISMO Y NATUROPATIA Y DISEÑO. Se aclara que se 
concede exclusividad de la marca en su conjunto, considerando el diseño 
y disposición de elementos, ya que sobre los términos: CLINICA DE 
BIENESTAR INTEGRAL, BIOMAGNATISMO Y NATUROPATIA, 
individualmente considerados no se le concede exclusividad por ser térmi-
nos de uso común y necesarios en el comercio. Con base a lo establecido 
en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivo, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS PARA LA SALUD NATUROPATIA 
Y TERAPIAS DE BIOMAGNETISMO.

 La solicitud fue presentada el día ocho de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, quince de marzo del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058241-2

No. de Expediente: 2024225831

No. de Presentación: 20240379249

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado TONY JOEL 
SOLIS SANCHEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

 Consistente en: Las palabras Ton Pollo y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA DE 
POLLO FRITO.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de junio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058246-2

No. de Expediente: 2024226211

No. de Presentación: 20240379876

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE ER-
NESTO RUIZ IMERY, en su calidad de APODERADO de FUNDACIÓN 
ROBERTO KRIETE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro del NOMBRE COMERCIAL,

 Consistente en: La expresión key INSTITUTO KRIETE DE IN-
GENIERÍA Y CIENCIAS y diseño, que servirá para: IDENTIFICAR 
UNA EMPRESA DEDICADA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENSEÑANZA SUPERIOR A NIVEL UNIVERSITARIO.

 La solicitud fue presentada el día catorce de junio del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diecinueve de junio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058286-2

No. de Expediente: 2024222469

No. de Presentación: 20240373097

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FREDY JOSUE 
SORTO BENITEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

 Consistente en: La palabra PLUGCAD, que servirá para: IDENTI-
FICAR UNA EMPRESA DEDICADA Al GIRO DE PROGRAMACIÓN 
INFORMÁTICA.

 La solicitud fue presentada el día nueve de febrero del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciséis de febrero del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058378-2
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SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial 

No. de Expediente: 2022209046 

No. de Presentación: 20220346371

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de Banco Davivienda, S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras APRENDA DE FINANZAS SIN 

TANTO ROLLO. La marca a la que hace referencia el presente signo 

distintivo se denomina: Finanzas en Jeans y diseño, inscrita al número 

00072 del libro 00444 de Marcas, que servirá para: Atraer la atención de los 

consumidores sobre aparatos e instrumentos científicos, de investigación, 

de navegación, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, audiovisuales, 

ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de detección, de pruebas, 

de inspección, de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos 

de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o 

control de la distribución o del consumo de electricidad; aparatos e instru-

mentos de grabación, transmisión, reproducción o tratamiento de sonidos, 

imágenes o datos; soportes grabados o descargables, software, soportes de 

registro y almacenamiento digitales o análogos vírgenes; mecanismos para 

aparatos que funcionan con monedas; cajas registradoras, dispositivos de 

cálculo; ordenadores y periféricos de ordenador; trajes de buceo, máscaras 

de buceo, tapones auditivos para buceo, pinzas nasales para submarinistas 

y nadadores, guantes de buceo, aparatos de respiración para la natación 

subacuática; extintores. Papel y cartón; productos de imprenta; material 

de encuadernación; fotografías; artículos de papelería y artículos de ofi-

cina, excepto muebles; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso 

doméstico; material de dibujo y material para artistas; pinceles; material 

de instrucción y material didáctico; hojas, películas y bolsas de materias 

plásticas para embalar y empaquetar; caracteres de imprenta, clichés de 

imprenta. Publicidad; gestión, organización y administración de nego-

cios comerciales; trabajos de oficina. Servicios financieros, monetarios 

y bancarios; servicios de seguros; negocios inmobiliarios. Servicios de 

telecomunicaciones. Educación; formación; servicios de entretenimiento; 

actividades deportivas y culturales.

 La solicitud fue presentada el día seis de octubre del dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cuatro de marzo del dos mil veinticuatro.

   DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058289-2

aDMiNiSTraDor DE coNDoMiNio 

 

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE SESIÓN DE ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE PROPIETARIOS "CONDOMINIO RE-
CREATIVO AWA | PRIVATE VILLAS"., 

 CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de ASAMBLEA DE 
PROPIETARIOS, se encuentra asentada el acta número UNO en la que 
consta que en Sesión de Asamblea de Propietarios del "CONDOMINIO 
RECREATIVO AWA |  PRIVATE VILLAS", celebrada en las instalacio-
nes del CLUB ÁRABE SALVADOREÑO de la ciudad de San Salvador, 
departamento de San Salvador, a las diecisiete horas y cuarenta y cinco 
minutos del día dieciséis de junio de dos mil veintitrés, según la cual se 
acordó en su punto 3. Elección de Consejo de Administración., y el cual 
literalmente dice lo siguiente:

 ""3. Elección de Consejo de Administración. El Presidente de la sesión 
cede la palabra a la Representante de la sociedad R.E.Q. INGENIEROS, 
S.A. DE C.V. que es la sociedad organizadora del Régimen señora Reina 
del Carmen Turcios Brizuela, quien manifestó que es necesario que los 
propietarios hagan el nombramiento del Consejo de Administración, 
discutido el punto por los propietarios presentes y sus representantes 
acuerdan por unanimidad de votos de los Condóminos, que el Consejo de 
Administración y el primer periodo de funciones será de tres años desde 
su elección, el cual queda conformado de la siguiente manera: 

 PRESIDENTE: ROGER STANLEY MARROQUÍN ARANA, 
mayor de edad, Ingeniero en Ciencias de la Computación, del domicilio 
de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de 
Identidad número cero dos dos uno dos cinco dos cinco- ocho.

 SECRETARIO: SALVADOR ENRIQUE PORTAL PORTILLO, 
mayor de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, departamento 
de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero uno 
tres siete cinco ocho cuatro cuatro- dos. 

 DIRECTOR: ANA ISABEL COSTA DE QUESADA, mayor de 
edad, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio de An-
tiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Documento Único de 
Identidad número cero uno uno cero siete cuatro nueve dos- tres.

 PRIMER SUPLENTE: LUIS ALBERTO CAMPOS SARAVIA, 
mayor de edad, Comerciante, del domicilio de Usulután, departamento 
de Usulután, con Documento Único de Identidad número cero dos cuatro 
cero seis siete cinco siete- nueve. 

 SEGUNDO SUPLENTE: TITO MANUEL GERARDO JOSE 
GUTIERREZ AVILA, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de 
San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad número cero tres siete cinco siete siete ocho cero- cero. 

 TERCER SUPLENTE: FRANCISCO NAPOLEON JORGE 
HASBUN FLAMENCO, mayor de edad, Empresario, del domicilio de 
San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad número cero cero tres siete tres cero cero tres- seis.

 Presentes en este acto, los miembros electos aceptan expresamente el 
cargo para el cual han sido electos y toman posesión de los mismos.""

 Y para efectos legales consiguientes, se extiende la presente certi-
ficación. En la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de junio 
de dos mil veinticuatro.

 SALVADOR ENRIQUE PORTAL PORTILLO,

SECRETARIO ASAMBLEA DE PROPIETARIOS

CONDOMINIO RECREATIVO AWA | PRIVATE VILLAS.

3 v. alt. No. X058272-2
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EXPLOTACION DE CANTERAS

AVISO

LA INFRASCRITO DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE HIDRO-
CARBUROS Y MINAS: De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 
40 de la Ley de Minería,

 HACE SABER: Que a esta Dirección se ha presentado solicitud 
de la sociedad LA CANTERA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia LA CANTERA S.A. de C.V., de generales 
conocidas en las presentes diligencias administrativas para el otorga-
miento de concesión a favor de la explotación de material pétreo en la 
cantera denominada SAN DIEGO NORTE, para un periodo de VEINTE 
AÑOS, ubicada en kilómetro 57½, carretera al Litoral, cantón Tepeagua, 
distrito La Libertad, municipio La Libertad Costa, departamento de La 
Libertad, en un inmueble general inscrito en el Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipoteca, bajo el número de matrícula número tres cero uno 
siete tres cuatro cero siete-cero cero cero cero cero, con un derecho de 
propiedad a favor de la sociedad LA CANTERA S.A. DE C.V., en un 
cien por ciento, con una extensión superficial de un millón ochocientos 
catorce mil doscientos treinta y cinco punto cero metros cuadrados. Que 
el área de explotación comprendida dentro del inmueble general es de 
una extensión de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTISIETE PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS (273, 427.34 m2), la cual se describe así: Partiendo del 
mojón veintisiete con coordenadas NORTE doscientos sesenta y dos mil 
novecientos treinta y cuatro punto cuarenta y seis, ESTE cuatrocientos 
sesenta y ocho mil ciento cincuenta y dos punto setenta; ubicado al Sur 
del inmueble general, se mide una distancia de doscientos noventa punto 
once metros con rumbo Norte cinco grados veintidós minutos veintiocho 
segundos Este, así llega al vértice Sur Poniente del área de extracción 
que es el punto de partida de esta descripción técnica, identificado como 
M1, que tiene las siguientes coordenadas: NORTE doscientos sesenta y 
tres mil doscientos veintitrés punto treinta, ESTE cuatrocientos sesenta 
y ocho mil ciento setenta y nueve punto ochenta y ocho.

 LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está 
formado por siete tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno (M1-M2), Norte treinta grados cincuenta y nueve minutos dieciocho 
segundos Oeste con una distancia de doscientos cincuenta punto cero 
cero metros; Tramo dos (M2-M3), Norte cero cuatro grados cero tres 
minutos treinta y cinco segundos Este con una distancia de doscientos 
cuarenta y seis punto once metros; Tramo tres (M3-M4), Norte cero seis 
grados treinta y siete minutos veintidós segundos Este con una distancia 
de trescientos dieciocho punto noventa y seis metros; colindando con 
RESTO DEL INMUEBLE con cerco sin materializar; Tramo cuatro 
(M4-M5), Norte setenta y nueve grados trece minutos cuarenta y cinco 
segundos Este con una distancia de ciento cuarenta y nueve punto no-
venta metros; Tramo cinco (M5-M6), Norte veinticinco grados cuarenta 
y siete minutos cero seis segundos Este con una distancia de doscientos 
dos punto cincuenta metros; Tramo seis (M6-M7), Norte veintiocho 
grados cincuenta y un minutos cuarenta y ocho segundos Este con una 
distancia de ciento treinta y seis punto ochenta y siete metros; Tramo 
siete (M7-M8), Norte treinta y tres grados treinta y dos minutos cuarenta 
y tres segundos Este con una distancia de treinta y un punto noventa y 
cuatro metros; colindando con RESTO DEL INMUEBLE con cerco sin 
materializar.

 LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado 
por un tramo con el siguiente rumbo y distancia: Tramo uno (M8-M9), 
Sur setenta y un grados cero dos minutos treinta y nueve segundos Este 
con una distancia de ciento setenta y cinco punto cero cero metros; 
colindando con RESTO DEL INMUEBLE con cerco sin materializar.

 LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está 

formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno (M9-M10), Sur cero un grados cincuenta y tres minutos veinte se-

gundos Este con una distancia de ciento treinta punto cero cero metros; 

Tramo dos (M10-M11), Sur treinta grados cero un minutos treinta y dos 

segundos Este con una distancia de ciento treinta y un punto ochenta y 

siete metros; Tramo tres (M11-M12), Sur catorce grados cincuenta y 

cinco minutos treinta segundos Oeste con una distancia de doscientos 

cuarenta y un punto ochenta y tres metros; colindando con RESTO DEL 

INMUEBLE con cerco sin materializar.

 LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado 

por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno 

(M12-M13), Segmento semicircular con rumbo inicial Norte un grado 

diecinueve minutos cuarenta segundos Este y rumbo final Norte cuarenta 

y un grados catorce minutos cincuenta segundos Oeste con una longitud 

de cuerda de quinientos cincuenta y seis punto ochenta y un metros y un 

radio de setecientos cuarenta y nueve punto veintinueve metros; Tramo 

dos (M13-M14), Sur treinta y tres grados cuarenta y tres minutos cuarenta 

y seis segundos Este con una distancia de doscientos dos punto cuarenta 

y seis metros; Tramo tres (M14-M15), Norte cincuenta y nueve grados 

cero cero minutos treinta y nueve segundos Este con una distancia de siete 

punto sesenta y tres metros; Tramo cuatro (M15-M16), Sur treinta grados 

cincuenta y nueve minutos dieciocho segundos Este con una distancia 

de ciento noventa y nueve punto noventa y nueve metros; Tramo cinco 

(M16 -M1), Sur cincuenta y nueve grados cero cero minutos cuarenta 

y un segundos Oeste con una distancia de ciento cincuenta punto cero 

cero metros; colindando con RESTO DEL INMUEBLE con cerco sin 

materializar. Así se llega al vértice Sur Poniente, que es el punto de 

inicio de esta descripción técnica.

 El proyecto a desarrollar comprende la explotación a cielo abierto 

de una cantera de material pétreo, a través de medios mecánicos. Adicio-

nalmente a la actividad de explotación de dicho material se desarrollará 

las actividades de trituración y acopio del material extraído, para su 

transporte y comercialización en la misma cantera.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los que se crean 

afectados con el otorgamiento de dicha concesión solicitada, hagan uso 

de sus derechos en el término de quince días, contados desde la última 

publicación en el Diario Oficial.

 Y en cumplimiento a lo que establece el Artículo 40 de la Ley 

de Minería, PUBLÍQUESE en el Diario Oficial y en dos periódicos de 

mayor circulación nacional, a costas del interesado por dos veces cada 

uno, con intervalos de ocho días entre cada publicación.

 También deberá mandar copia del mismo a la Alcaldía Municipal 

respectiva, para que sea colocado en los carteles que para tal efecto 

llevan las municipalidades del país.

 DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS. San Salvador, 

a las catorce horas del día cuatro de junio de dos mil veinticuatro.

MIRNA ELIZABETH BONILLA ARGUMEDO,

DIRECTORA.

2 v. 1 v. c/8 d. No. W010063-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



136 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 444
Marca DE SErVicioS 

No. de Expediente: 2024225681 

No. de Presentación: 20240378977 

CLASE: 36, 37, 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 

GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERA-

DO de Logistic Properties of the Américas, de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras LOGISTIC PROPERTIES OF THE 

AMERICAS y diseño, que se traduce al castellano como: Logísticas 

Propiedades de las Américas, que servirá para: amparar: Servicios 

inmobiliarios, a saber, alquiler, arrendamiento financiero y gestión 

de bienes inmuebles industriales y comerciales, edificios, almacenes 

e instalaciones logísticas; servicios inmobiliarios, a saber, servicios 

de gestión de bienes inmuebles industriales y comerciales, edificios, 

almacenes e instalaciones logísticas; inversiones financieras en el ám-

bito inmobiliario; servicios de inversión inmobiliaria; financiación de 

arrendamiento con opción de compra; gestión inmobiliaria de bienes 

inmuebles industriales y comerciales, edificios, almacenes e instalaciones 

logísticas; servicio inmobiliario, a saber, gestión de bienes inmuebles 

en alquiler; inversiones de capital. Clase: 36. Para: amparar: Servicios 

de construcción de edificios; servicios de asesoramiento en relación 

con la construcción de edificios, almacenes e instalaciones logísticas; 

servicios de construcción, a saber, planificación, trazado y construcción 

a medida de edificios comerciales, almacenes, fábricas e instalaciones 

logísticas; servicios de gestión de proyectos de construcción en el ámbito 

de edificios comerciales, almacenes, fábricas e instalaciones logísticas; 

servicios de urbanización de terrenos, a saber, planificación y trazado 

de edificios comerciales, almacenes, fábricas e instalaciones logísticas; 

mantenimiento y reparación de edificios, fábricas, almacenes e instala-

ciones logísticas; construcción, reparación y mantenimiento de edificios, 

almacenes, fábricas e instalaciones logísticas, y suministro de información 

al respecto. Clase: 37. Para: amparar: Alquiler de almacenes; alquiler 

de espacio en almacenes; servicios de almacenaje; almacenamiento en 

almacenes; almacenamiento refrigerado. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día treinta de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

  GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010280-2

No. de Expediente: 2024225682 

No. de Presentación: 20240378978 

CLASE: 36, 37, 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERA-
DO de Logistic Properties of the Americas, de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: las letras LPA y diseño, que servirá para: amparar: 
Servicios inmobiliarios, a saber: alquiler, arrendamiento financiero 
y gestión de bienes inmuebles industriales y comerciales, edificios, 
almacenes e instalaciones logísticas; servicios inmobiliarios, a saber: 
servicios de gestión de bienes inmuebles industriales y comerciales, 
edificios, almacenes e instalaciones logísticas; inversiones financieras en 
el ámbito inmobiliario; servicios de inversión inmobiliaria; financiación 
de arrendamiento con opción de compra; gestión inmobiliaria de bienes 
inmuebles industriales y comerciales, edificios, almacenes e instalaciones 
logísticas; servicio inmobiliario, a saber, gestión de bienes inmuebles 
en alquiler; inversiones de capital. Clase: 36. Para: amparar: Servicios 
de construcción de edificios; servicios de asesoramiento en relación 
con la construcción de edificios, almacenes e instalaciones logísticas; 
servicios de construcción, a saber: planificación, trazado y construcción 
a medida de edificios comerciales, almacenes, fábricas e instalaciones 
logísticas; servicios de gestión de proyectos de construcción en el ámbito 
de edificios comerciales, almacenes, fábricas e instalaciones logísticas; 
servicios de urbanización de terrenos, a saber: planificación y trazado 
de edificios comerciales, almacenes, fábricas e instalaciones logísticas; 
mantenimiento y reparación de edificios, fábricas, almacenes e instala-
ciones logísticas; construcción, reparación y mantenimiento de edificios, 
almacenes, fábricas e instalaciones logísticas, y suministro de información 
al respecto. Clase: 37. Para: amparar: Alquiler de almacenes; alquiler 
de espacio en almacenes; servicios de almacenaje; almacenamiento en 
almacenes; almacenamiento refrigerado. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día treinta de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

  GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010290-2

No. de Expediente: 2024225683 

No. de Presentación: 20240378979 

CLASE: 36, 37, 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERA-
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137DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 
DO de Logistic Properties of the Americas, de nacionalidad BRITANICA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: Las palabras LPA Real Estate y diseño; cuya tra-
ducción literal del idioma inglés al castellano es LPA BIENES RAICES, 
que servirá para: AMPARAR: Servicios inmobiliarios, a saber: alquiler, 
arrendamiento financiero y gestión de bienes inmuebles industriales y 
comerciales, edificios, almacenes e instalaciones logísticas; servicios 
inmobiliarios, a saber: servicios de gestión de bienes inmuebles indus-
triales y comerciales, edificios, almacenes e instalaciones logísticas; 
inversiones financieras en el ámbito inmobiliario; servicios de inversión 
inmobiliaria; financiación de arrendamiento con opción de compra; 
gestión inmobiliaria de bienes inmuebles industriales y comerciales, 
edificios, almacenes e instalaciones logísticas; servicio inmobiliario, a 
saber: gestión de bienes inmuebles en alquiler; inversiones de capital. 
Clase: 36. Para: AMPARAR: Servicios de construcción de edificios; 
servicios de asesoramiento en relación con la construcción de edificios, 
almacenes e instalaciones logísticas; servicios de construcción, a saber: 
planificación, trazado y construcción a medida de edificios comerciales, 
almacenes, fábricas e instalaciones logísticas; servicios de gestión de pro-
yectos de construcción en el ámbito de edificios comerciales, almacenes, 
fábricas e instalaciones logísticas; servicios de urbanización de terrenos, 
a saber: planificación y trazado de edificios comerciales, almacenes, fá-
bricas e instalaciones logísticas; mantenimiento y reparación de edificios, 
fábricas, almacenes e instalaciones logísticas; construcción, reparación y 
mantenimiento de edificios, almacenes, fábricas e instalaciones logísticas, 
y suministro de información al respecto. Clase: 37. Para: AMPARAR: 
Alquiler de almacenes; alquiler de espacio en almacenes; servicios de 
almacenaje; almacenamiento en almacenes; almacenamiento refrigerado. 
Clase: 39.
 La solicitud fue presentada el día treinta de mayo del dos mil 
veinticuatro.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

  GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010291-2

No. de Expediente: 2023216647 
No. de Presentación: 20230361609 
CLASE: 38.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 
GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-
DO ESPECIAL de MVS NET, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión EXA TV y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE VIDEOCONFERENCIA: SERVICIOS 
TELEFÓNICOS, SERVICIOS TELEGRÁFICOS; SUMINISTRO DE 

ACCESO A BASES DE DATOS; TELEDIFUSIÓN POR CABLE, 
TRANSMISIÓN DE ARCHIVOS DIGITALES; TRANSMISIÓN 
DE ARCHIVOS INFORMÁTICOS, TRANSMISIÓN DE FAXES, 
TRANSMISIÓN DE FLUJO CONTINUO DE DATOS (STREAMING), 
TRANSMISIÓN DE MENSAJES DE CORREO ELECTRÓNICO, 
TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES ASISTIDA POR 
COMPUTADORA, TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES 
ASISTIDA POR ORDENADOR, TRANSMISIÓN DE TARJETAS DE 
FELICITACIÓN EN LINEA, TRANSMISIÓN DE TELEGRAMAS, 
TRANSMISIÓN DE VIDEO A LA CARTA, TRANSMISIÓN POR 
SATÉLITE, SUMINISTRO DE ACCESO A TELEVISIÓN POR 
PROTOCOLO DE INTERNET, PROVISIÓN DE TIEMPO AIRE 
PARA TELEFÓNOS CELULARES, TRANSMISIÓN DE AUDIO 
POR INTERNET, TRANSMISIÓN DE TONOS E IMÁGENES PARA 
TELÉFONOS CELULARES, TRANSMISIÓN DE VIDEO POR IN-
TERNET (WEBCASTING) VALOR AGREGADO (SERVICIOS DE-) 
DE TELECOMUNICACIONES. Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día catorce de julio del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintiséis de febrero del dos mil veinticuatro.

    DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058276-2

No. de Expediente: 2024223453 

No. de Presentación: 20240375086 

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 
GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de CHARTER COMMUNICATIONS HOLDING COM-
PANY, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Spectrum mobile y diseño, que se 
traduce al castellano como Espectro Movil, que servirá para: Amparar: 
Transmisión de sonido, información, datos, voz y texto; Transmisión 
electrónica inalámbrica de datos; Servicios de comunicaciones telefónicas; 
Servicios de telefonía celular. Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día doce de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, doce de marzo del dos mil veinticuatro.

  GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058279-2
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No. de Expediente: 2024226209 

No. de Presentación: 20240379874 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE ER-

NESTO RUIZ IMERY, en su calidad de APODERADO de FUNDACIÓN 

ROBERTO KRIETE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La palabra key y diseño, que se traduce al idioma 

castellano como llave, clave, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS. ACADEMIAS [EDUCACIÓN]; EDUCACIÓN/ 

ENSEÑANZA/ INSTRUCCIÓN [ENSEÑANZA]/ SERVICIOS EDU-

CATIVOS. SERVICIOS EDUCATIVOS A NIVEL DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR QUE SE OFRECERÁ COMO UNIVERSIDAD. Clase: 

41.

 La solicitud fue presentada el día catorce de junio del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diecinueve de junio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058282-2

 

No. de Expediente: 2024224243 

No. de Presentación: 20240376577 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODE-

RADO de Unlimint Holding EU Ltd., de nacionalidad CHIPRIOTA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión STABLE.com, que servirá para: 

Amparar: Minería de criptoactivos; Servicios de análisis de monedas 

[autentificación]; Servicios de clasificación de estados de conservación 

de monedas. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día diez de abril del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de abril del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058308-2

 

No. de Expediente: 2024224239 

No. de Presentación: 20240376572 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODE-

RADO de Unlimint Holding EU Ltd., de nacionalidad CHIPRIOTA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión STABLE.Com, que servirá para: 

Amparar: Transferencia electrónica de criptoactivos; Operaciones 

financieras de cambio de criptoactivos; Transferencia electrónica de 

monedas virtuales; Servicios de pago electrónico; Servicios de tarjetas 

de banco, tarjetas de crédito, tarjetas de cobro automático y tarjetas de 

pago electrónico; Servicios de pago por billetera electrónica; Servicios de 

cambios de divisas; Intercambio financiero de moneda virtual; Servicios 

de tarjetas bancarias; Servicios bancarios a los que se accede con tarjera; 

Servicios bancarios en relación con la transferencia de fondos desde 
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cuentas; Servicios de cuentas bancarias y cuentas de ahorro; Provisión 

de tarjetas y vales de prepago; Emisión de bonos de valor; Provisión 

de información en relación la emisión de bonos de valor; Servicios de 

tarjetas de crédito y de tarjetas de débito; Servicios de divisas virtuales; 

Servicio de transferencia de divisas virtuales. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día diez de abril del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de abril del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058329-2

No. de Expediente: 2024224950 

No. de Presentación: 20240377747 

CLASE: 38, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-

DO de BANCO DAVIVIENDA S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: Las palabras SUPER APP DAVIVIENDA, que 

servirá para: Amparar: Servicios de telecomunicaciones. Clase: 38. 

Para: Amparar: Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios 

de investigación y diseño conexos; servicios de análisis industrial, inves-

tigación industrial y diseño industrial; control de calidad y servicios de 

autenticación; diseño y desarrollo de hardware y software. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día tres de mayo del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, seis de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058337-2

No. de Expediente: 2024225860 

No. de Presentación: 20240379286 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LUCIA 

GUADALUPE ESPAÑA HENRIQUEZ, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La expresión 2D AZUCAR y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE CAFETERÍA. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, siete de junio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058381-2

 

No. de Expediente: 2024225031 

No. de Presentación: 20240377877 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FRANCISCO 

BALMORE RODRIGUEZ GUANDIQUE, en su calidad de APODE-

RADO de MULTI INVERSIONES M&E, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MULTI INVERSIONES 
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M&E, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión TORRES AUTOPARTS y diseño, 

que se traduce al idioma castellano como: Partes de Autos Torres. Sobre 

la expresión AUTOPARTS no se concede exclusividad por ser de uso 

común y necesaria en el comercio. En conformidad a lo establecido en 

el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: VENTA DE REPUESTO. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día seis de mayo del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinte de junio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058436-2

No. de Expediente: 2024225029 

No. de Presentación: 20240377875

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FRANCISCO 

BALMORE RODRIGUEZ GUANDIQUE, en su calidad de APODE-

RADO de EDWIN ESTUARDO TORRES UMAÑA, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-

CIOS, 

 Consistente en: La expresión TORRES IMPORTS y diseño, que se 

traduce al idioma castellano como: IMPORTADORA TORRES. Sobre 

la palabra IMPORTS no se concede exclusividad por ser de uso común 

y necesaria en el comercio. En conformidad a lo establecido en el Art. 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 

AMPARAR: IMPORTADORA DE VEHICULOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día seis de mayo del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de mayo del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058438-2

Marca DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2024223231 

No. de Presentación: 20240374689 

CLASE: 07, 09, 12, 37, 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 

GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-

RADO de ZHEJIANG GEELY HOLDING GROUP CO., LTD., de 

nacionalidad CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-

DUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: Un diseño identificado como: device, que servirá 

para: Amparar: Máquinas de embalaje; bombas [partes de máquinas, 

motores]; motor de baterías; máquinas y aparatos de limpieza eléctricos; 

aparatos de soldadura eléctrica; dinamos; grifos [partes de máquinas, 

máquinas o motores]; desintegradores; bielas para máquinas, motores; 

correas para máquinas; aerocondensadores; instalaciones de condensa-

ción; alternadores para vehículos terrestres; Aparatos de conversión de 

combustible para motores de combustión interna; máquinas agrícolas; 

bobinas de encendido para motores de automoción; radiadores [refrigera-

ción] para motores y motores; tanque de agua de refrigeración del motor 

del automóvil; Cigüeñales para motores de automóviles; silenciadores 

para motores de automóviles; Filtros para limpieza de aire, para motores; 

bomba de aceite del automóvil; gatos [máquinas]; Compresor (Piezas 

para maquinaria, motores y motores); herramienta de trabajo hidráulica; 
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Cilindro hidráulico (piezas de máquinas); culatas para motores; Correa 

del motor; instalaciones de lavado de vehículos; máquinas ensambladoras 

de bicicletas. Clase: 07. Para: Amparar: Pararrayos; Parada de coche con 

mando a distancia portátil; Triángulos de aviso de avería del vehículo; 

sensores del vehículo; Cerraduras eléctricas para vehículos; Pilas de carga 

para vehículos eléctricos; estaciones de carga para vehículos eléctricos; 

chip electrónico; dispositivos de carga de baterías para vehículos de 

motor; metros; Calibrador; programas de computadora, descargables; 

aplicaciones de software para computadora, descargables; Medidores 

de flujo; extintores; Unidad de control electrónico para automóviles; 

medidores de gasolina; Celdas de combustible; dispositivo de reco-

nocimiento facial; pantallas de vídeo; cable de datos; parquímetros; 

Baterías recargables para vehículos eléctricos; registrador de datos del 

automóvil; Dispositivo de carga de batería; sensores de presión; apa-

rato de control remoto; plataformas de software informático, grabadas 

o descargables; Adaptador para toma de mechero portador; aparatos 

de control de velocidad para vehículos; aparatos de navegación para 

vehículos [ordenadores de a bordo]; baterías eléctricas para vehículos; 

cámaras de visión trasera para vehículos; aparato de dirección, automá-

tico, para vehículos. Clase: 09. Para: Amparar: elevadores de compuerta 

trasera [partes de vehículos terrestres]; motores eléctricos para vehículos 

terrestres; Carros; carrocerías de automóviles; Volantes para automóvi-

les; capós para motores de vehículos; espejos retrovisores; parabrisas; 

parachoques para automóviles; pastillas de freno para automóviles; 

rueda de automóvil; Equipos antirrobo para vehículos; tapizados para 

vehículos; fundas de asientos para vehículos; cinturones de seguridad 

para asientos de vehículos; bocinas para vehículos; Reposacabezas del 

vehículo; bandas de rodadura para vehículos [tipo tractor]; asientos de 

vehículos; palancas de mando para vehículos; tapones para depósitos de 

combustible de vehículos; cubiertas de vehículos [conforma]; ventanas 

para vehículos; portaequipajes para vehículos; puertas para vehículos; 

Porta bebidas para vehículos; parachoques de vehículos; mecanismos de 

transmisión para vehículos terrestres; soportes de motor para vehículos 

terrestres. Clase: 12. Para: Amparar: Estaciones de servicio de vehícu-

los [repostaje y mantenimiento]; servicios de estaciones de carga para 

vehículos eléctricos; alquiler de cargadores de baterías para Scooter 

eléctricos de movilidad; alquiler de cargadores de baterías portátiles 

para vehículos eléctricos; carga de vehículos eléctricos; Servicios de 

carga de baterías de vehículos de motor; tratamiento antioxidante para 

vehículos; Proporcionar instalaciones de autoservicio de lavado de coches; 

Llenado de combustible de hidrógeno al automóvil; carga de baterías de 

vehículos; servicio de sustitución de baterías de vehículos; Servicios de 

reparación de averías de vehículos. Clase: 37. Para: Amparar: Servicios 

de coche compartido; transporte en barco; Servicio de arrendamiento de 

automóviles con conductor; pilotaje; Alquiler de vehículos eléctricos; 

almacenamiento físico de datos o documentos almacenados electróni-

camente; servicios de suscripción de automóviles; Alquiler de máquina 

vehículo autónomo; transporte aéreo; servicios de mensajería [mensajes 

o mercancías]; transporte de coches; Alquiler de coches propulsados por 

hidrógeno; servicios de chofer; servicios de estacionamiento; Proporcionar 

indicaciones de conducción para fines de viaje; Transporte; alquiler de 

vehículos; servicios de remolque de avería de vehículos; Reserva de 

alquiler de coches; Transporte de coches de alquiler. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día seis de marzo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de abril del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010274-2

 

No. de Expediente: 2024225469 

No. de Presentación: 20240378625 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 

GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-

RADO de PAPELESA CIA LTDA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras CRAFT by Estilo y diseño, cuya 

traducción literal del idioma inglés al castellano es ARTESANIA por 

Estilo. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, 

ya que sobre el uso de los elementos denominativos CRAFT, ESTILO, 

individualmente considerados no se concede exclusividad, por ser térmi-

nos de uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para AMPARAR: Artículos de papelería y artículos de oficina, 
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excepto muebles; adhesivos [pegamentos] de papelería o para uso do-

méstico; material de dibujo y material para artistas; pinceles; material de 

instrucción y material didáctico; Lápices de colores, Marcadores, Lápiz 

grafito, Masa de modelar. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiocho de mayo del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010275-2

 

No. de Expediente: 2024225297 

No. de Presentación: 20240378348 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 

GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-

RADO de SUEROS Y BEBIDAS REHIDRATANTES, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra ELECTROFIT, que servirá para: 

Amparar: Productos farmacéuticos; gelatina para uso médico; gomas 

de mascar para uso médico; harina de linaza para uso farmacéutico; 

jalea real para uso farmacéutico; jarabes para uso farmacéutico; leche 

en polvo para bebés; jabones medicinales; leche malteada para uso 

médico; polvo de perlas para uso médico; pomadas para uso médico; 

suplementos alimenticios; sueros para uso médico. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro.

 GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010276-2

 

No. de Expediente: 2024225298 

No. de Presentación: 20240378349 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 

GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-

RADO de SUEROS Y BEBIDAS REHIDRATANTES, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra ELECTROFIT, que servirá para: Am-

parar: Preparaciones para elaborar bebidas no alcohólicas; concentrados 

para su uso en la preparación de bebidas deportivas; Bebidas de jugos 

de frutas no alcohólicas; Preparados solubles para hacer bebidas, inclu-

yendo, mezclas secas a base de almidón para elaborar bebidas, Polvos 

utilizados en la preparación de bebidas a base de frutas, Preparaciones 

en polvo para elaborar bebidas gaseosas; Extractos y esencias sin alcohol 

para bebidas; Concentrados de jugos de frutas; Bebidas enriquecidas 

nutritivamente; Bebidas isotónicas y funcionales. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro.

 GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010277-2
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No. de Expediente: 2024225617 

No. de Presentación: 20240378867 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-
RADO de Linde Aktiegensellschaft, de nacionalidad ALEMANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra LINDE y diseño, que servirá para: amparar: 
GASES Y PRODUCTOS PARA USO INDUSTRIAL, PROFESIONAL Y 
CIENTÍFICO; GASES, TANTO COMPRIMIDOS, COMO LICUADOS 
DISUELTOS, CONCRETO GASES PARA APLICACIONES INDUS-
TRIALES, EN PARTICULAR NITRÓGENO, OXÍGENO, HIDRO-
CARBUROS SATURADOS E INSATURADOS, COMPUESTOS DE 
HIDROCARBUROS, HELIO Y OTROS GASES NOBLES, HIDRÓGE-
NO, DIÓXIDO DE CARBONO, MONÓXIDO DE CARBONO, ÓXIDOS 
DE NITRÓGENO, AMONIACO, HALÓGENOS, COMPUESTOS DE 
HALÓGENOS, COMPUESTOS DE BORO, SILICIO Y AZUFRE, ASÍ 
COMO GASES ESPECIALES PARA APLICACIONES INDUSTRIA-
LES Y MEZCLAS DE TODO ESTOS GASES; GASES SOLIDIFICA-
DOS, EN PARTICULAR DIÓXIDO DE CARBONO (HIELO SECO), 
EN DISTINTAS PREPARACIONES (BLOQUES, DISCOS, GRANOS, 
PELLAS) PARA USO INDUSTRIAL, PROFESIONAL O CIENTÍFICO; 
MEDIOS REFRIGERANTES, EN PARTICULAR REFRIGERANTES 
PARA APARATOS DE REFRIGERACIÓN Y CLIMATIZACIÓN; 
GASES LICUADOS A BAJA Y MUY BAJA TEMPERATURA, EN 
PARTICULAR GASES DE GASÓGENOS LICUADOS PARA USO 
INDUSTRIAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO; MEDIOS PARA 
ALMACENAR Y TRANSPORTAR CALOR, EN PARTICULAR 
ACEITES ESPECIALES Y SALES; PRODUCTOS QUÍMICOS ES-
PECIALES, EN PARTICULAR DETERGENTES LÍQUIDOS PARA 
DEPURACIÓN DE GASES, SOLUCIONES Y DISOLVENTES PARA 
ALMACENAMIENTO DE GASES, AGENTES PARA DEPURACIÓN 
DE AGUA, GERMICIDAS Y PARA ABLANDAR AGUA, AGENTES 
ABSORBENTES, ZEOLITAS Y RESINAS DE INTERCAMBIO DE 
IONES, TAMICES MOLECULARES, MEMBRANAS PARA SEPA-
RAR GASES, CATALIZADORES PARA REACCIONES QUÍMICAS, 
CATALIZADORES, METÁLICOS, NO METÁLICOS Y BIOQUÍMI-
COS; GASES DE ALTA PUREZA Y ESPECIALES, MEZCLAS DE 
GASES DE ALTA PRECISIÓN. Clase: 01.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintiocho de mayo del dos mil veinticuatro.

 

  GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010278-2

No. de Expediente: 2024225301 

No. de Presentación: 20240378352 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-
RADO de SUEROS Y BEBIDAS REHIDRATANTES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra HIDROFIT, que servirá para: amparar: 
Preparaciones para elaborar bebidas no alcohólicas; concentrados para su 
uso en la preparación de bebidas deportivas; Bebidas de jugos de frutas 
no alcohólicas; Preparados solubles para hacer bebidas, incluyendo, mez-
clas secas a base de almidón para elaborar bebidas, Polvos utilizados en 
la preparación de bebidas a base de frutas, Preparaciones en polvo para 
elaborar bebidas gaseosas; Extractos y esencias sin alcohol para bebidas; 
Concentrados de jugos de frutas; Bebidas enriquecidas nutritivamente; 
Bebidas isotónicas y funcionales. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro.

   GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010279-2

No. de Expediente: 2023216014 

No. de Presentación: 20230360236 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-
RADO de QUALA INC., de nacionalidad BRITANICA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras VIVE 100 XTREME y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: BEBIDAS ENERGIZANTES SIN ALCOHOL. 
Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de junio del dos mil 
veintitrés.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cinco de junio del dos mil veinticuatro.

    MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

 3 v. alt. No. W010281-2

No. de Expediente: 2023220776

No. de Presentación: 20230369513

CLASE: 09, 38, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de GES-
TOR OFICIOSO de SPRING TECHNOLOGY SERVICES LTD., de 
nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra CICI, que servirá para: amparar Aparatos 
e instrumentos topográficos; aparatos de navegación GPS; equipos de 
comunicación de red; terminales de computadora; acopladores [equipos 
de procesamiento de datos]; lectores [equipos de procesamiento de da-
tos]; ratón [periférico de computadora]; alfombrilla de ratón [periférico 
de computadora]; dispositivos periféricos de computadora; escáneres 
[equipos de procesamiento de datos]; reproductores de medios de sonido 
e imagen; robots humanoides con funciones de comunicación y apren-
dizaje para ayudar y entretener a las personas; equipos de transmisión y 
recepción de televisión; tocadiscos; reproductores de medios portátiles; 
radios; alarmas; brazaletes conectados [instrumentos de medición]; 
programa de sistema operativo; software de computadora descargable 
utilizado en el campo del aprendizaje profundo para la recopilación, 
análisis y clasificación de datos; software de robot de chat utilizado 
para la simulación de diálogo; software de operación de computadora; 
programa de computadora (software descargable); aplicaciones móviles 
descargables; aplicaciones de software de computadora, descargables; 
software de computadora, grabado; energía móvil (batería recargable); 
fundas para tabletas; tabletas; fundas protectoras para teléfonos inte-
ligentes; micrófonos; auriculares; cargadores portátiles; cargadores 
inalámbricos; unidades flash USB; enrutador; pantallas montadas en 
la cabeza; computadoras; aparatos de procesamiento de datos; relo-
jes inteligentes; hardware de computadora; computadoras portátiles; 
dispositivos de memoria de computadora; gafas inteligentes; teclados 
de computadora; pantalla plana; diccionarios electrónicos portátiles; 
computadoras de escritorio; laptops; escáneres de huellas dactilares; 
dispositivos de entrada de computadora; impresoras; anillo inteligente; 
tarjetas de circuitos integrados [tarjetas inteligentes]; teléfono móvil; 
juego de video teléfono; receptores de interpretación simultánea; fundas 
para teléfonos celulares; soportes adaptados para teléfonos móviles y 
teléfonos inteligentes; películas protectoras adaptadas para teléfonos 
inteligentes; rastreadores de actividad portátiles; smart TV; auriculares 
para videojuegos; juegos de realidad virtual con auriculares; gafas de 
realidad virtual; auriculares de realidad virtual; dispositivo de realidad 
virtual montado en la cabeza para videojuegos; videocámaras; aparatos 
de televisión; auriculares; dispositivo de monitoreo electrónico; auricu-
lares inalámbricos para teléfonos inteligentes; reproductores multimedia 

portátiles; equipos de audio para automóviles; monitores de bebés de 
video; altavoces inteligentes; auriculares Bluetooth; intensificadores de 
imagen; lectores de libros electrónicos; grabadores y reproductores de 
video; altavoces portátiles; cámaras digitales; reproductores de audio 
portátiles; cámaras; lámparas de flash para teléfonos inteligentes; simu-
lador electrónico de entrenamiento deportivo; simulador electrónico de 
entrenamiento deportivo; robots humanoides con inteligencia artificial 
para uso en investigación científica; sensor de movimiento; interruptor 
electrónico de sensor de movimiento; pantalla de teléfono inteligente; 
gafas deportivas; cargador de batería para teléfonos inteligentes. Clase: 
09. Para: amparar: Servicios de agencias de noticias; envío de mensajes; 
transmisión asistida por computadora de mensajes e imágenes; servicios 
de tablón de anuncios electrónico [servicios de telecomunicaciones]; 
proporcionar foros en línea; transmisión de archivos digitales; transmi-
sión de video a pedido; transmisión de datos. Clase: 38. Para: amparar: 
Actualización y mantenimiento de software de computadora; alquiler 
de software de computadora en el campo del aprendizaje profundo para 
la recopilación, análisis y clasificación de datos; proporciona acceso 
temporal a software de computadora en línea no descargable en el campo 
del aprendizaje profundo para la recopilación, análisis y clasificación de 
datos; software como servicio [SaaS]; diseño y desarrollo de hardware 
y software de computadora; diseño y desarrollo de software de realidad 
virtual; diseño y desarrollo de aplicaciones para teléfonos móviles; 
actualización de software de teléfonos móviles; desarrollo de software 
de controlador y sistema operativo; plataforma como servicio [PaaS]. 
Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día seis de diciembre del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintiocho de mayo del dos mil veinticuatro.

     MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

 3 v. alt. No. W010282-2

No. de Expediente: 2023219882 

No. de Presentación: 20230367468 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-
RADO de Braten Holdings LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras REPUBLICA LA TUYA, que servirá 
para: Amparar: Cervezas; bebidas sin alcohol; aguas minerales; bebidas 
a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones sin 
alcohol para elaborar bebidas. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del dos 
mil veintitrés.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, doce de junio del dos mil veinticuatro.

  DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010283-2

No. de Expediente: 2024225299 

No. de Presentación: 20240378350 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-
RADO de SUEROS Y BEBIDAS REHIDRATANTES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra HIDROFIT, que servirá para: amparar: 
Productos farmacéuticos; gelatina para uso médico; gomas de mascar para 
uso médico; harina de linaza para uso farmacéutico; jalea real para uso 
farmacéutico; jarabes para uso farmacéutico; leche en polvo para bebés; 
jabones medicinales; leche malteada para uso médico; polvo de perlas 
para uso médico; pomadas para uso médico; suplementos alimenticios; 
sueros para uso médico. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro.

  GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010284-2

No. de Expediente: 2024226254 

No. de Presentación: 20240379968 

CLASE: 06.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RICARDO 
ANTONIO GARCIA PRIETO PARADA, en su calidad de APODERA-
DO de METALES SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: METASAL, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión METASAL y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: LAMINA, POLINES, CLAVOS, BARILLAS, MALLAS 
CICLONICAS. Clase: 06.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de junio del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veinte de junio del dos mil veinticuatro.

   GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010286-2

No. de Expediente: 2024225393 

No. de Presentación: 20240378505 

CLASE: 03, 21. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERADO 
de COLGATE-PALMOLIVE COMPANY, de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra Total y diseño. Respecto al elemento 
denominativo TOTAL, no se otorga exclusividad, por ser un término 
descriptivo y de uso común y necesario para los productos que amparar, 
y no puede ser otorgado su uso exclusivo a una sola persona, se concede 
exclusividad únicamente sobre el diseño representado, conforme a lo 
regulado en el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos., que servirá para: Amparar: Pasta de dientes no medicinal, enjuague 
bucal no medicinal. Clase: 03. Para: Amparar: Cepillos de dientes, hilo 
dental. Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veinte de mayo del dos mil veinticuatro.

    HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010287-2
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No. de Expediente: 2024222110 

No. de Presentación: 20240372230 

CLASE: 07, 09, 12, 37, 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-
RADO de ZHEJIANG GEELY HOLDING GROUP CO., LTD., de 
nacionalidad CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-
DUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra GEELY, que servirá para: amparar: 
máquinas de embalaje; bombas [partes de máquinas, motores o motores]; 
motor de baterías; máquinas y aparatos de limpieza, eléctricos; aparatos 
de soldadura eléctrica; dinamos; grifos [partes de máquinas, máquinas 
o motores]; desintegradores; bielas para máquinas, motores eléctricos 
y motores de combustión; correas para maquinas; aerocondensadores; 
instalaciones de condensación; alternadores para vehículos terrestres; 
Aparatos de conversión de combustible para motores de combustión 
interna; máquinas agrícolas; bobinas de encendido para motores de 
automoción; radiadores [refrigeración] para motores eléctricos y motores 
de combustión; tanque de agua de refrigeración del motor de automóvil; 
Cigüeñales para motores de automóviles; silenciadores para motores 
de automóviles; Filtros para limpieza de aire, para motores; bomba 
de aceite del automóvil; gatos [máquinas]; Compresor (Piezas para 
maquinaria, motores eléctricos y motores de combustión); herramienta 
de trabajo hidráulica; Cilindro hidráulico (piezas de máquinas); culatas 
para motores; correa del motor; instalaciones de lavado de vehículos; 
máquinas ensambladoras de bicicletas. Clase: 07. Para: amparar: para-
rrayos; Parada de coche con mando a distancia portátil; Triángulos de 
aviso de avería del vehículo; sensores del vehículo; Cerraduras eléctricas 
para vehículos; Pilas de carga para vehículos eléctricos; estaciones de 
carga para vehículos eléctricos; chip electrónico; dispositivos de carga 
de baterías para vehículos de motor; metros; Calibrador; programas de 
computadora, descargables; aplicaciones de software para computadora, 
descargables; Medidores de flujo; extintores; Unidad de control electró-
nico para automóviles; baterías, eléctricas para vehículos; medidores de 
gasolina; Celdas de combustible; dispositivo de reconocimiento facial; 
pantallas de vídeo; cable de datos; parquímetros; Baterías recargables 
para vehículos eléctricos; Registrador de datos del automóvil; dispositivo 
de carga de batería; sensores de presión; aparato de control remoto; pla-
taformas de software informático, grabadas o descargables; Adaptador 
para toma de mechero portador; aparatos de control de velocidad para 
vehículos; aparatos de navegación para vehículos [ordenadores de a 
bordo]; baterías, eléctricas para vehículos; cámaras de visión trasera para 
vehículos; aparato de dirección, automático, para vehículos. Clase: 09. 
Para: amparar: Elevadores de trampilla [piezas de vehículos terrestres]; 
Cajas de cambios para vehículos terrestres; Mecanismos de propulsión 
para vehículos terrestres; Motores eléctricos para vehículos terrestres; 
carrocerías de automóviles; Chasis de automóvil; Volantes para auto-
móviles; capós para motores de vehículos; Neumáticos para ruedas de 
vehículos; Frenos para vehículos; Coches autónomos. Clase: 12. Para: 
amparar: Estaciones de servicio de vehículos [repostaje y mantenimien-
to]; servicios de estaciones de carga para vehículos eléctricos; alquiler 
de cargadores de baterías para scooters de movilidad eléctrica; alquiler 
de cargadores de baterías portátiles para vehículos eléctricos; carga de 

vehículos eléctricos; Reparación y mantenimiento de vehículos eléctri-
cos; instalación y reparación de electrodomésticos; Servicios de carga 
de baterías de vehículos de motor; Instalación y reparación de equipos 
de calefacción; mantenimiento de muebles; construcción; consultoría de 
construcción; recauchutado de neumáticos; mantenimiento y reparación 
de vehículos de motor; reparación de tapizados; Proporcionar un servicio 
de lavado de autos de autoservicio; Llenado de combustible de hidrógeno 
al automóvil; carga de la batería del vehículo; Servicio de reemplazo 
de batería de vehículo; servicios de reparación de averías de vehículos. 
Clase: 37. Para: amparar: Servicios de coche compartido; transporte en 
barco; Servicio de arrendamiento de automóviles con conductor; Pilo-
taje; Alquiler de vehículos eléctricos; almacenamiento físico de datos o 
documentos almacenados electrónicamente; servicios de suscripción de 
automóviles; Alquiler de máquina vehículo autónomo; transporte aéreo; 
servicios de mensajería [mensajes o mercancías]; transporte de coches; 
Alquiler de coches propulsados por hidrógeno; servicios de chofer; ser-
vicios de estacionamiento; proporcionar indicaciones de conducción para 
fines de viaje; Transporte; alquiler de vehículos; servicios de remolque 
de avería de vehículos; Reserva de alquiler de coches; Transporte de 
coches de alquiler. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día treinta de enero del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, tres de junio del dos mil veinticuatro.

    CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010289-2

 

No. de Expediente: 2024225859 

No. de Presentación: 20240379283 

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERADO 
de ZHEJIANG GEELY HOLDING GROUP CO., LTD, de nacionalidad 
CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño identificado como diseño DEVICE, que 
servirá para: Amparar: Bielas para vehículos terrestres, excepto las partes 
de motores; motores para vehículos terrestres. Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de junio del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010292-2
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No. de Expediente: 2024222992

No. de Presentación: 20240374236

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODE-

RADO de UPL Mauritius Limited, de nacionalidad MAURICIANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras PERITO ULTRA, que servirá para: 

amparar: Insecticidas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de febrero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de febrero del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058281-2

No. de Expediente: 2024223126

No. de Presentación: 20240374485

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-

DO de SOCIEDAD ANÓNIMA DAMM, de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras PUERTO SANTO. Sobre el elemento 

denominativo SANTO individualmente considerado no se le concede 

exclusividad, por ser término de uso común en el comercio. Con base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos, que servirá para: Amparar Cervezas. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día primero de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cinco de abril del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058284-2

No. de Expediente: 2024223926

No. de Presentación: 20240375994

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERADO 

de DENK PHARMA GmbH & Co. KG, de nacionalidad ALEMANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra NERALIV, que servirá para: Amparar: 

Medicinas; productos farmacéuticos; preparaciones y sustancias médicas; 

preparaciones y sustancias veterinarias; preparaciones químicas para uso 

médico; preparaciones y artículos sanitarios; suplementos y preparaciones 

dietéticas; suplementos nutricionales. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dos de abril del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cuatro de abril del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058285-2
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No. de Expediente: 2024223620

No. de Presentación: 20240375399

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de TANDUAY DISTILLERS, INC., de nacionalidad FILI-

PINA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra TANDUAY, que servirá para: Amparar: 

Bebidas alcohólicas. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciocho de marzo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058288-2

No. de Expediente: 2024223052

No. de Presentación: 20240374332

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de SANDOZ AG, de nacionalidad SUIZA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra BINOCRIT, que servirá para: Amparar: 

Preparaciones farmacéuticas para uso humano. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de febrero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiocho de febrero del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058291-2

No. de Expediente: 2024223098

No. de Presentación: 20240374439

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-

DO de SOCIEDAD ANÓNIMA DAMM, de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras ATOLÓN PIRATA, que servirá para: 

amparar: Cervezas. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de febrero del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, primero de marzo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058292-2
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No. de Expediente: 2024223298

No. de Presentación: 20240374794

CLASE: 01, 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-

DO de Tricon International Ltd, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra TRICON, que servirá para: Amparar: 

Fertilizantes, petroquímicos, plásticos y poliamidas; resinas de poli-

propileno sin procesar, resinas de polietileno de alta densidad, resinas 

de polietileno de baja densidad, resinas de polietileno lineal de baja 

densidad y resinas de poliestireno, todas en forma de pellet. Clase: 01. 

Para: Amparar: Combustibles. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día siete de marzo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, ocho de marzo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058293-2

No. de Expediente: 2024223287

No. de Presentación: 20240374783

CLASE: 01, 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-

DO de Tricon International Ltd, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra TRICON y diseño, que servirá para: 

Amparar: fertilizantes, petroquímicos, plásticos y poliamidas; resinas 

de polipropileno sin procesar, resinas de polietileno de alta densidad, 

resinas de polietileno de baja densidad, resinas de polietileno lineal de 

baja densidad y resinas de poliestireno, todas en forma de pellet. Clase: 

01. Para: Amparar: Combustibles. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día siete de marzo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, ocho de marzo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058294-2

No. de Expediente: 2024222420

No. de Presentación: 20240373004

CLASE: 29, 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-

DA de Ferrara Candy Company, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras BLACK FOREST y diseño, que se 

traducen al castellano como Bosque Negro, que servirá para Amparar: 

Refrigerios a base de fruta. Clase: 29. Para Amparar: Productos de 

confitería; golosinas (caramelos); productos de confitería congelados. 

Clase: 30.
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 La solicitud fue presentada el día ocho de febrero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiuno de febrero del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058295-2

No. de Expediente: 2024222445

No. de Presentación: 20240373035

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-

DO de Ferrara Candy Company, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra FERRARA, que servirá para: Amparar: 

Productos de confitería; golosinas (caramelos); productos de confitería 

congelados. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día nueve de febrero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, trece de febrero del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058297-2

No. de Expediente: 2023220427

No. de Presentación: 20230368667

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODE-

RADO de SHENZHEN TRANSCHAN TECHNOLOGY LIMITED., 

de nacionalidad CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra Spice, que se traduce al castellano 

como: Especia, que servirá para: amparar: teléfonos móviles; teléfonos 

inteligentes; auriculares; audífonos; auriculares internos; auriculares 

inalámbricos; Gabinetes para altavoces; Conexiones para líneas eléctri-

cas; Baterías eléctricas; cargadores de baterías; cargadores de teléfonos 

móviles; cables de datos; enchufes hembra; interruptores eléctricos; 

enchufes macho; baterías solares; cargadores de energía portátiles; 

rastreadores de actividad portátiles; monitores de visualización de 

vídeo portátiles; computadoras portátiles; Smartphones con forma de 

reloj; dispositivos periféricos informáticos; Computadoras; ordenado-

res portátiles; tabletas; lápices ópticos para pantallas táctiles; software 

informático, grabado; software de aplicación para teléfonos móviles; 

Dispositivos de memoria informática; teclados de ordenador; unidades 

flash USB; tarjetas de memoria; estuches para smartphones; carcasa 

para smartphones; soportes adaptados para teléfonos móviles; anillos de 

soporte para teléfonos móviles; Estuches adaptados para ordenadores; 

soportes adaptados para ordenadores portátiles; fundas para tabletas; 

películas protectoras adaptadas para pantallas de ordenador; Películas 

protectoras adaptadas a pantallas de teléfonos móviles; Aparatos de 

televisión; cámaras web; proyectores de vídeo; aparatos de proyección; 

Cámaras [fotografía]; enrutadores de red; aparatos de procesamiento 

de datos; equipo de reconocimiento facial; cascos de realidad virtual; 

terminales interactivos con pantalla táctil; altavoces inteligentes; bancos 

de energía; relojes inteligentes [aparatos de procesamiento de datos]; 

gafas inteligentes [aparatos de procesamiento de datos]; pulseras inte-

ligentes; ratón [periférico de ordenador]; chips [circuitos integrados]. 

Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cuatro de abril del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058298-2
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No. de Expediente: 2024223714 

No. de Presentación: 20240375535 

CLASE: 09, 38, 42, 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERADO 

de Bayer Aktiengesellschaft, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra CORTENIC, que servirá para: amparar: 

Software utilizado para la actividad y el diagnóstico de radiología; software 

de inteligencia artificial. Clase: 09. Para: amparar: Suministro de acceso a 

bases de datos médicas; transmisión y recepción [transmisión] de informa-

ción de bases de datos médicas a través de una red de telecomunicaciones; 

servicios de telecomunicaciones para acceso a bases de datos; suministro 

de acceso a bases de datos en redes redes informáticas; suministro de 

acceso a bases de datos informáticas en línea; transmisión de bases de 

datos a través de redes de telecomunicaciones; transmisión electrónica 

de mensajes, datos y documentos; todos los servicios anteriormente 

mencionados prestados o relacionados con el ámbito médico. Clase: 38. 

Para: amparar: Diseño y desarrollo de software; instalación de software, 

mantenimiento de software, actualización de software, software como 

servicio (SaaS) para uso en el campo médico; desarrollo de aplicación 

de soluciones de software; software como servicio [SaaS] que permite la 

interpretación de imágenes obtenidas en el contexto de procedimientos 

de imágenes médicas; suministro de uso temporal de software en línea 

no descargable y/o descargable para procesar, interpretar y gestionar los 

datos producidos al poner en operación de procedimientos de imágenes 

médicas; investigación científica; investigación tecnológica; servicios 

de ingeniería; investigación en el ámbito de la inteligencia artificial; 

asesoramiento en materia de desarrollo tecnológico; Diseño y desarro-

llo de productos de ingeniería; todos los servicios antes mencionados 

prestados o relacionados con el campo médico. Clase: 42. Para: amparar: 

Servicios médicos y de salud; información médica; información en el 

campo de la salud; Servicios de información con respecto a productos 

de diagnóstico para uso médico; servicios de asistencia a la actividad 

radiológica. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinte de marzo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058301-2

No de Expediente: 2024223670 

No. de Presentación: 20240375469 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERADO 

de Bayer Aktiengesellschaft, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SUNHARBO, que servirá para: am-

parar: Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para 

el tratamiento y prevención de enfermedades cardiovasculares; prepa-

raciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de trombosis; 

preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de indicaciones onco-

lógicas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención 

de enfermedades inflamatorias. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diecinueve de marzo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058304-2

 

No. de Expediente: 2024224269 

No. de Presentación: 20240376615 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERADO 

de Bayer Aktiengesellschaft, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SUNREVLY, que servirá para: amparar: 

Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el trata-
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miento y prevención de enfermedades cardiovasculares; preparaciones 

farmacéuticas para el tratamiento y prevención de trombosis; prepara-

ciones farmacéuticas para el tratamiento de indicaciones oncológicas; 

preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de enfer-

medades inflamatorias. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día doce de abril del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, doce de abril del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058305-2 

 

No. de Expediente: 2024224225 

No. de Presentación: 20240376538 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERADO 

de Unlimint Holding EU Ltd, de nacionalidad CHIPRIOTA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión STABLE.com, que servirá para: 

Amparar: Software de pagos; Software de pagos en línea; Software para 

realizar transacciones en línea; Software para facilitar transacciones 

seguras con tarjetas de crédito; Plataformas de software que permiten 

recaudar dinero a los usuarios; Software para procesar pagos electrónicos 

a terceros, así como de terceros; Software informático para facilitar el 

pago de transacciones por medios electrónicos; Software informático; 

Software descargable para la gestión de transacciones con criptoactivos 

mediante la tecnología de cadena de bloques. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día diez de abril del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, once de abril del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v.  alt. No. X058306-2

No. de Expediente: 2024223324 

No. de Presentación: 20240374847 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de INFINIX TECHNOLOGY LIMITED, de nacionalidad 

CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Infinix, que servirá para: amparar: teléfo-

nos móviles; fundas para smartphones; soportes adaptados para teléfonos 

móviles; teléfonos inteligentes; software de aplicación para teléfonos 

móviles; aparatos de televisión; proyectores de vídeo; dispositivos peri-

féricos de computadora; computadoras; ordenadores portátiles; tabletas; 

software de computadora, grabado; estuches adaptados para ordenadores; 

soportes especiales para ordenadores portátiles; fundas para tabletas; 

películas protectoras adaptadas para pantallas de ordenador; baterías 

eléctricas; cargadores de baterías; cables de datos; auriculares; audífo-

nos internos; cámaras [fotografía]; programas operativos informáticos, 

grabados; aparatos de procesamiento de datos; computadoras portátiles; 

teléfonos inteligentes con forma de reloj; enrutadores de red; cámaras 

web; películas protectoras adaptadas a pantallas de teléfonos móviles; 

cargadores de energía portátiles; enchufes eléctricos; gabinetes para 

altavoces. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día siete de marzo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, ocho de marzo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058311-2

 

No. de Expediente: 2024223781 

No. de Presentación: 20240375695 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERADO 
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de Bayer Aktiengesellschaft, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra YAPAZVY, que servirá para: amparar: 

Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el trata-

miento y prevención de enfermedades cardiovasculares; preparaciones 

farmacéuticas para el tratamiento y prevención de trombosis; prepara-

ciones farmacéuticas para el tratamiento de indicaciones oncológicas; 

preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de enfer-

medades inflamatorias. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de marzo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058313-2

 

No. de Expediente: 2024224035 

No. de Presentación: 20240376193 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODE-

RADO de UPL Mauritius Limited, de nacionalidad MAURICIANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SABOMIS, que servirá para: Amparar: 

Herbicidas, pesticidas, insecticidas, fungicidas, vermicidas, rodentici-

das, weedicidas, preparaciones para matar malezas y destruir animales 

dañinos. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de abril del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cinco de abril del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058316-2

 

No. de Expediente: 2024223927 

No. de Presentación: 20240375995 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de Denk Pharma GmbH & Co. KG, de nacionalidad 

ALEMANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra LUXAFLON, que servirá para: Amparar: 

Medicinas; productos farmacéuticos; preparaciones y sustancias médicas; 

preparaciones y sustancias veterinarias; preparaciones químicas para uso 

médico; preparaciones y artículos sanitarios; suplementos y preparaciones 

dietéticas; suplementos nutricionales. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dos de abril del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cuatro de abril del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058320-2

 

No. de Expediente: 2024225056 

No. de Presentación: 20240377920 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERADO 
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de Bayer Aktiengesellschaft, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra JEMONA, que servirá para: Amparar: 

preparaciones para matar malas hierbas y destruir animales dañinos, 

insecticidas, herbicidas, fungicidas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de mayo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, ocho de mayo del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058323-2

 

No. de Expediente: 2024223929 

No. de Presentación: 20240375997 

CLASE: 31.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de CITRICO GLOBAL, S. L., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SAFRESCO y diseño, que servirá para: 

Amparar: Frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; hierbas 

aromáticas frescas; plantas y flores naturales; animales vivos. Clase: 

31.

 La solicitud fue presentada el día dos de abril del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cinco de abril del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058324-2

 

No. de Expediente: 2024224442 

No. de Presentación: 20240376894 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERADO 

de Bayer Aktiengesellschaft, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SOBERAN, que servirá para: amparar: 

Preparaciones para matar malas hierbas y destruir alimañas, insecticidas, 

herbicidas, fungicidas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de abril del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciocho de abril del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058330-2
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No. de Expediente: 2024224852 

No. de Presentación: 20240377548 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 
GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODE-
RADO de Xiamen Yarui Optical Co., Ltd., de nacionalidad CHINA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra BOLON, que servirá para: Amparar: 
lentes para anteojos; monturas de anteojos; anteojos; estuches para an-
teojos; anteojos de sol; anteojos para niños; lentes correctoras [óptica]; 
lentes de contacto; anteojos inteligentes (aparatos de procesamiento de 
datos). Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día treinta de abril del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dos de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058333-2

 

No. de Expediente: 2024225239 

No. de Presentación: 20240378250 

CLASE: 09, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 
GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-
DO de BANCO DAVIVIENDA S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: Las palabras TAP TO PHONE DAVIVIENDA, 
se traduce al castellano como: Pulsa el telefono davivienda, que servirá 
para: amparar: Aparatos e instrumentos científicos, de investigación, de 
navegación, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, audiovisuales, 
ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de detección, de pruebas, 

de inspección, de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos 
de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación 
o control de la distribución o del consumo de electricidad; aparatos e 
instrumentos de grabación, transmisión, reproducción o tratamiento de 
sonidos, imágenes o datos; soportes grabados o descargables, software, 
soportes de registro y almacenamiento digitales o análogos vírgenes; 
mecanismos para aparatos que funcionan con monedas; cajas registra-
doras, dispositivos de cálculo; ordenadores y periféricos de ordenador; 
trajes de buceo, máscaras de buceo, tapones auditivos para buceo, pinzas 
nasales para submarinistas y nadadores, guantes de buceo, aparatos de 
respiración para la natación subacuática; extintores. Clase: 09. Para: 
amparar: Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de 
investigación y diseño conexos; servicios de análisis industrial, inves-
tigación industrial y diseño industrial; control de calidad y servicios de 
autenticación; diseño y desarrollo de hardware y software. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día catorce de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, quince de mayo del dos mil veinticuatro.

 GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058335-2

 

No. de Expediente: 2024224949 

No. de Presentación: 20240377746 

CLASE: 09, 35, 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 
GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de APODERA-
DO de BANCO DAVIVIENDA S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: Las palabras SUPER APP DAVIVIENDA, que 
servirá para: Amparar: Aparatos e instrumentos científicos, de inves-
tigación, de navegación, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
audiovisuales, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de 
detección, de pruebas, de inspección, de salvamento y de enseñanza; 
aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, 
acumulación, regulación o control de la distribución o del consumo 
de electricidad; aparatos e instrumentos de grabación, transmisión, 
reproducción o tratamiento de sonidos, imágenes o datos; soportes gra-
bados o descargables, software, soportes de registro y almacenamiento 
digitales o análogos vírgenes; mecanismos para aparatos que funcionan 
con monedas; cajas registradoras, dispositivos de cálculo; ordenadores 
y periféricos de ordenador; trajes de buceo, máscaras de buceo, tapones 
auditivos para buceo, pinzas nasales para submarinistas y nadadores, 
guantes de buceo, aparatos de respiración para la natación subacuática; 
extintores. Clase: 09. Para: Amparar: Publicidad; gestión, organización 
y administración de negocios comerciales; trabajos de oficina. Clase: 35. 
Para: Amparar: Servicios financieros, monetarios y bancarios; servicios 
de seguros; negocios inmobiliarios. Clase: 36.
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 La solicitud fue presentada el día tres de mayo del dos mil veinti-
cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058339-2

No. de Expediente: 2024224963 

No. de Presentación: 20240377776 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 
GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de CASAL VISION, S.A., de nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTOS,

 Consistente en: La palabra SILUX y diseño, que servirá para: am-
parar: Aparatos e instrumentos ópticos, específicamente lentes oftálmicas 
y ópticas. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día tres de mayo del dos mil veinti-
cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058341-2

No. de Expediente: 2024224039 

No. de Presentación: 20240376220 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado EDY 
GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de Uniden America Corporation, de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La expresión UNIDEN, que servirá para: amparar: 
Equipos electrónicos de comunicación, a saber, radios bidireccionales, 
radios de banda ciudadana, transmisores de radio, receptores de radio y 
receptores de escáner; radios marinas; monitores de radio meteorológica; 
detectores de radar; adaptadores de corriente; baterías externas; antenas 
de radio; receptores gps. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de abril del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cuatro de abril del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058343-2

 

No. de Expediente: 2024225883 

No. de Presentación: 20240379331 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARISA-
BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 
Twisted X, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Un diseño identificado como: TORCIDO X, que 
Servirá para: AMPARAR: CALZADO. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del dos mil veinti-
cuatro.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, trece de junio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058456-2

No. de Expediente: 2024225882 

No. de Presentación: 20240379330 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARISA-
BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 
Twisted X, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras TWISTED X cuya traducción al idioma 
castellano es: TORCIDO X, que servirá para: AMPARAR: CALZADO. 
Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del dos mil veinti-
cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, trece de junio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058457-2

 

No. de Expediente: 2024225909 

No. de Presentación: 20240379396 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARISA-
BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de F. 

Hoffmann-La Roche AG, de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra UTEMPEO, que servirá para: amparar  
Preparaciones farmacéuticas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diez de junio del dos mil veinticuatro.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058459-2

 

No. de Expediente: 2024223742 

No. de Presentación: 20240375620 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCIS-
CO JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO de 
Symphony Beauty Box, Corp., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras Purifect By Symphony Beauty y diseño, 
que se traduce al castellano como Efecto Puro por Sinfonía de Belleza. 
Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 
sobre el elemento denominativo: BEAUTY, individualmente considerado, 
no se concede exclusividad, por ser un término de uso común o necesario 
en el comercio. De conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivo, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veinte de marzo del dos mil 
veinticuatro.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



158 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 444

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintidós de marzo del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058474-2

 

No. de Expediente: 2023218112 

No. de Presentación: 20230364269 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRAN-
CISCO JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de BIO ZOO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: Bio Zoo, S.A. de C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras: SECAM BIO ZOO, que servirá para: 
AMPARAR: PREPARACIONES Y PRODUCTOS MÉDICOS PARA 
USO VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS 
PARA USO VETERINARIO; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
PARA ANIMALES; EMPLASTOS Y MATERIAL PARA APÓSITOS 
PARA USO VETERINARIO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintiocho de mayo del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058476-2

No. de Expediente: 2024223994

No. de Presentación: 20240376107

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO de JOVY 

LAND S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La expresión JOVY RINGS, que se traduce al idioma 
castellano como: ANILLOS JOVY. Se concede exclusividad sobre el 
elemento denominativo JOVY, no así sobre RINGS por ser de uso común 
y necesario en el comercio. En conformidad a lo establecido en el Art. 
29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: DULCES Y GOLOSINAS, CARAMELOS, CHICLES, 
BOMBONES, CHOCOLATES, CONFITERIA. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de abril del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058477-2

No. de Expediente: 2024223997

No. de Presentación: 20240376110

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO de JOVY 
LAND S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La expresión JOVY BEARS GUMMIES, que se 
traduce al idioma castellano como: GOMITAS DE OSITO JOVY. Se 
concede exclusividad sobre el elemento denominativo JOVY, no así 
sobre BEARS GUMMIES por ser de uso común en el comercio, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: DULCES Y GOLO-
SINAS, CARAMELOS, CHICLES, BOMBONES, CHOCOLATES, 
CONFITERIA. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de abril del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X058479-2
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EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta 
y nueve minutos del tres de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA que a su defunción dejó la causante, señora MINDALA 
DEL CID VIUDA DE QUINTEROS, quien al momento de fallecer 
era de 74 años de edad, viuda, de nacionalidad salvadoreña, doméstica, 
originaria de San Gerardo, San Miguel, del domicilio de El Carmen, 
departamento de La Unión, con documento único de identidad número 
02736155-8, siendo hija de Josefa del Cid y Briseldo del Cid, falleció 
el 20 de febrero de 2023, en Hospital San Francisco, San Miguel, a 
consecuencia de insuficiencia respiratoria, choque séptico, neumonía 
adquirida en la comunidad con asistencia médica; de parte del señor 
HUGO DE JESUS QUINTEROS DEL CID, mayor de edad, empleado, 
del domicilio de Springfield, Virginia, de los Estados Unidos de América, 
con documento único de identidad número 06209389-9, en calidad de hijo 
y cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían al señor 
Jorge Dimas Quinteros del Cid, en su calidad de hijo de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-
ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia Yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 LIBRADO E EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A LOS 
TRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 
LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE 
LA UNIÓN.- LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRE-
TARIO DE ACTUACIONES.

3  v. alt. No. W010126-3

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 
a las nueve horas con treinta minutos del día quince de mayo del año dos 
mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia testamentaria que a su defunción ocurrida el día 
veintiuno de diciembre del año dos mil veintitrés, dejó la causante señora 
REINA ISCILA HERNÁNDEZ DE HERNÁNDEZ, quien al momento 
de su fallecimiento era setenta y dos años de edad, Oficios Domésticos, 
Casada, de nacionalidad Salvadoreña, originaria de Sesori, departamento 
de San Miguel, hija de Fidelina Hernández, quien falleció a las una horas 
y diez minutos del día veintiuno de diciembre del año dos mil veintitrés, 
a consecuencia de R57.9 Choque Séptico, siendo su último domicilio 
San Juan Opico, departamento de La Libertad; de parte de la señora 
ROSA YAMILETH HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, de treinta y cinco 
años de edad, Empleada, del domicilio de Antioch, Estado de California, 
Estados Unidos de América, en calidad de heredera testamentaria,  de 

la causante REINA ISCILA HERNÁNDEZ DE HERNÁNDEZ.

 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las nueve horas con cincuenta minutos 

del día quince de mayo del año dos mil veinticuatro.- LICDA. ANA 

ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA INTERINA.

3  v. alt. No. W010150-3

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO SUPLEN-

TE, DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE DELGADO. Al público, 

 HACE SABER: Que por auto de las ocho horas con cincuenta y 

cinco minutos del día cinco de junio del año dos mil veinticuatro, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción dejó la causante señora MERCEDES MO-

RENO, conocida por MERCEDES MORENO HENRIQUEZ, quien fue 

de sesenta y seis años de edad, de Oficios Domésticos, fallecido el día 

diecisiete de abril del año dos mil quince, del domicilio del Distrito de 

Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, quien poseía Documento 

Único de Identidad 01287333-8; de parte de la señora ANA KAREN 

ORDOÑEZ MORENO, mayor de edad, Empleada, del domicilio del 

Distrito de Ilopango, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria Homologado 

00867441-3, en calidad de hija de la causante. Dicha persona está siendo 

representada por la Licenciada LILIAN GUADALUPE RIVAS DE 

RIVERA. Confiérase a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia Yacente. Lo que hago del conocimiento del público para 

los efectos de Ley.

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE DELGADO, 

JUEZ UNO: A las nueve horas con treinta minutos del día cinco de 

junio del año dos mil veinticuatro.- DRA. DELMY RUTH ORTIZ 

SÁNCHEZ, JUEZ UNO SUPLENTE, DEL JUZGADO DE LO CIVIL 

DE DELGADO.- LIC. MANUEL EDGARDO MAZA PADILLA, 

SECRETARIO.

3  v. alt. No. W010164-3

LICENCIADA CLAUDIA EUGENIA RIVAS DE HENRÍQUEZ, Jueza 

Segundo de lo Civil y Mercantil de San Vicente, con residencia en San 

Sebastián. AL PÚBLICO: Para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

de las doce horas del día veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro. 

SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BE-

NEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA, que a su 

de tercera publicacion
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defunción ocurrida el día seis de julio del año dos mil quince, que dejó 

la señora ILDEFONSA CONCEPCION, conocida como ILDEFONSA 

CONCEPCION SALINAS, ILDEFONSA CONCEPCION SALINAS 

VILLALOBOS, ILDEFONSA CONCEPCION SALINAS VIUDA DE 

MENDOZA y CONCEPCION SALINAS, quien fue de ochenta y cuatro 

años de edad al momento de su fallecimiento, Ama de Casa, Viuda, de 

Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Apastepeque, departamento 

de San Vicente, siendo éste su último domicilio, hija de Concepción 

Salinas y Pantaleona del Tránsito Villalobos, ambos fallecidos, quien 

falleció en el Hospital Nacional Santa Gertrudis de San Vicente, a con-

secuencia de Crisis Hipertensión, Accidente Cerebro Vascular, HTA, 

a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día seis de julio de dos 

mil quince, con Documento Único de Identidad número cero cero dos 

tres cero cuatro dos tres -cero, siendo su último domicilio la ciudad de 

Apastepeque, departamento de San Vicente, de parte de las señoras 

MIREYA CONCEPCION MENDOZA DE GARCIA, de cuarenta y 

nueve años de edad, empleada, del domicilio de Chelsea, Estado de 

Massachusetts, Estados Unidos de América, con número de Pasaporte 

de El Salvador A cero cero dos tres uno ocho nueve cuatro; CENIA 

ARACELY MENDOZA DE FLORES, de cincuenta y cinco años de 

edad, ama de casa, del domicilio de Apastepeque, departamento de San 

Vicente, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria homologado número cero tres siete siete cero cero seis ocho-

uno; EDGAR ARMANDO MENDOZA SALINAS, de cincuenta y cuatro 

años de edad, comerciante del domicilio de Apastepeque, departamento 

de San Vicente, portador de su Documento Único de identidad e Identi-

ficación Tributaria homologado número cero cuatro cuatro tres siete seis 

siete uno-cero; ARBELICA DEL CARMEN MENDOZA SALINAS, de 

cincuenta y nueve años de edad, ama de casa, originaria de la Ciudad de 

Apastepeque, departamento de San Vicente, del domicilio de Atlantic 

City, Estado de New Yersey, Estados Unidos de América, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria número cero 

tres siete seis cinco cinco uno cero-tres; MARIA DELMIS MENDOZA 

SALINAS, de cincuenta y nueve años de edad, ama de casa, originaria de 

la ciudad de Apastepeque, departamento de San Vicente, del domicilio 

de la Atlantic City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, 

portadora de su documento Único de identidad número y Número de 

Identificación, debidamente homologado cero cuatro ocho uno cuatro 

cero tres seis-cinco, MARIA CRISTELA MENDOZA SALINAS, quien 

es de cincuenta y cuatro años de edad, empleada, originaria de la ciudad 

de Apastepeque, departamento de San Vicente, del domicilio de la ciudad 

de Plainview, Estado de Texas, Estados Unidos de América, portadora 

de su Documento Único de identidad número cero cinco cinco cero 

nueve dos dos ocho-cero; SILVIA DINORA MENDOZA SALINAS, 

de cincuenta y ocho años de edad, empleada, originaria de la Ciudad de 

Apastepeque, departamento de San Vicente, del Domicilio de Atlantic 

City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, portadora de 

su documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

homologado número cero cero seis cinco seis nueve nueve cero-cinco; 

VICTORIA CATALINA MENDOZA DE GIRON, de sesenta y cinco 

años de edad, Pensionada, del domicilio de Ilopango, Departamento 

de San Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad y 

Número de Identificación Tributaria homologado número cero cero seis 

cinco seis nueve nueve cero-cinco y JOSE FRANCISCO MENDOZA 

SALINAS, de sesenta y siete años de edad, Agricultor, del domicilio de 

Apastepeque, departamento de San Vicente, con documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado cero tres 

ocho siete cero siete uno dos-tres en calidad de hijos de la causante. A 

través de su representante procesal Licenciado OSCAR IVAN GIRON 

MENDOZA. Confiriéndose a los aceptantes señores Mireya Concepción 

Mendoza de García, Cenia Aracely Mendoza de Flores, Edgar Armando 

Mendoza Salinas, Arbelica del Carmen Mendoza Salinas, María Del-

mis Mendoza Salinas, María Cristela Mendoza Salinas, Silvia Dinora 

Mendoza Salinas, Victoria Catalina Mendoza de Girón y José Francisco 

Mendoza Salinas, la Administración y la Representación INTERINA de 

la sucesión, en los conceptos antes relacionados de conformidad al Art. 

1163 inciso primero del Código Civil, con las facultades y restricciones 

de Ley.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado en el término de quince días, contados 

a partir del día siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San Vicente, con 

residencia en San Sebastián, a las doce horas y treinta minutos del 

día veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. CLAUDIA 

EUGENIA RIVAS DE HERNÁNDEZ, JUEZA SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL INTERINA.- LICDA. KARLA IVONNE 

GÁMEZ MÉNDEZ, SECRETARIA INTO.

3  v. alt. No. W010167-3

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-

do, este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

veinticuatro de marzo del año dos mil veintitrés, dejó el causante señor 

JUAN CARLOS GOMEZ CASTELLON, a su fallecimiento de treinta 

y ocho años de edad, estudiante, soltero, de nacionalidad salvadoreña, 

originario de San Juan Opico, departamento de La Libertad, hijo de Ana 

Lidia Castellón y de Pablo Antonio Gómez, siendo su último domicilio 

en San Juan Opico, departamento de La Libertad, de parte del señor 

PABLO ANTONIO GOMEZ, de ochenta y un años de edad, motorista, 

del domicilio de San Matías, departamento de La Libertad; y del menor 

de edad KEVIN EDUARDO GOMEZ NAVARRO, de cinco años de 

edad, estudiante, del domicilio de San Juan Opico, quien es represen-

tado legalmente por su madre, señora YENI ESTEFANY NAVARRO 

FUNES, el primero en calidad padre sobreviviente, y el segundo como 

hijo sobreviviente del referido causante.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.
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 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las quince horas con treinta y cinco 

minutos del día once de junio del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3  v. alt. No. W010168-3

 

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ INTERINO DEL JUZGA-

DO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO 

GOTERA; DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, al público en general 

para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución emitida, a las doce horas con 

cuarenta y un minutos del día siete de junio de dos mil veinticuatro, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida el día treinta y uno de diciembre 

de dos mil veintiuno, dejó la causante CANDIDA ROSA GARCÍA, 

quien fue de setenta y siete años de edad, soltera, ama de casa, hija de 

Rita García, originaria y del domicilio de Yoloaiquín, departamento de 

Morazán, siendo ese último su domicilio en la República de El Salvador, 

de parte del señor JULIO ALEJANDRO GARCÍA, de cincuenta y seis 

años de edad, empleado, del domicilio de Hempstead, Estado de New 

York, de los Estados Unidos de América, con Documento Único de 

Identidad número cero cuatro cero nueve siete cuatro cero siete - nueve, 

por derecho propio en calidad de hijo de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, a los siete días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LIC. 

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ INTERINO JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO 

GOTERA.- LIC. JOSE CATALINO ARGUETA GOMEZ, SECRETA-

RIO DE ACTUACIONES.

3  v. alt. No. W010178-3

 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las quince horas cuarenta y cinco minutos de este día, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada de los bienes que a su defunción dejó la señora MARIA ANA 

LOPEZ MORALES, conocida por MARIA ANA DE JESUS LOPEZ; 

acaecida el día veintitrés de diciembre de dos mil diez, en la ciudad y 

departamento de San Salvador, siendo Sensuntepeque, departamento de 

Cabañas, su último domicilio, fue la causante de cincuenta y un años de 

edad, doméstica, soltera, hija de la señora Luisa Morales, (fallecida), y 

del señor José Antonio López González conocido por Antonio López; de 

parte de las señoras MARIA DEVORA LARREYNAGA DE CALLEJAS 

y BLANCA ARELY LARREYNAGA LOPEZ, la primera en calidad 

de hija de la causante, y la segunda en calidad de hija de la causante y 

como cesionaria de los derechos hereditarios que en calidad de padre 

de la causante le correspondían al señor JOSÉ ANTONIO LÓPEZ 

GONZÁLEZ, CONOCIDO POR ANTONIO LÓPEZ, representadas 

por su Apoderado General ANA ELIZABETH GONZALEZ LARA.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

diez días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-

TARIO.

3  v. alt. No. W010181-3

 

HECTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TERCE-

RO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL 

CENTRO. Al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cuarenta 

minutos del día cinco de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia testa-

mentaria que a su defunción dejó la causante señora Morena Mercedes 

Ruiz de Soto, conocida por Morena Mercedes Ruiz Águila, quien fue de 

setenta y tres años de edad, Secretaria Comercial, soltera, fallecida el día 

dos de octubre de dos mil veintitrés, siendo el municipio de San Miguel 

Centro, departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; 

por parte la señora Morena Vanessa Macay de de Evian, en calidad de 

heredera testamentaria de la causante, y como cesionaria de los derechos 

que le correspondía al señor Edgar Oreste Macay Ruiz, en calidad de 

heredero testamentario de la causante; confiriéndose a la aceptante en 

el carácter indicado la administración y representación INTERINA de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.
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 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN MIGUEL CENTRO, a las ocho horas cuarenta y dos 

minutos del día cinco de junio de dos mil veinticuatro.- LIC. HÉCTOR 

ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL SAN MIGUEL, INTERINO.- LICDA. IVONNE JULISSA 

ZELAYA AYALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3  v. alt. No. X057705-3

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas treinta y 

siete minutos del cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HEREN-

CIA INTESTADA que a su defunción dejó el causante señor FREDI 

ERNESTO SÁNCHEZ RUBIO, quien al momento de fallecer era de 

sesenta y tres años de edad, salvadoreño, agricultor en pequeño, sol-

tero, originario de La Unión, siendo su último domicilio El Carmen, 

departamento de La Unión; a consecuencia de choque cardiogénico, 

infarto agudo al miocardio; hipertensión arterial crónica, con asistencia 

médica, con documento único de identidad número 03358889-1; hijo 

de Isabel Sánchez y Policarpio Rubio Guzmán, conocido socialmente 

por Policarpo Rubio y por Policarpo Rubio, falleció el veinticinco de 

junio de dos mil veintidós, de parte de la señora ZOILA ESPERANZA 

SANCHEZ DE GOMEZ, Mayor de edad, ama de casa, del domicilio 

de La Unión, con documento Único de identidad número 03096662-6; 

en calidad de hermana del causante.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE L CIVIL, LA UNIÓN, a los cuatro 

días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LIC. EDWIN SALVADOR 

CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. EDWIN 

ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRETARIO DE ACTUACIO-

NES.

3  v. alt. No. X057706-3

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas cincuenta 

y tres minutos del veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante, señor JORGE ADALBERTO 

OVANDO REYES, conocido por JORGE ADALBERTO OVANDO; 

quien al momento de fallecer era de cincuenta y cinco años de edad, 

soltero, agricultor, originario de San José, departamento de La Unión y 

del domicilio de San José, departamento de La Unión, hijo de los señores 

Adolfo Reyes Majano, conocido por Adolfo Reyes y Maria Cristina 

Ovando de Reyes, falleció el catorce de febrero de dos mil diecinueve, 

en Adventist Healthcare Washington Adventist Hospital, Takoma Prk, 

Montgomery, Maryland, Estados Unidos de América, a consecuencia 

de Hemorragia por varices Esofágicas, Hipertensión Portal, Cirrosis 

Hepática Alcoholismo, con documento único de identidad número: 

04363736-7; de parte de los señores ADOLFO REYES MAJANO, 

conocido por ADOLFO REYES, mayor de edad, agricultor en pequeño, 

del domicilio de San José, departamento de La Unión, con documento 

único de identidad número: 00697482-5 y MARIA CRISTINA OVANDO 

DE REYES, en calidad de padres del causante, la segunda representada 

por medio del curador especial, Abogado Luis Roberto Umanzor Valle, 

y de quien no se proporcionaron generales.

 Se le ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión intestada con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los 

veintinueve días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- LIC. EDWIN 

SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- 

LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRETARIO DE 
ACTUACIONES.

3  v. alt. No. X057707-3

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las quince horas cuarenta y siete minutos de este día, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada de los bienes que a su defunción dejó el señor SANTOS VIR-

GINIO ALVARADO GOMEZ, conocido por SANTOS VIRGINIO 

ALVARADO; acaecida el día veintiocho de septiembre de dos mil 

veintitrés, en San Isidro, departamento de Cabañas, siendo el mismo 

lugar, su último domicilio, fue el causante de sesenta y un años de edad, 

jornalero, soltero, hijo de la señora Herminia Alvarado, (fallecida), y del 

señor José Bernardino Gómez, (fallecido); de parte de la señora ROSA 

ERMINIA ALVARADO MARTINEZ, en calidad de hija del causante, 

y como cesionaria de los derechos hereditarios que en calidad de hijo 

del causante le correspondían al señor SAUL BELIS ALVARADO 

MARTINEZ, representada por su Apoderado General Judicial con Cláu-

sula Especial Licenciado CARLOS ANTONIO MEDINA AMAYA.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto,
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 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

diez días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-

TARIO.

3  v. alt. No. X057716-3

  

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

diez horas del día ocho de mayo de dos mil veinticuatro; se tuvo por acep-

tada expresamente y con beneficio de inventario, de la herencia intestada 

que al fallecer dejó la causante señora ANTONIA LUISA CHAVEZ 

DE SARAVIA, quien fue de sesenta y dos años de edad, Masajista, con 

Documento Único de Identidad número: cero uno cero seis cinco siete 

seis dos - uno, Viuda del señor José Luis Saravia, originaria de Santa 

Elena, Departamento de Usulután, del domicilio de El Tránsito, Depar-

tamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, hija de Mariana 

de Jesús Chávez, fallecida, falleció a las once horas del día diecinueve 

de mayo de dos mil veintiuno, en Casa de Habitación situada en Colonia 

La Pradera, Etapa 2, de la Ciudad de El Tránsito, Departamento de San 

Miguel, siendo la Ciudad antes mencionada su último domicilio; de parte 

del señor DAVID ALEXANDER SARAVIA CHAVEZ, de treinta y 

tres años de edad, Agricultor, de Nacionalidad Salvadoreña, originario 

y del domicilio de Concepción Batres, Departamento de Usulután, con 

Documento Único de Identidad número: cero cuatro dos cinco dos tres 

dos cero - seis, en su calidad de hijo de la causante. 

 Nómbrasele al aceptante en el carácter dicho Administrador y 

Representante Interino de la sucesión de que se trata, con las facultades y 

restricciones que corresponden a los curadores de la herencia.- Publíquense 

los edictos de ley.- Lo que se pone en conocimiento del público, para 

los efectos de ley.

 

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

once horas del día veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.- LIC. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, 

SECRETARIA.

3  v. alt. No. X057777-3

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALA-

TENANGO, CON SEDE EN EL DISTRITO DE TEJUTLA, MUNI-

CIPIO DE CHALATENANGO CENTRO, DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 

nueve horas cincuenta minutos del día veinticuatro de abril del año dos 

mil veinticuatro, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada, que a su defunción ocurrida el día vein-

tinueve de julio de mil novecientos ochenta, siendo su último domicilio 

el municipio Chalatenango, Departamento de Chalatenango, que dejó el 

señor FRANCISCO CALLES, quien fue de cuarenta y cuatro años de 

edad, Jornalero, originario del municipio de Chalatenango, Departamento 

de Chalatenango, hijo de Francisco Calles y Eduarda Martínez, de parte 

de la señora MARIA NILDA CALLES LOPEZ, en calidad de hija so-

breviviente del causante FRANCISCO CALLES. Se le ha conferido a 

la aceptante la administración y representación interina de la sucesión, 

con las facultades y restricciones legales que les corresponden a los 

curadores de la herencia yacente, fíjense y publíquense los edictos de 

ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 

a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.- 

LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO.- LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3  v. alt. No. X057780-3

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, 

a las nueve horas del día diez de los corrientes, se tuvo aceptada con 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada dejada 

por la causante ESPERANZA CISNEROS DE FIGUEROA, quien fue 

de sesenta y siete años de edad, de Oficios domésticos, fallecida el día 

siete de enero del año dos mil trece, siendo Metapán, departamento de 

Santa Ana, su último domicilio; por parte de los señores RILMA NOEMI 

FIGUEROA DE BONILLA, ERNESTINA FIGUEROA CISNEROS, 

SONIA MARIBEL FIGUEROA DE FIGUEROA, PEDRO IDOMEO 

FIGUEROA CISNEROS y NELSON ARMANDO FIGUEROA CIS-

NEROS, en calidad de HIJOS de la referida causante.- En consecuencia 

se le confiere a dichos aceptantes la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas 

diez minutos del día diez de junio del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. JOSE 

CARLOS HERNANDEZ MADRID, SECRETARIO INTO.

3  v. alt. No. X057792-3
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LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON RESIDEN-

CIA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, AL 

PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado 

MOISES ISAÍAS PENADO SALGADO, las DILIGENCIAS DE 

ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA sobre los bienes que a 

su defunción dejara el causante señor OTTO VINICIO VIDAURRE, 

conocido por OTTO VINICIO VIDAURRE RAMIREZ, quien falleció 

el día catorce de julio de dos mil dos, siendo su último domicilio el 

de Nueva San Salvador, departamento de La Libertad, y este día SE 

TUVO POR ACEPTADA la herencia antes referida, y se nombró como 

REPRESENTANTES INTERINOS de la sucesión INTESTADA, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente, 

a los solicitantes señores: DYNAH SHELI VIDAURRE ABREGO, 

OSEAS ELI-EZER VIDAURRE ABREGO, RAQUEL ALTAGRACIA 

VIDAURRE ABREGO, ELIDA EUNICE VIDAURRE ABREGO, en 

calidad de hijos sobrevivientes del causante; y DEBORA JAH-SUCCOTH 

VIDAURRE DE HERNÁNDEZ, en calidad de hija sobreviviente del 

causante y cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían 

a la señora MYRIAM ZOAR VIDAURRE HERNANDEZ, en calidad 

de hija sobreviviente del referido causante.

 Lo que se hace del conocimiento público para que comparezcan 

a este tribunal quienes crean tener derecho a la herencia que se está 

tramitando, en los quince días siguientes a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, con residencia en San Salvador, el día veinte de mayo de dos mil 

veinticuatro.- LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON 

SEDE EN SAN SALVADOR.- LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PÉ-

REZ, SECRETARIO DEL TERCERO  DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA TECLA CON SEDE EN SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. X057797-3

MASTER MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, 

de conformidad con el Art. 1163 inciso primero del Código Civil, al 

público en general.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las catorce horas treinta y siete minutos del día treinta de noviembre 

de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por 

el causante señor CARLOS RIVAS GOMEZ, quien falleció el día vein-

tiséis de febrero de dos mil veintidós, originario de Nuevo Cuscatlán, 

con último domicilio de Santa Tecla, de parte de la señora MARIA DEL 

CARMEN GARCÍA DE RIVAS, como esposa del causante, y los señores 

CARMEN MAGDALENA RIVAS VÁSQUEZ, CARLOS ALBERTO 

RIVAS GARCÍA, y CARLOS NELSON RIVAS GARCÍA, como hijos 

del causante, y se ha conferido a los aceptantes, la administración y la 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, el día treinta de 

noviembre de dos mil veintitrés.- MASTER MARÍA FLOR SILVESTRE 

LÓPEZ BARRIERE, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA TECLA.- LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMAN 

NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X057807-3

LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA 

DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPÁN, 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con tres mi-

nutos del día cinco de junio del año dos mil veinticuatro, se ha tenido de 

parte de los señores OSCAR ANTONIO CÁRCAMO PÉREZ, NORMA 

CONCEPCIÓN CÁRCAMO PÉREZ, AMÍLCAR ADONAI CÁRCAMO 

PÉREZ, EDITH YOLANDA CÁRCAMO DE MORAN y JANETH 

YANIRA CÁRCAMO CHÁVEZ, en calidad de hijos sobrevivientes 

y como cesionarios de los derechos hereditarios que en la sucesión del 

causante que se dirá, correspondieren a la señora ERMELINDA PÉREZ 

DE CARCAMO, en calidad de cónyuge sobreviviente; por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante señor ANTONIO CÁRCAMO, quien falleciere 

con fecha de las cero horas con quince minutos del día del día veintisiete 

de abril del año dos mil veintitrés, en casa ubicada en Colonia Estrella, 

del Municipio de Concepción de Ataco. Departamento de Ahuachapán, 

siendo ese su último domicilio. Y se ha nombrado interinamente a los 

aceptantes, representantes y administradores de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Lo 

que se pone en conocimiento del público para los fines de Ley.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPÁN, a las diez horas con cinco minutos del cinco de junio 

del año dos mil veinticuatro.- LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE 

LÓPEZ, JUEZA INTERINA.- LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO 

TOBAR, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X057839-3

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil, AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER QUE: Se ha promovido por la Licenciada KAREN 

IVONNE VALLE UMAÑA, diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este Juzgado bajo 

la referencia 197-AHI-24 (2); sobre los bienes, derechos y obligacio-

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



165DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 
nes que a su defunción dejara de manera intestada la señora MARIA 

ELENA LIMA DE FUNES, quien fue de cuarenta y ocho años de edad, 

Doméstica, casada, originaria de Candelaria de la Frontera, y con último 

domicilio en Candelaria de la Frontera, portadora de DUI: 02354613-0, 

quien falleció el día ocho de marzo de dos mil siete, por lo que este día 

se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró como AD-

MINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, 

al señor MILTON ERNESTO FUNES LIMA, quien es mayor de edad, 

Empleado, del domicilio de Columbus, Estado de Ohio de los Estados 

Unidos de América, de nacionalidad Salvadoreña, portador del DUI: 

03455421-9-; quien comparece en calidad de hijo sobreviviente de la 

causante señora MARIA ELENA LIMA DE FUNES. Lo que se hace 

del conocimiento público para que puedan presentarse a este Juzgado 

las personas que se crean con  derecho a la herencia que a su defunción 

dejara la referida causante, dentro de los quince días  siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los once días del mes de junio del dos mil veinticuatro.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X057841-3

 

LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA 

DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPÁN, 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con dos 

minutos del día cinco de junio del año dos mil veinticuatro, se ha te-

nido de parte de los señores RICARDO JOSÉ MARTÍNEZ ACUÑA 

y LUCIA GUADALUPE MARTÍNEZ ACUÑA, en calidad de hijos 

sobrevivientes; por aceptada expresamente, con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora LUCIA 

ACUÑA CAISHPAL, quien falleciere con fecha de las cinco horas con 

quince minutos del día catorce de septiembre del año dos mil veintitrés, 

en Hospital Regional del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la 

ciudad y departamento de Santa Ana, siendo esta ciudad su último do-

micilio. Y se ha nombrado interinamente a los aceptantes, representantes 

y administradores de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento 

del público para los fines de Ley.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPÁN, a las diez horas con tres minutos del cinco de junio 

del año dos mil veinticuatro.- LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE 

LÓPEZ, JUEZA INTERINA.- LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO 

TOBAR, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X057842-3

LICENCIADA GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

DE LO CIVIL (2) DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-

gado, a las once horas veinte minutos del día seis de mayo de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que, a su defunción, ocurrida en el 

municipio y departamento de San Salvador, siendo esta ciudad su último 

domicilio, el día siete de marzo de dos mil diecisiete, dejó el señor MARIO 

ALFREDO VÁSQUEZ RODRÍGUEZ, quien era de sesenta y seis años 

de edad, casado, empleado, originario del municipio y departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número 03399481-4 y 

Tarjeta de Identificación Tributaria número 0614-150850-103-4; de parte 

de las señoras MAURA MAGDALENA VÁSQUEZ DE RAMÍREZ, 

mayor de edad, empleada, del domicilio de Santa Tecla, departamento 

de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 02266654-7 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0614-271062-011-1; y de 

ANA GLADYS VÁSQUEZ DE CAMPOS, mayor de edad, empleada, 

del domicilio de Antioch, California, Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad número 02800902-8; EN SU  CALIDAD 

DE HERMANAS SOBREVIVIENTES DEL CAUSANTE. 

 Y se les ha conferido a las aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones legales.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de tales derechos.

 Librado en el Juzgado de lo Civil (2) de Soyapango, San Salvador, 

a las once horas treinta minutos del día seis de mayo de dos mil veinti-

cuatro.- LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

DE LO CIVIL (2) DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS ROBERTO REYES 

ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X057868-3

 

El licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL. AL PÚBLICO EN 

GENERAL,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado Luis 

Mario Colocho Flores, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara 

el causante señor Francisco Antonio Cartagena, quien falleció el día 

dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, siendo esta ciudad, su último 

domicilio, y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se 

nombró como ADMINISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión, a la señora Yesenia del Carmen Cartagena Juárez, 

en calidad de hija sobreviviente del causante y como cesionaria de los 

derechos que le corresponderían al señor Francisco Antonio Cartagena 

Juárez, en calidad de hijo del causante en mención. Lo que se hace del 
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conocimiento público para que puedan presentarse a este tribunal las 

personas que se crean con derecho a la herencia que a su defunción 

dejara el referido causante, dentro de los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciu-

dad de Santa Ana, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA.

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.

3 v. alt. No. X057880-3

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 

las once horas y dos minutos del día veintinueve de mayo de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por causante, 

señor MAURICIO ANTONIO HERNANDEZ, quien fue de cuarenta 

y un años de edad, empleado, casado, originario del Municipio de 

Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, y siendo su último domicilio 

el de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, fallecido el día siete 

de julio de dos mil catorce, con Documento Único de Identidad número 

CERO DOS TRES CERO CERO NUEVE SEIS SEIS-SIETE, de parte 

de la señora CRISTY DE LOS ANGELES ESPINO DE HERNANDEZ, 

mayor de edad, casada, empleada, del domicilio de Quezaltepeque, De-

partamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

CERO UNO TRES SEIS UNO SEIS TRES OCHO-UNO en calidad de 

cónyuge sobreviviente; y NEIDY PATRICIA HERNANDEZ ESPINO, 

mayor de edad, soltera, Estudiante, del domicilio de Quezaltepeque, De-

partamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

CERO SEIS UNO NUEVE UNO CUATRO SEIS DOS -OCHO, en 

calidad de hija sobreviviente del causante, a quienes se le ha conferido 

la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 

derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 

durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las once horas 

y cinco minutos del día veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.- 

LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA DE LO CIVIL 

EN FUNCIONES.- LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 

SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. X057918-3

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

(1), SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas con treinta minutos del día cuatro de junio de dos mil 

veinticuatro se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, de parte de los solicitantes JOSE MARIO PORTILLO ORTIZ, 

mayor de edad, Pensionado, del domicilio de Yonkers, Estado de Nueva 

York, Estados Unidos de Norte América, con Documento Único de 

Identidad número: 05632892-7, en su calidad de Hijo del causante. Así 

también la señora NORMA ELIZABETH CAÑAS DE LEMUS, mayor 

de edad, Empleada, del domicilio de Los Ángeles, Estado de California, 

Estados Unidos de Norte América, con Documento Único de Identidad 

número: 05532070-6, en su calidad de Hijos de la causante, la herencia 

intestada que a su defunción dejó la señora ADRIANA SILVESTRE 

GARMENDEZ, conocida por ADRIANA GARMENDEZ, ADRIANA 

ORTIZ GARMENDEZ y por ADRIANA GARMENDEZ ORTIZ, quien 

fue de ochenta y ocho años de edad, Ama de Casa, soltera, originario del 

municipio de Santiago de María, Departamento de Usulután, de naciona-

lidad Salvadoreña, hija de María Garmendez; cuya defunción acaeció el 

día seis de diciembre de dos mil veinte, siendo su último domicilio el de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número: 00006951-7 

y se les ha conferido la administración y representación interina de la 

sucesión testada anteriormente relacionada, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondiente y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días, contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las quince horas con cinco minutos del día cuatro de junio 

de dos mil veinticuatro.- LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRIS-

TALES CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL (1), SAN SALVADOR.- LICENCIADO 

MARCO ANTONIO VÁSQUEZ MÉNDEZ, SECRETARIO INTERINO 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X057962-3

TiTUlo DE ProPiEDaD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la Licenciada 

ANGELA DINORA VÁSQUEZ LAÍNEZ, de treinta y siete años de 

edad, Licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio del Distrito de 

Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, Departamento de Caba-

ñas, portadora de su Documento Único de Identidad número cero tres 

millones quinientos cincuenta mil doscientos treinta y tres-ocho; en su 
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calidad de Apoderada General Judicial con cláusula especial del señor 

EDGAR VICENTE RODRIGUEZ BENÍTEZ, de treinta y cinco años de 

edad, Mecánico, del domicilio del Distrito de Sensuntepeque, Municipio 

Cabañas Este, del Departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad número cero cuatro millones ocho mil quinientos cincuenta 

y seis-uno; quien de conformidad al Artículo Uno de la Ley sobre Tí-

tulos de Predios Urbanos, solicita título de propiedad de un inmueble 

de naturaleza urbana, ubicado en Suburbios del Barrio El Calvario del 

Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, Departamento 

de Cabañas, de la extensión superficial de ciento treinta y nueve punto 

cero cinco metros cuadrados, equivalentes a ciento noventa y ocho 

punto noventa y cinco varas cuadradas, siendo la descripción técnica la 

siguiente: El vértice Nor Poniente que es el punto, de partida, de esta 

descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: ESTE quinientos 

treinta y nueve mil ciento ocho punto sesenta y siete, NORTE: trescientos 

cinco mil seiscientos diecisiete punto cero uno. LINDERO NORTE: 

Partiendo del vértice Nor Poniente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y seis grados 

doce minutos veintinueve segundos Este con una distancia de quince 

punto cuarenta y dos metros; colindando con propiedad de MARIA 

DOMINGA BONILLA, con pared del colindante de por medio. LINDERO 

ORIENTE: Partiendo del vértice Nor oriente está formado por un tramo 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cuarenta y tres 

grados veinticuatro minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de diecisiete punto cuarenta metros; colindando con propiedad 

de JOSÉ MAURICIO AMAYA RODRÍGUEZ, con pared del colindante 

de por medio. LINDERO SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte cuarenta y dos grados catorce minutos quince segundos Oeste 

con una distancia de cinco punto treinta y un metros; colindando con 

propiedad de PATRICIA VASQUEZ, con pared del colindante de por 

medio; Tramo dos, norte cuarenta y dos grados catorce minutos cuarenta 

y tres segundos Oeste con una distancia de cinco punto cuarenta y cuatro 

metros; colindando con propiedad de PATRICIA VASQUEZ, con pared 

propia de la porción que se describe de por medio. LINDERO PONIENTE: 

Partiendo del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte treinta y tres grados 

cuarenta y un minutos veinticuatro segundos Este con una distancia 

de seis punto ochenta y cinco metros; colindando con SUCESIÓN DE 

AMANDA MARINA BARRERA DE CONTRERAS, con calle pública 

de por medio. Así llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se 

inició esta descripción. En el inmueble se encuentran dos construcciones 

de sistema mixto, una de las construcciones contiene una parte plafón 

la estructura de techo de madera, lámina y teja, piso de cemento, posee 

energía eléctrica y agua potable. El inmueble antes descrito lo valora en 

QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

y lo obtuvo por Compra venta que le hizo a la señora MARÍA SILVIA 

VELÁSQUEZ CORTEZ, el día veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

La posesión suma más de diez años consecutivos y la ha ejercido de 

forma quieta, pacífica e ininterrumpida y sin proindivisión con terceros. 

Dicho inmueble no es dominante, ni sirviente, ni tiene carga o derecho 

real que pertenezca a otra persona con quien hubiere proindivisión. Los 

colindantes son de este domicilio. Se previene a las personas que deseen 

presentar oposición alguna a las pretensiones de los solicitantes, 

 Lo hagan dentro del término legal en Avenida Libertad y Calle 

Doctor Jesús Velasco, número Dos, Barrio San Antonio, del Municipio 

de Cabañas Este, Departamento de Cabañas. 

 Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, a los 

veintinueve días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- JESÚS 

EDGARDO PORTILLO MELÉNDEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- 

LIC. RONY ENMANUEL HERNANDEZ ASENCIO, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W010174-3

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la Licenciada 

ANGELA DINORA VÁSQUEZ LAÍNEZ, de treinta y siete años de 

edad, Licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio del Distrito de 

Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, 

portadora de su Documento Único de Identidad número cero tres millo-

nes quinientos cincuenta mil doscientos treinta y tres-ocho; en su calidad 

de Apoderada General Judicial con cláusula especial de la señora ANA 

JULIA ZAVALA DE RAMOS, de sesenta y nueve años de edad, de 

oficios domésticos, del domicilio del Distrito de Sensuntepeque, Muni-

cipio Cabañas Este del Departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad número cero cero setecientos diecinueve mil ocho-

cientos setenta y nueve-nueve; quien de conformidad al Artículo Uno 

de la Ley sobre Títulos de Predios Urbanos, solicita título de propiedad 

de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en Final Sexta Calle 

Poniente, Barrio El Calvario del Distrito de Sensuntepeque, Municipio 

de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, de la extensión superficial 

de doscientos veintidós punto sesenta y cinco metros cuadrados, equi-

valentes a trescientos dieciocho punto cincuenta y siete varas cuadradas, 

siendo la descripción técnica la siguiente: El vértice Nor Poniente que 

es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes 

coordenadas: ESTE quinientos treinta y nueve mil trescientos treinta y 

siete punto cuarenta y siete, NORTE: trescientos cinco mil seiscientos 

noventa y ocho punto ochenta y nueve. LINDERO NORTE: Partiendo 

del vértice Nor Poniente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte, ochenta y cinco grados cuaren-

ta y siete minutos dieciocho segundos Este con una distancia de seis 

punto diez metros; colindando con propiedad de ANA JULIA ZAVALA 

DE RAMOS, con cerco de alambre de púas de por medio. LINDERO 

ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está formado por nueve 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cero 

siete grados cincuenta y cinco minutos veinticinco segundos Éste con 

una distancia de seis punto cincuenta y ocho metros; Tramo dos, Sur 

cero ocho grados veintidós minutos treinta y cuatro segundos Este con 

una distancia de doce punto noventa y ocho metros; colindando con 

propiedad de ANA JULIA ZAVALA DE RAMOS, con cerco de alam-

bre de púas de por medio; Tramo tres, Sur cero seis grados cincuenta y 

siete minutos cero dos segundos Este con una distancia de dos punto 

noventa y tres metros; Tramo cuatro, Norte ochenta y un grados cero 

cinco minutos veintinueve segundos Este con una distancia de cero 

punto diez metros; tramo cinco, Sur cero ocho grados trece minutos 

cuarenta y dos segundos Este con una distancia de cuatro punto veinti-
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nueve metros; Tramo seis, Sur ochenta y nueve grados cero siete minu-

tos cero siete segundos Oeste con una distancia de cero punto trece 

metros; Tramo siete, Sur cero ocho grados cero siete minutos diecinue-

ve segundos Este con una distancia de cuatro punto cero un metros; 

Tramo ocho, Sur diez grados once minutos treinta y dos segundos Este 

con una distancia de dos punto cero cero metros; Tramo nueve, Sur 

quince grados veintinueve minutos cincuenta y cuatro segundos Este 

con una distancia de tres punto ochenta y cinco metros; colindando con 

propiedad de ANA JULIA ZAVALA DE RAMOS, con pared propia 

de por medio. LINDERO SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur sesenta y cinco grados cuarenta y ocho minutos dieciséis se-

gundos Oeste con una distancia de cero punto treinta y cuatro metros; 

Tramo dos, Sur sesenta y ocho grados treinta y seis minutos veintiséis 

segundos Oeste con una distancia de cinco punto setenta y cinco metros; 

colindando con propiedad de VILMA BAIRES, con final Sexta Calle 

Poniente de por medio. LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice 

Sur Poniente está formado por doce tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, Norte catorce grados cero cero minutos dieci-

nueve segundos Oeste con una distancia de tres punto setenta y ocho 

metros; Tramo dos, Norte treinta y siete grados veintiún minutos cin-

cuenta y ocho segundos Oeste con una distancia de cero punto veinti-

cuatro metros; Tramo tres, Norte quince grados cero cuatro minutos 

veintisiete segundos Oeste con una distancia de cero punto setenta y 

cinco metros; colindando con propiedad de Isidoro Gómez, con pared 

del colindante de por medio; Tramo cuatro, Norte cero seis grados 

treinta minutos catorce segundos Oeste con una distancia de dos punto 

treinta y seis metros; Tramo cinco, Norte cero cinco grados treinta y 

cuatro minutos cincuenta y tres segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto cero siete metros; Tramo seis, Norte cero ocho grados 

cuarenta y nueve minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de dos punto ochenta y cinco metros; Tramo siete, Norte cero 

nueve grados veinticinco minutos once segundos Oeste con una distan-

cia de dos punto veintiún metros; Tramo ocho, Norte cero nueve grados 

veintiún minutos treinta y cuatro segundos Oeste con una distancia de 

uno punto ochenta y tres metros; colindando con propiedad de ISIDORO 

GOMEZ, con pared propia de por medio; Tramo nueve, Norte dieciséis 

grados treinta y tres minutos cuarenta y ocho segundos Oeste con una 

distancia de dos punto treinta y cuatro metros; Tramo diez, Norte cero 

seis grados cero cinco minutos cero ocho segundos Oeste con una dis-

tancia de ocho punto veintitrés metros; Tramo once, Norte cero ocho 

grados treinta y cuatro minutos veintidós segundos Oeste con una dis-

tancia de tres punto noventa y siete metros; Tramo doce, Norte diez 

grados cero ocho minutos veinticuatro segundos Oeste con una distancia 

de cuatro punto ochenta y ocho metros; colindando con propiedad de 

ISIDORO GOMEZ, con tela metálica propia de por medio. Así llega al 

vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. 

En el inmueble se encuentra construida una vivienda de paredes de 

sistema mixto y parte de adobe, posee cuatro niveles, estructura de techo 

de polín y lámina ZincAlum y parte de plafón. Cuenta con los servicios 

de energía eléctrica y agua potable. El inmueble soporta derecho de vía 

que es de la descripción técnica siguiente: El vértice Nor Poniente que 

es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes 

coordenadas: ESTE quinientos treinta y nueve mil trescientos cuarenta 

y dos punto veintiuno, NORTE trescientos cinco mil seiscientos sesen-

ta y seis punto cuarenta y siete. LINDERO NORTE: Partiendo del 

vértice Nor Poniente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y seis grados cincuenta 

y seis minutos cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de 

seis punto trece metros; colindando con inmueble a titular. LINDERO 

ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está formado por dos 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur diez 

grados once minutos treinta y dos segundos Este con una distancia de 

dos punto cero cero metros; Tramo dos, Sur quince grados veintinueve 

minutos cincuenta y cuatro segundos Este con una distancia de tres 

punto ochenta y cinco metros; colindando con propiedad de ANA JULIA 

ZAVALA DE RAMOS, con pared propia de por medio. LINDERO 

SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta y cinco 

grados cuarenta y ocho minutos dieciséis segundos Oeste con una dis-

tancia de cero punto treinta y cuatro metros; Tramo dos, Sur sesenta y 

ocho grados treinta y seis minutos veintiséis segundos Oeste con una 

distancia de cinco punto setenta y cinco metros; colindando con propie-

dad de VILMA BAIRES, con final Sexta Calle Poniente de por medio. 

LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está forma-

do por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Norte catorce grados cero cero minutos diecinueve segundos Oeste con 

una distancia de tres punto setenta y ocho metros; Tramo dos, Norte 

treinta y siete grados veintiún minutos cincuenta y ocho segundos Oes-

te con una distancia de cero punto veinticuatro metros; Tramo tres, 

Norte quince grados cero cuatro minutos veintisiete segundos Oeste con 

una distancia de punto setenta y cinco metros; colindando con propiedad 

de ISIDORO GOMEZ, con pared del colindante de por medio; Tramo 

cuatro, Norte cero seis grados treinta minutos catorce segundos Oeste 

con una distancia de cero punto noventa y cuatro metros; colindando 

con propiedad de ISIDRO GOMEZ, con pared propia de por medio. Así 

se llega al vértice Nor poniente, que es el punto donde se inició esta 

descripción. El inmueble antes descrito lo valora en DIEZ MIL DÓLA-

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y lo obtuvo por 

Compra venta que le hizo al señor JOSÉ DIMAS CASTILLO CASTI-

LLO, el día seis de julio de dos mil veintitrés. La posesión la une a la 

de sus antecesores señor José Dimas Castillo Castillo, ya que el referido 

señor adquirió dicho inmueble por compraventa que hizo a la señora 

Gloria Teresa Zavala de Castillo, el día treinta y uno de mayo de dos 

mil dieciséis, ante los oficios del Notario Mario Ernesto Rodríguez 

Meléndez; y la señora Gloria Teresa Zavala de Castillo, lo adquirió el 

día diez de julio de mil novecientos ochenta y nueve, según Escritura 

Pública de compraventa celebrada ante los oficios notariales de Justo 

Armando Cóbar López, por lo que la posesión suma más de diez años 

consecutivos y la ha ejercido de forma quieta, pacífica e ininterrumpida 

y sin proindivisión con terceros. Dicho inmueble no es dominante, ni 

sirviente, ni tiene carga o derecho real que pertenezca a otra persona con 

quien hubiere proindivisión. Los colindantes son de este domicilio. Se 

previene a las personas que deseen presentar oposición alguna a las 
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pretensiones de los solicitantes, lo hagan dentro del término legal en 

Avenida Libertad y Calle Doctor Jesús Velasco número Dos, Barrio San 

Antonio del Municipio de Cabañas Este, Departamento de Cabañas. 

 Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, a los treinta 

días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- JESÚS EDGARDO 

PORTILLO MELÉNDEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. RONY EN-

MANUEL HERNANDEZ ASENCIO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W010175-3

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE MORAZAN SUR, 

DEPARTAMENTO DE MORAZAN, DISTRITO DE LOLOTIQUI-

LLO:

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, mayor de edad, Abogado y 

Notario, del domicilio del distrito de San Francisco Gotera, municipio 

de Morazán Sur, departamento de Morazán, actuando en su concepto de 

Apoderado de MARIA SONIA HERNANDEZ MEDRANO, de cuarenta 

y un años de edad, Comerciante en Pequeño, del domicilio del distrito 

de Lolotiquillo, municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán; 

solicitando TITULO DE PROPIEDAD, sobre: Una porción de terreno 

de naturaleza urbana, situado en el Barrio El Centro, del distrito de 

Lolotiquillo, municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, de 

la extensión superficial de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PUNTO 

VEINTISEIS METROS CUADRADOS, que tiene la siguiente des-

cripción técnica: LINDERO NORTE, consta de cinco tramos, Tramo 

uno, del mojón uno al mojón dos, distancia de cuatro punto cero un 

metros, rumbo sur cincuenta y nueve grados treinta minutos diecisiete 

segundos Este, Tramo dos, del mojón dos al mojón tres, distancia de dos 

punto setenta y cuatro metros, rumbo sur sesenta y seis grados dieciséis 

minutos dieciséis segundos Este, Tramo tres, del mojón tres al mojón 

cuatro, distancia cero punto sesenta y tres metros, rumbo sur veintidós 

grados cero nueve minutos veinticinco segundos Oeste, Tramo cuatro, 

del mojón cuatro al mojón cinco, distancia de tres punto sesenta y ocho 

metros, rumbo sur sesenta grados cero cuatro minutos dieciocho segun-

dos Este, Tramo cinco, del mojón cinco al mojón seis, distancia de dos 

punto veintiséis metros, rumbo sur sesenta y cuatro grados veinticuatro 

minutos cuarenta y cuatro segundos Este, linda con terreno de Mabel 

Arely Guzmán, Cristóbal Molina Andrade, primera calle oriente de 

por medio, LINDERO ORIENTE, consta de cuatro tramos, del Tramo 

uno, del mojón seis al mojón siete, distancia de doce punto cero ocho 

metros, rumbo sur treinta y siete grados cero dos minutos trece segundos 

Oeste, Tramo dos, del mojón siete al mojón ocho, distancia de nueve 

punto sesenta metros, rumbo sur treinta grados treinta y ocho minutos 

cero seis segundos Oeste, Tramo tres, del mojón ocho al mojón nueve, 

distancia de siete punto sesenta y un metros, rumbo sur treinta y cuatro 

grados treinta y siete minutos treinta y nueve segundos Oeste, Tramo 

cuatro, del mojón nueve al mojón diez, distancia de once punto treinta 

y ocho metros, rumbo sur cuarenta y dos grados cuarenta y un minutos 

diecisiete segundos Oeste, linda con terreno sucesión de Herminia Umaña, 

Estela Hernández, LINDERO SUR, consta de tres tramos, Tramo uno, 

del mojón diez al mojón once, distancia de dos punto veintisiete metros, 

rumbo sur cincuenta y un grados cero cinco minutos dieciocho segundos 

Oeste, Tramo dos, del mojón once al mojón doce, distancia de diez punto 

cincuenta y cuatro metros, rumbo sur setenta y ocho grados treinta y 

cinco minutos cuarenta y siete segundos Oeste, Tramo tres, del mojón 

doce al mojón trece, distancia de seis punto cincuenta y seis metros, 

rumbo norte ochenta y siete grados treinta y nueve minutos treinta y 

siete segundos Oeste, linda con terreno de Nicho Machado, LINDERO 

PONIENTE, consta de seis tramos, Tramo uno, del mojón trece al mo-

jón catorce, distancia de dieciséis punto cero tres metros, rumbo norte 

treinta y cuatro grados cero siete minutos cuarenta y cinco segundos Este, 

Tramo dos, del mojón catorce al mojón quince, distancia de nueve punto 

ochenta y dos metros, rumbo norte treinta y cuatro grados cuarenta y 

ocho minutos cero cinco segundos Este, Tramo tres, del mojón quince al 

mojón dieciséis, distancia de cuatro punto dieciséis metros, rumbo norte 

treinta y nueve grados cuarenta y seis minutos treinta y nueve segundos 

Este, Tramo cuatro, del mojón dieciséis al mojón diecisiete, distancia de 

once punto ochenta y siete metros, rumbo norte cincuenta y tres grados 

once minutos veinte segundos Este, Tramo cinco, del mojón diecisiete 

al mojón dieciocho, distancia de nueve punto cincuenta y cuatro metros, 

rumbo norte veintiséis grados cero siete minutos treinta y nueve segundos 

Este, Tramo seis, del mojón dieciocho al mojón uno, distancia de dos 

punto veintiocho metros, rumbo norte veinticuatro grados veintiocho 

minutos cero cero segundos Este, linda con terreno de Luis Polidecto 

Hernández, Hermelinda Hernández y Marcos Tulio Hernández. Así se 

llega al mojón uno donde inició la descripción.  

 El inmueble anteriormente descrito, lo adquirió su representada por 

medio de Compraventa de Posesión Material, que le hiciera la señora 

TRANSITO MEDRANO DE HERNANDEZ, el día treinta y uno de 

octubre del año dos mil quince, y sumando la posesión más de treinta 

años juntamente con sus antecesores.

 Avaluándose dicho inmueble en la cantidad de DOS MIL DOLA-

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 No es predio sirviente ni dominante, no tiene carga ni derechos 

reales constituidos en él. No está en proindivisión con nadie. En tal con-

cepto y con expresas instrucciones de MARIA SONIA HERNANDEZ 

MEDRANO, viene en nombre y representación legal de la misma, 

solicitando se extienda título de PROPIEDAD o DOMINIO, para el 

cual consigna la presente información.

 

 Alcaldía Municipal de Morazán Sur, departamento de Morazán, a 

los cinco días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- CEDRICK 

ALEXANDER VASQUEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- CARLOS 

ANTONIO CLAROS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W010179-3
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE MORAZAN SUR, 

DEPARTAMENTO DE MORAZAN DISTRITO DE LOLOTIQUI-

LLO:

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, mayor de edad, Abogado y 

Notario, del domicilio del distrito de San Francisco Gotera, municipio 

de Morazán Sur, departamento de Morazán, actuando en su concepto 

de Apoderado de EMERITA YAMILETH AMAYA DEL CID, de 

veinticuatro años de edad, Estudiante, del domicilio de Center Moriches, 

Estado de Nueva York, Estados Unidos de América; solicitando TITULO 

DE PROPIEDAD, sobre: Una porción de terreno de naturaleza urbana, 

situado en el Barrio El Centro, del distrito Lolotiquillo, municipio de 

Morazán Sur, departamento de Morazán, de la extensión superficial 

de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO TREINTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS, que tiene la siguiente descripción técnica: 

LINDERO NORTE, partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

ochenta y nueve grados cincuenta y tres minutos treinta y un segundos 

Este, con una distancia de trece punto sesenta y seis metros; Tramo dos, 

Norte dieciséis grados treinta minutos veinticuatro segundos Este, con una 

distancia de ocho punto cero ocho metros; y Tramo tres, Sur setenta y seis 

grados treinta minutos once segundos Este, con una distancia de dieciséis 

punto ochenta y siete metros, colindando con terreno de GUILLERMO 

GONZALEZ, con tramos con cerco de malla ciclón y con tramos con 

muro de por medio; LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor 

Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur diez grados veintiún minutos cuarenta y cinco segun-

dos Oeste, con una distancia de trece punto cincuenta y cuatro metros, 

colindando con terrenos de MARIA VICTORINA RODRIGUEZ y de 

ELENA FLORES, con ambas calle Principal de por medio; LINDERO 

SUR, partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y siete 

grados veinte minutos diecinueve segundos Oeste, con una distancia 

de siete punto noventa y siete metros; y Tramo dos, Norte ochenta y 

cuatro grados veintiocho minutos diecinueve segundos Oeste, con una 

distancia de veinticuatro punto cuarenta y cinco metros, colindando con 

terreno de ELIA GONZALEZ DE GOMEZ, con muro de por medio; y 

LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice sur poniente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

veintiún grados cincuenta y dos minutos veintidós segundos Este, con 

una distancia de cinco punto ochenta y cinco metros, colindando con 

terreno de ANDREA GONZALEZ, con cerco de malla ciclón de por 

medio. Así llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició 

esta descripción.

 El inmueble anteriormente descrito, lo adquirió su representada 

por medio de Compraventa de Posesión Material, que le hiciera al señor 

CONCEPCION GRANADOS, el día dos de febrero del año dos mil 

veintidós, y sumando la posesión más de treinta años juntamente con 

sus antecesores.

 Avaluándose dicho inmueble en la cantidad de DIEZ MIL DOLA-

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 No es predio sirviente ni dominante, no tiene carga ni derechos reales 

constituidos en él. No está en proindivisión con nadie. En tal concepto y 

con expresas instrucciones de EMERITA YAMILETH AMAYA DEL 

CID, viene en nombre y representación legal de la misma, solicitando 

se extienda título de PROPIEDAD o DOMINIO, para el cual consigna 

la presente información.

 Alcaldía Municipal de Morazán Sur, departamento de Morazán, a 

los seis días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. CEDRICK 

ALEXANDER VASQUEZ, ALCALDE MUNICIPAL. CARLOS 

ANTONIO CLAROS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W010180-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-

GO SUR, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, MILTON 

GUADALUPE SERRANO RAMIREZ,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora 

OLIMPIA CONCEPCIÓN CORDOVA TOBIAS, de cuarenta y ocho 

años de edad, empleada, del domicilio del Distrito de Concepción 

Quezaltepeque, Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de 

Chalatenango, con Documento Único de identidad número cero cero 

cuatro dos cero tres ocho ocho-ocho; actuando en nombre y represen-

tación de la señora OLIMPIA CORDOVA SALVADOR, de ochenta y 

un años de edad, soltera, ama de casa, del domicilio del Distrito de Con-

cepción Quezaltepeque, Municipio de Chalatenango Sur, departamento 

de Chalatenango, con Documento Único de Identidad Número: cero 

cero tres seis nueve uno cuatro cinco - dos, personería que legitima con 

certificación del testimonio de poder General Judicial y Administrativo 

con Cláusula Especial, número once del libro de protocolo número dos 

del notario Yanira del Carmen López García, otorgado en el distrito de 

Concepción Quezaltepeque, municipio de Chalatenango Sur, departa-

mento de Chalatenango, a las ocho horas del día cinco de marzo del año 

dos mil veintitrés, en el cual la faculta para solicitar TITULO DE PRO-

PIEDAD a favor de su mandante, de un inmueble de naturaleza urbana, 
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situado en Barrio San Antonio, Distrito de Concepción Quezaltepeque, 

Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, de una 

extensión superficial de SESENTA Y CUATRO PUNTO SESENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS. La presente descripción se inicia por 

el LINDERO NORTE: está formado por un tramo recto con los siguientes 

rumbos y distancias: Nor-Este treinta y ocho grados cero cinco minutos 

dieciséis segundos, con una distancia de distancia de siete punto cuarenta 

y un metros, colindando con terreno propiedad de María Nicolasa Córdova 

Urbina y Engracia de Jesús López Calderón, calle pública de por medio. 

LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo recto con los siguientes 

rumbos y distancias: Sur-Este cuarenta y siete grados, cincuenta y ocho 

minutos, catorce segundos, con una distancia de nueve punto cuarenta y 

dos metros, colindando con terreno propiedad de Vidal López. LINDE-

RO SUR: está formado por un tramo recto con los siguientes rumbos y 

distancias: Sur-Oeste cuarenta y cinco grados cuarenta y ocho minutos 

cincuenta y seis segundos y con una distancia de siete punto diez metros, 

colindando con terreno propiedad de Olimpia Concepción Córdova 

Tobías. LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo recto con 

los siguientes rumbos y distancias: Nor-Oeste cincuenta grados cero tres 

minutos cero nueve segundos, con una distancia de ocho punto cuarenta 

y cuatro metros, colindando con terreno propiedad de María Nicolasa 

Córdova Urbina. Dicho inmueble lo valora en la cantidad de QUINCE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se hace 

constar que dicha propiedad la adquirió por venta que le hizo el señor 

Jesús Alberto Córdova, lo cual se comprueba con Documento Privado 

otorgado a favor de OLIMPIA CORDOVA SALVADOR, a los cinco 

días de mes de noviembre del año mil novecientos setenta y nueve en 

el Distrito de Concepción Quezaltepeque, municipio de Chalatenango 

Sur, departamento de Chalatenango, quedando asentada bajo el número 

ocho a fojas treinta y siete a la treinta y nueve del Libro de Inscripción de 

Documentos Privados llevados en la Alcaldía Municipal de Concepción 

Quezaltepeque, ante los oficios del Alcalde Municipal Manuel de Jesús 

Alvarado, la Posesión data desde hace más de TREINTA AÑOS, la cual 

ha tenido de forma pacífica, quieta e ininterrumpida, el inmueble no es 

sirviente, ni dominante y no está en proindivisión con ninguna persona, 

lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal del Distrito de Chalatenango, Municipio de 

Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, veintidós de mayo 

del año dos mil veinticuatro. MILTON GUADALUPE SERRANO 

RAMÍREZ, ALCALDE MUNICIPAL. BLANCA REINA ARDÓN 

DE AYALA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X057735-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-
GO SUR, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, MILTON 
GUADALUPE SERRANO RAMIREZ,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora 
OLIMPIA CONCEPCIÓN CORDOVA TOBIAS, de cuarenta y ocho 
años de edad, empleada, del domicilio del Distrito de Concepción 
Quezaltepeque, Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de 
Chalatenango, con Documento Único de Identidad número cero cero 
cuatro dos cero tres ocho ocho-ocho; actuando en nombre y representación 
de la señora MARIA NICOLASA CORDOVA URBINA, de cincuenta 
y un años de edad, soltera, comerciante en pequeño, del domicilio de la 
ciudad de Reisterstown, estado de Maryland de los Estados Unidos de 
Norteamérica, con Documento Único de Identidad Número: cero dos 
cinco cuatro siete cuatro tres cuatro-siete, personería que legitima con 
certificación del testimonio de poder General Judicial y Administrativo 
con Cláusula Especial, número nueve del libro de protocolo número 
dos del notario Yanira del Carmen López García, otorgado en el dis-
trito de Concepción Quezaltepeque, municipio de Chalatenango Sur, 
departamento de Chalatenango, a las siete horas del día treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veintidós, en el cual la faculta para solicitar 
TÍTULO DE PROPIEDAD a favor de su mandante, de un inmueble de 
naturaleza urbana, situado en Barrio San Antonio, Distrito de Concep-
ción Quezaltepeque, Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de 
Chalatenango, de una extensión superficial de OCHENTA Y CUATRO 
PUNTO CERO NUEVE METROS CUADRADOS. La presente des-
cripción se inicia por el LINDERO NORTE: está formado por un tramo 
recto con los siguientes rumbos y distancias: Nor-Este treinta y ocho 
grados diecisiete minutos cincuenta y siete segundos con una distancia de 
once punto dieciséis metros, colindando con terreno propiedad de Carlos 
Francisco Romero, calle pública de por medio. LINDERO ORIENTE: 
está formado por un tramo recto con los siguientes rumbos y distancias: 
Sur-Este cincuenta grados cero tres minutos cero nueve segundos, con 
una distancia de ocho punto cuarenta y cuatro metros, colindando con 
terreno propiedad de Olimpia Córdova Salvador. LINDERO SUR: está 
formado por un tramo recto con los siguientes rumbos y distancias: 
Sur-Oeste cuarenta y ocho grados, treinta y cinco minutos, treinta y 
seis segundos con una distancia de once punto sesenta y cinco metros, 
colindando con terreno propiedad de Olimpia Concepción Córdova 
Tobías, servidumbre de paso de por medio. LINDERO PONIENTE: 
está formado por un tramo recto con los siguientes rumbos y distancias: 
Nor-Oeste cuarenta y seis grados cincuenta y un minutos cincuenta y 
nueve segundos, con una distancia de seis punto treinta y ocho metros, 
colindando con terreno propiedad de Elia Hernandez, servidumbre de 
paso de por medio. Dicho inmueble lo valora en la cantidad de TRES 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se hace 
constar que dicha propiedad la adquirió por el ejercicio de la Posesión 
Material desde hace más de TREINTA AÑOS, de forma pacífica, quieta 
e ininterrumpida, el inmueble no es sirviente, ni dominante y no está en 
proindivisión con ninguna persona, lo que se hace saber al público para 
los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal del Distrito de Chalatenango, Municipio de 
Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, veintiuno de mayo 
del año dos mil veinticuatro. MILTON GUADALUPE SERRANO 
RAMÍREZ, ALCALDE MUNICIPAL. BLANCA REINA ARDÓN 
DE AYALA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X057736-3
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-

GO SUR, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, MILTON 

GUADALUPE SERRANO RAMIREZ,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora 

OLIMPIA CONCEPCIÓN CORDOVA TOBIAS, de cuarenta y ocho 

años de edad, empleada, soltera, del domicilio del Distrito de Concep-

ción Quezaltepeque, Municipio de Chalatenango Sur, Departamento 

de Chalatenango, con Documento Único de Identidad número cero 

cero cuatro dos cero tres ocho ocho-ocho, a solicitar TITULO DE 

PROPIEDAD a su favor, de un inmueble de naturaleza urbana, situado 

en Barrio San Antonio, Distrito de Concepción Quezaltepeque, Mu-

nicipio de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, de una 

extensión superficial de CIENTO SETENTA Y CUATRO PUNTO 

QUINCE METROS CUADRADOS. La presente descripción se inicia 

por el LINDERO NORTE: está formado por tres tramos rectos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, rumbo Nor-Este cuarenta 

y ocho grados, cincuenta y cinco minutos, treinta y seis segundos, con 

una distancia de trece punto cincuenta y seis metros, colindando con 

terreno propiedad de María Nicolasa Córdova Urbina, servidumbre 

de paso de por medio. Tramo dos, rumbo Nor-Oeste cincuenta grados 

cero seis minutos, cero tres segundos, con una distancia de uno punto 

sesenta y cuatro metros, colindando con el ancho de la servidumbre de 

paso. Tramo tres, con rumbo Nor-Este cuarenta y cinco grados, cuarenta 

y ocho minutos, cincuenta y seis segundos, con una distancia de siete 

punto diez metros, colindando con propiedad de Olimpia Córdova Sal-

vador. LINDERO ORIENTE: está formado por dos tramos rectos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur-Este 

cuarenta y cinco grados diez minutos cuarenta y un segundos, con una 

distancia de cuatro punto cuarenta y dos metros. Tramo dos, con rumbo 

Sur-Este cuarenta y cinco grados diez minutos cuarenta y un segundos, 

con una distancia de cuatro punto noventa y un metros, colindando en 

ambos tramos con propiedad de Vidal López. LINDERO  SUR: está 

formado por dos tramos rectos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, con rumbo Sur-Oeste cuarenta y seis grados quince minutos 

cincuenta y un segundos, con una distancia de dos punto diez metros. 

Tramo dos, con rumbo Sur-Oeste cuarenta y seis grados quince minutos 

cincuenta y un segundos, con una distancia de dieciocho punto setenta 

y nueve metros, colindando en ambos tramos con propiedad de Miguel 

Ángel Soriano. LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo 

recto con los siguientes rumbos y distancias: rumbo Nor-Oeste cuarenta 

y dos grados veinticinco minutos cero siete segundos, con una distancia 

de ocho punto veintisiete metros, colindando con terreno propiedad de 

Elia Hernandez. Dicho inmueble lo valora en la cantidad de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se hace 

constar que dicha propiedad la adquirió por el ejercicio de la Posesión 

Material desde hace más de TREINTA AÑOS, de forma pacífica, quieta 

e ininterrumpida, el inmueble no es sirviente, ni dominante y no está en 

proindivisión con ninguna persona, lo que se hace saber al público para 

las efectos de ley.

 Alcaldía Municipal del Distrito de Chalatenango, Municipio de 

Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, veintidós de mayo 

del año dos mil veinticuatro. MILTON GUADALUPE SERRANO 

RAMÍREZ, ALCALDE MUNICIPAL. BLANCA REINA ARDÓN 

DE AYALA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X057737-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE MORAZÁN SUR, 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, al público para los efectos de 

Ley.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado JORGE 

POMPILIO HERNANDEZ DIAZ, de cincuenta y cuatro años de edad, 

Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio del Distrito 

de Osicala, Municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, Por-

tador de mi Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria: Cero uno cuatro dos siete ocho siete seis-dos, actuando por 

derecho propio y como APODERADO ESPECIAL de ANA ARACELI 

HERNANDEZ DIAZ, de sesenta años de edad, ama de casa, del domi-

cilio de Unión City, Estado de Nueva Jersey, de los Estados Unidos de 

América con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria: Cero cuatro siete nueve siete dos seis cero-cuatro, solicitando 

TITULO DE PROPIEDAD Y DOMINIO de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en el BARRIO SAN RAFAEL, DISTRITO DE OSI-

CALA, MUNICIPIO DE MORAZAN SUR, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, de la capacidad superficial de CIENTO VEINTICUATRO 

PUNTO NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, de las 

medidas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE está formado por 

un tramo que mide once punto cincuenta y nueve metros; colindando con 

terreno de JOSE RIGOBERTO PERAZA ARGUETA, con cerco de púas. 

LINDERO ORIENTE está formado por un tramo que mide once punto 

sesenta metros; colindando con terreno de ALEX ANATOLIO DIAZ, 

con QUINTA AVENIDA NORTE de por medio. LINDERO SUR está 

formado por un tramo que mide diez punto cincuenta y siete metros; 

colindando con terreno de BLANCA ORBELINA GARCIA, con cerco de 

púas. LINDERO PONIENTE está formado por un tramo que mide once 

punto cero cero metros; colindando con terreno de MIGUEL ANGEL 

DE LA PAZ PEREIRA REYES, con cerco de púas. En el inmueble antes 

descrito está construida una casa de materiales mixtos que es propiedad 

de los solicitantes, además cuenta con los servicios básicos de energía 

eléctrica, agua potable, el inmueble se valúa en la cantidad de CINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual 

NO es terreno sirviente ni dominante, y está en proindivisión entre los 

solicitantes.

 Alcaldía Municipal de Morazán Sur, diez de junio de dos mil vein-

ticuatro. CEDRICK ALEXANDER VASQUEZ, ALCALDE MUNICI-

PAL. CARLOS ANTONIO CLAROS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X057942-3
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TiTUlo SUPlETorio

 

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

VIOLETA AURORA TREJO MONROY, en calidad de Apoderada 

General Judicial de la señora ELSA MARINA ORELLANA SORTO, 

de cincuenta y nueve años de edad, doméstica, del domicilio de Ciudad 

Barrios, Departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad 

Número cero tres cinco cuatro cero nueve tres cero - dos Homologado; 

solicitando TITULO SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza 

rústica, ubicado en Cantón San Juan, Jurisdicción de Ciudad Barrios, 

Departamento de San Miguel, de la capacidad superficial  de CUATRO-

CIENTOS OCHENTA Y UN  PUNTO OCHENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS, EQUIVALENTES A SEISCIENTOS OCHENTA Y  

NUEVE PUNTO CERO CERO VARAS CUADRADAS; de las medidas 

y linderos siguientes: LINDERO NORTE: Partiendo del vértice Nor 

Poniente está formado con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur setenta y tres grados treinta y tres minutos cero cinco segundos 

Este con una distancia de once punto dieciocho metros; Tramo dos, Sur 

sesenta y nueve grados cero seis minutos con tres segundos Este con una 

distancia de siete punto sesenta y cuatro metros; Tramo tres, Sur setenta y 

seis grados cuarenta y tres segundos Este con una distancia de seis punto 

ochenta y seis metros; colindando con MANUEL CALERO con cerco 

de púas; LINDERO  ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur cero seis grados cero cinco minutos cuarenta y ocho segundos 

Oeste con una distancia de diecinueve punto cuarenta y dos metros; 

colindando con ANTONIO PORTILLO con cerco de púas y Calle que 

conduce a Ciudad Barrios de por medio; LINDERO SUR: Partiendo 

del vértice Sur Oriente está formado por dos Tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y dos grados cincuenta 

y cuatro minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de 

catorce punto veintiséis metros; Tramo dos, Norte setenta y dos grados 

cero cero minutos cuarenta y tres segundos Oeste con una distancia de 

diez punto noventa y cuatro metros; colindando con FELICITA VENTU-

RA con cerco de púas; y LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice 

Sur Poniente está formado por dos Tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte cero tres grados treinta y cuatro minutos 

cero seis segundos Este con una distancia de ocho punto noventa y ocho 

metros; Tramo dos, Norte cero cinco grados treinta y cinco minutos 

cero nueve segundos Este con una distancia de diez punto veintiocho 

metros; colindando con FRANCISCO RODRIGUEZ con cerco de púas 

y zanja de por medio.- Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el 

punto de inicio de esta descripción técnica; mi poderdante lo valora en 

la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.- El inmueble antes relacionado lo adquirió por medio 

de Compra venta que le hizo al señor FILEMON ANTONIO CALERO 

ORELLANA, quien vendió la posesión material que por más de diecisiete 

años ostentaba sobre el inmueble antes descrito. 

 Librado en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las nueve 

horas del día veintidós de mayo del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 

ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES MARQUEZ, 

SECRETARIA.-

3 v. alt. No. W010136-3

 

TiTUlo DE DoMiNio

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE MORAZÁN SUR, 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, al público para los efectos de 

Ley. 

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado OSCAR 

BENJAMIN ARGUETA REYES, mayor de edad, abogado, del domi-

cilio del Distrito de Osicala, Municipio de Morazán Sur, departamento 

de Morazán, en calidad de apoderado de DOUGLAS ALEXANDER 

RUIZ, de cincuenta años de edad, jornalero, originario y del domicilio 

del Distrito de Osicala, Municipio de Morazán Sur, solicitando Título de 

Dominio y Propiedad de un inmueble de naturaleza urbana situado en la 

TERCERA AVENIDA NORTE, BARRIO SAN RAFAEL, DISTRITO 

DE OSICALA, MUNICIPIO DE MORAZAN SUR, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN, de la capacidad superficial de CIENTO SETENTA 

PUNTO VEINTIDÓS METROS CUADRADOS, de las medidas y 

colindancias siguientes: LINDERO NORTE: está formado por tres tramos 

que en su totalidad suman veintinueve punto sesenta y cinco metros; 

colindando con JOSÉ SANTOS FLORES con pared propia de por medio. 

LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo que mide tres punto 

sesenta y nueve metros; colindando con LORENA DEL CARMEN 

IGLESIAS con pared propia de por medio. LINDERO SUR: está formado 

por dos tramos que en su totalidad suman veintiocho punto noventa y 

tres metros; colindando con JAIME PORTILLO DÍAZ con pared propia 

de por medio. LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo que 

mide siete punto ochenta metros; colindando con DOMINGO REYES 

con TERCERA AVENIDA NORTE que conduce a Parque Municipal 

del Distrito de Osicala de por medio. En el inmueble antes descrito está 

construida una casa de los materiales siguientes: Block de cemento, con 

ladrillo cerámico y techo de Zincalum, además cuenta con los servicios 

básicos de energía eléctrica, agua potable y servicio de televisión por 

cable. El inmueble se valúa en la cantidad de CINCO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual NO es terreno 

sirviente ni dominante, y no está en proindivisión

 Alcaldía Municipal de Morazán Sur, diez de junio de dos mil 

veinticuatro. CEDRICK ALEXANDER VÁSQUEZ, ALCALDE 

MUNICIPAL.- CARLOS ANTONIO CLAROS, SECRETARIO MU-

NICIPAL.

3 v. alt. No. X057945-3
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NoMBrE coMErcial

 

No. de Expediente: 2024223638 

No. de Presentación: 20240375419

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LEONOR 

MARICELA MELENDEZ CHICAS, de nacionalidad SALVADOREÑA 

y MARIO ALFREDO AYALA RAMIREZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en calidad de PROPIETARIOS, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: La frase QUE RICO LO BUENO y diseño, que 

servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y SUS ESTABLECI-

MIENTOS DEDICADOS A SERVICIOS DE RESTAURANTE.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciséis de abril del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057827-3

 

No. de Expediente: 2024225249 

No. de Presentación: 20240378269

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CARLOS 

JOSE GUERRERO ZELAYA, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de INMUEBLES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: INMUEBLES, S. A. DE C. V., de na-

cionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras La Estación y diseño. Se concede exclu-

sividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de la 

expresión LA ESTACION, individualmente considerada no se concede 

exclusividad, por ser de uso común o necesaria en el comercio. En base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos., que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DE NE-

GOCIOS DE BIENES INMUEBLES; SERVICIOS INMOBILIARIOS; 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES; EL ALQUILER O 

ARRENDAMIENTO DE APARTAMENTOS, CASAS DESTINADOS 

A UN USO RESIDENCIAL; ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE 

OFICINAS Y LOCALES COMERCIALES.

 La solicitud fue presentada el día quince de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, tres de junio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057971-3

coNVocaToriaS

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE AC-

CIONISTAS

El Infrascrito Presidente de la Junta Directiva de HELADOS RIO SOTO, 

S. A. DE C. V., para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que se convoca a los señores accionistas para 

celebrar Junta General Ordinaria de accionistas. La sesión se llevará a 

cabo en primera convocatoria a las nueve horas del día 24 de julio del 

dos mil veinticuatro, en las oficinas de la Sociedad, situadas en Primera 

Calle Oriente número 1008, de esta ciudad; y si no hubiere quórum a 

esa hora, se acuerda celebrar la sesión en segunda convocatoria a las 

nueve horas del día 25 de julio del dos mil veinticuatro, en las mismas 

oficinas.

La Agenda de la sesión será la siguiente:

 1. Establecimiento y comprobación del Quórum

 2. Lectura y aprobación del acta anterior

 3. Elección de nueva Junta Directiva

 4. Otros

 El Quórum necesario para realizar la Junta General Ordinaria en 

primera convocatoria es la mitad más una de las acciones del Capital 

Social y se tomará acuerdo con más de la mitad de los votos concurrentes. 

La Junta General Ordinaria en segunda convocatoria, se realizará con 

cualquiera que sea el número de acciones presentes y se tomará acuerdo 

por mayoría de los votos concurrentes.

 San Salvador, 19 de junio del 2024.

BILLY SOTO RAMÍREZ,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. W010171-3
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TERCERA CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAOR-

DINARIA DE ACCIONISTAS

En el municipio de San Salvador Centro del Departamento de San 

Salvador, el suscrito presidente la junta Directiva de la sociedad ACA-

SEBI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse ACASEBI, S. A DE C. V., por medio de la presente y de 

conformidad a la cláusula décimo segunda y décimo tercera del pacto 

social, CONVOCA en TERCERA CONVOCATORIA a los accionistas 

de la sociedad para la celebración de JUNTA GENERAL EXTRAOR-

DINARIA de accionistas a celebrarse el día veinticinco de julio del 

año dos mil veinticuatro, a las diecisiete horas, en las instalaciones de 

la sociedad ubicadas en: Final colonia Las Magnolias, Pasaje Pleytez, 

número nueve, cantón El Matazano, Soyapango, San Salvador, para 

tratar la siguiente AGENDA:

 1. Establecimiento de Quórum

 2. Reducción de capital social para amortización de pérdidas 

acumuladas de ejercicios anteriores.

 3. Aumento de capital social para adecuación a reformas del có-

digo de comercio del año dos mil ocho, y otros proyectos.

 4. Adecuación de pacto social a las reformas del código de 

comercio del año dos mil ocho.

 5. Aprobación de reunión de pacto social y otras modificaciones 

en un solo documento.

 6. Nombramiento de Ejecutor Especial de los acuerdos toma-

dos.

 7. Ratificación de relación de crédito entre la sociedad y la 

institución Asociación Cooperativa de Ahorro y crédito La 

Ventana de Responsabilidad Limitada.

 En razón de no haberse celebrado por falta de quórum, en ninguna 

de las fechas de la primera y segunda convocatoria de la Junta General 

Extraordinaria, se hace esta nueva convocatoria conforme a las reglas 

generales, la cual no ha sido anunciada simultáneamente con las ante-

riores y, además, se hace constar que la presente constituye TERCERA 

CONVOCATORIA, en consecuencia, la sesión será válida con cualquiera 

que sea el número de accionistas presentes o representados y habrá 

resolución con la simple mayoría de votos de las acciones presentes o 

representadas.

 San Salvador, a los quince días del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro.

PIO ERNESTO LAZO ROJAS,

DIRECTOR PRESIDENTE. 

ACASEBI, S. A DE C.V.

3 v. alt. No. X057865-3

CONVOCATORIA

La JUNTA DIRECTIVA DEL INGENIO CENTRAL AZUCARERO 
JIBOA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por este 
medio CONVOCA a SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS.

 La sesión se llevará a cabo en PRIMERA CONVOCATORIA el 
día veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro, de las nueve horas 
en adelante, en las instalaciones del Hotel Real Intercontinental, ubicado 
en Avenida Los Sisimiles y Boulevard de Los Héroes, Departamento de 
San Salvador.

 De no reunirse en esa fecha y hora señalada por falta de quórum, la 
sesión de Junta General de Accionistas, se llevará a cabo en SEGUNDA 
CONVOCATORIA el día veinticinco de julio del año dos mil veinticua-
tro, de las nueve horas en adelante, en las instalaciones del Hotel Real 
Intercontinental, ubicado en Avenida Los Sisimiles y Boulevard de Los 
Héroes, Departamento de San Salvador.

 En esta junta se conocerán asuntos de carácter ordinario, según la 
siguiente AGENDA: 

Asuntos de Carácter Ordinario 

 I) Establecimiento y Verificación del Quórum.

 II) Lectura y aprobación del acta de Junta General Ordinaria de 
Accionistas, celebrada el día dos de junio del año de 2023.

 III) Lectura y aprobación de la Memoria de labores de la Junta 
Directiva, correspondiente al año 2023.

 IV) Presentación y aprobación del Balance General, del Estado 
de Resultados, del Estado de Cambios en el Patrimonio y del 
informe del Auditor Externo de la sociedad, correspondientes 
al ejercicio 2023, a fin de aprobar o improbar los tres primeros 
y tomar las medidas que juzguen oportunas.

 V) Aplicación de Resultados de Ejercicio.

 VI) Nombramiento del Auditor Externo, propietario y suplente y 
fijación de sus respectivos honorarios para el ejercicio 2024 
y aceptación de dicho cargo.

 VII) Nombramiento del Auditor Fiscal, propietario y suplente y 
fijación de sus respectivos honorarios para el ejercicio 2024 
y aceptación de dicho cargo.

 VIII) Autorización a los directores y administradores, para reali-
zar contratos según art. 275 romano III y IV del Código de 
Comercio.

 El quórum necesario para conocer de los asuntos de carácter 
Ordinario en PRIMERA CONVOCATORIA será de la mitad más una 
de todas las acciones de la Sociedad que tiene derecho a votar, o sea 
2,038,587 acciones, y sus resoluciones serán válidas con la mayoría de 
los votos presentes. Y en SEGUNDA CONVOCATORIA, será cons-
tituida la sesión, cualquiera que sea el número de acciones presentes o 
representadas, y sus resoluciones se tomarán con el voto de la mayoría 
de las acciones presentes o representadas.

 San Salvador, 27 de junio de 2024.

JUAN GABRIEL DIAZ VÁSQUEZ,

DIRECTOR PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA.

INJIBOA, S. A DE C. V,

3 v. alt. No. X058947-3
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rEPoSicioN DE cErTificaDoS

LA CAJA DE CRÉDITO DE ZACATECOLUCA 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en 1ª Av. Sur No 4, 
Barrio San José, Zacatecoluca, Departamento de La Paz, se ha presentado 
el titular del CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO Número 
013315 solicitando la reposición de dicho certificado.

 En consecuencia de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general para los efectos legales del caso que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Zacatecoluca. 13 de junio de 2024

LIC. SANTANA GERARDO IRAHETA SERRANO,

GERENTE GENERAL

CAJA DE CRÉDITO DE ZACATECOLUCA.

3 v. alt. No. X057701-3

La Caja de Crédito de Zacatecoluca 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en 1ª Av. Sur No 4, Barrio 
San José, Zacatecoluca, Departamento de La Paz, se ha presentado el 
titular de los CERTIFICADOS DE DEPOSITO A PLAZO FIJO Número 
014189 Y 015514 solicitando la reposición de dichos certificados.

 En consecuencia de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general para los efectos legales del caso que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición. se procederá a reponer los certificados en referencia.

 Zacatecoluca, 13 de junio de 2024

LIC. SANTANA GERARDO IRAHETA SERRANO,

GERENTE GENERAL

CAJA DE CRÉDITO DE ZACATECOLUCA.

3 v. alt. No. X057702-3

 

AVISO

La Caja de Crédito de Zacatecoluca 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en 1ª Av. Sur No 4, Barrio 
San José, Zacatecoluca, Departamento de La Paz, se ha presentado el 
titular del CERTIFICADO DE ACCIONES Número 01526 solicitando 
la reposición de dicha certificado.

 En consecuencia de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general para los efectos legales del caso que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Zacatecoluca, 13 de junio de 2024

LIC. SANTANA GERARDO IRAHETA SERRANO,

GERENTE GENERAL

CAJA DE CRÉDITO DE ZACATECOLUCA.

3 v. alt. No. X057703-3

AVISO.

FLEXIPLAN, S. A. DE C. V.

 COMUNICA: Que en sus oficinas principales ubicadas en Calle y 
Colonia La Mascota, No. 470, San Salvador, El Salvador, se ha recibido 
solicitud del señor TITO MANUEL GERARDO JOSÉ GUTIÉRREZ 
ÁVILA, propietario del certificado de acciones: número 1, amparando 
las acciones de la número 1 a la número 22, de fecha 6 de julio del año 
2016. 

 Solicitando la reposición de dicho certificado por haberse extraviado. 
En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso, y si no hubiese ninguna 
oposición, se procederá a reponer los certificados en referencia.

 San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento 
de San Salvador, 8 de mayo del 2024.

JUAN CARLOS PÉREZ SANTOS,

EJECUTOR ESPECIAL DE ACUERDOS  DE JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.

3 v. alt. No. X057799-3

 

AVISO.

FLEXIPLAN, S. A. DE C. V.

 COMUNICA: Que en sus oficinas principales ubicadas en Calle 
y Colonia La Mascota, No. 470, San Salvador, El Salvador, se ha 
recibido solicitud del Representante Legal de la sociedad panameña 
FLEXIFUND, S. DE R.L. propietaria de los siguientes certificados de 
acciones: a) Certificado número 2, amparando las acciones de la núme-
ro 23 a la número 30, de fecha 6 de julio del año 2016; b) Certificado 
número 3, amparando las acciones de la número 31 a la número 58, de 
fecha 6 de julio del año 2016; c) Certificado número 4, amparando las 
acciones de la número 59 a la número 79, de fecha 6 de julio del año 
2016; d) certificado número 5, amparando las acciones de la número 80 
a la número 100, de fecha 6 de julio del año 2016; e) Certificado número 
7, amparando las acciones de la número 101 a la 50,100, de fecha 24 
de octubre de 2018; y f) certificado número 8, amparando las acciones 
de la número 50,101 a la 178,000, de fecha 20 de noviembre del 2018. 
Solicitando la reposición de dichos certificados por haberlos extraviado. 
En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso, y si no hubiese ninguna 
oposición, se procederá a reponer los certificados en referencia.

 San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento 
de San Salvador, 8 de mayo del 2024.

JUAN CARLOS PÉREZ SANTOS,

EJECUTOR  ESPECIAL DE ACUERDOS DE JUNTA GENERAL

DE ACCIONISTAS.

3 v. alt. No. X057801-3
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aDMiNiSTraDor DE coNDoMiNio

El Infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Condominio "EL 
CARMEN MOUNTAIN VALLEY", 

 CERTIFICA: Que en el libro de Actas de la Asamblea General 
de Propietarios que lleva el Condominio, se encuentra asentada la 
sesión celebrada en la ciudad de Concepción de Ataco, departamento 
de Ahuachapán, a las once horas del día dieciocho de mayo de dos mil 
veinticuatro, cuyo punto número III), es del tenor literal siguiente:

"'Nombramiento de la Nueva Junta Directiva o Consejo Directivo: La 
Asamblea General de Propietarios, designa en este acto la conformación 
de la Junta Directiva, integrada por las siguientes personas: Presidente: 
JUAN CARLOS BENITEZ PERLA, de cincuenta y seis años de edad, 
Abogado y Notario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento 
de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero uno 
nueve uno cuatro seis dos seis - uno; Secretario: EDUARDO APOSTOLO 
ESPAÑA, de cincuenta y ocho años de edad, Asesor Jurídico, del domicilio 
de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único 
de Identidad número cero dos tres cinco cero seis ocho siete; Tesorero: 
JOSÉ FRANCY ALAS RECINOS, de cincuenta y un años de edad, 
Licenciado en Mercadeo, del domicilio de Santa Tecla, departamento 
de La Libertad, con Documento Único de Identidad cero cero siete 
nueve uno cuatro cuatro cuatro - seis; Vocales: GLADYS PATRICIA 
DAVIS DE BETTAGLIO, de sesenta y cuatro años de edad, Empleada, 
de nacionalidad Guatemalteca, del domicilio de la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, con Carnet de Residencia de la República de El 
Salvador número uno cero ocho siete cinco, expedido por el Director de 
Migración y Extranjería, Licenciado Ricardo Ernesto Cucalón, de fecha 
diez de marzo de dos mil veintiuno, con vencimiento el día cinco de marzo 
del año dos mil veinticinco; y RODOLFO ADALBERTO GUIROLA 
MARTIN, de sesenta y ocho años de edad, empleado, del domicilio de 
San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único 
de Identidad número cero cero seis seis cuatro nueve siete nueve - siete, 
quienes aceptan el cargo y fungirán por un plazo de dos años.""""

 Y para los usos que se estimen convenientes se extiende la pre-
sente certificación en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento 
de La Libertad a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro.

EDUARDO APOSTOLO ESPAÑA,

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

EL CARMEN MOUNTAIN VALLEY.

3 v. alt. No. X058009-3

TiTUlo MUNiciPal

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE MORAZÁN SUR, 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, al público para los efectos de 
Ley. 

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado OSCAR 
BENJAMIN ARGUETA REYES, mayor de edad, abogado, del domicilio 
del Distrito de Osicala, Municipio de Morazán Sur, departamento de 
Morazán, en calidad de apoderado de RUDIS ALEXANDER GARCIA 
RAMIREZ, de treinta y siete años de edad, jornalero, originario y del 
domicilio del Distrito de Gualococti, Municipio de Morazán Sur, de-
partamento de Morazán, solicitando título municipal y dominio de un 
inmueble de naturaleza urbana situado en el BARRIO EL CENTRO, 
DISTRITO DE GUALOCOCTI, MUNICIPIO DE MORAZAN SUR, 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, de la capacidad superficial de 
CUATROCIENTOS QUINCE PUNTO SETENTA Y UN METROS 
CUADRADOS, de las medidas y colindancias siguientes: LINDERO 
NORTE: está formado por cinco tramos que en su totalidad suman die-
ciocho punto setenta y dos metros; colindando con DANY ARRIAZA 
con cerco de púas y con Acceso que sirve de servidumbre de por medio. 
LINDERO ORIENTE: está formado por cinco tramos que en su totalidad 

suman veintiuno punto ochenta y nueve metros; colindando con ROSA 
ABEL HERNANDEZ con cerco de púas y con CALLE de por medio. 
LINDERO SUR: está formado por cuatro tramos que en su totalidad suman 
veinte punto sesenta y cinco metros; colindando con JOSE ANTONIO 
GOMEZ con cerco de púas. LINDERO PONIENTE: está formado por 
tres tramos que en su totalidad suman veintiuno punto cincuenta y cinco 
metros; colindando con HUGO MARCIAL DIAZ ALVARADO con 
cerco de púas. En el inmueble antes descrito está construida una casa de 
materiales mixtos que es propiedad del solicitante, además cuenta con 
los servicios básicos de energía eléctrica, agua potable. El inmueble se 
valúa en la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, el cual NO es terreno sirviente ni dominante, 
no está en proindivisión.

 Alcaldía Municipal de Morazán Sur, diez de junio de dos mil 
veinticuatro.- CEDRICK ALEXANDER VÁSQUEZ, ALCALDE 
MUNICIPAL.- CARLOS ANTONIO CLAROS, SECRETARIO MU-
NICIPAL.

3 v. alt. No. X057940-3

 

Marca DE SErVicioS

No. de Expediente: 2024223566 

No. de Presentación: 20240375323 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
MANUEL ARGÜELLO RODEZNO, en su calidad de APODERADO 
de GRUPO GALO, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión GRUPO GALO centralmall y diseño. 
Se concede exclusividad sobre las palabras GALO, centralmall y el 
diseño que les acompaña, ya que sobre los elementos denominativos 
GRUPO, central y mall, individualmente considerados, no se le concede 
exclusividad, por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, que servirá para AMPARAR: SERVICIOS DE 
NEGOCIOS INMOBILIARIOS; SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
DE BIENES INMUEBLES. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día catorce de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciocho de marzo del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010124-3
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No. de Expediente: 2024223565 

No. de Presentación: 20240375322 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
MANUEL ARGÜELLO RODEZNO, en su calidad de APODERADO 
de GRUPO GALO, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión GRUPO GALO centralplaza y diseño. 
Se concede exclusividad sobre las palabras GALO, centralplaza y el 
diseño que les acompaña, ya que sobre los elementos denominativos 
GRUPO, central y plaza, individualmente considerados, no se le concede 
exclusividad, por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, que servirá para AMPARAR: SERVICIOS DE 
NEGOCIOS INMOBILIARIOS; SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
DE BIENES INMUEBLES. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día catorce de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciocho de marzo del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010125-3

No. de Expediente: 2024225360 

No. de Presentación: 20240378433 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 
Findarin S.A., de nacionalidad URUGUAYA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Midinero MI TODO y diseño, que 
servirá para: amparar: Servicios financieros, monetarios y bancarios; 
servicios de tarjetas bancarias; servicios de tarjetas de cargo; servicios 
de tarjetas de crédito; servicios de tarjetas de débito; servicios de tarjetas 
de pago; servicios de tarjetas prepagadas; servicios de pago por billetera 
electrónica; servicios de tarjetas para cajeros automáticos; emisión de 
tarjetas bancarias; emisión de tarjetas de cargo; emisión de tarjetas de 

crédito; emisión de tarjetas de débito; emisión de tarjetas de pago; emi-
sión de tarjetas prepagadas; emisión de tarjetas de telecomunicaciones 
de prepago; emisión de tarjetas de valor almacenado; emisión de tarjetas 
de valor guardado prepagadas; emisión de tarjetas de descuento de 
fidelización de los clientes; emisión de tarjetas monedero para utilizar 
como títulos de transporte electrónicos; servicios de tarjetas de descuento 
[servicios financieros]; servicios de transferencias monetarias; servicios 
de transferencias de dinero utilizando tarjetas electrónicas; servicios de 
transferencia electrónica de dinero; servicios de transferencia electrónica 
de fondos; servicios de procesamiento de transacciones efectuadas con 
tarjetas de crédito, tarjetas de débito y cheques electrónicos; servicios de 
seguros; servicios de información relativa a todos los anteriores servicios. 
Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010158-3

No. de Expediente: 2024225841 

No. de Presentación: 20240379265 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PEDRO 
ARMANDO VILLATORO UMAÑA, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de VILLATORO INVESTMENTS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: VILLATORO 
INVESTMENTS, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras PARQUE LENCA, que servirá para: 
Amparar: servicios de parques de atracciones/servicios de parques de 
diversiones, servicios culturales, educativos y recreativos prestados por 
parques. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de junio del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010172-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



179DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 
No. de Expediente: 2024223776 

No. de Presentación: 20240375686 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado YITZHAK 
BEN AYOUN, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de ORIAN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
ORIAN, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra: AMAITI, que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE 
TEMPORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintidós de marzo del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057709-3

 

No. de Expediente: 2024225385 

No. de Presentación: 20240378482 

CLASE: 35, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado GILBERTO 
ENRIQUE PINEDA FLORES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresion ROASTED BEANS y diseño que se 
traduce al castellano como GRANOS TOSTADOS, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE COMERCIALIZACION DE CAFE EN 
TODAS SUS PRESENTACIONES, COMPRA Y VENTA DE ARTI-

CULOS RELACIONADOS A CAFETERIA, COMERCIALIZACION 
DE CHOCOLATE Y VENTA DE GRANOS. Clase: 35. AMPARAR: 
PREPARACION Y VENTA DE BEBIDAS DE CAFE Y PREPARA-
CION Y VENTA DE BEBIDAS A BASE DE CHOCOLATE. Clase: 
43.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057731-3

 

No. de Expediente: 2024225059 

No. de Presentación: 20240377923 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 
de NUTROTAL, INC., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra PROFIL, que servirá para: Amparar: 
servicios de transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías. 
Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día siete de mayo del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, ocho de mayo del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057785-3
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No. de Expediente: 2024225833 

No. de Presentación: 20240379253 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JAVIER 
ANTONIO REVELO OLMEDO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión EconoGanga y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: VENTA DE ELECTRODOMÉSTICOS Y MUE-
BLES. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, catorce de junio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057819-3

 

No. de Expediente: 2024226043 

No. de Presentación: 20240379627 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WALTER 
ALEXANDER LOPEZ NAVAS, en su calidad de APODERADO de 
NUNOS, LTD., de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La frase salud primero y diseño. Se concede ex-
clusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, tomando en cuenta 
el diseño, ya que sobre el uso de los elementos denominativos Salud 
Primero, individualmente considerados no se concede exclusividad, por 
ser términos de uso común en el comercio. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS, MONETARIOS Y 

BANCARIOS; SERVICIOS DE SEGUROS; SERVICIOS INMOBI-
LIARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día once de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, trece de junio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057849-3

 

No. de Expediente: 2024225830 

No. de Presentación: 20240379248 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LORENA 
MUÑOZ AFRE, de nacionalidad GUATEMALTECA, en su calidad 
de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS,

 Consistente en: La expresión: PHOTO MOMENT y diseño, que se 
traduce al castellano como: MOMENTO FOTOGRÁFICO. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, teniendo en cuenta 
el tipo de letra y diseño que representa la característica distintiva de la 
marca; ya que sobre el uso de los elementos denominativos: PHOTO y 
MOMENT; individualmente considerados no se concede exclusividad, 
así como de la expresión: FOTOGRAFÍAS AL MOMENTO; individual-
mente considerada no se concede exclusividad, por ser términos y una 
expresión que en el comercio son necesarios. En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: EDUCACIÓN, FORMACIÓN, SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CUL-
TURALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de junio del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057881-3
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Marca DE ProDUcTo

 

No. de Expediente: 2024225438 

No. de Presentación: 20240378585 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de LABO-

RATORIOS VIJOSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras GRIIN SKIN y diseño, cuya traduc-

ción literal del idioma inglés al castellano es GRIIN PIEL. Respecto 

al elemento denominativo SKIN, considerados individualmente, no se 

otorga exclusividad, por ser un término descriptivo e indicativo de los 

productos a distinguir, conforme a lo regulado en el artículo 29 de la Ley 

de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 

Productos farmacéuticos; a saber, suplemento de colágeno hidrolizado, 

biotina y acido pantoténico para hidratar la piel, nutrir el cabello y 

fortalecer las uñas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiuno de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010132-3

 

No. de Expediente: 2024225440 

No. de Presentación: 20240378587 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de LABO-

RATORIOS VIJOSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras GRIIN Vitamin y diseño, cuya traduc-

ción literal del idioma inglés al castellano es GRIIN Vitamina, Respecto 

al elemento denominativo Vitamin, considerados individualmente, no se 

otorga exclusividad, por ser un término descriptivo e indicativo de los 

productos a distinguir, conforme a lo regulado en el artículo 29 de la Ley 

de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 

Productos farmacéuticos; a saber, suplemento de complejo B, guaraná, 

maca, eleutero, ginseng americano y asiático que potencia el estado de 

alerta, promueve el metabolismo energético, la vitalidad del cuerpo, 

aumenta la energía física, mental y antifatigante.. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiuno de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010133-3

 

No. de Expediente: 2024225126 

No. de Presentación: 20240378045 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

ESTEVE PHARMACEUTICALS, S. A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra ACRYSTA, que servirá para: Amparar: 

Productos farmacéuticos; productos farmacéuticos para el tratamiento 

del dolor. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día nueve de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010143-3

 

No. de Expediente: 2024225146 

No. de Presentación: 20240378082 

CLASE: 22.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Unifi, 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras CATCH MOVE RELEASE, que 

se traducen al castellano los términos CATCH como: Atrapar, MOVE 

como: Mover y RELEASE como: Liberar, que servirá para: amparar: 

Fibra sintética para tejido a base de poliéster. Clase: 22.

 La solicitud fue presentada el día trece de mayo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, trece de mayo del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010144-3

No. de Expediente: 2024224447 

No. de Presentación: 20240376903 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

BREMEN TOOLS ARGENTINA S.A., de nacionalidad ARGENTINA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras BREMEN QUALITÄT  UND  DESIGN 

y diseño, que se traduce al idioma castellano la palabra design como: 

diseño, que servirá para: Amparar: Máquinas, máquinas herramientas 

y herramientas mecánicas; motores, excepto motores para vehículos 

terrestres; acoplamientos y elementos de transmisión, excepto para 

vehículos terrestres; instrumentos agrícolas que no sean herramientas de 

mano que funcionan manualmente; incubadoras de huevos; distribuidores 

automáticos. Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de abril del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, tres de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010145-3

 

No. de Expediente: 2024225268 

No. de Presentación: 20240378303 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 
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JOSÉ ANTONIO AMUTIO MORETT, de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra TUCANÊ y diseño, que servirá para: 

amparar: prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; ropa de 

hombre; ropa de mujer; camisas; camisas tipo polo; abrigos; chamarras; 

chaquetas sudadera; bañadores; blusas; pantalones cortos; pantalones; 

vestidos; bufandas; gorras, zapatos, zapatillas de tenis; calcetines. Clase: 

25.

 La solicitud fue presentada el día quince de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, quince de mayo del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010146-3

 

No. de Expediente: 2024221706 

No. de Presentación: 20240371396 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de El Cote 

Inglés, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra BOOMERANG y diseño, que se traduce 

al castellano como: bumerang, que servirá para: Amparar: Ropa de deporte; 

ropa de gimnasia; camisas deportivas; camisetas de deporte; chándales; 

sudaderas; conjuntos de gimnasia; mallas deportivas; pantalones cortos de 

chándal; pantalones cortos de gimnasia; pantalón de ciclista; pantalones 

acolchados de deporte; pantalones de chándal; pantalones de deporte; 

pantalones de deporte transpirables; pantalones de entrenamiento; ropa 

para hacer ejercicio; sujetadores deportivos transpirables; bañadores; 

gorras de deporte; gorros de natación; guantes; botas de deporte; botas 

de fútbol; botas de gimnasio; calcetines de deporte; medias de deporte; 

calzado para actividades deportivas; escarpines; chanclas; zapatillas de 

deporte. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de enero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinte de mayo del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010147-3

No. de Expediente: 2024221335 

No. de Presentación: 20240370651 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Pizza Hut 

International, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras ALL STAR que se traduce al caste-

llano como TODO ESTRELLA, que servirá para: AMPARAR: Café, 

té, cacao y sus sucedáneos; arroz, pastas alimenticias y fideos; tapioca 

y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; avena; panqueques, 

gofres; pan, cruasanes, productos de pastelería y confitería; chocolate; 

helados cremosos, sorbetes y otros helados; azúcar, miel, jarabe de 

melaza; levadura, polvos de hornear; sal, productos para sazonar, es-

pecias, hierbas en conserva; vinagre, salsas y otros condimentos; hielo; 
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pizza, salsa para pizza, masa para hornear para pizza, corteza para pizza; 

tamales, burritos. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día tres de enero del dos mil veinti-

cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinte de mayo del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010148-3

 

No. de Expediente: 2024221330 

No. de Presentación: 20240370644 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

CALVIN BROADUS, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras SNOOP DOGG, que se traducen al 

castellano como: snoop como: Fisgón y dogg como perro, que servirá 

para: amparar: Prendas de vestir, artículos de sombrerería, calzado. 

Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día tres de enero del dos mil veinti-

cuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiuno de mayo del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010149-3

No. de Expediente: 2022206586 

No. de Presentación: 20220342111 

CLASE: 05.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de UL-

TRAQUIMIA AGRICOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La expresión Progranic Gamma. La palabra pro-

granic se traduce como proganico, que servirá para: AMPARAR: PRO-

DUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 

HERBICIDAS, INSECTICIDAS, Y PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de julio del dos mil veinti-

dós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro.

HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010151-3

 

No. de Expediente: 2022207162 

No. de Presentación: 20220343044 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de GRUPO 

ROTOPLAS, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL 
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VARIABLE que se abrevia: GRUPO ROTOPLAS, S.A.B. DE C.V., 

de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra ROTOPLAS y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: ACCESORIOS PARA INSTALACIONES DE AGUA 

SANITARIA; APARATOS DE LA DISTRIBUCIÓN DE AGUA CON 

FINES SANITARIOS; APARATOS DE PRODUCCIÓN DE VAPOR; 

APARATOS DE REFRIGERACIÓN; APARATOS DE SECADO; 

APARATOS DE SUMINISTRO DE AGUA; APARATOS DE VEN-

TILACIÓN; APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO; 

APARATOS E INSTALACIONES DE COCCIÓN; CALENTADORES 

DE AGUA; CAÑERÍAS [PARTES DE INSTALACIONES SANITA-

RIAS]; CAÑERÍAS DE AGUA DE INSTALACIONES SANITARIAS; 

CISTERNAS; CISTERNAS [DEPÓSITOS DE AGUA] DE INODORO; 

CISTERNAS DE AGUA; DEPÓSITOS DE AGUA A PRESIÓN; DE-

PÓSITOS DE AGUA CALIENTE; DEPÓSITOS DE DESCARGA DE 

AGUA; FILTROS DE AGUA; TANQUES DE AGUA A PRESIÓN; 

TANQUES DE DEPURACIÓN DE AGUA. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de julio del dos mil 

veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de mayo del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010154-3

 

No. de Expediente: 2024225304 

No. de Presentación: 20240378355 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Honor 

Device Co., Ltd., de nacionalidad CHINA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra Magic Z, cuya traducción literal del 

idioma inglés al castellano es Magic Z, que servirá para: AMPARAR: 

robots humanoides dotados de inteligencia artificial para uso en inves-

tigaciones científicas; TV y computadora todo en uno; Aplicaciones de 

software descargables para teléfonos móviles; Programas informáticos 

descargables; plataformas de software, grabado o descargable; tabletas 

electrónicas; Relojes inteligentes; gafas inteligentes; Anillos inteligentes; 

Bolígrafos electrónicos; ordenadores portátiles; Memorias de ordena-

dor; Tarjetas de circuitos integrados [tarjetas inteligentes]; Aparatos de 

identificación facial; Hologramas; distribuidores de billetes [tickets]; 

Podómetros; aparatos de control de franqueo; Terminal de punto de 

venta (terminal POS); Identificador de huellas dactilares; registro de 

asistencia; básculas para cuartos de baño; Medidores; tablones de anuncios 

electrónicos; tableros de conexión; teléfonos inteligentes [smartphones]; 

teléfonos inteligentes [smartphones] plegables; Equipos para redes de 

comunicación; rúters; cajas de altavoces; cámaras de vídeo; Televisores; 

Auricular; Cámaras [fotografía]; lentes para autofotos; robots pedagó-

gicos; Instrumentos de medición; Biochips; detectores de infrarrojos; 

Lentes ópticas; Cables USB; Sensores de Fibra óptica; Semiconductores; 

Chips electrónicos; Bobinas eléctricas; Chips [circuitos integrados]; 

Pantallas fluorescentes; Pantallas de vídeo; Aparatos de control remoto; 

aparatos de control térmico; electrolizadores de laboratorio; Aparatos 

de extinción de incendios; aparatos de radiología para uso industrial; 

dispositivos de protección personal contra accidentes; Unidades centrales 

de instrumentos de alarma; Cerraduras digitales; gafas [óptica]; Baterías 

eléctricas; Fuente de alimentación móvil (baterías recargables); Dibujos 

animados; Parada de coches a control remoto a distancia; Imanes de 

nevera; vallas electrificadas; Imanes (Decorativos-).. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010155-3
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No. de Expediente: 2024225273 

No. de Presentación: 20240378308 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Honor 

Device Co., Ltd., de nacionalidad CHINA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La letra y digito Z1, que servirá para: AMPARAR: 

robots humanoides dotados de inteligencia artificial para uso en inves-

tigaciones científicas; TV y computadora todo en uno; Aplicaciones de 

software descargables para teléfonos móviles; Programas informáticos 

descargables; plataformas de software, grabado o descargable; tabletas 

electrónicas; Relojes inteligentes; gafas inteligentes; Anillos inteligentes; 

Bolígrafos electrónicos; ordenadores portátiles; Memorias de ordena-

dor; Tarjetas de circuitos integrados [tarjetas inteligentes]; Aparatos de 

identificación facial; Hologramas; distribuidores de billetes [tickets]; 

Podómetros; aparatos de control de franqueo; Terminal de punto de 

venta (terminal POS); Identificador de huellas dactilares; registro de 

asistencia; básculas para cuartos de baño; Medidores; tablones de anuncios 

electrónicos; tableros de conexión; teléfonos inteligentes [smartphones]; 

teléfonos inteligentes [smartphones] plegables; Equipos para redes de 

comunicación; rúters; cajas de altavoces; cámaras de vídeo; Televisores; 

Auricular, Cámaras [fotografía]; lentes para autofotos; robots pedagó-

gicos; Instrumentos de medición; Biochips; detectores de infrarrojos; 

Lentes ópticas; Cables USB; Sensores de Fibra óptica; Semiconductores; 

Chips electrónicos; Bobinas eléctricas; Chips [circuitos integrados]; 

Pantallas fluorescentes; Pantallas de vídeo; Aparatos de control remoto; 

aparatos de control térmico; electrolizadores de laboratorio; Aparatos 

de extinción de incendios; aparatos de radiología para uso industrial; 

dispositivos de protección personal contra accidentes; Unidades centrales 

de instrumentos de alarma; Cerraduras digitales; gafas [óptica] ; Baterías 

eléctricas; Fuente de alimentación móvil (baterías recargables); Dibujos 

animados; Parada de coches a control remoto a distancia; Imanes de 

nevera; vallas electrificadas; Imanes (Decorativos-).. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día quince de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W010157-3

No. de Expediente: 2024222248 

No. de Presentación: 20240372553 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ARLO 
MANEYRO FLORES CORTEZ, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de AGROINDUSTRIAS CENTROAMERICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
AGROINDUSTRIAS CENTROAMERICANA, S. A. DE C. V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras EL COCINERO y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: ARROZ. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día dos de febrero del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, trece de junio del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v.  alt. No. W010182-3

 

No. de Expediente: 2024225850 

No. de Presentación: 20240379274 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OMAR 
ANTONIO FUENTES HERRERA, en su calidad de APODERADO de 
HENAN KAICHENG NEW MATERIAL CO.,LTD., de nacionalidad 
CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra KAICHENG y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: Aglutinantes para concreto; conservadores de concreto, ex-
cepto pinturas y aceites; productos para conservar tejas, excepto pinturas 
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y aceites; productos químicos para airear el concreto; aditivos químicos 
para lodos de perforación; productos químicos para impermeabilizar 
cemento, excepto pinturas; anticongelantes; productos antivaho; catali-
zadores; deshidratantes para uso industrial; fluidos refrigerantes.. Clase: 
01.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de junio del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057700-3

 

No. de Expediente: 2024225826 

No. de Presentación: 20240379243 

CLASE: 03, 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OMAR 
ANTONIO FUENTES HERRERA, en su calidad de APODERADO 
de Church & Dwight Co., Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión Hero. MIGHTY PATCH y diseño, 
que se traduce al idioma castellano como: héroe. parches poderosos, que 
servirá para: Amparar: Adhesivos y vendajes adhesivos que contienen 
preparaciones para el cuidado de la piel, no medicadas; Mascarillas 
para la reducción de poros que contienen preparaciones para el cuidado 
de la piel, no medicadas; Preparaciones para el cuidado de la piel no 
medicadas, limpiadores de piel y preparaciones exfoliantes, para condi-
ciones de la piel relacionadas con el acné como granos, puntos negros, 
rosácea y piel con manchas. Clase: 03. Para: Amparar: Preparaciones 
para el tratamiento del acné; Preparaciones para el tratamiento del acné 
en forma de vendajes adhesivos y mascarillas faciales; Preparaciones 
medicadas para el cuidado de la piel para la rosácea. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cinco de junio del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057710-3

No. de Expediente: 2024225492 

No. de Presentación: 20240378671 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PLUS Cream y diseño, que se traduce 
al castellano como: MAS CREMA, que servirá para: amparar: Jabones 
de tocador. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057753-3

 

No. de Expediente: 2024225504 

No. de Presentación: 20240378693 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PLUS Cream y diseño, que se traduce 
al castellano como MAS CREMA, que servirá para: amparar: Jabones 
desinfectantes y/o antibacteriales. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057754-3

 

No. de Expediente: 2024225499 

No. de Presentación: 20240378680 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PLUS Cream y diseño, que se tradu-
cen al idioma castellano como: más crema, que servirá para: Amparar: 
Jabones de tocador. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057755-3

 

No. de Expediente: 2024225502 

No. de Presentación: 20240378689 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PLUS Cream y diseño, que se traduce 
al castellano como MAS CREMA, que servirá para: amparar: Jabones 
desinfectantes y/o antibacteriales. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057757-3

 

No. de Expediente: 2024225491 

No. de Presentación: 20240378670 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PLUS Cream y diseño, que se traduce 
al castellano como MAS CREMA, que servirá para: amparar: Jabones 
de tocador. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057758-3
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No. de Expediente: 2024225501 

No. de Presentación: 20240378686 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PLUS Cream y diseño, que se tradu-
cen al idioma castellano como: más crema, que servirá para: Amparar: 
Jabones desinfectantes y/o antibacteriales. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057759-3

 

No. de Expediente: 2024225498 

No. de Presentación: 20240378679 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PLUS Cream y diseño, que se traduce 
al castellano como MAS CREMA, que servirá para: amparar: Jabones 
de tocador. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057761-3

 

No. de Expediente: 2024225500 

No. de Presentación: 20240378683 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-

lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PLUS Cream y diseño, que se tradu-

cen al idioma castellano como: más crema, que servirá para: Amparar: 

Jabones desinfectantes y/o antibacteriales. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinticuatro de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057763-3
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No. de Expediente: 2024225514 

No. de Presentación: 20240378706 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 
de ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-
DUCTO, 

 Consistente en: La palabra Fixpul, que servirá para: Productos 
farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos higiénicos y 
sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas. 
Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veinticuatro de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057765-3

 

No. de Expediente: 2024225462 

No. de Presentación: 20240378616 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
LABORATORIOS STEIN, S. A., de nacionalidad COSTARRICENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra FERASIX, que servirá para: amparar: 
Producto que se utiliza en el tratamiento del cáncer de mama en mujeres 
posmenopáusicas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057767-3

 

No. de Expediente: 2024225463 

No. de Presentación: 20240378617 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 

de ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-

DUCTO, 

 Consistente en: La palabra EXELURIN, que servirá para: Productos 

farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos higiénicos y 

sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso 

médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057769-3
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No. de Expediente: 2024225495 

No. de Presentación: 20240378675 

CLASE: 03, 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-

lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras PLUS Cream y diseño, que se traducen 

como: más crema, que servirá para: Amparar: Jabones, cremas y lociones 

corporales, geles de baño, preparaciones para el baño y/o higiene que no 

sean de uso médico, preparaciones de tocador. Clase: 03. Para: Amparar 

Jabones antibacteriales y/o desinfectantes, en forma líquida o sólida; 

productos desinfectantes y/o antibacteriales para el baño y/o higiene 

que no sean de tocador, relacionados a desinfectantes. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057770-3

 

No. de Expediente: 2024225503 

No. de Presentación: 20240378691 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-

lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras PLUS Cream y diseño, que se traduce 

al castellano como MAS CREMA, que servirá para: amparar: Jabones 

desinfectantes y/o antibacteriales. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057773-3

 

No. de Expediente: 2024225496 

No. de Presentación: 20240378676 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-

lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras PLUS Cream y diseño, que se traduce 

al castellano como MAS CREMA, que servirá para: amparar: Jabones 

de tocador. Clase: 03.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



192 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 444
 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057775-3

 

No. de Expediente: 2024225551 

No. de Presentación: 20240378752 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 

de ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-

DUCTO,

 Consistente en: La palabra Stratex, que servirá para: amparar: 

Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos 

higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas 

para uso médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para 

personas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057778-3

No. de Expediente: 2024225516 

No. de Presentación: 20240378709 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 

de ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-

DUCTO,

 Consistente en: Las palabras BLUES AWAY y diseño, cuya traduc-

ción literal del idioma inglés al castellano es LEJOS TRISTEZAS, que 

servirá para: Amparar: Productos farmacéuticos, preparaciones para uso 

médico; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; suplementos 

alimenticios para personas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinticuatro de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057781-3

 

No. de Expediente: 2024225461 

No. de Presentación: 20240378615 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



193DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Julio de 2024. 
LABORATORIOS STEIN, S.A., de nacionalidad COSTARRICENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra CIBSPAL, que servirá para: Amparar: 

Producto que se usa en combinación con otros medicamentos para tratar 

ciertos tipos de cáncer de mama avanzado o metastásico. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de mayo del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057783-3

No. de Expediente: 2024225653 

No. de Presentación: 20240378932 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO 

de Winzzer Medical Corporation, Sociedad Anónima, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-

DUCTO,

 Consistente en: La palabra CRONEX, que servirá para: amparar: 

MEDICAMENTOS DE CONSUMO HUMANO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057784-3

 

No. de Expediente: 2024226155 

No. de Presentación: 20240379780 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado BERTA 

EUGENIA BARRIERE DE NAVARRO, en su calidad de APODERADO 

de JOSE ALBERTO BONILLA REYES, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La expresión LUTECIA, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS DE CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL 

CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES 

A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 

CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; 

LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, 

SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día doce de junio del dos mil vein-

ticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, catorce de junio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057814-3
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No. de Expediente: 2024226041 

No. de Presentación: 20240379625 

CLASE: 09, 38, 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WALTER 

ALEXANDER LOPEZ NAVAS, en su calidad de APODERADO de 

NUNOS, LTD., de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la expresión TelePet y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE 

INVESTIGACIÓN, DE NAVEGACIÓN, GEODÉSICOS, FOTOGRÁ-

FICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS, DE 

PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE DETECCIÓN, 

DE PRUEBAS, DE INSPECCIÓN, DE SALVAMENTO Y DE EN-

SEÑANZA, APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGU-

LACIÓN O CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN O DEL CONSUMO 

DE ELECTRICIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRA-

BACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO 

DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; SOPORTES GRABADOS 

O DESCARGABLES, SOFTWARE, SOPORTES DE REGISTRO Y 

ALMACENAMIENTO DIGITALES O ANÁLOGOS VÍRGENES, 

MECANISMOS PARA APARATOS QUE FUNCIONAN CON MO-

NEDAS; CAJAS REGISTRADORAS, DISPOSITIVOS DE CÁLCULO; 

ORDENADORES Y PERIFÉRICOS DE ORDENADOR; TRAJES DE 

BUCEO, MÁSCARAS DE BUCEO, TAPONES PARA LOS OÍDOS 

PARA BUCEO, PINZAS NASALES PARA SUBMARINISTAS Y 

NADADORES, GUANTES DE BUCEO, APARATOS DE RESPI-

RACIÓN PARA LA NATACIÓN SUBACUÁTICA; EXTINTORES. 

Clase: 09. Para: AMPARAR: LOS SERVICIOS QUE PERMITEN LA 

COMUNICACIÓN ENTRE AL MENOS DOS PARTES, ASÍ COMO 

LOS SERVICIOS DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS. Clase: 

38. Para: AMPARAR: SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS VETERI-

NARIOS; TRATAMIENTOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA 

PERSONAS O ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, 

ACUICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA. Clase: 

44.

 La solicitud fue presentada el día once de junio del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, doce de junio del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057846-3

No. de Expediente: 2024225888 

No. de Presentación: 20240379342 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MAURICIO 
JOSE ALEJANDRO RAMIREZ NAVARRO, en su calidad de APO-
DERADO de AGROSALVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra YOUGUS, que servirá para: AMPARAR: 
YOGURT; Y PRODUCTOS LÁCTEOS Y SUS DERIVADOS. Clase: 
29.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del dos mil veinti-
cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, siete de junio del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH  LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057851-3
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No. de Expediente: 2024226047 

No. de Presentación: 20240379632 

CLASE: 03, 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WALTER 
ALEXANDER LOPEZ NAVAS, en su calidad de APODERADO de CA-
REMED, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresion MISU y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE 
TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES, 
PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES: PREPA-
RACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA 
LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR Y 
RASPAR. Clase: 03. Para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉU-
TICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO: 
PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO 
O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS: SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, 
MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E 
IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES, PREPARACIO-
NES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS: FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día once de junio del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, doce de junio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057853-3

 

No. de Expediente: 2024225890 

No. de Presentación: 20240379345 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MAURICIO 
JOSE ALEJANDRO RAMIREZ NAVARRO, en su calidad de APO-
DERADO de AGROSALVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras LA MONTAÑA AZUL. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 
en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 
QUESOS FRESCOS; QUESOS MADUROS; QUESOS PROCESADOS; 
QUESO CREMA; LECHE; BEBIDAS DE LECHE; CREMAS; MAN-
TEQUILLAS; IMITACIONES DE CREMA; YOGUR; Y PRODUCTOS 
LÁCTEOS Y SUS DERIVADOS. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del dos mil veinti-
cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, siete de junio del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X057855-3

No. de Expediente: 2024226135 

No. de Presentación: 20240379741 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
ENMANUEL ROMERO SAGASTIZADO, en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de 4 SEASONS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 4 SEASONS. S. A. DE C. V., 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresion TOP ONE y diseño que se traduce al 
castellano como EL PRIMERO. Se concede exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto. ya que sobre los elementos denominativos: 
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TOP y ONE, individualmente considerados no se concede exclusividad, 
por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. Con base 
a lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos que servirá para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR. 
CALZADO, SOMBRERERIA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día doce de junio del dos mii vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, trece de junio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. X058026-3

 

No. de Expediente: 2024226136 

No. de Presentación: 20240379742 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
ENMANUEL ROMERO SAGASTIZADO, en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de 4 SEASONS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 4 SEASONS, S. A. DE C. V., 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresion Mr. Bear y diseño que se traduce al 
castellano como Señor Oso. que servirá para: AMPARAR: PRENDAS 
DE VESTIR, CALZADO Y SOMBRERERIA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día doce de junio del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, trece de junio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. X058027-3

No. de Expediente: 2024226134 

No. de Presentación: 20240379740 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

ENMANUEL ROMERO SAGASTIZADO, en su calidad de REPRE-

SENTANTE LEGAL de 4 SEASONS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 4 SEASONS, S. A. DE C. V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresion TO y diseño, que servirá para: AMPA-

RAR: PRENDAS DE VESTIR. CALZADO, SOMBRERERIA. Clase: 

25.

 La solicitud fue presentada el día doce de junio del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, trece de junio del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3  v. alt. No. X058030-3

Imprenta Nacional - Tiraje 275 Ejemplares.
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